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A D V E R T E N C I A D E L A 211 E D I C I O N . 

Entre las atrilbmcíioinies reglamanitamis de 'la Junta Na
cional üaloinibima 'está lia de publkiar obras que sirvan para 
honrar ila meimioria de D. Cristóbal Colón, y como la Junta 
oonisidefró que los trabajos de D. Eimiliano Tejera referentes 
al iDoscubrimiento de los Restos >áe Colón en la Catedral de 
Sto. Domingo son los más concluyentes que hasta ahora se 
han escrito sobre ese discutido tema, creyó conveniente ha
cer una nueva edición de dichas obras, ireunidas en un solo 
voll'umen y al efecto me comisionó para llevar a término esa 
publicación. 

•Mi primer empeño fué conseguir ciertas notas inéditas 
y correcciones que el autor —poco antes de su muertê — ha
bía preparado, las cuales me fueron gailantemente entrega
das por Don Emilio Tejera, su hijo, quien no sólo me ha 
prestado (au eficaz ayuda en lia corrección de ilas pruebas de 
imprenta, isimo que ha agregiado nuevas importaflitísimas 
notas suyas, aclaratorias o completivas de la obra de su pa
dre. 

Las correcciones y aoliaracalones (del autor están en for
ma de notas, tal como él las escribió, pues se ha querido re
imprimir sin alteraciones el texto de la primera edición, aún 
en aqueMas partes ien que este texto primitivo tiene errores 
que d conocimiento de idooumenitos publicados posteriormen-
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te a 1878 ha p^rmíiltido ooirregir, y han sido corrtegMois en laa 
reíbrídas notas. 

En lelsta nueva edliición se ha respetado esicruípufl'osamen-
te il'a oirtografía déí autor, y iS'OÜo se ha corregido alguno que 
otro eirror tipográfico. 

Hay, am embairgo, oorao novedad, en esta edición lo si
guiente :— liáis motas ipóstumas del autor, las que van marca-
dais con aisiteris'oos y con fetras en lais sub-notas ;— las notas 
agregadas por su hijo Don Emilio, las cuales van firmadas 
por éste;—aiguinois doioumentos que sirven como oomproba-
eión de lo dicho ietn ila o'bra;—^algunas páginas que me pareció 
ociportumo extiriactar de un lum'ítnciso inf orme presentado por 
D. Amtonio L. Valvarde, a lia Academia de 'la Hiistoria die Cu
ba, en fecha 22 de Noviembre de 1924 sobre los Restos que 
fueron iMOvadois de Stq. Domingo a l'a Habana, pues, en ese 
trabajo se pone de manifiesito la poca sisiriedad, la ninguna 
escrupuiois:i|dad y ilois muichísimos errorieis comietidos por el Se
ñar' D. Antamo López Práieito en el Inf orme que escribió so
bre los Rieistos idle Colón, ipior encargo del Goberniador y Cápi-
tán General de Cuba D. Joaquín Jovellar, ya que me Infor
me mentiroso fué lo que sirvió de base al Sr. D. Manuel Col-
meiro para presientar su dictamen sobriâ  eil disicutido tema a 
la Real Academia de la Historia, de Madrid. 

Al frente del libro va, a manera dle prólogo —un intere
sante perfil biográfico del autor, eisicrito por su amigo de la 
infancia, por su compañero dte toda lia vilda, eil Dr. D. Fedo-
rico Ilenríquez y Carvajail, quiien¡ eispontánea y bondadóBa-
miente me 10 ofreció, lo que agradlElcido acepté, aunque piara 
ello tuve que ceder gustoso el espacio destinado a un estudio 
que tenía en Ipirepariaicáón sobre la obra dtel Señor Tejera; pe
ro lo hice convencido de que el libro ganará con tal cambio 
y de que di púbilico me Ib habrá de agradecer. 

Conviene hacer notar que los grabados que aquí se pu
blican son los mismos usados en la primera edición, fpeiro se 
han ^agregado otrois toimados de la obra del historiador Ro-
doiMo Cronaiu, par\a que puedan comparanse. 

No deseo terminar estas líneas sin advertir a 'las perso
náis quie no conozcan lo,s trabajéis históricos del autor Teje
ra, que esta obra se podría llamar definitiva —porque 
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estudia y acliama todos los ¡purntois dudosos; iporque combate 
venitajosameante todios l̂ os arguimien¡tos que le oponem ®us con
trarios,— está escrita con prosa tranquila y galana, a ratos 
nerviosa, ¡por indignación justísiima, cuando tiene que ata
car argumentos o pensamíientots inspirados o dictados por la 
mala fé, por 'la ignorancia o por la pasión irreflexiva; pero, 
prosa siempre amena, y que por lo tanto, será leídla con de
lectación por toctos aquellios que tengan verdadera vocación 
por esta clase de estudios. 

Está, pues, terminada la nueva edición de la obra de 
aquel hombre instruido, de cerebro lúcido; dle aquel escritor 
claro, conciso y enérgico' que se llamó Don Emiliano Tejera. 

Lic. C. Armando Rodríguez^ 
Vice-Presáidente de la Junta Nacional Colombina, 

Presidente de la Comisión Permanente 
pro Faoro de Colón 

Santo Domingo, R. D., 
30 ,die Julio de 1936. 
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I . 
Remonto ahora la corriente del r ío de l a vidaj abiertas las a las 

del e s p í r i t u , i sondeo de nuevo las nobles i dulces memorias dlel a lma. 

H a c í a algo m á s de un a ñ o que ambos mitrados, el piadoso A r z o 
bispo Don T o m á s de Portes e Infante i su i lustrado coadjutor e l Obispo 
Don E l l a s R o d r í g u e z i Valverdef y a en edad provecta, h a b í a n c a í d o en 
d seno de la muerte i d o r m í a n e l s u e ñ o de l a tumba en l a 'Catedral 
Metropolitana de Santo Domingo. U n joven saceirdlote, d i s c í p u l o di
lecto de ambos prelados, h a b í a recibido el doble legado de l a r e c t o r í a 
del Seminario Conci l iar de Santo T o m á s de Aquino i del gobierno de 
l a A r q u i d i ó c e s i s sede vacante. 

F e m a n d o A r t u r o de Mer iñot tenido y a por elocuente orador s a -
gradOj f r i saba en los 26 a ñ o s de su edlad, en 1858, cuando hubo de 
a sumir las responsabilidades de una i o t r a invest idura. P a r a enton
ces h a b í a en las aulas de aquel amable instituto un grupo de estudian-
tes de t é r m i n o i en breve o c u p a r í a n el a l tar , e l confesionario i e l 
pulpito. E r a n ocho: Pedro T o m á s de Mena i Portes , F r a n c i s c o X . 
Biillini, J u a n V e l á s q u e z , J o s é M . Perdomo, R a f a e l G a r c í a T e j e r a , 
Franc i sco V e l á s q u e z , J o s é del C . Betanceurt i Marcel ino B o r b ó n i 
P e r a l t a . E l ú l t i m o vive a ú n , a Dios grac ias , i reside en S a n C r i s t ó 
bal , su parroquia , bien hallado en medio de sus fieles. 

Dos grupos c o n s t i t u í a n l a laboriosa i leda colmena del Seminario. 
E n e l pr imero figuraban los adolescentes i los j ó v e n e s . Solo uno rec i 
b i ó las ó r d e n e s sagradas: J o s é M . de M e r i ñ o , hermano del futuro A r 
zobispo, el cual f u é c u r a de almas, c a n ó n i g o honorario i v icario ge
n e r a l de l a A r q u i d i ó c e s i s . Só lo dos han llegado a l a edad octogena
r i a en e l goce de la v ida: Danie l H e n r í q u e z i C a r v a j a l i Manuel P i n a 
i Benitez. (1) E n el segundo figuraban los infantes . De esa fa lan-

(1) C o n t á b a n s e en ese p r i m e r grupo —el de M e r i ñ o , H e n r í q u e z 
i P i n a — estos otros diistinguidos escolares: F e o . Gregorio B i l l in i , R a 
fae l Lluberes , J u a n T o m á s M e j í a , J o a q u í n M . Pérez f J o s é Santiago 
de Castro , L u i s Caminero , Ildefonso P ina , T o m á s V e l á s q u e z , J u a n de 
M a t a P i n a , J o s é M a r í a de Castro , J o s é J o a q u í n P é r e z , Miguel Auto 
pio de Menaf J o s é L l a v e r í a s , Manuel M . de l a Conioha, Antonio B r e a . 
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je y a s ó l o v iven tres: Aure l io Fernandez , F r a n c i s c o H e r r e r a i Mota 
i e l autor de estas p á g i n a s l iminares . Ninguno de el la p a s ó de mi 
norista . Santiago Bobadi l la , Severino Desangles i Antonio Olives 
—fenecidos en l a adoletscencia— h a b r í a n llegado a l sacerdocio, q u i z á s , 
pues fueron modelo vivo de v o c a c i ó n i discipl ina rel igiosa. (2) 

E l destierro de M e r i ñ o , en abr i l de 1861, por su act'tud de pro
testa en contra de l a a n e x i ó n a E s p a ñ a , produjo l a d i s p e r s i ó n de am
bos grupos de semimaristas. C a s i todos los del primero abandonaron 
las aulas; la m a y o r í a del segundo " a h o r c ó los h á b i t o s " . 

Obvio e r a e l motivo de t a l desasimiento. C a d a aula h a b í a sido 
un centro laico de e d u c a c i ó n nacional ista. L a e n s e ñ a n z a c í v i c a h a 
b í a integrado a l l í l a obra ingente del patriotismo. Aquel la obra fue 
un apostolado, digno del alto ejemplo de Duarte , i e l maestro de a m 
bas legiones escolares — e l Padre M e r i ñ o — s e r í a a poco del selecto 
n ú c l e o intelectual que a p a r e c i ó en el escenario de l a r e s t a u r a c i ó n de 
l a R e p ú b l i c a . 

A s í s u c e d i ó . Apenas p e r c u t i ó e l grito de guerra en Capotil lo, 
l a loma é p i c a , i r e p e r c u t i ó en Santiago, la ciudad del gesto t r á g i c o , l a 
m a y o r í a de los seminar is tas , casi todos, s i g u i ó la r u t a indicada por 
el deber imperativo de l a h o r a . L o s j ó v e n e s se fueron a l campo i n 
surrecto , a l a manigua, í figuraron en las huestes res tauradoras; los 
adolescentes sé adscribieron a l servicio de las juntas revolucionarias 
establecidas en l a capital i en otras ciudades costeras. 

Puedo d a r l a i doi fe de ello. 

— 0 — 

Otros dos j ó v e n e s estudiantes —ejemplares por su vida i por sus 
estudios— se h a b í a n distinguido en el bienio de 1859 a 1861. N i el uno 
ni e l otro s e g u í a n la c a r r e r a e c l e s i á s t i c a . P a r a ellos e l Seminario e r a 
hogar i escuela. Gustaban* del retiro i amaban el silencio. A menu
do se a b s t r a í a n en los problemas i las t e o r í a s de las ciencias sociales, 
de las naturales i de l a F i l o s o f í a . De é s t a e r a el uno amante fervoro
so. E l otro cult ivaba la h is tor ia n a t u r a l i r e c o r r í a las etapas de l a 
h i s tor ia de l a c i v i l i z a c i ó n humana . M e r i ñ o los guiaba. E l uno de 
ellos —Beni to P i n a — e j e r c í a el magisterio como profesor de L a t í n i 
aux i l iar de M e t a f í s i c a . E l otro — E m i l i a n o T e j e r a — é r a l o de L e t r a s 
i t e n í a a su cargo la S e c r e t a r í a del Seminario. 

L a muerte a b a t i ó a deshora el no robusto organismo f í s i c o de 
aquel joven de privilegiado intelecto i a l m a s e l e c t í s i m a —elejido de 

(2) A esos seis seminaristas del segundo grupo hai que agre
gar , p a r a integrarlo, e s ta n ó m i n a complementaria: L u i s A . P é r e z , 
V a l e n t í n M e r i ñ o , J u a n Pablo P i n a , R a f a e l M a z a r a , J o s é J o a q u í n del 
Monte, L u i s H e r r e r a , Cro . N . de Moya, Feo. Quirico Contreras , J u a n 
Sch i l l , Manuel de J . Delgado, J o a q u í n Urdaneta , Dionisio P e r n a l , E s 
teban Val le jo , T o m á s Garc ía , Ricardo M a r t í n e z , E l í s e o G ó m e z 
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los dioses— que fue Benito P ina , S u fenecimiento, lamentable i por 
todos lamentado, a f e c t ó dolorosamente a cuantos lo c o n o c í a m o s i lo 
e s t i m á b a m o s por sus virtudes afectivas i mentales; pero a nadie tan
to como a M e r i ñ o i a quien h a b í a sido p a r a é l c o m p a ñ e r o i hermano. 

Mas e l dolor educa. 

E m i l i a n o T e j e r a r e d o b l ó el esfuerzo i p e r s e v e r ó en los estudios 
iniciados en u n i ó n de su amigo i c o n d i s c í p u l o i en c o m u n i ó n de ideas 
i aspiraciones con el malogrado joven que, a l a manera de un raudo 
meteoro luminoso, c r u z ó por la vida i se e x t i n g u i ó como un astro e f í 
mero en el seno de la muerte . 

11. 

L a a n e x i ó n inconsulta no h a b í a nacido viable. E r a l e adversa la 
o p i n i ó n consciente o n ó de la universal idad de los dominicanos. Con 
sangre de h é r o e s , vert ida en el cadalso, se quiso a l imentar la i darle 
v ida. C r i m e n i absurdo f u é . L a r e v o l u c i ó n sobrevino, a poco, i cul 
m i n ó en epopeya. Santiago i Puerto P l a t a , en gesto heroico, se dieron 
en holocausto. Sublime ejemplo el suyo! 

Duarte i Mel la —.los supervivientes dte la egregia t r i l o g í a — acu
dieron puntuales a l a c i ta de aquella hora magna. E l uno estuvo en 
e l Cibao i s a l i ó luego, como E m b a j a d o r de pleno derecho, con creden
ciales p a r a todo S u r - A m é r i c a ; e l otro p e r m a n e c i ó al l í i , presa de mor
ta l dolencia, le r i n d i ó su vida a la muerte mientras se agotaba en el 
servicio de l a causa nacional ista como estratega organizador de la 
v i c tor ia . 

Dos a ñ o s a penas —desde el 16 de Agosto de 1863 has ta e l 11 de 
Jul io de 1865— duró l a contienda res tauradora de l a independencia. 
E m i l i a n o T e j e r a — d i s c í p u l o de M e r i ñ o — fue de los primeros en blan
dir l a p luma acusadora. E s c r i b i ó en var ia s hojas p e r i ó d i c a s , fuera 
del p a í s , p a r a denunciar el abuso de fuerza realizado en mal hora por 
el t irano nativo i el error p o l í t i c o cometido en día nefasto por el go
bierno e s p a ñ o l intruso . 

E n C a r a c a s estuvo a l g ú n tiempo, con ese motivo, i en el solar de 
B o l í v a r c o n o c i ó personalmente al procer eximio que e r a y a p a r a é l 
—lo mismo que para quienes, como é l , comulgan en el a r a augusta de 
l a p a t r i a — l a m á s noble i l a m á s pura e n c a r n a c i ó n del a lma domini
cana: el Fundador de la R e p ú b l i c a . 

N o se "le c a y ó de la mano l a acusadora p é n d o l a que él templara , 
como toledana espada de acero, al sacro fuego del patriotismo^. C u a n 
do en el Ba luarte de Febrero i en la Torre del Homenaje o n d e ó otra 
vez la bandera nacional a l cá l ido beso de l a b r i s a del Caribe , como 
s í m b o l o de l a s o b e r a n í a rescatada en lid gloriosa, l a prensa dominica
na c r u g i ó de nuevo, y a l ibre, i varios p e r i ó d i c o s aparecieron en el 
estadio del periodismo. 
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L a R e g e n e r a c i ó n i E l Patr io ta , e m u l á n d o s e , ocuparon la vanguar
d i a . E r a la voz de l a juventud generosa i sus r i tmos v ir i les poblaban 
e l ambiente con ideas de l ibertad y de civismo. E n ambos voceros h u 
bo plaza , merecida, p a r a quien e r a un patriota acrisolado i ans iaba la 
r e g e n e r a c i ó n de su pueblo — e l miserando!— maculado por toda suer
te de vicios i errores de l a p o l í t i c a s in a lma; i tanto en esa jornada c í 
v ica , cuanto en l a otra de índo le nacionalista, puso é l de manifiesto las 
carac te i r í s t i cas de un iprócer del estilo d del civismo. 

E m p e r o él no f u é periodista militante, sino en esas dos jornadas 
de s u v ida p ú b l i c a , i j a m á s hizo p r o f e s i ó n del periodismo. E n lo su
cesivo —durante media centur ia— e l escritor se d e s t a c a r í a de cuerpo 
entero, merced a su p luma austera i pulcra , en u n a doble serie de ar 
t í c u l o s i de m o n o g r a f í a s a cua l m á s valiosos por su contenido. 

No e j e r c i ó e l magisterio, como s o l í a en aquel bienio de la e n s e ñ a n 
za c í v i c a del Seminario, no obstante haber convivido en e s p í r i t u i ver 
dad con el malogrado Benito P i n a i con el sujestivo Padre M e r i ñ o . (3) 

N i lo atrajo tampoco el parfaidarismo p o l í t i c o , entonces en cier
nes, amasado por lo c o m ú n con odio i e g o í s m o por los vendimiadores 
que r e c o j í a n l a cosecha de los sembradores. J a m á s se af i l ió a ese o 
esotro bando de tipo i nombre caudillesco. H u í a s iempre del contacto 
palaciego. N e g á b a s e de continuo a integrar , como uno de tantos, e? 
Consejo Ejecut ivo . D e c l i n ó ese honor — i en aquel momento lo e r a — 
cuando el i lustre procer c iv i l i s ta que f u é U l i s e s F . E s p a i l l a t lo l l a m ó 
a l d e s e m p e ñ o de una c a r t e r a en su gabinete. Otro p r ó c e r , amigo suyo 
i su maestro, Fernando A r t u r o de M e r i ñ o , hubo de pasarse s in su con
curso en su consejo de gobierno por l a rotunda negat iva que le opuso. 

E n una o c a s i ó n se avino a aceptar, por breve lapso, el nombra
miento que se le o f r e c i ó p a r a e l ejercicio de l a P r o c u r a d u r í a Genera l 
de l a N a c i ó n . Otros servicios suyos lo fueron ad-honorem. A s í figu
ró em v a r i a s comisiones consultivas. A s í fue cuando l l e v ó la a l ta r e 
p r e s e n t a c i ó n del Gobierno Dominicano —conjuntamente con el doctor 
Ale jandro L l e n a s — ante l a Santa Sede, pana obtener jus t ic ia con e l 
laudo a r b i t r a l que L e ó n X I I I prorrancáaría sobre el diferendo fronter i 
zo, aun irresoluto. 

A c t u ó , s in embargo, en l a f u n c i ó n legis lat iva del E s t a d o . No 
como legislador, en una u otra C á m a r a del Congreso, sino con l a i n 
vest idura de Delegado diel pueblo a la A s a m b l e a Constituyente. E s o 
fue en dos momentos h i s t ó r i c o s de alto relieve en los anales del r é 
g imen p o l í t i c o . F u e e l primero a r a í z del triunfo de l a r e v o l u c s ó n 
res tauradora , en 1865, i entonces figuró en l a fa lanje evolucionista, 

(3) C o n c u r r i ó , sin embargo, a las faenas iniciadas del colegio 
de n i ñ a s E l Dominicano, fundado en 1867 bajo l a amable d i recc ión de 
M a r í a Nico lasa Bi l l in i , que fue l a p r i m e r a escuela de e n s e ñ a n z a p r i 
m a r i a , con as ignaturas correspondientes a l a secundaria, establecida 
en la Re ipúbl ica . 
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renovadora, la cua l dlecía l a ú l t i m a pa labra de l a democracia i de l a 
s o b e r a n í a . F u e el Segundo, en 1874, cuando el movimiento fusioni?,-
t a deshizo el orden m e c á n i c o de "los seis a ñ o s " i del continuismOj pa
r a establecer e l orden j u r í d i c o con los derechos absolutos como base 
ú n i c a i necesiaria de la C o n s t i t u c i ó n del Es tado . 

E . T e j e r a fue, en la una i l a otra asamblea, mantenedor b izarro 
de las aspiraciones de la juventud adscr i ta a l l iberal ismo, con las 
orientaciones nacionalistas de Duarte , ganoso ífe v i v i r l a verdadera 
v ida del Derecho i l a L i b e r t a d i l a J u s t i c i a . 

E s a su c í v i c a actitud de a b s t e n c i ó n i de retraimiento — l a cual 
h a b í a influido tanto en e l prestigio de que él gozaba, en todo el p a í s , 
como escritor i r e p ú b l i c o — hubo de ceder a l oabo a l empuje de las 
corrientes contrar ias de l a p o l í t i c a , desviada en m a l hora de su cauce 
j u r í d i c o , cuando se d iv id ió en dos opuestos bandos l a gran m a y o r í a de 
ciudadanos conscientes que, poco antes, concurrieran al desaJojo de l a 
asoladora t i r a n í a de l a bancarrota i de l a muerte p a r a establecer de 
nuevo un gobierno c iv i l i responsable. 

Doloroso fue p a r a sus mejores á m i g o s , d o l o r o s í s i m o , que él no 
perseverase en su alejamiento —en cuanto a su no p a r t i c i p a c i ó n en l a 
f u n c i ó n ejecutiva—> pues esa actitud suya h a b í a llegado a ser lauro 
p a r a sus sienes a l f r i s a r en edad sexagenaria . 

E n dos ocasiones estuvio en Palacio como miembro del E jecut ivo . 
Dos veces fue Secretario de E s t a d o : úe Hac ienda en el gobierno de 
factOj que a c t u ó de 1902 .a 1903; i de Relaciones E x t e r i o r e s , bajo el r é 
gimen constitucional en 1906 h a s t a 1908. E n ambas, claro es, a s u m i ó 
u n a parte de las responsabilidades, inherentes a esas situaciones inve
nidas en aquel p e r í o d o de convulsiones intest inas. 

No e r a y a su h o r a . Aquello, p a r a é l , c o n s t i t u í a un sacrificio. 
Por eso y disgustado del curso de las cosas, dentro i fuera de Palacio , 
d e s p o j ó s e de l a ardida túnicaf e n t r e g ó la c a r t e r a i a b a n d o n ó el á r i d o 
escenario de l a p o l í t i c a mil i tante. Iba a recluirse de nuevo en el re
manso de su apacible hogar i entre sus libros predilectos. A i ! A l l í 
lo s o r p r e n d e r í a , en un aciago d ía de un mes invernizo, la impiedad 
a c é r r i m a de un g r a n dolor inmisericorde. T r i s t e f ac tum! 

t i l . 
Antes dije i lo reproduzco ahora —por i l a c i ó n i a s o c i a c i ó n de las 

ideas en torno del mismo t e m a ^ - que e l periodista revolucionario a l 
servicio de la c a u s a res tauradora , luego heraldo dle c ivismo en pro de 
las instituciones d e m o c r á t i c a s , en breve le c e d i ó e l paso a l escritor 
p r e s t a n t í s i m o , i que, con ese c a r á c t e r , se d e s t a c ó de cuerpo entero en 
p á g i n a s selectas i en o p ú s c u l o s medulosos. E n todos ellos e l u c i d ó te
mas de índo le h i s t ó r i c a i de e d i f i c a c i ó n del a l m a dominicana. 

Prescindo a h o r a — p a r a no sa lvar los l í m i t e s propios de este me
ro ensayo b i o g r á f i c o — de las aludidas p á g i n a s suyas , con las cuales 
BOIÍ̂  d i scurir sobre puntos conexos con los temas civiles é h i s t ó r i c o s 
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de sus m o n o g r a f í a s , — i c o n t r á i g o m e a una somera a p r e c i a c i ó n de la 
labor benedictina, digna de perenne loa, rea l izada por E m i l i a n o T e 
j e r a en el cabal estudio de los tres t ó p i c o s , a cua l m á s interesante i 
noble, que informan los o p ú s c u l o s del procer escritor dominicano. 

— 0 — 

L a e d i c i ó n de dos de esos folletos se hizo como ofrenda al a p ó s t o l 
i maestro de nacionalismo. Homenaje a Duarte se denomina el uno i 
contiene la abundante i val iosa d o c u m e n t a c i ó n re la t iva a la e r e c c i ó n 
de un monumento en honra suya. Monumento a Duarte se int i tula el 
otro i contiene la e x p o s i c i ó n d ir ig ida a l Congreso Nacional por la 
J u n t a Centra l E l e c t o r a de la es tatua representat iva del Fundador de 
l a R e p ú b l i c a . 

E s a e x p o s i c i ó n f u é redactada por E m i l i a n o T e j e r a -—miembro 
distinguido de la J u n t a E r e c t a r a — i pone en alto relieve l a f igura 
p r ó c e r del patricio. E n e l la se i luminan los rasgos b i o l ó g i c o s i bio
g r á f i c o s del insigne sembrador i cultivador insustituible de la idea se
parat i s ta . E n el la , como en una penumbra de m o n t a ñ a s , el á u r e o 
estilo del patr iota evoca l a postrera v i s i ó n espir i tual del h é r o e sin 
manci l la . 

L a e m o c i ó n c í v i c a i e s t é t i c a que v i b r a en esa p á g i n a selecta con
serva i c o n s e r v a r á su ritmo permanentemente, en e l a l m a de quienes 
crean en Duarte i amen i honren su ideal nacionalista. 

Dos a ñ o s d e s p u é s , en e l 1896, a p a r e c i ó un tercer o p ú s c u l o ca lza
do con l a f i r m a de E m i l i a n o T e j e r a . E r a un documento de efectivo 
i n t e r é s p ú b l i c o i c o n t e n í a , in extenso, la memoria re la t iva a l diferen-
dio dominico-haitiano —o sea la a ú n no resuel ta c u e s t i ó n fronter iza— 
que la D e l e g a c i ó n Dominicana produjo, ante la S a n t a Sede, p a r a con
c u r r i r como parte en e l juicio a t r i b u í d o l e a l docto P o n t í f i c e que f u é 
S u Santidad L e ó n X I I I en la egregia calidad de á r b i t r o supremo. 

E s a memoria la r e d a c t ó e l distinguido escritor dominicano, como 
ponente, en su c a r á c t e r de delegado de aquella c o m i s i ó n d i p l o m á t i c a . 
Como nadie, has ta entonces cuando menos, c o n o c í a él en sus varios i 
distintos aspectos ese problema internacio,nal de l í m i t e s arcif inios. E l 
memorial es, en su g é n e r o , una obra maestra por su fondlo i por su 
forma. Son concluyentes, a l a luz de l a verdad i a l a luz del dere
cho, los alegatos de índo le h i s t ó r i c a i de índo le j u r í d i c a que abonan 
l a tesis dominicana. L a forma l i t erar ia corresponde a la alteza del 
fondo. D i á f a n a i sobria, cual e l la es, l a f orma es un estuche, rico i 
bello, en que se enc ierra i luce e l fondo a l a manera de una preciosa 
a l h a j a de oro. (4) 

(4) Con el e p í g r a f e Ante el Arb i t ro e s c r i b í yo, entonces, un ar 
t í c u l o en el cual hice un a n á l i s i s c r í t i c o de la ponderada memoria. E s e 
trabajo m í o fue reinserto, en 1918, en el f a s c í c u l o subtitulado P á g i n a s 
E l e c t a s con que se in ic ió en l a V e g a —por la d e v o c i ó n de E m i l i o G a r 
c í a Godoy a las bellas l e t ras— l a e d i c i ó n de una c o l e c c i ó n de obras 
nacionales, 
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Antes de los o p ú s c u l o s i m o n o g r a f í a s a que hago referencia en 
los p á r r a f o s anteriores —consagrados por e l autor, como se h a visto, 
a sendos t ó p i c o s de e d u c a c i ó n c í v i c a i nacional is ta— h a b í a E m i l i a n o 
T e j e r a publicado otros dos folletos de c a r á c t e r h i s t ó r i c o , el segundo 
complemento cr í t i co del primero, con los cuales puso a plena luz so
l a r , no só lo l a autenticidad de los restos venerandos del Descubridor 
del Nuevo Mundo, sino t a m b i é n l a verdad del hallazgo de los mismos, 
e l fausto día 10 de Septiembre de 1877, en la h i s t ó r i c a Catedra l P r i 
mada de A m é r i c a . 

E l primero de ambos folletos — e d i c i ó n del a ñ o 1878— d e n o m i n á 
base como sigue: L o s Restos de Co lón en Santo Domingo. E l segun
do — e d i c i ó n del a ñ o 1879— l u c í a en l a portada^ como t í t u l o de apa
rente paradoja , e s ta expres iva leyenda: L o s dos Restos de C . C o l ó n 
exhumados de la Catedra l de Santo Domingo en 1795 i 1877. 

Ambos son exponentes fidelísimos, fidedignos, de l a evidente a u 
tenticidad de los despojos mortales del h é r o e de l a mar o c é a n a , e l l i -
gur eximio, i de la verdad documentada del feliz hallazgo de la c a j a 
de plomo, que los guarda i conserva como una sagrada re l iquia , i de 
l a u r n a de piedra, 'labrada en el piso del presbiterio, en donde por 
error imprevisto, p e r m a n e c i ó l a dicha c a j a con sus restos —103 del 
A l m i r a n t e v ie jo— cuando la inconsulta e x h u m a c i ó n hecha en diciem
bre de 1795 i hasta e l 10 de Septiembre de 1877 en que fue e x t r a í d a , 
ciertamente, de la cr ipta de piedra que le s i rv i era de tumba. 

Ambos son m e r i t í s i m o s . Ambos son la ú l t i m a pa labra en l a con-
trovensia promovida por un errado concepto de los contados impug
nadores del hallazgo. Porque aquel claro suceso —inesperado é i m 
previsto p a r a la universal idad de la gente culta i has ta p a r a quienes, 
en n ú m e r o escaso, s a b í a n algo de una v a g a t r a d i c i ó n acerca del error 
cometido por los exhumadores de los restos del hijo, don Diego, por 
los de su insigne padre— aunque simple r e c t i f i c a c i ó n de un hecho de 
no di f íc i l c o m p r o b a c i ó n , s u s c i t ó una actitud de prejuicios en contra, 
favorecida por el fa laz informe de un cubano al servicio de la p o l í t i c a 
incondicional e s p a ñ o l a en Cuba . 

L a d i s c u s i ó n se mantuvo en torno de tal acontecimiento h i s t ó r i c o 
p a r a culminar con el reconocimiento del mismo por no escaso n ú m e r o 
de academias i sociedades h i s t ó r i c a s . L a tesis fa l sa a s u m i ó c a r á c t e r 
oficial con el informe de Colmeiro calcado en el e f í m e r o de L ó p e í 
Prieto, adoptado por l a Academia E s p a ñ o l a de la H i s t o r i a bajo la 
presidencia del estadista C á n o v a s del Cast i l lo . L a tesis c i er ta se 
mantuvo erguida, frente a su adversar ia , en dos bri l lantes libros de 
F r . Rocco Cochia , Delegado de la Santa Sede, i en los dos decisivos 
folletos de E m i l i a n o T e j e r a . 

I V . 

Ta le s fueron, en s í n t e s i s armoniosa, l a v ida i la obra m e r i t í s i m a s 
de E m i l i a n o T e j e r a . 

A s í las evoco, en esta hora propicia a l a just ic iera v a l o r a c i ó n de 
las ideas, los actos i los hombres i a la proceridad c í v i c a i nacionalis-
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ta , como un est imulador i edificante ejemplo p a r a la juventud que 
a v a n z a confiada hacia el porvenir incierto. 

No s in una e m o c i ó n profunda —en el tercer aniversar io de su 
muerte en edad octogenaria— escribo hoi estas p á g i n a s m í a s , evoca
doras de l a noble vida v iv ida por él i de la excelente obra rea l i zada 
por su alto pensamienito i su pluma procer, como mi vot iva ofrenda 
postuma en a r a s de la amistad c o r d i a l í s i m a que nos un ió por m á s de 
media centuria, p a r a abr ir con el las e l v o l ú m e n de la nueva e d i c i ó n 
que r e ú n e , en un solo libro, los dos folletos consagrados por el pres
t a n t í s i m o escritor dominicano a l triunfo definitivo de la verdad i a l a 
g lor ia inmarcesible del I lustre i Esc larec ido Descubridor del Nuevo 
Mundo. 

Sea este lilbro suyo —lo mismo que las p á g i n a s p e r i ó d i c a s i los 
d e m á s o p ú s c u l o s de su valioso aunque no abundante acervo h i s t ó r i c o 
i literario—• tanto dentro como fuera de la patr ia , perenne heraldo 
de la cu l tura , la probidad i e l patriotismo de E m i l i a n o T e j e r a . 

F e d . H e n r í q u e z i C a r v a j a l . 
E n e r o 9-1926. 



L O S 

RESTOS DE COLON 
E N 

S A N T O D O M I N G O 
P O R 

EMILIANO T E J E R A . 

( L a pr imera e d i c i ó n de este o p ú s c u l o fue impresa en Santo 
Domingo el a ñ o 1878, en l a imprenta de G a r c í a Hermanos y 

la segunda en la imprenta de J . R . V d a . Garc ía , en Jul io de 1936.) 





DOS PALABRAS 
El cteseo de que los hechos relativos al hallazgo de los 

restos de D. Cristóbal Colon ®e¡sm coinocidos del mejor modo 
posible, nos ha impuilsado a comfpcner este folleto, aunque 
ni disponemos del tiempo neicesario pama hacerlo de una ma
nera conveniente, ni ticnemes, como se verá tan pronto como 
se lean algunas líneas, eil hábito de escribir, tan necesario al 
que intenta comunicar a los demás sus ideas. Quedaremos 
por tanto satisfechos si nuiestros lectores entienden lo que 
hemes queriido manifestarles, si fijan su atención en ello, i 
si alguno, en mejores condidenes que nosotros, se decide a 
emplear una parte de su tiempo en esclarecer un hecho tan 
importante como es eil halllazgo del 10 de Setiembre. El que 
ame la verdad, el que goce con ell triunfo de la justicia tribu
tará un homenaje a esas divinidiades de los hombres rectos, 
empleando sus conocimientcs i talento en desvanecer las t i 
nieblas que circundan aun la (postrer morada del infortuna
do Descubridor de la América. 

Para dar una idea mas aproximada de las cosas hemos 
intercalado en eil escrito algunos grabados, que debemos a 
la amistad d'e los Sres. F. E. Soler, J. F. Pelilerano i J. Ma. 
Bonetti, los cuales paira suplir lia fallta de litógrafos en esta 
Ciudad, se han prestado, como simples aficionados, a repre
sentar del mejor modo posible los diversos Presbiterios de 
la Catedral, ¡la caja en que se hallaron los restos, i las ins
cripciones que ésta tiene en su interior i esterior (1). Lo 
que se ha tratado es de llenar un vacío, no de realizar una 
obra perfecta. Ell folleto i los grabados requieren manos 
mas hábiles; peiro siempre tendrán un mérito: el de haber 
espresado o haber tratado de espresar la verdad; i quien sa
be si estimulando el celo de personas mas competentes, pue
dan contribuir a qüe estos mismos trabajos sean perfeccio
nados, i en cierto modo, a que se reconozca, como esperamos 
se reconocerá no muí dilatado, la verdad del hallazgo provi-
denciail dell 10 de Setiembre. 

Santo Domingo, Febrero 12 de 1878. 

(1) L a s inscripciones han sido copiadas de las que tuvo la ama
bil idad de faci l i tarnos el Sor. D . F r a n c i s c o A i b a r , i son iguales al fac
s í m i l e sacado en 2 de E n e r o por este aprovechado a r t i s t a . 





LOS RESTOS DE COLON 
en Santo Domingo 

i . 
Los restos de Colon fueron trasladados de España a Santo 

Domingo, i colocados en el Presbiterio de la Iglesia Ca
tedral.— No aparece que hubiera epitafio, inscripción 
ni lápida sobre la tumba. 
El Alminante D, Griistóball Cakm murió, como todos sa

ben, en Vialladotlid .el 20* de Mayo de 1606. Unos dicen (1), 
i esto ipiareoe que es lo verdadero, que sus restos estuvieron 

* S i Calón m u r i ó el d ía de l a A s c e n s i ó n , como dicen L a s C a s a s 
i Don Fernando Colón , f u é e l d í a 21 de mayo, porque en e sa fecha ca 
y ó l a A s c e n s i ó n e l a ñ o de 1506. S i m u r i ó e l 20 de Mayo como dice 
l a l á p i d a de s u hijo Fernando i e l Protocolo die las Cuevas , no f u é e l 
d í a de l a A s c e n s i ó n . L o probable es que fuera e l 21 de Mayo, d í a de 
l a A s c e n s i ó n . , i 

(1 ) "Se d e p o s i t ó su cuerpo (e l de Colon) en el convento de S a n 
F r a n c i s c o , i se celebraron sus e x é q u i a s con funera l pompa ©n l a pa
rroqu ia de S a n t a M a r í a de l a A n t i g u a de Val ladol id . Sus re l iquias 
se trasportaron en 1513 a l monasterio de Car tu jos de las Cuevas , en 
Sev i l la , a l a C a p i l l a de S a n t a A n a , o Santo Cris to , en l a que t a m b i é n 
se depositaron las de su hijo D . Diego, que f a l l e c i ó en Monta lvan el 
23 dle F e b r e r o de 1526. E n el a ñ o de 1536 los cuerpos de Colon i de 
s u hijo se l levaron a l a E s p a ñ o l a , i se enterraron en l a C a p i l l a p r i n -
cipaJl de l a Catedra l de Santo Domingo; pero n i a l l í descansaron en 
paz, pues posteriormente se les dlesenterro i condujo a l a H a b a n a , en 
l a i s l a de C u b a " . — Washington I r v i n g . — V i d a i v iajes de C r i s t ó b a l 
Colon. L i b r o X V I I I , cap. 4. 

" E n e s ta ciudad (Val ladol id) m u r i ó Colon, i h a b i é n d o s e deposita
do su c a d á v e r en «1 convento de S a n Franc i s co , ste celebraron sus so
lemnes exequias en l a P a r r o q u i a de S a n t a M a r í a de l a A n t i g u a . — E n 
el a ñ o de 1513 f u é trasHadlado a l monasterio de Cartujos de las Cue
vas , en Sevi l la , i colocado en d e p ó s i t o en l a C a p i l l a de S a n t a A n a o 
del Cristo., que hizo labrar e l padre D . Diego L u j a n en e l siguiente, i 
no en e l ent ierro de los s e ñ o r e s áe A l c a l á , como dice Z ú ñ i g a ( A n a l , de 
Sev i l la , l ib . 13, a ñ o 1506, § 1.) E n l a m i s m a C a p i l l a f u é igualmente 
depositado su hijo D . Diego, que s e g ú n Oviedo, " ( L i b . 4, folio 42) , m u 
r i ó en la Puebla de Montalban, d ia viernes 23 do Febrero de 1526 .— 
E n e l a ñ o 1536 so entregaron los c a d á v e r e s de D . C r i s t ó b a l i D . Die 
go, su hijo, p a r a l levarlos a l a i s l a de Santo Domingo, quedando en el 
monasterio de las Cuevas el de D . B a r t o l o m é " . — ( M a r t i n F e r n á n d e z 
de N a v a r r e t e . — C o l e c c i ó n de los v iajes i descubrimientos que hicie
r o n por m a r los e s p a ñ o l e s desde fines del siglo X V . — T o m o lo , p á j . 
C X L V I I I i C X L I X . — M a d r i d . — Imprenta R e a l . — 1825.) 
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en dicha ciudad hasta el año de 1513,* en que se verificó su 
traslado atl manasteriio de oartujois, de Itas Cuevas, en Sevi-
ña, en dionde permanscieron en la oapilla de Santa Ana o del 
Cristo, hasta que fueron conducidos a Santo Domingo. 
Otros (2) asegumn que su cuerpo fué llevado desde luego a 
Sevilla, i puesto en depósito en el entieirro de los Señoires de 
la casa de Alcalá, en dicho monasterio de cartujos. Sea una 
u otra cosa, es lo cierto que todos lo.s histoiriadores están de 
acuerdo en decir que en el año de 1536 fueren traspontadas 
esas preciosas ireliquias de Seviila a la ciudad de Santo Do
mingo, en donde las depositaron en el Presbiterio o Capilla 
Mayor de la Iglesia Catedral.* * 

No sabemes en qué documentos se fundan los hiistoria-
dores para decir que los restos de Colon fueron trasladados 
a Santo Demingo en el año de 1536, i por eso acaptamos el 
hecho sin hacer objeciones de ninguna especie. Empero, 
parécenos estraño que no estando terminada para esa fecha 
la Catedral que iba a conservar las preciosas reliquias, se 

* D<?be ser el 1509. S e g ú n el testamento de Don Diego Colon de 
16 de marzo de 1509, c l á u s u l a u n d é c i m a , él m a n d ó depositar en el Mo
nasterio de las Cuevas de Sevi l la , el a ñ o de 1509 el cuerpo de su pa
dre Don C r i s t ó b a l Colon. D e b i ó ser en el pr imer tr imestre de dicho 
a ñ o , en E n e r o o Febrero o mui a principio de Marzo. 

(2) " L l e g ó a Val ladol id, (Colon) i a l l í m u r i ó por Mayo de 1506, 
L levaron su cuerpo a depositar a las Cuevas de Sevi l la , monasterio- de 
C a r t u j o s " . — G o m a r a — His t . de las I n d i a s . — C a p . " L a muerte de 
C r i s t ó b a l Colon". 

"Ort i z de Z ú ñ i g a . — A n a l , de Sevi l la , Jib. 13, a ñ o 1506.— L a s 
C a s a s . — H i s t . de Indias , l ib . 2, cap . 38, citados por Navarrete , tomo 
2, p á j . 366, obra mencionada". 

"Ce fut le 20 dte M a y (1506) jour de i ' A s c e n s i ó n , que Cristophe 
Colomb termina á Valladoilid, par une mort t r é s - e h r e t i e n n e , une vie 
raisonnablement longue, puis-qu'il é t a i t dans sa 65 a n n é e . . . . I I fut 
d' abord i n h u m é dans 1' é g l i s e des C h a r t r e u x de Seville, puis t rans 
p o r t é dans la Grande E g l i s e de San Domingo, ainsi qu'il V avoit ordo-
né par son testament".— Char levo ix .— Hictoire de 1' isle espagnole 
ou dte S . Domingue, pages 259 i 2 6 2 . — P a r í s . — M D C C X X X . " 

* * L e s restos de Colon fueron sacados de las Cuevas del 1537 a l 
1539, pero no pudieron ser depoisitados en el presbterio dte la Cate 
dral de Santo Domingo sino en el a ñ o de 1541 o poco d e s p u é s , cuando 
fue vencida l a o p o s i c i ó n que hicieron a su enterramiento' en ese lugar 
los miembros del Cabildo de la Catedra l . 

(No s e r í a aventurado pensar que los restos de Don C r i s t ó b a l i 
Don Diego fueron t r a í d o s a Santo Domingo por D o ñ a M a r í a de Tole
do, en 1544. L a flota donde vino la v i rre ina , s a l i ó de San L ú c a r de 
B a r r a m e d a el 10 de Jul io i l l e g ó a l puerto de Santo Domingo el 9 de 
Setiembre de 1544. Se c o m p o n í a de 27 buques, entre los cuales es
taban el " S a n Salvador" que t r a i a a l Padre L a s C a s a s . Nota de E m i 
lio T e j e r a . ) I ,_ 
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diesen tanita práaá en remitirlas de Eispaña, para que aquí 
vinieran a quedar por espacio de algunos años en nuevo de
pósito. A no existir aseveración tan uniforme de parte de 
los hrsítoriaidores creyéramos que los restos de Ccilon no fue
ron traidos a Santo Domingo hasta el año de 1540, que fué 
el de la terminación de 9a Catedral (3), i el mismo en que D. 
Luis Coilon, nieto del Priimer Almirante, vino a hacerse 
cargo de la Oapitanía Jenerail de la colonia,* i que por lo tan
to era el tiempo mas a propósito para llevar a cabo con toda 
la pompa iposible el 'solemne acto de depositar en su defi
nitiva tumba los despojes mor talléis del Descubridor del Nue
vo Mundo. 

Pero tenga o no aflgun valor esta conjetura, es lo cierto 
que hasta éi año de 1540 no pudieron ser puestas las reli
quias de Colon en la bóveda que se Íes habla destinado. Los 
hisitoriadcres están asimismo contestes en que fueron colo^ 
cadas en la Capilla Mayor o Presbiterio de la Catedral ; pero 
ninguno, que sepamos, designa el sitio preciso en que se en-
ccintraban. Herrera dice: (4) "Desde allí ('las Cuevas de 

(3) E n la Cap i l l a de S a n F r a n c i s c o de Pau la , en la Catedra l da 
Santo Domingo, hai una cruz de caoba de gran t a m a ñ o , que en su b r a 
zo horizontal dice: E s t a es la í n c i g n i a primera que se p l a n t ó en e í 
centro deste campo uara dar principio a1 este magnifico templo el a ñ o 
de M D X I V . — L a s letras fueron hechas primeramente con p intura 
blanca; d e s p u é s se puso el mismo letrero con letras m a y ú s c u l a s ne
gras , i era el que se veia has ta hace pocos a ñ o s . 

E n l a puerta de la Catedra l que dá a la p laza de A r m a s , hai en 
la parte interior un letrero que dice: " A c a b ó s e esta Ig les ia hasta es
ta puerta a 21 de Noviembre de 527 añois, estando vacante la sede, 
siendo Provisor el mui Revdo. Sr . Don Rodrigo de Bast ida , Dean, 
el cual puso l a postrera piedra". 

U n a i n s c r i p c i ó n a n t i q u í s i m a que hasta Mayo del año pasado es
tuvo en el coro de la Catedra l , derribado entonces, decia: ''Se empe
zó esta Ig les ia e l año de 1514 i se a c a b ó en e l dé 1540". 

:i: Don L u i s Colon no fue nunca C a p i t á n Jenera l efectivo de. l a 
Colonia, sino nominal . Nombraba, si , Tenientes de Gobernadores, 
tanto en Santo Domingo como en Cuba, Puerto Rico i J a m a i c a , has ta 
que hizo renuncia de sus derechos en 1536. E n 1540 se dispuso en 
E s p a ñ a nombrarlo Gobernador i C a p i t á n Jenera l de la E s p a ñ o l a ; pe
ro parece que no l l e g ó nunca a e n v i á r s e l e e l t í t u l o al interesado, que 
entonces t e n d r í a apenas 19 a ñ o s . 

E n esa fecha, 1540, e r a Gobernador de Santo Domingo Don Alon
so de Fuenmayor , i c o n t i n u ó gobernando has ta E n e r o de 1544, que lo 
r e e m p l a z ó en el Gobierno, como Juez de Residencia, el Lcdb. Alonso 
L ó p e z Cerrato . E s t e g o b e r n ó , s e g ú n parece, como Juez de Residen
cia hasta el a ñ o de 1549, en que lo enviaron a T i e r r a F i r m e , como P r e 
sidente de l a Audiencia de los Confines. 

(4) D é c a d a l a . — L i b r o 6 .— M a d r i d . — Oficina rea l de Nico
lás R o d r í g u e z F r a n c o , A ñ o de 1730. 
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Sevilla) pasaron (los huesos dle Colon) a la ciudad de Santo 
Domingo, i están en la Capilla Mayor! de la Iglesia Cate V 
dral". Alcedo dice: (5) ' Están depositados en ella (la Ca
tedral) los restos de su descubridor el célebre Almirante D. 
Cristóbal Colon". Navarrete diioe: (6) "I allí (en Santo 
Domingo) se le colocó (el cuerpo del Almimnte) en la Capi
lla Mayor de la Iglesia Catedral". W. Irving dice : (7) **I se 
enterraron (los cuerpos de Colon i su hijo D. Diego) en la 
Capilla principal de la Catedral de Santo Domingo '. Charle-
voíx dice: (8) Tué después llevado (Colon) a la Catedral 
de Santo Domingo, como lo había ordenado en su testamen
to". Se vé, pues, por los autores que hemos copiiadó, que si 
se sabia positivamente que Colon estaba enterrado en la Ca-
piiria Mayor de la Iglesia metropolitana de Santo Domingo, 
no era oonociido el punto fijo, (pues ninguno de estos autores, 
ni los demás que hemos podido examinar, precisan efli sitio, 
ni espresian si había mausoleo, sepulcro u otro monumento 
que guardase tan noble depósito. Es de suponerse que si 
los archivos de la Catedral estuvieran en Santo Domingo no 
ísieria imposible encontrar el acta de enterramiento de los 
restos, i la determiniacion exacta del sitio en que se halla
ban, así como tampoco' parece muí difícil que se encontrara 
cosa igual en d archivo de los Duques de Veragua, en el cual 
es muí probable que se depositase una cqpia de semejante 
acto; pero sí creemos que el determinar con exactitud el pun
to preciso del sepulcro de Colon era cosa muí difícil, si no 
imposible, a mediados dell siiglo XVII I . 

A esto contribuyó en gran manera un hecho que parece 
inicneiib'le a primeria vista; pero en el que fo r̂zosiamente hai 
que convenir. Colon no tuvo lápida sobre su tumba, o si la 
tuvo fué tan poco duradera como sus honras i dignidades. 
No está en nuestro conocimiento que ningún autor afirme 
haberla visto (9), ni en la memoria de ios naturales de esta 

(5) Diccionario J e o g r á f i c o - H i s t ó r i o o de las Indias Occidentales 
o A m é r i c a . — A ñ o 1787.— A r t . "Santo Domingo". 

(6) O b r a c i t a d a . — Nota de l a p á j . 366, tomo 2 . — Madrid!—Im
prenta R e a l . — 1825. 

(7) Obra i p á r r a f o citados. 
(8) O b r a i p á r r a f o citados. 
(9) Se h a dicho que l a i n s c r i p c i ó n que hubo en l a losa de l a t u m 

ba de Colon en l a Catedra l de Santo Domingo, f u é probablemente l a 
p i i sma que aparece en las E l e j i a s de varones i lustres de Indias , de 
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ciudlad, que alcanzaron ol último tercio del sigilo ipasado, i a 
muchos de los cuales ihabiamos consultado con interés hace 
cerca de 20 años, habia recuerdo, mi de haberla visto, ni de 
haber oido dlecir nunca a sus mayores que la hubiera habido. 
I es esto tanto mas estraño cuanto que en la misma Catedral 
se conservan la del Adelantado D. Eodrigo de Bastidas, de 

J u a n de CastellanoiS, impresas en 1589, i que Alcedo i Coleti l a copia
ron de la que e x i s t í a en l a Catedra l de Santo Domingo, visible en l a 
é p o c a en que ambos trabajaron sus importantes o b r a s . — E n nuestro 
concepto el epitafio que trae Castel lanos no h a estado nunca sobre 
ninguna losa, ni en Sevi l la , ni en Santo Domingo, como se puede i n 
f er i r de los misimois versos de ese autor . ¿ Por q u é habia de es tam
p a r Caste l lanos: "dicen que pusieron un epigrama &" s i copiaba, co
mo se pretende, u n a i n s c r i p c i ó n existente en u n a l á p i d a , lo cual no po
día ser cosa mas s e g u r a ? ¿ P a r a qué emplear esas palabras vagas , 
como de quien nô  tiene certidumbre de lo que e spresa? Castel lanos 
a l t erminar cada e l e j í a arreg laba un epitafio o cosa parecida (díe las 
14 que forman l a pr imera parte solo 3 no la tienen) p a r a e l v a r ó n o 
el hiecho que habia sido objeto de e l la , i ¿ v a a decirse por esto que 
esas inscripciones existieron realmente en las tumbas de los h é r o e s 
que canta el poeta? ¿ E s cre íb l e que en las desiertas ru inas del fuer
te de Navidad, en l a E s p a ñ o l a , donde perecieron Diego de A r a n a i sus 
c o m p a ñ e r o s , se pusieran los cuatro versos que trae Caste l lanos: 

Haec crux ostendit fcedatum sanguine l i tus 
Gentis , quae ignotos p r i m u m migrav i t ad Indos, 
Ssepe preces longas pro vict is fundite, namque 
U n i u s ab noxam cunctos m a l a fa ta tulerunt; 

ni que dónde f u é enterrado Antonio S e d e ñ o : 
",1 en la corteza (de un á r b o l ) l i sa por su muerte 
U n a le tra pusieron desta suerte: 
" H i c requiescit homo S e d e ñ u s corpore parvus 
Rebus at in cunctis pectore magnus erat"; 

ni que en la tumba de Pedro de U r s ú a : 
" I en u n árbo l t a m b i é n de l a f loresta 
Pusieron una l e t r a como es ta: 
"Nobilis Ursuse confossi hic ossa quiescunt &"; 

ni que en l a de D o ñ a I n é s de A t i e n z a : 
" I no f a l t ó t a m b i é n quien escribiese 
E n los á r b o l e s le tra que dijese: 
"Conditur bis lauris prsefulgens &." 

ni en l a de Micer Ambros io: 
" I en l a corteza que mas t i erna e r a 
U n a l e tra q u e d ó desta m a n e r a : 
"Prsebuit Al f inger patr iam G e r m a n i a nobis &." 

ni que Rodrigo de Bast idas , cuyo epitafio copiamos en el A p é n d i c e , 
tuv iera: 

" E n c i m a de l a losa por él puesta (por G . dé G u z m a n ) 
Dejaron una le tra que f u é es ta: 
" H i c tumulus eondit Bastidae saucia membra 
QUÍC f ix i t gladio nuper acerba manus. 
Ipse quia dives virtutae e robore prestans. 
Dux Sanctae Martae primus in orbe fu i t"? 

¿ N o se v é claramente que todo esto no es sino una p u r a inven-



10 E M I L I A N O T E J E R A 

1527 (il(0) ; la de su esposa, de 1563; la de m hijo, el Obispo 
D. Rod-rigo, de la misma época; la de D. Diego Caballerro i 
su espoisa, de 1554 i 1551; la de1! Illmo. Sor. D. Alejandro Ge-

c i ó n del poeta? 

Veamos lo que dice Castel lanos al t erminar la " E l e j í a a la muer
te de O . C r i s t ó b a l Colon", i d í g a s e si puede afirmarse que es3 epi ta
fio estuvo en la Catedra l de Santo Doming-o: 

" I dentrc de las Cuevas de Sevi l la 
L o hacen supultar sus herederos, 
I dicen qre en la parte do y a c i a : 
Pus ieron epigrama que decia: 
" H i c locus abscondit p r a í d a r i membra Coloni. 
Cuius isasratum numen a'd as tra volat &. &." • 

E n cuanto a Coleti i a Alcedo, manifestaremos que no hamos v is 
to la obra del primero, ni tenemos a la mano el a r t í c u l o A m é r i c a del 
segundo, (a ) pero sí n&3 atrevemos a dudar que esos autores aseguren 
que ellos copiaron la i n s c r i p c i ó n que publican de la que exist ia en la 
Catedral de Santu Domingo, visible entonces ( l a i n s c r i p c i ó n ) , pues 
tenemes í n t i m o convencimiento, hijo de indagaciones que hemos he
cho en el part icular , de que en esa é p o c a no habia epitafio de n ingu
na clase en el Presbiterio de la C a t e d r a l . ¿ N o c o p i a r í a mas bien A l 
cedo a Caste l lanos? 

Se ha dicho t a m b i é n Que Charl íevoix tuvo o c a s i ó n de ver la sepul
tura de Colon; ¿ e n qué parte dice este autor semejante cosa? 

(a ) Dice Alcedo en el a r t í c u l o A m é r i c a de su Diccionario G e o g r á -
fico-Histórico: 

" M u r i ó este hombre inmortal , ( C o l ó n ) digno de mejor fortuna, 
en 20 de Mayo de 1506 en Val ladol id; i habiendo dispuesto en su tes
tamento que se llevase su cuerpo embalsamado a la I s l a de Santo Do
mingo, una de las Ant i l l a s mayores , se le puso este Epi ta f io , excelen
te para aquellos tiempos: 

H i c locus abscondit praec lar i membra Columbi , 
C u j u s praec larum nomen ad a s t r a volat 
Non satis unus erat sibi mundus notus ; at orbem 
Ignotum prisc is ó m n i b u s ipse dedit 
Div i t ias summas t é r r a s dispersit in omnes, 
Atque animas coelo tradidit i n n ú m e r a s . 
Invenit Campes Div in is legibus aptos. 
Regibus et nestris prospera regna dledit. 

E l epitafio que aparece en las E l e j í a s de J u a n de Castel lanos s ó l o 
difiere del que trae Alcedo en lo siguiente: 
dice el lo . verso de Caste l lanos: 

H i c locus abscondit praec lar i membra Coloni 
e l 2o. verso: 

Cujus sacratum numen ad a s t r a volat 
i el 3o. verso: 

Non satis unus erat sibi mundus notus et orben 

(10) E s t a es la fecha de la muerte de D . Rodrigo . E s de supo
nerse que fuera enterrado en el sitio en que hoi e s t á , a l terminarse la 
Ig les ia Catedra l , es decir .en 1540 o algo d e s p u é s . L o mismo decimos 
del S o r . Obispo Geraldino . 
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raJdino, de 1534; la de Luis Hernández de Hainia, de 1663; 
'la del Duque de Ribera, de 1570, i las de otras individuos en
terrados en el mismo siglo en que lo fué Colon (11.) Uni
camente ipoidemos suponer1 que al agrandar el antiguo Pres
biterio die la Catedral, fué quitada la lápida de su sitio, i 
desipueis por una neglijencia o deiscuido, que no tiene califi
cativo a propósito, fué arrinconada en parte en que jamas 
voilvió a ver la luz del día. Igual cosa debió acontecer, si 
hipótesis tan eistraña fuera admisible, con lia lápida de D. 
Diego Colon, i con la de su hijo, D. Luis, Duque de Veragua, 
pues ni uno ni otro itenian sobre su tumba nada que recorda
ra que allí estaba depositado el poco de polvo en que se ha
blan convertido. DebemoiS, pues, convenir en que la bóve
da del Primer Almirante i la de su hijo i nieto no tuvieron 
inscripción ni ilápida de ninguna especie, o si la tuvieron, lo 
que es improbable, fué por mui corto tiempo/11 Porque si 
así rio hubiera sido ¿cómo no habría quedado la de uno de 
ellos siquiera? ¿cómo no recordara semejante cosa la 
tradición? Otras lápidas menos importantes se conservan, 
¿por qué hablan de desaparecer la de Colon i su hijo i nieto, 
si alguna de las tres hubiera existido? No: debemos conve
nir en que el Descubridor de>l Nuevo Mundo no tuvo sobre su 
huilmide sepulcro ni un nombre siquiera que atrajese la aten
ción del curioso o del artista, i que (les obligase a inclinar !a 
cabeza con recojimiento ante tanta grandeza i tanto infor
tunio. 

(11) V é a n s e los epitafios que publicamos en el A p é n d i c e . 

* L a láp ida o i n s o r i p c i ó n debió quitarse en 1655. 

Cuando fue impreso este o p ú s c u l o — a principios del 1878— no 
se c o n o c í a en Santo Domingo la d i s p o s i c i ó n del Arzobispo Don F r a n 
cisco P i ó de Guadalupe i Fol ies , tomada al presentarse en el puerto 
de Santo Domingo, e l d ía 23 de A b r i l de 1655, l a escuadra ingrlesa 
mandada por W i l l i a m Peen, E l Arzobispo dispuso "que la sepoltu-
r a s se cubriesen para que no hagan en ellas desacato e profanación; , 
los ere jes ; e ahincadamente lo suplico con la sepoltura del A l m i r a n t e 
viejo que e s t á en el evanjelio de mi sancta iglesia e capil la". 

E s e documento f u é publicado por pr imera vez en el Informe de 
Don Antonio L ó p e z Prieto, impreso en la H a b a n a en 1878. 

Nota de E m i l i a T e j e r a . 

V é a s e t a m b i é n e l A p é n d i c e No. 2 de es ta e d i c i ó n . 
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H. 
El Presbiterio de la Catedral en 1542.— Bóvedas que en él 

había.— Fué agrandado después.— No fué alterado mas 
hasta el año 1877. 
La Catedral de Santo Domingo, desde que fué termina

da en 1540 hasta el dia de hoi, ha tenido tres Presbiterios: 
el primitivo o Presbiterio viejo, que soio ocupaba una parte 
de la Capilla Mayor; el segundo, o sea el que hubo hasta el 
año pasaido de 1877, que ocupaba toda la Capilla, i el de aho
ra, que comprende el mismo espacio, mas un ped'azo del cuer
po de la Iglesia. 

La Capilla Mayor de la Catedral tiene la forma de un 
octágono, al que faltan los tres lados que miran para el res
to del edificio. De los cinco restantes, el de atrás, que es 
en donde estaba di Altar Mayor, tiene aproximadamente 4 
metros, 25 centímetros; los lados contiguos a este, que son 
casi iguales, i forman con el anterior un ángulo de 132 gra
dos, (tienen 4 metrois, 10 centímetros, 1 los dos restantes, que 
son también casi iguales, i en los que están formadas las pa
redes laterales mayores, tienen 4 metros, 40 centímetros, 
poco mas o menos, i forman con los otros dos un ángulo de 
139 grados. La Capilla en isu entrada o ¡parte mas ancha 
tiene 9 metros, 90 centímetros. 

Ell Presbiterio de 1542 (12) era como la tercera parte 
áe lo que es en el día de hoi, i mas de la mitad dte lo que era 
en 1795 i hasta el año pasado de 1877. Ocupaba buena par
te de la Capillla Mayor, pues la pared que le servia dle térmi
no o remate se hallaba a 2 metros, 77 centímetros de la boca 
o entrada de la Capilla. Venia a tener aproximadamente 
9 metros, 80 centímetros de ancho en la pared en que con
cluía, i 4 metros, G0 centímetros de largo. Su alto respec
to del pavimento del resto de la Catedral era de 1 metro, 33 
centímetros, poco mas o menos. 

Del Presbiterio se bajaba al cuerpo de la Iglesia, o me-

(12) Nos referimos solamente a l piso del Presbiterio , que es en 
donde se han encontrado b ó v e d a s . N i en las paredes, n i en ninguna 
o tra parte de l a C a p i l l a Mayor se h a enterrado nunca a nadie, a l me
nos que nosotros sepamos, ni se han hecho escavaciones de n inguna 
c lase . Oolon, su hijo i su nieto estuvieron enterrados en b ó v e d a s 
formadas , no en las paredes maes tras , como algunos h a n creido, sino 
©n e l piso mismo del Presbiter io , 
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joir dicho a la parte no ocupada de la Capilila Mayor, por dos 
gradas o escaleritas de manipostería, formadas una de cad.i 
lado, en el macizo de»! Presbiterio, i las cuales se conservan 
aun, aunque algo variadas, piues .la de la deercha la han 
agrandado con detrimento de1 una bóveda que tiene al lado 
(Ha que mas- abajo llamamos segunda) i a los escalones de 
ambas se les ha dado mucho mas ancho del que teman pri
mitivamente (13). Fróximas ail Presbiterio habia dos puer-

L xo I 
11 
Presbiterio de la Catedra l de Santo Domingo en el ano 1542. 

1. B ó v e d a de D . C r i s t ó b a l 
Colon. 

2. B ó v e d a abierta por los es
p a ñ o l e s en 1795. 

8. B ó v e d a de D . L u i s Colon 
4. Angulo de l a peana del 

A l t a r M a y o r . 
5-5 E s c a l e r i t a s p a r a subir a l 

Presbiterio. 
6. P a r e d remate del Presbite

r io: tiene de 82 a 83 c e n t í 
metros de alto sobre e l piso 

* L u g a r donde . d e s p u é s se hizo la 

8. 

9. 

10. 

11. 
12. 

del resto de l a C a p i l l a Mayor. 
Parte de la Cap i l l a Mayor no 
ocupada por e l Presbiterio. 
P u e r t a que c o n d u c í a a l a S a 
c r i s t í a . 
Puer ta que llevaba a l a S a l a 
Capi tu lar . 
T é r m i n o de l a C a p i l l a Mayor 

T r i b u n a del E v a n j e l i o . 
T r i b u n a de la E p í s t o l a . 

b ó v e d a de Don L u i s Colon. 

(13) L a esca lera derecha tiene hoi cerca de 8 c e n t í m e t r o s mas 
que l a izquierda. E s t a tiene 1 metro, 28 c e n t í m e t r o s de pared a pared. 
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tais; la de La derecha, que siemipre ha tenido uso, coniducia a 
Ja Sala Capitular, i la de la izquierda, que estuvo cerrada 
largo tiempo, i que ha sido abierta ahora, comunicaba con la 
Sacristía de IOLS Canóindgos. 

Tal era el Presbiterio en 1542, como puede verse aun 
hoi día, pues se ha tratado de conservarlo como estaba pri-
miitivamente. En el lado derecho, él del Evanjelio, i en el 
ángulo formado por la pared remate dé\ Presbiterio i la co
rrespondiente del octágono en ese lado, i por lo tanto pega
da al rauiro, habia i hai aun una bóveda, escavada en el mis-

COSPEL SIDE 

A L T A R 

EPISTELS1DE 

P l a n original del Presbiterio s e g ú n dibujo hecho por 
Rodolfo Cronau el 11 de E n e r o 1891. 

n i 

mo suello, que tiene 82'5 centímetros de largo (14), 9i5 cen
tímetros de ancho i 83'5 centímetros de hondo, midiendo es
te desde el enlosado del Presbiterio haista el fondo de la bó
veda. Formaban su techo grandes piedras, i encima tenia 
una capa de cascajo de algunas pulgadas, la argamasa en 
que estaban asentadas las losas del Presbiterio i estas. In
teriormente la constituían cuatro paredes: la formada por 
un pedazo de la parte inferior del muro lateral derecho de 
la Capilla principal, ó sea la que le da el largo; la contraria a 
esta, que es delgada, de ladrillos, i sirve tanto de pared a es
ta bóveda como a otra que tiene a su lado; la que está mas 

(14) L l a m a m o s largo i ancho de estas b ó v e d a s a las partes de 
ellas que e s t á n a lo largo i ancho de l a Ig l e s ia . L o mismo decimos 
del Presbiterio. 
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(próxima ai cueiripo cM templo, la cual- es la miisma pared de
lantera del Presbiterio viejo, i la opuesta a esta, o sea la que 
está mas inmeidiata al fondo de la Capid'lla. Al lado de esta 
bóveida habia i hai aun otra mas pequeña i en la misima di
rección, es decir, su largo paralelo a -las paredes laterales 
mayores deí Preisbiterio. Esta segunda bóveda está contigua 
a la primera, i separada de dila solamente por una pared de 

Presbiter io de l a Catedra l e n 1795, 

1. B ó v e d a de D . C r i s t ó b a l 
Colon. 

2. B ó v e d a abierta por los es
p a ñ o l e s en 1795, 

3. B ó v e d a de D . L a i s Colon. 
4. Angulo d'3 la p e a r a del 

A l t a r Mayor . 
5. P u e r t a que c o n d u c í a a l a 

S a c r i s t í a . 

P r o p o r c i ó n : 1 c e n t í m e t r o — l metro 

6. P u e r t a que l levaba a la S a l a 
Capi tu lar . 

7. T é r m i n o de l a Cap i l l a Mayor, 

8. T r i b u n a del E v a n j e l i o . 
9. T r i b u n a de la E p í s t o l a . 

10, E s c a l e r a del Presb i ter io .—Los 
escalones t e n í a n 22 c e n t í m e 
tros de alto i 31'5 de ancho. 

16 centímetros de grueso, que forma uno de loe lados de una 
i otra bóveda. La que hemos Mamado segunda, o ;sea la mas 
pequeña, tiene aproximadamente 83 centímetros de largo 
en la parte suiperior, i 72 centímetros en el fondo ; 53 centí-
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metros de ancho i SS'S ceintímetroB de hondo (IQ). El ángu
lo que tiene mais ceirca idell altar le queda a 1 metro, 65 centí
metros de la pared lateral del Presbiterio, i a 1 metro, 65 
centímetros del sitio en que terminaba la esquiinia de la pea
na -del Altar Mayor. Había i existe aun otra tercer bóveda, 
casi igual! a la lia., en ell ángulo formado por el muro lateral 
izquierdo de la Capilla Mayor i la pared remate del Presbi
terio, i por comsiiguiente frente a frente .de la que hemos des
crito primero. Todas estas bóvedas son mui secas, pues es
tán a bastante altura sobire el piso; i este en el Presbiterio, 
está hecho con piedras grandes i cascajo, que como todos sa
ben, no consienite la humedad después de pisado. Al hoyar 
en estos lugares se levantaba .una polvareda que quería aho-
gra a los trabajadores. 

Oespues dC erijida en metropolitana la Igilesia de Santo 
Domingo (1546), aunque no se sabe fijamente cuando,* se 
le idió mas largo al Presbiterio de su Cateidral; todo el que 
tenía la Capilla Mayor. Entónces vino a quedar con 7 me
tros, 40 cents, de largo, (no contando las escaleras) i el an
cho que dijimos anteriormente (9'í?0 metros). Nada se des
truyó del Presbiterio viejo. Se conservaron tal como esta
ban las tres bóvedas de que hemos hablado. Las dois esca-
leritas o gradas de mampostería quedaron bajo el nuevo pi
so; pero iintactas. El trabajo principal se redujo a rellenar 
con cascajo la parte que se agregaba al viejo Presbiterio, 
hasta ponerla en dislpiosícicn de recibir el enlosado; a cerrar 
una puerta que comunicaba con la sacristía, (liado izquier
do) i que ahora quedaba mui baja; a abrir otra que supliese 

(15) Decimois aproximadamente porque l a pared izquierda de 
eista b ó v e d a ha sufrido mucho, parte al a r r e g l a r una escaleri ta que 
tiene al lado, i que le qu i tó como siete u ocho c e n t í m e t r o s de su ancho, 
parte sin duda cuando la abrieron los e s p a ñ o l e s en 1795, i sobre todo 
ahora cuando se abr ió de nuevo en el mes die Setiembre del a ñ o p r ó x i 
mo pasado, en que sin conocer su importancia, no solo acabaron de 
destruirle la pared izquierda, sino que d e s p u é s rel lenaron toda la b ó 
veda con cascajo . 

E l piso o fondo' de es ta b ó v e d a lo mismo que e l de la anter ior o 
sea la pr imera , e s t á al parecer formado por grandes piedras. 

* E l ensanche del Presbiterio debió ser en 1783, poco d e s p u é s 
que los canóni^ois que dierom las c e r t i ñ e a c i o n e s que publ i có M r . Mo-
r e a u de Saint Mery vieron la ca ja de Don Dieffo Golon, l a m i s m a que 
en 1795 es trajeron lo« e s p a ñ o l e s . E r a imposible que se hubiese caido 
una de las paredes de la b ó v e d a en que estaba esa ca ja si el Presb i 
terio hubiera estado ensanchado. 
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la falta de esta, i a alzar la que conduela a la Sala Cajpistular, 
(lado derecho) que (también quedaba baja. Tal vez fué en
tonces que desaparecieron las lápidas de Las tumbas de los 
Colones,* * aunque como hemos dicho, descuido tal de parte 
de las autoridades civiSes i ecleisiiásticas de la colonia es tan 
estiraño, tan incalificable, que mas bien creemos que nunca 
exiistieron semejantes lápidas. Este Presbiterk> agrandado 
se con servó después sin variación notable (16) i fué el que 
encontiraron las autorid'aidles españolas al hacer la exhuma
ción de' los que creian restos de Colon en 1795; i ase mismo 
sin mas modificaciones, existió hasta el año pasado de 1877, 
en que se le dio la forma que hoi tiene. 

• * No fue entonces, sino antes. L o que habia sobre la tumba 
de lois Collones, que parece e r a mui poca cosa, d e b i ó ser quitado cuan
do el Arzobispo P i ó , en 1655,. dispuso que las sepulturas se cubriesen. 
Entonces debió hacerse la caja de plomo en que e s t á n ahora les res 
tos de Don C r i s t ó b a l Colon. 

(16) E n una o c a s i ó n se le abrieron dos ventanas (una de ellas 
l a t e n í a desde antiguo, pero cerrada) , i en una o dos veces se le cam
bió el enlosado, i r e c i b i ó modificaciones la mesa del A l t a r Mayor . 
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ra. 
Exhumación de 1795.— Equivocación de los que la hicieron. 

Su causa propable.— De quién podian ser los restos que 
se estrajeron entonces. 
En 1795 hubo un recuerdo ipara las cenizas de Colon. 

Eispaña cedió a Firiancia por el tratado de Basiilea (artículo 
9) la cuna de su grandeza en América, i el encargado de dar 
cumplimiento al convenio en esa parte, el Teniente Jeneral 
de la Real Armada, D. Gabriel Aristizábal, pensó como ma
rino i como español, que no era digno de su patria dejaiT ba
jo estraña bandera los restos del Almirante que tanto habia 
engrandecido a Castilla. La entrega de la colonia, o más 
bien su paso a nuevo poder, no se verificó entónces, sino seis 
años después (en 27 de Enero de 1®01) ; ipero sí se trató de 
llevar a cabo, como en efecto creyó llevarse, la traslación de 
las cenizas del Descubridor de la América a la ciudad1 de la 
Habama, en la vecina isla de Cuba. 

Como hemos dicho anteriormente no habia lápida, ins
cripción ni señal alguna sobre la tumba de Colon. No hai 
ningún hijo de este suelo que recuerde haberla visto; no hai 
ninguno tampoco que recuerde haber oido decir a sus padres 
0 abuelos que la hubieran vistos ellos, o que hubieran oido 
decir que habia existido en algún tiempo. No la habia, pues: 
1 si la hubiera habido, el acta dfe traslación del 95, redacta
da por un escribano natural del país, habría hecho mención 
de ella, como de cosa que en sí tenia bastante impotrancia, 
nuesto que acreditaba que los restos encontrado'S eran del 
Primer Almirante, ya que las planchas de plomo, que esta
ban junto con ellois no tenían inscripción, ni cosa que indica
se a quién habia pertenecido aquel cadáver. 

Los españoles, pues, al proceder a la exhumación de los 
re&tos del Primer Almirante, debieron tomar principalmen
te por guia la tradición, (17) bien la de las autoridades ecle
siásticas i emlpileados de lia Catedral, bien la de los vecinos 

(17) S i hubiera habido a l g ú n documento a u t é n t i c o que espresa
r a que en el sitio donde hoyaron los e s p a ñ o l e s estaban los restos del 
A l m i r a n t e , e l escribano lo h a b r í a dicho en el acta de e x h u m a c i ó n , pa
r a subsanar l a fa l ta de inscripciones en l a t a p a i costados de la c a j a 
o en las planchas que de es ta quedaron. E s de suponerse o que no 
h a b í a documentos de esa é p o c a (1540) en e l archivo de l a Catedra l , 
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de la Capital. ¿I qué les decía la tradición? Lo que se 
ha seguido diciendo después, i lo que todos los que hemos 
nacido en Santo Domingo hemois oido de boca de nuestros 
mayores: que las reliquias de D. Cristóbal Colon habían sido 
depositadas en el Presbiterio de la Catedral, del lado del E-
vanjelio, en el lugar donde solia colocarse el dosel arzobispal. 
Eso poco mas o ménos debieron oir los encargados de pirac-
ticar la exhumaicion, i eso, a failita de datos mas ¡precisois^ de
bió servirles para llievarla a cabo. 

En 20 de Diciembre de 1795, dice el acta susicírita por D. 
José F. Hidalgo, Escribano de Cámara de la Real Audiencia 
de Santo Domingo, se abrió una bóveda que estaba sobre el 
Presbiterio, al lado del Evanjelio, pared principal i peana 
del altar mayor, que tiene como una vara cúbica, i en ella se 
encontraron unas planchas como de tercia de largo, de plo
mo, indicante de haber habido caja de dicho metal, i pedazos 
de huesos de canillas i otras varias partes de algún difunto, 
que se recojieron en una salvilla i toda la tierra que con ellos 
habia, que por los fragmentos con que estaba mezclada se co
nocía ser despojos de aquel cadáver. No se dice que hubiera 
lápida sobre esa bóveda ; no se dice que hubiera inscripción, 
ni en lo esterior, ni en las planchas encontradas en lo inte
rior. ¿Cómo, pues, se sabia que aquellos eran los huesos de 
Colon? ¿Quién ipod'ia afirmarlo, si muda estaba la piedra, 
mudo el metal, mudos los restos sncontrados en esa oilvida-
da tumba? Pero los encargadois de la exhumación tenian 
a favor suyo, a falta de testimonios escritos, positivos, la 
constante e invariable voz de la tradición, que les decia, que 
de ese lado i en ese sitio estaban las cenizas del Almirante. 
No se sabia que ningún otro estuviera enterrado en esa par
te ; no se sabia que a algunas pulgadas de distancia una de 
otra habia dos bóvedas, cada una de las cuales encerraba 
resitois ipireciosos, que por estrechamente unidos que hubie
sen estado en la tierra los seres a quienes pertenecian, no 

quizas por haber desaparecido cuando el saqueo de D r a k e en 1586, o 
que si los habia no designaban el sitio preciso de la tumba de Colon. 
L o ocurrido entonces i lo descubierto ahora d á mucho valor a es ta su
p o s i c i ó n . Puede que t a m b i é n confundiese a loe exhumadores e l cre
cimiento del Presbiterio , o que por negl i jencia o pereza se atuviesen 
a lo dicho por -a t r a d i c i ó n , p a r a no hacer el penoso examen que era 
necesario en archivo1? destrozados por l a polil la. 
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eran sin embargo indénticos. Los •exhumadores estrajeron 
las rdiquias de un Colon, lo crieemos así, pero no eran las 
del que habia recibido las llaves de los atamientos de la mar 
Océano, ni del que dio a la civilización un hefiismerio, para 
que en él plantase el árbol de la libertad. 

De las dois bóvedas contiguas los españoles abrieron, no 
la jpiegada al muro, que era la que encerraba los huesos del 
Primer Allmirante, sino la otra, la que guardaba los de su 
hijo D. Diego, i que solo estaba separada de ila primera por 
una pained de 16 centímetros de grueiso. A la segunda bó
veda es a lia que coinviene mejor la designación de Hidalgo: 
entre la "pared principal i la peana del Altar Mayor" (18) 
Ambas bóvedas lestán sobre e!l Presibiteriio, ambas dlei lado 
del Evainjelio; pero la que conteiniia lois restos de D. Criistó-
bal Cblon estaba i está pegada a la pared, i aun entrando algo 
en ella, mientras que lia que encerraba los de D. Diego esta
ba entre esa misma pared i la peana del Altar Mayor, o me-
jior dicho entre esta i lá bóveda diel Primer Aknimnte. Si 
la bóveda que abrierom los españoles hubiera sido iia pegada 
al muro. Hidalgo lo hubieria ditcho así, i no habría tenido ne1-
cesidad de meniciiqnar paira nada la pieana del altar; pero co
mo Illa bóveda ¡por elos abierta no estalba plegada al muro, fll-
no a alguna distancia de este (Imetro, 65 centímetros), i a 
la vez estaba próxima a la pena diel altar (1 metro, 65 cen
tímetros), el lescribano menicionó ambos lugares, pared i 
peana, para indicair que entre ellos estaba la bóveda, como 
en lefeoto lio está. Oomprueba además esto la clrcunstanciia 
de que 'en la bóveda pegada ál muro se enioontraron ahora 
los restos del Primer Almiranite, en tanto que en la contigua, 
es decir, en la que suponemoiSi que estaban los exhumados 
por ios españoles, nada se halló: estaba completamente va
cía. 

¡Se ve, pues, por lo que llevamos dicho, que aparte la 
f allta de lápida, causa principal de haberse estraido unos ¡res
tos par otros, lo que oicasáonó la equivocación de los exhuma-
doiites de 1795, fué el hater en el Presbierio de la Catedral, 
del ladio del Evanjieilio, dos bóvedas tan, próximas, ámbas 

(18) Del á n g u l o de la peana al á n g u l o izquierdo de la segunda 
b ó v e d a , el mas p r ó x i m o a l a l tar , hai 1 metro, 65 c e n t í m e t r o i s , i de ese 

mismo á n g u l o a la pared pr inc ipa l ha i 1 metro, 65 c e n t í m e t r o s , poco 
mas o menos. 
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con reisteis ihumanois, en cajias de ¡pjlbmo, i 3a ignorancia en 
que mx duda estaban iois españoles' dle la existencia de esas 
dos bóviedais en eisa parte (19). Al hacer su ©scavacáon acer
taron a abrir una bóveda, encontraron en ella restos de un 
cadáver i fragimentos de una caja dte iplomo, i como no1 pô -
dian presumir que tan inmediata, ni aun en todo ese1 lado, 
hubiera otra bóVedia, juzgaron que tos restos encontrados 
eran Ulos que deseaban exhumar. Si los dominicanos hoi dia 
hubieran ido a estraer los restos del Primer Almirante, ba-
siadois en los datos que lies suministraba la tradición, quizás 
les babria iaioonteciido lo mismo que a los españoles, es decir, 
que en vez de exhumar los de Colon hubieran sacado los que 
fueron conducidos con tanta pompa a lia Habana. No cabe 
duda que no habria faltado, eomo es naturail, quien echase 
•de m'ejnos, como sin duda la lecharon de menos algunos de los 
que preseniciaron el acto del 95, la falta de toda inscripción, 
tanto encima de la bóveda como en la caja-; ipero al ver como 
sus ojois le daban tesitiimonio seguro, que eil Descubridor de 
un Mundo no tenia sobre su sepulcro ni aun la tosca cruz 
del indijente, su asombro habria oesadlo, i aunque con dolor, 
habria reconociido comió verdaderos- los restos encontrados* 
I esto que decimos no es una miera suposición. Designando 
la voz popular el pedazo situado (debajo deil dosel arzobispal 
eoimo el sitio de lia tumba de Colon, en ese mismo punto hizo 
hoyar en setiembre pasado el que debia comprobar si esta^ 
ban o no allí lo® restos dieil Descubridor. ¿ I qué enoointró ? 
—La misma bóveda que abrieron! los españoles en 179i5, pfê  
no vacía, pules que elilos exhumaron en esa fecha lio que alli 
se haJlllaba. ¿ Si se hubiera dejado esa bóveda como estaba 
antes de 1795, no es muí pirobable, casi seguro, que se hubie
ra creído que el pollvo i los huesos que en ella había eran los 
del Gran Almir anite:? 

Ahora bien, ¿ de quién 'eran los (Tiestos que los espiañoles 
Hevairon a ila Habana ie|n 1795?—Debemos confesar que al 
principio cirieimos que serian loisi del Aidelantado D. Bartolo
mé Coilon, que falleció en esta ciudad de Santo Domingo el 

(19) E s t o comprueba lo que hemos dicho mas arr iba , que no se 
examinaron las actas de enterramiento. Teniéndoi las a l a v i s ta , a l 
encontrar ^ una c a j a s in i n s c r i p c i ó n , h a b r í a n abierto l a otra b ó v e d a 
contigua, i en e l la t e n í a n que haber hallado los restas de Colon, en su 
c a j a de plomo, i con inscripciones sat isfactorias . 
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año de 1514, i que enterrado sin duda primeiramente en d 
Convento de los Domíniioos, iS€iria trasiladado después al Pres*-
biterio, en que fueron inhumaidos tos tdemas Cotones.* Su-
poniamos que bus restcis habían .sido puestos ten una mala 
caja de plomo, hecha aquí, i que por esa causa padria haber
se reducido al estado en quie la encontiraron los españoles en 
1795, es decir, hecha pedazo!». Suponiamos ademas que ha
biendo sido tmidois de Sevilla en 1536, junto con los de su 
padre, los restos de D. Diego Colon, era regular que en el 
punto de donde se enviaron ¡se le hubiera puesto alguna ins-
criiplciion a lia caja, tanto para distinguirla con facilidad de 
la del Primer Almirante, como para ipoder reconoeeria, en 
caso dle que duranite el. viaje isufriese algún estravio, o mas 
después se quisieise trasladarla. Empero parece que todas 
estas supoisicioneis eran infundadas. Examinado caso todo 
el antiguo Rreisbiterio de la Catedral, (solo en un pedazo pe
queño del centro, contiguo a lia pared remate, no se ha esca
vado) no se ha idescubierto ên él ni ĉaja, ni restos de ndingu-
na espeeie. Así es forzoso conveniir en que solo estaban sepul
tados en ese lugar, D. Cristóbal Colon, su nieto D. Luis, i los 
restos que los españoiles condujeron a la Habana. I como 
la historia dice que las reliquias de D. Diego Colon fueron 
sepultadas en el Presbiiterio de la Catedral de' Sainto Domin
go, (20) i nunca .se han estraido de ahí, es f uerza reconocer, 
miéntras otra cosa no sie compruebe, que los restos que ex
humaron tos españoléis en 1795, i fueron ILevados con tanta 
pompa a la Habana, deben ser los de D. Diego Colon, hijo del 
Descubridor, i el mismo que durante su primer gobierno en 
la Española hizo conquistar i colonizar a Cuba (21). 

* Don B a r t o l o m é no f u é enterrado en e l Convento de los D o m í -
nicoa, sino en e l de S a n Franc i s co , de e s ta Ciudad de Santo Domingo, 
A s í lo dice D o n Diego Colon en su testamente del a ñ o 1523. L a C a 
tedral f u é principiada el a ñ o en que m u r i ó Don B a r t o l o m é . 

(20) I r v i n g . — P á r r a f o citado en l a nota No. 1. E s t e autor dice 
en el p r ó l o g o de su obra que p a r a componerla se s i r v i ó en parte de los 
archivos del Sor. Duque de V e r a g u a , descendiente de Colon. P o r lo 
tanto debe es tar bien informado. 

(21) Nos ha llamado mucho l a a t e n c i ó n que el Duque de V e r a 
gua, a l nombrar en 1795 encargados que interviniesen en l a t r a s l a 
c i ó n de los restos de D . -Cr is tóbal i D . B a r t o l o m é , nada di jera respec
to de los de D . Diego. S i hablan sido enterrados e n Santo Domingo 
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I V . 

Tradición existente en Santo Domingo respecto de los restos 
de Colon.— De qué pudo nacer.— Hallazgo de los de D. 
Luis Colon.— Se indaga si están o no en el Presbiterio 
los del Primer Almirante, i se encuentran en 10 de Se
tiembre de 1877.— ¿Pudo haber superchería? 
Es innegable que en Santo Domicngo i&e decía desde tiem

pos atrás que dos reisitois ide D. Orlilstóbail Colon estaban aun 
en el Presbiterio de lia Catedml. Pero esta tradición, a ia 
que se íle ha dado después una iimportancia que no tenia, ni 
estaba .jenierallizada, ni contó nunca muehos cireyentes. La 
mayoría de las personas ¿'Lustradas la rechazaba, opniéndo-
h la trasliacioin verificada en' 1796, i el acta en que esto se 
había h'eeho comstar. Muchos de dois que habían presencia
do lOiS honoires tributados entonce® a los que se creían restos 
del Descubridor, oponían a la vaga e infundada aserción el 
testíuñónio de sus propios ojos (22); pues aunque taü vez es 
probable que ni gran número de las primeras habían exami
nado, m aun visito quizás el acta de trasliadoin, ni muchas de 
lois segundes habían parado mientes en lio espuesto que era 
a equivacaciones ell tomar unos restéis ¡siin inscripción que di
jera a quien pertenedian, por les del Gramlde Almiranite, como 
todos cTeían que en el lado derecho del Presbiterio dle la Ca
tedral solio descansiaJban las reliquias de Cdlon, no daban ac
ceso en su mente al menor asomo de duda, ni juzgaban posi
ble error de ninguna especie. A pesar ide esto la tradición 

¿ p o r qué Jos dejaban aquí , cuando iba a verificarse l a t r a s l a c i ó n de 
los de su padre i s u t í o ? ¿ A c a s o no l legaron a traerse los de D . 
Diego? S i a s í fuese, s e r i a fundada nuestra p r i m e r a s u p o s i c i ó n , i los 
restos llevados a l a H a b a n a serian los de D . B a r t o l o m é . M a s ¿ q u é 
significan esas ¡palabras de N a v a r r e t e que hemos copiado en l a nota 
t a . : quedando en el monasterio de las Cuevas el ( c a d á v e r ) de D . B a r - ' 
t o l o m é ? ¿ C u á n d o f u é llevado este a E s p a ñ a ? I s i f u é llevado ¿ c ó m o 
pide su fami l ia , en 1795, que se le exhume en Santo D o m i n g o ? — ¿ S e 
t ra jo acaso d e s p u é s de 1536 o 1540 ? E n todo esto ha i c i e r t a oscuri 
dad que conviene sea desvanecida con l a p u b l i c a c i ó n de los documentos 
que se refieren a l caso . 

(22) Se h a dicho que D . J u a n Nepomuceno T e j e r a tenia com
pleta seguridad de que los restos de Colon no habian salido de Santo 
Domingo, E n esto ha i un e r r o r . E l S o r . T e j e r a c r e í a a l contra
que estaban en l a H a b a n a , pues su profesor de latinidad i dere
cho, e l S o r . Doctor Moscoso, le h a b í a dicho v a r í a s veces que hab ia 
presenciado l a e x h u m a c i ó n . T a m b i é n le h a b í a dicho este mismo S o r . 
que el Presbiterio no h a b í a visto nunca l á p i d a s ni inscripciones de 
n inguna especie . 
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&e (sostuvo hasta nuesítrOíS días, i a eTla se debe em parte el 
dieiscubriiniento del 10 de Setiembre. 

Se ha dicho que en la época de la traislacioin. un fraile o 
canónigo opuesto a ellla habia logrado sustraer 'los restos de 
(Mein, isustituyónd'olos con otros, que fueron los que condu
jeron los españoles a la Habana. Semejante cosa parece del 
todo improbable:. ¿ Qué intereis podia mover a ese canónigo 
para illevar a cabo eimprtesa semejante? Si era español, co
mo debia serlo, i tenia sicntimientos de tal, ¿cómo iba a pre
ferir que los restos dle Colon, que para él debían tener gran 
precio, puesto que lo impulsiaban a realizar un hecho igual, 
quedasen en poider de franceses, es decir, de herejes i 
enemigos (23), en vez de que fuesen a desicansar en tierra 
españciHa bajo la sombra del pabellom idie Castilla? Si ámbas 
ooilionia.s hubieran ido a quedar bajo el dominio español, i la 
traslación se hubkira ordenado entónces, comprendemos que 
el deseo de retener unas reliquias que hablan poseido duran
te tantos años, hubiera podido inducir a algún canónigo po
co esicrupulioiso a dar el paso que se le atribuye; pero espo
nerse tanto para dejar esos restos en poder de franceses, 
cuando la colonia pasaba a manos de enemigos, cuando ellos 
mismos iban a abandonarla ta,l vez para siempre, nos parece 
una ccisa inconcebiMe, una cosa que tiemie algo de demencia. 
Ademas era fácil esa siustraccion en esos momentos? Re-
f lexióneise un instante, i se verá cuántas dif icultades entra
ñaba. Suponiendo, lo que no es creiblie, que la ipersona que 
iba a haccirla supiese con toda exactitud el sitio preciso de 
la tumba, tenia que desenflosar un pedazo die un Presbiterio 
•de uso diario, remover i retirar el cascajo i las grandes pie
dras con que estaba cubierta la bóveda, sacar i ocultar la ca
ja que contenia los restos, reemplazarla con otra que fuese 
aceptablle, i volver a ponerlo todo en el estado en que se ha
llaba antes; i lo principal de esto, la escavadonr debia hacer
se en el ¡mismo sitio en que pocos dias después debiain esca
var también los encargados de la exhumación, i en el cual 
forzosamente tenían que notar que se habia andado poco 

(23) Debe tenerse presente que J o s habitante s de Santo Domin
go odiaban mucho a los franceses, con quienes es taban en lucha cas i 
constante desde 1630, en que estos pr inc ip iaron a a d u e ñ a r s e de l a par 
te de l a i s l a que hoi se l l a m a R e p ú b l i c a de H a i t í . 
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ánteis, pues la mezola o airgamasa con que se uniesen las pi'e-
dras, i la que tenia que poner¡se debajo del enlosado debía es-
tair enteramente fresca. I si iae agrega a esto lo público del 
sitio en que debia Ipractiearise la escavacion; la necesidad de 
hacerla de noche i a las calladas; la circunstanicia de que 
entónicesi, por ir a verificarse semejante exhumación, debia 
ser visitaide ese lugar por un gran número de personas; la 
preicisicn de tener de su parte a varios empleados de la Ca-
tediral, que podian concebir soispechas si algo entraño nota
ban, i otras muchas, razones que a cualquiera que medite un 
instante se le presientan sin grande esf uerzo, tendremos que 
convenir en que es de todo punto imhrobable esa supuesta 
sustracción, i que ila idea de ella debió ocurrírsele mas tarde 
a algún tradicicnista para esplicar la existencia de los restos 
en Santo Domingo, no obstante haberse verificado poco tiem
po ántes una traslación tan pública i pomposa. 

Pero, se nos dirá ¿cuál pudo ser el orí jen de semejante 
tradición? No es difícil conjeturarlo. Lo tuvo en las fal
tas cometidas en la exhumación, que para algunos no pasar 
ron inadvertidas; en la idea tal vez vaga, confusa, pero 
siempre productora de dudas, que alguno tenia de la exis
tencia de lias dos bóvedas contiguas, i aun de lo en ella en
cerrado; en la falta de inscripciones sobre la tumba, i sobre 
todo en la caja que contenia los restos. No todos se aven
drían entónces, como no se avienen hoi, ni se avendrán en 
ningún tiempo, a tener por verdaderos restos de Colon los 

_^nicontrados en una bóveda sin lápida, en una caja sin ins-
cripdones de ninguna especie, i máxime sabiendo que en el 
Presibiterio estaban enterrados cuando ménos el Almirante 
i su hijo D. Diego. De aquí nació sin diuda la tradición, la 
cual, desíigurada mas tarde como sucede a todo hecho con
servado solamieinite en la memoria del Ipiueblo, llegó hasta no
sotros con tal atavío, que era casi imposible su aceptación. 
Sin embargo, es cierto que llegó. El Sor D. Tomás Bobadi-
11a, sujeto iihiisibradio que murió en 21 de Diciembre de 1871, 
de edad de 85 (años, softa referirla de cuando en cuando; i 
su yerno, el Sor. Carlos Kouel, recuerda muí bien habérsela 
oído contar en dos ocasiones (24). 

(24) V é a s e el n ú m . lo . del A p é n d i c e . 
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Pero la tradicioin, combatida siempre como hemos di
cho, no hubiera quizas inducido nunca a nadie a hacer inves
tigaciones que manifeistasien la verdad, ¡si no hubieran ocu
rrido últiimaimente deis hechois importantes : ¡uno, la repara
ción de ila Catedral Mevada a cabo por el Canónigo D. Fran
cisco J. Brllini i Heraiiándiez, con el permiso i la cooperación 
del Prelado, i el otro i principal, el hallazgo de los restos de 
D. Luis Colon, verificado el 14 de Mayo de 1877. 

iLos restos de D. Luis se enicontraron en la única bóve
da que hai dleil lado izquierdo del Presbiterio, o sea el de la 
Elpístola, i precisamente en el lado opuesto a la de D. Cris
tóbal, i en €il ánguilo que forma la pared remate del Presbi
terio viejo con el muro lateral izquierdo de la Capilla Mayor. 
Se haillaron en una cajita de plomo, de planchas delgadas; i 
en una de ellas se leia la inscripción siguiente: El Almiran
te D. Luis Colon, Duque de Veragua, Marques de (se 
ŝupone Jamaica). La caja la hicieron pedazos al sacarla, 
tanto porque su fondo, que desioainsaba en el piso de la bó
veda, temía algún deterioro^ como porque los que tiraron de 
ella no advirtieron que una de las varas de un andamio que 
se habia puesto días antes en el Presbiterio, estaba precisa
mente sobre la caja, i Ja tenia sujeta i aplastada, i al querer
la sacar, hicieron pedazos las débiles planchas que la forma
ban. 

iBn Santo Domingo no se sabia que los restos de D. Luis 
Colon estuviesen en ese sitio. No habia inscripción, ni lá
pida, ni encima de la bóveda, ni a un lado de ella, en la pa
red de la Sacristía, que fué por donde se estrajo la caja. ¡ Pa
rece iincreiblie! Para los primeros Collones no hubo en la 
Española, la tierra de su amor, la cuna i patria del último 
Almirante, ni una lá|piida, ni una insicripcion, ni un nombre 
siquiera grabado sobre tosca piedra. La Isabela- del pri
mer Colon, siempre madrastra de sus buenos hijos i de sus 
leales servidores, no tuvo para los Almirantes de Indias, que 
tanto la distinguienron, sino obstáculos, caluimnias! i cade
nas. I cuando agobiados por la iniquidad humana pasaron 
de la tierra de prueba al reino de la justicia i de la equidad, 
solo tuvo para ellos una estrecha bóveda m que esconder 
sus restos, un .poco de polvo encima, i ipor sobre todo el olvi
do por siglas. 
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Pero la Providencia que siempre hace «entir su mano 
en esta tierra en que tanta injusticia ha triunfado, permitió 
sin duda el hallazgo de los restos de D. Luis Colon. El nie
to hizo descubrir al abuelo. La tradición medio oscurecida 
de que «n el Presbiterio de la Catedral se encontraban las 

Presbiterio de la Catedra l en Sbre. de 1877. 
P r o p o r c i ó n : 1 c e n t í m e t r o = l metro. 

1. B ó v e d a de D . C r i s t ó b a l Co
lon. 

2. B ó v e d a abierta por los espa
ñ o l e s en 1795. 

3. B ó v e d a de D . L u i s Colon. 
4. Angulo de l a peana del A l 

tar Mayor . 
5. P u e r t a que conducia a l a S a 

c r i s t í a . 
6. P u e r t a que l levaba a l a S a l a 

Capi tu lar . 

7. T é r m i n o de l a C a p i l l a Mayor. 
8. T r i b u n a del E v a n j e l i o . 
9. T r i b u n a de la E p í s t o l a . 

10. E s c a l e r a del Presbiter io .— L o s 
escalones t e n í a n 22 c e n t í m e t r o s 
de alto i 31'5 de ancho, 

11. Sepul tura de D . J u a n S á n c h e z 
R a m í r e z . E n este mismo lug-ar 
estuvo enterrado D . Isidoro Pe
r a l t a . 

reliquias del Descubridoir del Nuevo Mundo tomó nueva fuer
za i se jeneralizó. Hasta su parte novelesca, su parte inve-
rosímil, parecía que en algunos momentos tenia visos de 
verdad. Creian muchos que debia aprovecharse la circuns
tancia de estarse reparando la Catedral, (para hacer investi-
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gaciones en -el sitio en que se decia que habia estado lia tum
ba de Coilon. Nois consta que tanto el Sor. D. Carlos Nouel, 
tícomo el Sor. 'D. Luis Cambiaiso, Cónsul del Rei de Italia en 
esta ciudad, se ocuparon mucho en el asunto. El Sor. Obis
po, movido al fin por un impulso interino, mas bien que por 
la fuerza de lo que se decia, dispuso a principios de Setiem
bre, en el acto del recomocimieinto oficial de los restos de D . 
Luis, que se examinase el sitio que la tradición señalaba 
como tumba del Primer Almirante, con el objeto de cercio
rarse de si los españoles hablan exhumado o no realmente 
sus reliquias, i que en todo caso se buscasem las de D. Diego 
Colon, ya que eil acta del 9i5 no decia que hubiesen salido de 
Santo Domingo. 

Las investigaicioeins (principiaron el dia 8 de Setiembre 
próximo pasado, i las dirijia, por encargo de S. Sa. Illma., el 
Canónigo D. EraniciscoJ. Billini i Hermández. Hoyóse pri
mer amenté enfrente de la puerta que va a la Sala Capitular, 
como a 1 metro, 34 centímetros de esta, i a poco se encontró 
el comienzo de una sepultura, perpendicular al Altar Mayor, 
: en la cual, junto con restos humianos, se halilaron unos gâ  
Iones, que indicaban que esos despojos eran de algún militar. 
En ef ecto, se comprobó a poco por el testimonio de personan 
fidedignas que aquellos restos pertenecían al Brigadier D, 
Juan Sánchez Ramírez, Capitán Jeneral de Santo Domingo, 
muerto el 12 de Febrero de 1811 (25). No había insicrip-
cion, ni lápida sobre la tumba. 

Al hacer esta primera escavacion se encointró en la par
te de ella mas ¡próxima al Altar Mayor, una pared estrecha 
que al pronto no se supo que destino temía. Después se vio 
que era la que servía de remate al Presbiterio viejo: De 
consiguiente D. Juan Sánchez Ramírez haibía sido enterrado, 
no en este, sino en la parte que se ile habia agregado des>-
pues (26). 

(25) E n e&e mismo punto habia estado enterrado D , Is idoro Pe 
r a l t a , C a p i t á n J e n e r a l de Santo Domingo, que m u r i ó en Setiembre de 
1786. ( a ) Tenemos este dato de una persona que creemos tiene relacio
nes de parentesco con l a fami l ia del S o r . P e r a l t a . 

( a ) E l 26 de Setiembre de 1 7 8 5 . — V é a s e l a nota N o . 21 de " L o s 
Dos Restos de C r i s t ó b a l Colon". 

(26) Debe tenerse presente que cuando se h a c í a n estas invest i 
gaciones e l Presbiterio viejo i el nuevo (eil segundo) formaban un so
lo cuerpo. No sabian los que cavaban que el Presbiterio viejo l lega
ba has ta la pared que e n t ó n c e s se d e s c u b r i ó . 
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El día 9, quie era doimingo, .se trabajó en la mañana con 
permiso del ¡Star. Obisipo. Esicavóse junto a la pared que se 
había encontrado el dia ántes, pero del otro lado de ella, ba
jo el doisiel arzobispal, i precisiaimente ein el sitiio en que la 
tradieion decía que habían estado lois restois ide Colon;. A 
poco hoyar se desicubrió una píed'ra de sillería, í quitada, 
»e encointró uma pequeña bóveida, —la que hemos descrito 
comió .segunda,— pero completamenite vacía. El Canónigo 
Billini creyó fundadiameinte que de evsa bóveda era que se 
habían estraddo los restos llevados a la Habana, i que por 
conisiguiente suis ^Vieetiî atelpneiS! no iban a servir isino para 
comiprobar la verdad de lo dicho en el acta de 1796. Hoyó
se después en el eis(̂ iaciio que hai entre la bóveda encontrada 
í la peana del Altar Mayor. No se descubrió nada nuevo; i 
eíl trabajo .se dejó para el día siguiente, mas con la esperan^ 
za de hallar algo relativo a D. Diego, que con la de encontrar 
los restos de Colon, que se supuso habían sido exhumados 
de la bóveda descubieirta en ese día. 

El 10 se centinuaron las-escavaciones. iPresenciáballas 
el OanónigO Billini, i estaban ademas con él el Sacristán Ma
yor de la Catedral, Sor. Jesús Ma. Troncoso, i los dos peones 
que icavabain. Hoyóse en el espacio que hai entre la bóveda 
eneeintrada el día aniterícr í la pared lateral del Presbiterio, 
i a poco se vieron señales de existir otra bóveda allí. Rom-
Ipíóse un pedazo de una piedra grande, (.27) que se había des
cubierto en piarte, i por el hoyo formado se vió que había en 
ef ecto una bóvedia, i que en elila se encontraba un objeto que 
parecia una caja cuadrada. El Sacri&tan Mayor pasó inme-
diatamente a idar piarte de lo oicurridlo al Illmo. Sor. Obispo ;̂ 
se hizo llamar al Soff. D. .Luis Cambiaiso, í se mandó aviso al 
Sor. Ministro de ilo Interior, para que si le era posible, se lle
gase en seguida a la Sa/nta Iglesiia Catedral. El Canónigo 
Billini se quedó junto con los trabajadores i el injeniero ci
vil, Sor. Jesús Ma. Castillo., que había llegado pocos momen
tos después de .descubierta la bóveda, custodiando el precio-

(27) E l acta dice: una l á p i d a ; pera esto es inexacto, si se en
tiende por l á p i d a una piedra l i sa en l a que hai u n a i n s c r i p c i ó n sepul
c r a l . L o que se q u i t ó f u é una piedra ordinar ia , ma l labrada . L a 
piedra e s t á en poder del C a n ó n i g o B i l l i n i ; pues los que iban a ver la 
b ó v e d a de Colon se l levaban pedazos de el la, i f u é preciso quitarla de 
donde estaba p a r a que no la acabaran enteramente. 
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s-o depósito. S. Sa. Illma. i el Sor. Cambiaso llegaron imstan-
tes desipues, i eai presencia de todô s se amplió mas la boca 
dell hoyo, i entóncas se pudo ver dlstintaimente que do que 
había en la bóveda era una caja da metal, colocada sobre dos 
ladrillos. El polvo i los fragmentois de cascajo que durante 
tantos s'igtlos se habían desprendido de Jas hendiduras del 
techo cubrían la tapa de la caja. Se pudo no obstante, des
pués de un rato de penoso examen, descubrir que había una 
inisicripcion en la parte superior de ellia, i aun se creyó ver 
escrito Primer Almirante. Todo se dejó entónces en el mis
mo estado en que se encontraba; se cerraron las tpuertas del 
templlo, i se confiaron lías llaves al Conónigo Billíni. La au
toridad civil hizo pcoer poco diespues guardias en las puertas 
de la Catedral,' i por toda la ciudiad circulaba la noticia del 
hallazgo, pero desfigurada; pues uno de los peones al oír 
esclamar al Sor. Obispo i a los demás: ¡Oh qué tesoro! cre
yó que la caja contenía centenares de onzas, i así lo dijo al 
¡salir del temjpllo a muchos1, llegando despnes hasta el estre
mo de afirmar que había visto el oro por sus propios ojos. 

El acta del 10 de Setiembre dice estensamente lo que 
pasó después . La bóvfsda fué abierta, no quitándole la pie
dra que le ¡servia de boca, isino ila que primeramente se ha
bía roto all hacer el hoyo, i que quedaba en uno de los coista-
dos dle la bóveda, el mas próximo al fondo del Presbiterio. 
Se estrajo la caja en presencia de las autoridadeis civiles, 
eclesiásticas i miliitares residentes en la Capital, del cuerlpo 
consular, í die un gran número de naicionales i extranjeros. 
Hasta se hizo a la lijera un examen de lois huesos, probable
mente imperfecto (28),* pues no era poisible que hubieise 

(28) Hemos oido decir a uno de los Licenciados que hicieron el e x á -
men que no e r a di f íc i l aue en el acta estuvieran equivocados los nom
bres que ellos dieron a los huesos que habia en l a c a j a de plomo, pues 
en esa noche (el examen pr inc ip iar la como a las siete) habia mucho 
jentio i mucha c o n f u s i ó n en l a C a t e d r a l . P o r e l pronto haremos no
t a r que el acta nombra las huesos i fragmentos que habia, i dice: 
constituyendo el todo 13 fragmentos p e q u e ñ o s i 28 grandes, es decir 
41, cuando en real idad no son sino 34, s e g ú n su misma e n u m e r a c i ó n . 

* F u e m u í imperfecto. L o s Licenciados en medicina no eran 
los que tomaban nota de los huesos que hal laban, sino otro individuo 
que ni s iquiera sabia escr ibir el nombre de los huesos. Tampoco se 
c o n f r o n t ó la l i s ta hecha con los huesos que se hablan v is to . R e s u l 
tado: que se pusieron en l a l i s ta muchos huesos que no habia i que 
s ó l o se h a b í a n nombrado durante eil e x á m e n . H o i no se puede com
probar bien esto porque oasi todos los huesos se han reducido a f r a g 
mentos o polvo. 
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exactitud en aquelllos moimemtois, ni en la daisificadon de las 
parte® del esiquedeto, ni en asientar el nombre que les daban 
los dos jóvenes .Licenciados que allí se encontraron, i a quie
nes se encarg-ó a la carrera ese examen. Para todos era evi
dente el hecho. Colon lestaba en Santo Domingo. No hu
bo quien dudase de ello. El entusiasmo rayó en delirio; i 
si a los que han abandonado esta mansión de pesares lets es 
permitido gozar con lo que aquí acontece, Colon debió sentir 
una satisfacción inmensa, igual por lo menos a la que espe-
rimentó cuando diviisaron sus ojos las Iplayais de América, ad 
ver que el hallazgo de sus restos, tras siglos de olvido, oon-
movia tan profundamente a tantos milílarteis de personas. El 
cañón despertaba los lejanos ecos, las campanas resonaban 
alegremente, i los Víctores a Colon i a la grande Isabel lle-
nalban el espacio. Es sleiguro que nunca recibió Colon un 
homenaje tan PUTO, tan desintereisado, tan sincero!, como el 
que le tributaron en fia noche del 10 de Setiembre los habitan
tes de Santo Domingo. 

Hasie hablado después por algunos de superchería, i se 
han lanzado acusacionles que no por ser vagas, dejan de las
timar iprofundamente. Abrigamos la esperanza de que en el 
dia en que se examinen los hechoiS con caUma i desapasiona
damente, sie sustituirá esa ofensiva palabra con las de olvi
do i equivocación mucho mas aplicables al caso. Quién pu
do cometer esa superchería? Cuándo? Qué interés habia en 
ello? Digamos al^o respieicto de todo esto. 

La superchería debió cometerse después de 1795; pues 
no creemos sea aceptada la fábula del canónigo; i si se aceip-
ta, debe crerse que Hos restos que ise ocultaron aquí serian 
los verdadiereis, i en ese caso habría inculpaciones que hacer 
al autor de la criminal sustitución; pero no derecho a hablar 
ahora de superchería. 

¿ Seria cometida esta por los españoles que estuvieron 
en Santo Domingo hasta que vino Toussaint a posesionarse 
de la colonia en nombre de los franceses, es decir de 1795 a 
1801? No es de supoinerse cosa semejante. Cedido el país 
a Francia desde el 22 de Julio de 1795, i debiendo salir de él 
canónigos i Prelados, para ñjarse en otras colonias esipa-
ñolas, no puede ni imajinarse por un momento que fuesen 
a realizar un hecho que perjudicaba a la nación que ama-
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ban, i sollo podría sor útil a la que ios obligaba a salir del 
paiis. Lo natuinail fué lo quis se hizo: trasiladar esos reisteis 
que ccinisMeraban precio sos al lugar en que los arrojaban las 
eonivulsioines pollítioais, i en el1 que pensaban vivir para siem-
iptre. 

¿Serian ios franceses en el tiempo de isoi dominiacion, in-
cilusa la breve de Tciuissaint, es decir del 27 de Enero de 1801 
al 11 dle Julio de 1809? No hai ningún fundamento para 
creerlo. Ni entóncesi, ni después ha dicho ningún individuo 
de esa nación que los restos del Almirante estuviesen aun 
en Santo Domingo, lo que no habría dejado de suceder, si 
ellos hubilelsen llevado a cabo el hecho de que nos ocupamos. 
No iban a reailizarlo por el solo placer de ocultar en una bó
veda su falso Coíon. 

¿iSerian los esipañclles después de la reconquista, es de
cir de Julio de 1809 al 1° dle Dicismebre de 1821 ? A mas de 
Jo difícil que es creer que espaimes realizasen obra semejan
te, existe tambiein en este oa'so la misma razón aducidla res-
ipecto de los franiceses. Nadie iba a faibricar una caja, po
nerle iinscripcicnes, i eniterrarla en el lugar en que había es
tado Colon, para dejarla allí abandonada para «iempre, sin 
haber nunca blascínado per la poisesícn de ese tesoro, ni haber 
tratado de que .se descubriese . Cometer una supsrcheria 
por el gusto de cometerla ipuede tal vez igier posible, pero 
tieine mas de diemenciaquede acto de un ser racional. 

Nada diremos r&stpecto de la époica del efímero gobier
no de Coilombia, es decir del 1" de Diciembre de 1821 al 9 de 
Febrero de 1822. TieimpOiS de temor eran aquellos, i del to
co impropies para no diremos realizar, pero ni aun para'pen
sar en operacicines de igual naturaleza. Harto que hacer 
tenían los dominicanos recojíendo a la carrera lo mas que 
les era poslible de sus haber es, para alejarse del pais huyen
do de la dominación haitiana que se les venia encima como 
nube preñada de males. 

De 1822 a 1844, es decir, durante la domilnlacíon de Haií-
t i en la parte ámtes española, no es posible que ninguno que 
conozca medianamente la historia de Santo Domingo, su
ponga que pudo pensarse eln la failsificacion de los restos del 
gran marino. Durante esos 22 años de triste recuerda pa
ra los hijos de la Esipañclla, todo lo grande de ella desapare-
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ció. Cabildos, uiniveirsidladesi, irastitutos de educación, mo-
nasteriois, tempilO'S,, tofdo fué desitruyéndoise ráipidiamettite. 
Hasta el Miioma miismo iba resdiiitiéTidiOise con el esitraño éo~ 
mimo. ¿ I seiría eintcn!C!eis, ouainido1 la obra de treSi siglos de 
gobierno español ise desiraoiroiiiiaba. velozmente, que los hai-
tianois o sus secuaces iban a forjar um hecho; que aoaptaido, 
debía reflejar inmensa gloria sobre la tierra que estaban 
aniquilando ? 

•Durante la priimera Reipública Doiminicana, es decir, del 
27 de Febrero de 1844 al 18 de Marzo de 1861, no esitaban 
los dominicaníos^ en posiicion die pensar en un hecho de la na-
raraleza del que nos ocupamos. En guerrais comstanteis con 
les haitianois de 1844 a 1856; en luchas, civiles perenneis del 
56 al 61, no tenian tn¿i leispacio, ni disipoisiicicn para pensair1 en 
una cosa que pide, como cualquiera puede juzgarlo fácilmen
te, tranquilidad de ánimo, i aligo distinto del clamor de los 
cumbates, i del encono i desunión que enjendran la.s guerras 
entre hermanos. Ademias si álguien hubiera realizado se
mejante hecho, habría tratado de que se propagase la vaga 
tradición que desde tiempo atrás existia, i nadie puede pre
sentar, no diremos pruebas, pero mi aun indíoios de que en 
la eipioea a que nos referimosi, ni despuesi, se hiciera ningún 
esfuerzo en ese sentido . Al contrario la tradicioln iba apa-
gándose de dia en día, como que el apoyo que le daban no 
resistía el mienor einupiuje ¡de los sólidois argumentos que se 
le ocurrían a quienquiera que la examinase por un sedo ins
tante (29). 

Es absurdo suponer que de Marzo de 1861 al 11 de Ju
lio de 1865, en que tremoló de nuevo en el paisi el pabellón 
de Castilla, se realizase la criminal superchería de que tan
to hemos hablado. Español el Arzobispo; esjpañoles en su 
jenerallidad IOÍS canónigos; español el que tenia la cura de 

(29) M r . J . W a r r e n s Fabens , que h a b í a estado e n ; l a Reipúbli-
ca Dominicana var ia s ocasiones, decia en 1862, en un Discurso pro
nunciado en N e w Y o r k : " C i e r t a cosa hai , empero, inesplicablemente 
triste i p a t é t i c a , i f u é cuando en 1795 c e d i ó E s p a ñ a la i s la a F r a n c i a ; 
a l a sa l ida de los restos de e sa a l t iva r a z a , recojieron los despojos 
mortales de su grande A lmirante , i dieron un a d i ó s postrero a la tie
r r a que este habia querido tanto". ( P á j . 8 de la v e r s i ó n del S o r . D . 
Antonio M a r t í n e z de;l R o m e r o ) . Nadie s u p o n í a entonces que los res
tos de Colon estuviesen en Santo Domingo, pues no se daba créd i to a 
lo dicho por l a ant igua i por entonces bastante apagada t r a d i c i ó n . 
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almas de la Parroquia Catedral; españoléis, las autoridades 
principales, no es concebible que fueraai a inventar unos res
tos de Coilon, cuando creían poseerlos en Cuba desde 1795. 
I que otros lo hicieran en esa época 'es cosa punto ménos que 
imposible. 

Queda por examinar el período transcurrido desde la 
desocupación de la Capital por 'los esjpañoles, en Julio de 
1865, hasta el descubrimieoto de los restos en Stetiembre de 
1877. En esos doce años en vez de encontrar pruebas de 
que aquí se creyese que las reliquias del Descubridor del 
Nuevo Mundo estaban en Santo Domingo, hallamos 'las con
trarias. El Jeneral Luperon entabló no hace mucho tiempo 
una gran polémica con un periódico cubano, sosteniendo que 
los restos de Colon debian ¡ser devueltos a Santo Domingo, 
pues lá voluntad del Almirante habia ¡sido que sus cenizas 
reposasen aquí, fuese esto o no eslpañol. El Sor. D. José Ga
briel García, en el tomo primero de sus Memorias para la 
historia de Quisqueya, puiblliicado en 1876, se queja amarga-
gamente (páj. 29) die la exhumación verifieada en 1795, i 
la conisidiera como un acto de injuisticiia hacia Santo Domin
go. Ahora bien ¿habrían hablado de ese modo esos dos do
minicanos, sobre todo el segundo, que ha estudiado con ín
teres i proilijidad todo lo relativo a la historia patria, si hu
bieran tenido el menor asomo de duda respecto de la exhu-
macion de los verdaderos restos? ¿No habrían citado la 
tradición, si hubieran creído su testimonio de algún valor? 
¿I por que no la citaron? Porque la tradición se iba apa
gando cada vez mas según se aipartaban de los tiempos qUe 
la vieron nacer; porque la jeneralidad la consideraba como 
una fábula, tan pronto oída como olvidada. ¿ I habría suce
dido esto sí el supuieisto autor de la superchería hubiera te
nido ínteres, como debía tenerlo, si no era un demente, en 
que esa tradición se estendiese i jeneralizase? ¿No la ha
bría despojado de lo invenosímil, i fortallecido con razones 
;U'Í tables en el día de la prueba? ¿No habría hecho resal
tar los vicios del acta del 95, para que las dudas nacieran en 
el espíritu de los hombres de buen criterio? ¿I pasó aligo 
de eso? No hai quien pueda decirlo. I no pasó, porque 
nadie había pensado en inferir la última i mas grande ofen
sa a Colon, negando a sus verdaderos, restos el testimonio 
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de aip'recio que se les tributaba, para hacerlo recaer sobre 
huesos recojidos en la primera bóveda a la mano. 

No isabemois isi alguno habrá ypcidido pensar que los au
tores áz la superchería hayan sido los que mas han figurado 
en el descubr[miento de los restos de Colon, es decir, Monse
ñor Roque Cocichia, Obispo de Orope i Delegado Apostólico 
de Su Santidad en esta República, Haití i Venezuela, i el 
Canónigo D. Francisco J. Billini i Hernández. Idea tal no 
puede haber pasado por la mente de ninguno que conozca o 
haya oido hablar de los des respetables eclesiásticos que he
mos nombrado: ambos están, al abrigo de toda sospecha. 
Ademas ningún interlas, dado el caso, lo que es imposible, que 
hubiera alguno tan poderoso que pudiera arrastrarlos a co
meter un hecho tan crimiinal, ningún interés decimos, te
nían ni uno ni otro en que los restos de Colon estuviesen 
aquí mas bien que en la Habana. El Cancinigo Billini, aun
que dominicano, aprecia tanto a los españoles como a sus 
msmos compatriotas, ha vivido mucho tiempo entre ellos, 
i estamos seguros que los hijos de España que le conocen 
personalmente, están del todo persuadidos de que es imposi
ble que haya podido, ni asociarse para llevar a cabo uin hecho 
tan criiminal, ni ménos ejecutarlo por si mismo. En cuanto 
a Monseñor Roque Cocchia ¿qué le importa a S. Sa. Ililma. 
que los restos de Colon estén en Santo Domingo o en ia isila 
de Cuba, entre dominicanos o entre españoles? Lo qute S. 
Sa. quiere es lo que todo hombre amianto de la justicia quie
re también: que los honoreis que merece el gran marino ita
liano se tributen verdaderamente a sus restos, i no a los di 
cualquiera que se hayan podido tomar ipor tales. No: es pre
ciso no cegarse. Antes de inculpar es necesario examinar, 
El exámem si no lo esplica i aclara todo, porque esto es impo 
sible en cosas tan oscurecidias por el tiempo, al ménos han 
ver en dónde está la verdad i en dónde el error. 
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V. 

Restos de Colon.— Caja en que se hallaron.— Inscripciones 
que hai en ella.— Planchita de plata. 

Los huesos de D. Cristóbal Cblom lestán. en su mayor 
parte reducidos a polvo. Del cráneo no hai sino fragmen
tos, del resto del esqueleto muí pocas partes completas, i 
aun las que aparecieron al principio como tales, van desmô -
ronándose rápidamente, como se notó en el examen practica^ 
do el 2 de' Enero úlltimo . Huesos hai que al tocarlos se 
reducien a polvo; i ¡si hemois ide decir verdad, solo hemos vis
to una clavícula que nos parece que podrá conservarse com
pleta por largo tiempo. El fémur, peroné, radio i otros hue
sos que en el acta de Setiembre sie dice que estaban enteros 
o poco deteriorados, se enicontraron ya en Enero sumamente 
quebradizos unos, i otros desmoronándose del todo. 

Parece que leí cadáver de Colon esíuvo sepultado en la 
jared o en otro punto en donde pudieron sus huesos mez-
darses con fragimentos de argamasa, pues entre el jpolvo que 
hai en la caja se encuentran pedacitos mui pequeños como 
(fe ese materiall. iSe han enicointrado también en el mismo 
sitio restos pequeños de láminas de plomo alteradas ya. Esos 
fragmentos no perteniecen a la caja en que están hoi los hue-
s»s, pues a esta no le falta parte alguna. ¡Quien sabe si 
Cdon fue enterrado en algún ataúd de pílomo> forrado' de 
inadera, i como en este caso se sabe que el plomo se altera 
fícilmen/te (30), ipueden ser1 los pedacitos hallados partes 
d* la primera caja, blanqueados' por ila sal ée plomo qüe pu-
d* formarse! O también que la caja que contuvo los restos 
hi&ta que fueron sepultados en Santo Domingo, se dañó por 
una causa cualquiera, i fragmentos de ella pasaron a la nue-

(SO) "Dans les canstruotioins, lorsque des feuilles de plomb se 
t r íuvent en contact avee des pieces de bois susceptibles d' etre a t ta -
q u « s p a r l a pourriture , ees feuiilles se détruisieínt en peu de temps 
sois T influence s imui l tanée de 1' acide a c é t i q u e provenant de l a de-
couposition du bois, de ,1'eau et de V acide carbonique de 1' a i r . Des 
e x j é r i e n c e s directes ont p r o u v é que le plomb e x p o s é au oontaet, ou 
m á i e á une petite distance de la sciure dle bois h u m e c t é e se transfor-
meen un melante d' a c é t a t e et de carbonate de plomb." ( E b e l m e n ) . 
( P ¿ o u z e et F r e m y . — T r a i t é de chimie g e n é r a l e &.— Tomo 3, 2 e p a r -
tie,pag. 910 . )— 



c 

C a j a de plomo en que fueron hallados los restos de D . C r i s t ó b a l Colon en 
la Catedra l de Santo Domingo, e l 10 de Setiembre de 1877, s e g ú n el 

dibujo hecho por el historiador a l e m á n Rudolf Cronau el 11 de 
E n e r o de 1891. 

Tomado de "The L a s t Res t ing Place of Columbus"; m o n o g r a f í a basada en 
investigaciones personales real izadas por Cronau . 

F a c s í m i l e de la i n s c r i p c i ó n que presenta la ca ja de plomo en la parte 
exterior de la tapa, s e g ú n dibujo de C r o n a u . 
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va caja que hubo que hacer.* En este punto solo conjetu
ras pueden formiarse, miéntras no se encuentren documej-
tos que arrojen luz sobre hechos tan antiguos i poco conoci
dos. 

La caja en que se encontraron los restois en 10 de Se-

L o s dos grabados de la pr imera e d i c i ó n , han sido sustituidos 
por é s t e , por ser mas exacto. 

tiembre es toda de plomo. No hai ©n ellla [pasadores de hie
rro, como corresponsalies mal informados han dicho a algu
nos periódicos europeos. La lámina o plancha de plata en
contrada en 2 de Enero, i los dos tornillos oxidados que se 
vieron en 10 de Setiembre, es cuanto hai de otro metal en 
dicha caja. Parece que no tuvo nunca cerradura, ni cosa 
que supliese su falta. 

* S i la ca ja actual fue hezha, en 1655, como lo c r e í a e l autor de 
este o p ú s c u l o d e s p u é s que cpnoc ió las disposiciones del Arzobispo P í o , 
"los restos p e q u e ñ o s de l á m i n a s de plomo, alteradas ya" , debieron per
tenecer a l a c a j a que vino de E s p a ñ a . E s probable que esa c a j a vinie
se dentro de otra de madera, como se hace siempre que hai que t r a s 
portar ca jas de plomo a c a u s a de la f lexibil idad de ese metal i que l a 
enterraran con ella, i esto t a l vez hizo que se alterase el plomo. 

V é a s e l a nota No. 91 de L o s Dos Restos de Colon. 
Nota de E m i l i o T e j e r a . 
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La caja es cualdrilonga (31), i cerrada, tiene 23 centí
metros de alto, 44 de largo, mas bien mjas que ménos, i 21'5 
de ancho. La tapa, que es la parte que conserva mejor la 
forma que tuvo primitivamente, tiene 44 centímetros de 
largo i 2,1'5 de ancho, terminando en su parta delantera i 
costados laterales con un doblado para abajo, (como de algo 
mas de un centímetro) que cuando se cierra Ja caja cubre el 
estremo superior de la plancha que forma el cueripo de esta, 
La tapa está formada por una sola hoja de plomo, mui pe
sada, i que tendrá comió de V / 2 a 2 milímetros de espesor. 

El cuerpo de la caja lo forma también una «oda plancha 
de IV2 a 2 milímetros de grueso, que viene a unirse por me
dio de dos remaches de plomo en la parte que llama derecha 
el acta de Setiembre. Tendrá como 42 a 43 centímetros de 
largo, 21 de ancho i 21 de hondo. En el costado de atrás 
tiene, como a 3 centímetros de su parte superior, dos hoyi-
tos de 4 a 5 milímetros de diámetro, distantes uno de otro 
como 6'5 centím\etros, i de sus lados respectivos 17 a 18 cen
tímetros, poco mas o menos. Servían estos hoyos para in
troducir en ellos dos torniillos de hierro, que sujetaban una 
planchita de plata de que hablaremos mas adelante. El la
do izquierdo del cueripo de la caja tiene una abolladura no
table en su parte superior, i los demás están como puede 
estar toda caja de püomo que se ha movido muchas vedes, 
es decir deformada en parte por la flexibilidad del metal. 

El fondo de la caja está formado iguálmente por una 
sola plancha bastante gruesa. Tiene dobladas sus estremi-
riades para arriba con el objeto de formar un encaje donde 
entra el cuerpo de lia caja. Está unido con este por medio 
de varios clavos de plomo remachados de ambos lados. Por 
entre las junturas de las 'planchas puede salirse mui fácil
mente el polvo contenido en la caja, como en efecto fe sale 
siempre que se mueve esta. El tamaño del fondo es poco mé
nos que el de la tapa. 

(31) A l decir que la c a j a es cuadri longa, i que la p lanchi ta lo 
es t a m b i é n , queremos significar que estos objetos tienen aproximada, 
aunque no exactamente, esta figura. N i l a c a j a tiene una sola l í n e a 
recta , ni la plancha tampoco. L o s letreros e s t á n t a m b i é n casi todos 
torcidos. A s í es que las medidas de l a ca ja i plancha v a r í a n s e g ú n el 
sitio en que se toman. L a planchita es mas es trecha en e l centro i 
mas ancha en las estremidades. L a c a j a e s t á toda l lena dé abolladu
r a s . 
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La tapa se hallla unida con el cuerpo de >la caja por dos 
bisagras de ^lorco con pasadores del misino metal remacha
dos. Si no nos equivocamos hai seis de estos en cada bisa
gra : tres en cada hoja, dos mas grande i uno mas pequeño. 

La caja es de hechura mui tosca. Eil color de casi toda 
^lla es ell gris oscuro o sea el die!l .sub-óxido de plomo que se 
forma siempre que este metal lestá espueisto a la influencia 
del aire mas o ménos húmedo (32). En algunos lugareis 
tiene un color amarillento, sobre todo en la parte superior, 
como si se le hubiera dado un baño con agua de mezcla, o ar
gamasa hecha con arcilla rojiza. Se vé también -en el inte
rior de l'a caja como una línea parecida a la que deja un lí
quido en la vasija de madera o mletal en que ha estado algún 
tiempo; pero la variación de color señalada por esa línea no 
€is hacia el fondo, ¡sino de los mediois para arriba. No es fá
cil es^licar nada de esto en un exámen superficial i a la sim
ple vista. 

La caja está en buen estado de conservación. No es 
posible decir con exactitud si tiene uno, dos o mas siglos de 
enterrada, ¡porque es sabido que el plomo después que se ha 
cubierto con la capita de sub-óxido que se forma por la in-
fluencia del aire húmedo sobre ell mietal, puede durar siglos 
sin otra alteración. I como la bóveda en que se encontraba 
la caja es toda de piedra i ladrillois, mui seca, i sin nada de 
madera ni otras sustancias que puedan atacar el plomo, pue-
'de mui bien creerse que la caja tiene uno o mas siglos en 
ese llugar. Ahora si se atiende a lo tosco de su construcción, 
i a ta manera con que están, unidas las planchas, debe pen
carse que fué hecha en tiempos en que se trataba de dar so
lidez i duración a las cosas, mas bien que hacerlas de apa
riencia aigraidaiblie. Nuestra opinión es que la caja es mui 
antigua; pero no ipodemlos asegurar cuántos siglos pueda 
toner, ni si fué la que vino de Sevilla en 1536, o si aquí por 

(32) " E x p o s é á 1' a ir humide, le plomb se reoouvre d' une couche 
npire de sous-oxide, qui preserve le reste du metal de 1* oxydation". 
Peuloiuxe et F r e m y . — O b r a i tomo citados, p á g i n a 909 

" L e sous-oxide de plomb est le corp noir qui .se produit a l a sur -
lace du plomb e x p o s é á T a i r humide" (ib, p á j . 911.) 

. uDans T a ir sec le plomb se conserve sans aucune alteration; á 
1 a i r humide i l s' oxyde superficiellement et devient gr is á sa surface 
P a r suite de ila formation d ' u n sous-oxidte".—A. T a r d i e u , T r a i t . de 
i empois, pag. 842. 
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algún motivo se cambio ántes de depositarla en la bóveda 
en 1540 o algún tieimpo después. 

La caja tiene las inscripciones siguientes. En la par
te esiterior de la tapa, en letras de regular tamaño: (Véase 
el grabado adjunto.) 

D. de la A. P.er A.te 
en iell lado izquierdo fV en el frente C : en el lado derecho > : 

F a c s í m i l e de las letras que se ven en el frente i costados de la c a j a . 

i en la parte interior de 'la tapa, en letra góticas: (Véase el 
grabado). 

U l t r e y J £ s d o V a i O I l 

D.n Criftoval Colon ' 
Esta última inscripción está mejor hecha, i profundiza en el 
plomo algo mas que las otras. 

Se ha dicho que D. de la A. quiere decir Descubridor de 
la América, i algunos han encontrado que el empleó de la 

L a s mismas letras s e g ú n dibujo de R . C r o n a u . 
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P A R T E E X T E R I O R 

P A R T E I N T E R I O R 

C O P I A S , E N T A M A Ñ O N A T U R A L , D E L A S I N S C R I P C I O N E S Q U E P R E S E N T A L A 
T A P A D E L A C A J A D E P L O M O , E X T E R I O R E I N T E R I O R M E N T E , S E G U N 

F U E R O N P U B L I C A D A S E N L A P R I M E R A E D I C I O N D E E S T A O B R A . 
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palabra América, poco usada por los años de 1536, era bas
tante razón para negarle autenticidad a los restos. Es exac
to que por largo tiempo se dijo ien España Indias para de
signar las posesiones es,pañolas en esta parte del orbe; pe
ro también es sabido que desde 1509, Waldseedmuller usó el 
nombre de América en una cosmografía que publicó en Lo-
rena (33) ; que lo imitaron otros autores; que el poeta suizo 
Enrique Glareano en una jeografía, publicada en 1529, en 
Basilea, dijo: "Porro ad occidentem térra est, quan Ameri-
cam vocant (34) ; i que aun en España se imprimió en 1520., 
en Salamanca, una obra en que se llamaba América a los 
países descubierto-s poco ántes (35). ¿Quién puede, pues, 
asegurar que en 1536, es decir 16 años despus de esto últi
mo, no pudieran los autores de la inscripción usar ese nom
bre, que se iba aplicando a todo el Continente, i no el de In
dias, que designaba mas bien los países gobernados por los 
españoles? En semejante cosa no faltaban en nada a Co
lon. Ni este, ni sus primeros sucesores pretendieron nunca 
que sel diera el nombre de Colombia al Nuevo Mundo; pues 
ni el Almirante, ni quizas sus descendientes mas inmediatos 
conocieron toda la importancia del descubrimiento de 1492. 
Si en la inscripción de la caja se quería dar a Colon el califi
cativo de Descubridor, poco importaba a los que tal preten
dían designar la cosa descubierta con el nombre de Indias o 

(33) " W a l d s e é d m u l l e r estando publicando en L o r e n a una cos
m o g r a f í a e l a ñ o de 1509, quiso dar e l nombre de A m é r i c a a los r e 
cientes descubrimientos, tomando es ta pa labra del nombre del ^que 
los d e s c r i b i ó por p r i m e r a vez. i s ipruiéndoles los d e m á s autores" .— 
C a n t ú . . — His tor ia universal , tomo 4, pa j ina 669 .— G a r n i e r h e r m . — 
P a r i s . 

(34) "No hemos podido aver iguar la é p o c a fija en que el nuevo 
continente c o m e n z ó a ser conocido con el nombre de A m é r i c a . E l Go
bierno e s p a ñ o l le h a denominado siempre Indias occidentales; i a s í le 
l l a m ó t a m b i é n Mart in F e r n á n d e z de Enc i so , uno de los descubridores, 
en la Suma de J e o g r a f í a , que i m p r i m i ó en 1519. H e r r e r a indica que 
al principio solo se l l a m ó as í l a parte meridional de aquella t i e r r a . 
( D e s c r i n . cap . 1 4 ) . Enr ique Glareano, suizo i poeta laureado, escr i 
b ió en latin un libro de J e o g r a f í a , que ded icó al S o r . J u a n a L a s k o , 
b a r ó n polaco, con fecha en B a s i l e a el a ñ o 1529, i en e l c a p . 40, fol 35, 
tratando de las rejiones que no c o n o c i ó Tolomeo, dice a s í : "Porro ad 
occidentem t é r r a est quam Amer icam vocant, longitudine octosinta 
ferme graduum. Duce insuloe, Spagnolla & Isabel la , quae quidem re
giones secundum littora ab Hispanis lustratoe sunt, Columbo genuensi 
& A m e r i c ó Pesputio eius navierationis duc ibus" .—(Navarrete .—Obra 
citada, tomo Io p á g . C X X V y C X X V I . ) 

(35) S o r . D . Antonio L ó p e z Prieto, en el E x a m e n h i s t é r i c o -
c r í t i c o , t itulado: " L o s Restos de Colon". 
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con el de América, ya usado desde 16 años ántes en la mis
ma España. El nombre de Amóriica tal vez (parezca estra-
ño en la inscripción pero no es imposible que pudiera usar
se, i nadie puedls asegurar que no se usó, mliléntras no se en
cuentren documentos auténticos que lo contradigan. 

El nombre de Criftoval, escrito del modo que e s t á en la 
caja, ha dado también motivo a objeciones en nuestro con
cepto de poco valor. Los antiguois eran mui descuidados en 
materia de ortografía, i los pintores i grabadores tde todos 
tiempos no lo han sido nunca ménos. ¿Quién no ha visto 
en obras antiguas escrito el nombre de Oristóbal unas veces 
con v, otras con b, unas con h después de la c i otras muchas 
pin ella? I si esto es así ¿cómjo v á a formularse un cargo, 
ni a negarse la autenticidad de una inscripción, porque o al 
que Ja arregló, o al grabador se le antojara escribir el nom
bre de Cristóbal con v i sin h, en vez dé escribirlo de otro 
modo ? En la lapida que hai en la Capilla del Santísimo, en 
nuestra Catedral (36), vemos escrito, a poca distancia unas 
die otras, lais palabras yace i yaze, falleció i fallesció. En la 
del Adelantado D. Rodrigo de BaistidaiS encontramos arriba: 
''año de 1602", i un poco mas abajo "1527 annos". Yaze i 
fálleselo dice esta misma inscripción, i yace i falleció, la de 
la esposa de D. Rodrigo, que caisi e s t á al lado, i no leí lleva 
gran tiempo. I si todas estas inscripciones, que son del 
mismo siglo XVI, en que falleció Colon, tienen diferencias 
talas en ía ortografía de palabras tan com&unes ¿por que v á 
a .estrañarnos que el mombre de Cristóbal esté escrito con v, 
como lo escribieron unos, i no con b, como lo escribieron 
otros, sin h i no con h ? ¿ Hai aquí en verdad motivo para 
hacer una objeción que pueda llamarse fundada? 

Entre lia caja se ha encontrado también un pedazo de 
plomo redonido, en forma de bala, i del peso de 28 a 30 gra
mos, poco mas o ménos. Este proyectil, si se adm|ite que lo 
•es, no tiene 3a menor señal de abolladura en ningún punto, 
i por lo tanto no puede ha,ber estado entre ningún hueso, 
aun admitiendo que balas de esa clase se usaran en la época 
en que vivió Collón. -No creemos que ese pedazo de plomo 
haya hecho nunca el oficio de bala; i mas bien nos inclina-

(36) V é a n s e las inscripcionets en el A p é n d i c e . 
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mos a creer que pudo ser puesto entre la caja como una se
ñal indicadora de los restos, para el caso en que las planchas 
de la urna llegaran a destruirsie. Pero ¿ seria en Sevilla en 
1536, o en Santo Domingo, dis este año al 40, o después en 
alguna ocasión en que se examinaron las preciosas reliquias ? 
No es posible decirlo en la actualidad faltando documentos 
que lo espresen. La bala como bala, es decir, como proyiec-
ti l destinado a salir por la boca de un arma de fuego, pudo 
no tener- a finas del siglo XV o principioiS del XVI, la forma 
dJe la hallada en la caja; pero no crsemos que ninguno pueda 
suponer que hasta que no hubo instrumentos de matanza 
que exijiesen baláis redondas, no se dió, ni pudo darse al plo-
nio esa forma u otra cualquiera. Esto, como es evidente, 
ipudo hacerse desde que se logró fundir ese m|etal, i fabricar 
nioldeis de barro, hierro, cobre, bronce &a. que dieran a esa 
o a cualquiera otra sustancia fusible la forma que mas le 
agradara al fundidor o al artista. 

En el examen del día 2 de Enero (37) se descubrió en
tre el polvo de los huesos una planchita de plata algo enne
grecida por la influencia del tiisimpo. En una de sus caras, 
proibablemente la que estaba a la vista del que abria la caja, 
se veía la inscripción siguiente: 

(37) V é a s e en e l A p é n d i c e el acta de esa fecha. 
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i en la opuesta: (38) 
E M I L I A N O T E J E R A 

I 
La plamchita es cuadrilonga, i mide en el centro 87'5 mi

límetros de largo, i 32 de ancho. De grueso tendrá como 1 
milímtetro próximamente. Tiene dos agujeros casi circula-

U2 T l - C j 

L a misma planchita s e g ú n dibujo de R . Cronau en 1891. 

(38) E s m u í probable que en el lado de l a p lancha que dice: 

C r i s t ó b a l Colon pr inc ip iaran a poner el letreto P*6 de los restos & 
i que bien porque hubieran puesto m u í bajas las dos pr imeras letras 
de é l : U . p., i creyeran que no le iba a caber todo entero, bien por 
cualquiera otra causa , se determinaran d e s p u é s a grabarlo en el lado 
en que hoi e s t á . No puede espl icarse de otro modo l a existencia de 
ese U . p. ( l a p entre l a C ) en el lugar en que solo parece que d e b í a 
decir: Cr i s tova l Colon, 
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res, die 4 a 5 milímetros de diámetro1, colocados a 16 milíme
tros de distancia del borde superior i como a 12 milímetros 
de la estremidad lateral correisponidiente. Entre el eje de 
uno i otro aigujero puede haber como 64 milímetros. La 
plancha está mui bien conservada; las lietra® son muí leji-
bles, i su forma se parece a la común de la escritura de ma-
Eo. Se comprobó por los facultativos que hacían el exámen 
que los aigujeros die la planchita correspondian exactamente 
con los dos que hemos dicho que tenia la caja, i en los cua
les estaba aquélla fijada interiormente por medio de los dos 
pequeños tornillos á 3 hierro que se eincontraron en 10 de 
Setiembre. (39) 

¿ Qué movería a colocar esa planchite en e] lugar en que 
debió estar? ¿Seria un acto de previsión semejante al que 
impulsó a fabricar una bola de plomo, que por su tamaño, 
debía resistir mucho mejor que las planchas la influencia 
destructora del tiempo? La plata se conserva por siglos 
sin ailterarse, i el letrero puesto en ella diría en cua'lquiera 
época, aun en el caso de que todo lo demás se destruyese, 
que aquel miontoncíllo de polvo procedía de los restos del 
Grande Almirante. ¿O fué puesta mas tarde, es decir, des
pués de 1536, quizas en 1540, i las dos primeras abreviatu
ras, que algunos han querido que digan "Ultima parte", se 
pondriatn para significar que lo que encerraba la caja era 
cuanto quedaba de los huesos del descubridor de América? 
Tal veiz el estudio mas detenido1 de la pequeña plancha, i el 
hallazgo de documentos que hoi se encuentran entre el polvo 
de antiguos archivos i bibíotecas, permitirán mas tarde con
firmar o desvanecer estas suposiciones. Por ahora nada 
puede decirse de positivo respecto de un hecho tan oscureci
do ¡por el tiempo.* 

(39) V é a s e en el A p é n d i c e el informe de los facultativos. 
* Probaiblemente la planchita de plata fue hecha en 1055, 

(Yea&e A p é n d i c e No. 1 de esta e d i c i ó n ) . 
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V I . 
La predestinación.— Los dos restos.— Cuáles son los verda

deros?— Cómo puede comprobarse? 
Si la observación atenta i ñlosólca de los hechos hu

mamos no nos explicara el por qué de las desgracias de cier-
fccis hombres, que solo en bien de la humandidad han trabaja
do, inclinación tendríamos a reconocer que se mezcla en 
nuestras cosas algo parecido al Destino de los antiguos, i 
que el está escrito de los mahcimetanos no es. una frase en
teramente vacía de sentido. La prísdestinación para la di
cha, i mas frecuentemente, cerno es natural, para el infor
tunio, se presienta de ordinario a nuestro examen superficial, 
como lote de ciertos seres, i engañados por esta aparente i 
a nuesitro juicio, inevitaMe injusticia, nois inclinamois Erra
damente a culpar la Providencia, cuando déberiamos culpar 
o las ideas, pasionlss i vicios de aquellos entre quienes vivi
mos, o las nuestras propias en algunos casos, o las de aque
llos que nos precedieron, i que encarnadas en la jeneralidad 
de nuestros contem/poráneos, i combinadas con las que a es
tos son propias, ccnistituyen en gran parte lo que se ha lla
mado carácter de la época. 

Crisitóbail Colon, el ilustre Oescubrddior de la América, 
aparece ante la historia como uno de moús seres predestina-
dois para la desgracia. Durante muchos años medita el j i -
gantesco proyecto de engachar el orbe conocido; emplea 
gran parte de su juventud en mendigar recursos fpara su 
atrevida empresa, i al fin la lleva a cabo entre impediimlen-
tos de todo jénero. El Nuevo Mundo, como en su-admira
ción lo llamaron sus contemporáineos, está descubierto. Los 
Reyes de Castilla podrán decir en lo adelante que el sol no 
se pone en sus dominios. Emiperadores e Incas poderosos 
se llamarán tributarios de la venturosa momarquía española. 
Aventureros que solo tenian por caípitail su espada, allega
rán grandes riquezai, i se convertirán en señores de vida i 
haciendas. E imperios florecientes, i repúblicas poderosas, 
que llevan en su seno el porvenir del mundo, se fundarán en 
los sitios en que la soñadora imajinacion del inmortal jeno-
ves creia ver los magníficos imperios del Oriente. ¿I qué 
le reservaba la suerte al Descubridor de la América en cam
bio de tanta fé, de tanta constancia, de una vida entera con-
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sagrada a la realización d€ ese ideal de su akn|a?—Causa 
tristeza decirlo: los sin sabores del envidiado; el dolor del 
que sirviendo lealmente en tierra estraña, siente pesar en 
todo sobre sí el anaitema á e "estranjero"; la.s penalidades 
del náufrago que solo en Dios confia; los desengaños i son
rojos del pretendiente importuno; la muerte triste, solita
ria, 'llena de amarguras, del que después de haber dedicado 
su vida entera al jénero humano baja al .sepulcro con el des
consuelo de ver que la humanidad tiene casi siemipre un Cal
vario para sus bienhechores. Colon no dejó a su familia 
sino vanos i litijiosos títulos, que debian iser pata ella orí jen 
de infinitos desagrados; i llegó un dia en que lois herederos 
i suoeisores del Descubridor de un hemisferio no temian en 
él ni un solo palmo de tierra que les recordara, que la inspi
ración i la constancia de uno de sus antepasados hablan con
vertido en irealidades las ipredicciones de Séneca i los sueños 
del divino Platón. 

Ell miundo recien descubierto debia tener un nombre. 
¿Cuál mas a propósito que el de Colombia, que recordaría 
para siempre al que lo habia visto primero con los ojos del 
alma, al que había sido apelMdaido loco porque hablaba de 
tierras ignotas en lugares que la ciiencia de entónces juzga
ba inhabitables? Pero a la adVersa suerte de Colon no le 
plugo así; e Indias llamaron primero los españoles al Nuevo 
Mundo, aceptando un error é&\ Grande Almirante, i América 
lo llamó todo el orbe después, prefiriendo el nombre del que 
priimiero habia descrito las nuevas tierras, al del nauta sin 
igual que con fé inqulebrantable se habia lanzado entre las 
pavorosas soledades del Océano para mostrar un mundo 
nuevo a los atónitos ojos deU viejo Continente. 

Doscientos ochenta i nueve años después de muerto el 
Descubridor del Nuevo Mundo quiso un ilustre marino, al 
hacer la traslación de los restos del Almirante de una colo
nia española a otra, tributarles todos los honores que les 
eran debidos. La posteridad quería iprincipiar a satisfacer 
la deuda de gratitud que sus contemporáneos habían nega
do. ¿I qué aconteoei?—Los exhumadoras cometen un error, 
i los honores son tributados a un estraño, mientras que el 
Grande Almirante sigue olvidado en su tumba de piedra de 
la Española. ¿ No ha tenido Colon igual suerte cuando descu
bre la América, cómo cuando va a darse nombre a este vasto 
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continente, cómo cuando quieren tributarse a sus despojos 
mortales, honores merecidos, aunque tardíos ? 

Hoi puede cometerse otra grande injusticia con el in
signe jenoves. Sus verdaderos restos están a punto de mr 
desconocidos; i de nuevo tras centenares de años, volverán 
a estremecerse los huesos de Colon, oyendo repetir hasta a 
sus mismiciís admiradores; "tú no eres el Descubridor de la 
América". I el olvido de tres siglos i medios se perpetuará; 
i el desprecio i la indignación pesarán sobre la osamenta del 
mártir, miiéntras que Tepi t iéndose la antigua injusticia ha
brá honor i resípeto para el sustituidor de Colon, en tanto que 
las venerandas reliquias del inspirado, de la víctima, recha
zadas por el error humano, irán a confundirsie para siempre 
entre el polvo de las tumbas. 

Dos restos se presentan hoi al mundo como los del Gran
de Almirante. ¿Callarán las pasiones para que decida la 
razón? ¿Habrá calma suftciente para conocer i juzgar? ¿Se 
desoirá como engañadora la voz del orgullo patrio? ¿Pre
dominará algún Vespucio segunda vez? ¿O ia hora de la 
justicia i de la reparación habrá llegado por fin para el Des
cubridor del Nuevo Mundo? 

Por lo que hemos dicho en este escrito se verá clara
mente que no abrigamios la menor duda respecto de los ver
daderos restos. Para nosotros los son los que se exhumaron 
en 10 de Setiembre ds la bóveda contigua a la pared del Pres
biterio de la Catedral de Santo Domingo, i esta creencia la 
compartimos con cuaintos habitan en la República Domini
cana, con escepcion de uno o dos peninsulares. Una equi
vocación, hija de causas que hemos tratado de esponer, dio 
por resultado que los españoles estrajesen en 1795 los hue
sos de D. Diego o D. Bartolomé,* en vez de los del Primer 
Almirante. Pero así como nosotros no hemos creído, sino 
después de haber visto i examinado, no podemos tampoco 
negar a nadie el derecho de no creer, sino desipuies de ver i 
examinar también. Mas, léjois de temer, deseamos, pedimos 
el examen. Nuestra firme persuacion es que quienquiera 

* Don B a r t o l o m é reposa a\m en las ru inas de Ja Ig l e s ia de S a n 
F r a n c i s c o , en Santo D o m i n g o . — Lo.s restos llevados a l a H a b a n a , i 
a ñ o s d e s p u é s a Sevi l las , son los de D . Diego Colon, hijo del Descubr i 
dor, 
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que estudie todo lo que está relacionado con este asunto, lle
vando en su miente, no el propósito d'e buscar argumentos 
contra tal o cual opinión, sino el de enconitrar la verdad co
mo es en sí, se convencerá más tarde o mas temprano de que 
los verdaderoiS restos de Colón están en Santo Domingo. 

Al ver las dos bóvedas; al examinar la caja del 10 de 
Septiembre, que en su forma, en su tosquedad, en sus incrip-
ciones, en su aspecto todo, dice a los ojos del mas obcecado, 
que los que la hicáieron duermen en paz hace sigloiS el sueño 
de lois .sepulcros; al conocer el carácter de los habitantes de 
Santo Domingo; al convencerse de que aquí no existía nin
gún interés especial en poseer los restos del Almlirante, ni 
siquiera habían pensado en ello, sino el Jeneral Luperón i 
algunos de sus amigos; al recordar que en el Presbiterio es
taban las tumbas de tres Colones, i que faltaría la de uno 
de ellos, si se consideran apócrifos los restos estmídos en 
Setiembre; pues solo habrían parecido los que se suponen de 
D. Cristóbal i los die D. Luis; que además habría en el San
tuario de la Catedral una bóveda hecha por puro lujo, pues 
no se ha enicontrado nada en ella ahora, ni nunca habrá te
nido nada, si se niega que de ahí se exhumaron los huesos 
del Colón de la Habaina; al pensar en la falta absoluta de 
inscripciones en las planchas de plomo estraidas en 1795, 
falta mesplicable i estraordinaria tratándose del Grande 
Almirante, a quien debe suponerse que se le pusiera un tí
tulo, un nombre, una fecha, un signo cualquiera sobre la ur
na que guardaba sus despojos mortales, aunque no fuera sino 
para distinguirlos de los de D. Diego, que se dice vinieron 
de España junto con los suyos; al meditar en lo fácil de un 
error cuando se exhuman restos que están en bóvedias que 
no tienen lápida, ni inscripción, i hai otros en el mismo lu
gar, al lado mismo, sin lápidas ni inscripción tamibien, máxi
me cuando es después de un olvido de doscientos cincuenta 
i nueve años que se verifica semejante exhumación, i cuan
do de antemano existia en la mente de los que iban a hacerla 
el error de creer que en ese lado solo había una tumba, 
cuando habia dos, i tan próximas; al pensar i considerar to
do esto creemos' sinceramente que el convencimiento debe 
dominar en muchos ánimos, i en los que no llegue a tanto 
el poder de los hechos, habrán de escitarse dudas intensas 
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que los impulsen a profundizar las cosas para ver dónde es
tá el error i dónde la verdad. 

Los documisintos que mas luz podrian dar en, el caso pre
sente serian ios que se encontraran en los archivos de la Ca
tedral de Santo Domingo, porque •en ellos debia constar él 
tiempo, modo i forma del enterramiiento de los restos; el si
tio preciso en que se colocaron; la forma i clase de la caja, 
i las inscripciones que tenia; si fué ^enterrada la que vino 
de Sevilla, o si en (esa ocasión, o en épocas posteriores hubo 
que renovarla potr cualquier motivo, i si entánces se le piu-
sieron inscripciones, i cuáles fueron estas. Pero por des
gracia esos preciosos i decisivos documentos no serán tal 
vez examinados en este grave i delicado asunto, pues ©s fá
cil que estén perdidos para siempire, o tan estraviados que 
no se hallien en muchos años. Parece que cuando la desocu
pación de la Parte española en 1801, se trasladaron todos 
los archivos, tanto civiles como eclesiásticos, a la ciudad de 
la Habana, i que después o no los trajeron cuando la recon
quista, o si volvieron fué por.corto tiempo, pues en 182)2 no 
estaban ya en la isla, bien porque como hemos dicho no los 
hubieran traído en 1809, bien porque tornaran a llevárselos 
a Cuba en 1821, cuando se enarboló en esta ciudad el pabe
llón de Colombia. Se nos ha asegurado que en la Habana 
se consiervan gran númiero de cajas, que encierran documen
tos irelativos a la colonia de Santo Domingo. Tal vez entre 
•ellos estén los de los archivos de la Catedral, i en cualquier 
momento pueda algún laborioso investigador obtener i publi
car los datos que tanto nos interesan. 

Entretanto lo que mejor podría suplir su falta seria el 
acta de traslación de los restos de Sevilla a Santo Domingo, 
si como es posible, se espresa en ella el tamaño i clasie de la 
caja, i las inscripciones que tenia. Este documento iSerá de 
suma importancia si las reliquias de Colon han sido deiposi-
tadas en la bóveda del Presbiterio en la misma urna en que 
vinieron de Sevilla, i si después no ha habido renovación de 
la caja; pero si no ha pasado lo primero, o ha acontecido lo 
segundo, poca cosa se adelantairá con la publicación de dicha 
acta, pues esta no podrá decirnos en qué clasa de caja debían 
encontrarse ahora los restos, ni las señales e inscripciones 
que tenia para hacerla conocida en todo tiempo. 
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No estarla demás tampcco que sie revolviesen con inte
rés los legajos del ardiivo del Duque de Veragua. Copia 
del acta de Sevilla, i de la que se levantó en Santo Domingo 
cuando la inhumación, debieron conseirvarse en él para me
moria de lo que se habia heciho con las reliquias del funda
dor de tan ilustre casa. I si mas después se pasaren les 
restos de una caja a otra, es verosímil que se diera cuenta 
a los descendientes del Almirante de ese hecho que tanto de
bía interesiarles, í que quizas no se podía llevar a cabo sin 
consultarlos previamente. Tal vez al practicar esas inves
tigaciones se obtenga la prueba de si los restes de D. Diego 
íueiron trasladados a Santo Domingo, i por tanto se sabrá 
con certeza si son ellos o los die D. Bartolomé los que reposan 
en la Catedral de la Habana. 

Pero bien parezcan los documentos de que hemos habla
do bien sea preciso atenerse a los que hoi se conocen, es do 
todo punto necesario para los que abriguen dudas respecto 
de la autenticidad d'e los restos, i tengan que opinar en el 
asunto, venir a Santo Domingo para que vean las cosas por 
sus propios ojos. El examen de los lugares; la vista de las 
dos bóvedas; el estudio de las inscripciones; la apreciación 
de la edad de la caja; el conocimiento cabal del carácter i de 
las actuales condiciones del pueblo de Santo Domingo, i el de 
los individuos que han intervenido en el hallazgo, todo esto 
unido con los datos que suministre la historia, hará que 
quienquiera que de buena fé busque la verdad, esclame con 
voz de convicción profunda: verdaderamente los restos del 
Grande Almirante reposan en la ciudad de Santo Domingo. 

I entonces, cuando el convencimiento esté en todos los 
ánimos, se podrá labrar tumba definitiva para esas reli
quias del insigne cuanto degraciado Descubridor de la 
América; í bien se le levante en una de las capillas de la no
ble Catedral que por tantos siglos le sirvió de morada, bien 
se le alce en nuevo temlplo digno del héroe i de la humani
dad, habremos dado entonces paz i verdadero descanso a los 
huesos del eterno viajero. I cuando el peregrino de pié en 
el borde de ese mar que vio con asombro por primera vez al 
gran navegante italiano, dirija la vista con tristeza hácia 
las ruinas del antiguo Santo Domingo, teatro de una de las 
miayores iniquidades que han presenciado los siglos, podrá 
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también tornarla con satisfacción al lado opuesto, i al vet 
sobre altiva columna el noble busto de Coion dominando el 
espacio, cruzará por su mente la triste, pero también conso
ladora idea, de que si ipaira los bienhechores de ia humani
dad suelen tener las pasiones humanas un cáliz de amargu
ras, llega siempre un dia de justicia i reparación, en que je-
neraciones de buenos lamentan ©1 infortunio del mártir, i 
compensan con eterno reconocimiento la ingratitud e injus
ticia de los contemporáneos. 

Al terminar este escrito nots ha facilitado un amigo co
pia de lo que Mr. M. L. Moreau de Saint-Méry dice respecto 
de la tumba de Colon, «en el tomo ln de su "Desaription de la 
partie espagnole de Y isle Saint-Domingue,^ Juzgamos de 
grande imipiortancia lo que refiere este autor, que residió 
muchos años en la isla, i por eso lo traducimos a continua
ción, poniendo a la vez el orijinal en el Apéndice, para que 
se vea si por error variamos en algo el sentido. Dice así Mr. 
Moreau: 

"Un Sínodo celebrado ¡en 16)83, del cual hai aun ejem
plares, al hablar de la iglesia de Santo Domingo, agrega: 
que en la parte afuera de la grada o tarima del AltarMa-
yor, a derecha e izquierda, reposan en dos ataúdes de plo
mo, los huesos de Cristóbal Colon i de D. Luis, su hermano; 
pero no hai nada que indique cuál de los dos es el que está a 
la derecha o a la izquierda. 

"Como todo lo que se relaciona con Cristóbal Colon es
tá llamado a escitar el mas vivo inteires, sobre todo en. aque
llas personas que quieren dar a conocer la isla de Santo Do
mingo, ^o tenia ardientes deseos de proporcionarme infor
mes seguros (respecto de su ^sepultura en Santo Domingo. 
Me dirijí, pues, a D. José Solano, Teniente de navio de la 
Real Armjada española, i que mandaba la que entónoes se 
hallaba ien el Cabo Francés. El carácter obsequioso de es
te Oficial Jeneral, su título de antiguo Presidente de la par
te española, i ia amistad que le unía con D. Isidoro Peralta, 
que habia sido su sucesor en dicha Presidencia, todo me pro
metía una recomendación eficaz. D. José Solano escribió 
en efecto recomendando muí particularmente el asunto, i 
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creo que debo transcribir la contestación de D. Isidoro Pe
ralta." 

"Santo Domingo, Marzo 29 de IT'SS.—Mi mjui querido 
'amigo I protector:— He irecibido la.; amistosa carta de S. 
'Sa. del 13 de este mes, i no la he contestado inmediatamen-
4te con ed objeto de tener tiempo para informarme respecto 
'de lois pormenores que en ella se me piden relativos a Cris-
'tóbal Colon, i ademas para gustar 'la satisfacción de servir 
4a S. Sa. en cuanto esté en mli poder, a.sí como también para 
'hacerle sentir la de complacer al amigo que lo ha impulsa-
'do a recojer esas mismos IpoTmenores. 

"Reispecto de Cristóbal Colon, aunque los insectos des-
'truyen los papeles en este pais, i han convertido en enca-
'jes ailgunois archivos, espero a pesar de esto, remitir a S. 
'Sa. la prueba de quei los huesois de Cristóbal Colon están 
'en una caja de plomo, encerrada en otra de piedra, que es-
'tá enterrada en eel Santuario, del lado del Evanjeilio ; i que 
'los de D. Bartolomé Colon, su hermano, descansan del lado 
'de la Epístola, del mismo miodo i con las mismas precaucio-
'nes. Los de D. Cristóbal Cooln fueron transportados de 
'Sevilla, en donde habian estado delpositados en el panteón 
'de lo,s duqueŝ  de Alcalá, después que fueron llevadosi de Va-
'lladolid, i en cuyo sitio han permanecido hasta su trasla-
'cion aquí. ; ; i 

"Hace cerca de dos meses que trabajándosei en la Igle-
'sia Catedral, ,se derribó un pedazo de un grueso muro, que 
'fué reconstruido inmediatamente. Elste acontecimiento 
'fortuito fué causa de que se encontrara la caja de que he 
'hablado, I la cuail, aunque siin iniscripcion, se sabia por una 
'tradición constante e invariable que contenia los restos de 
'Colon. Ademas hago buscar en los archivos eclesiásticos 
' i en los del gobierno, para ver si se encuentra algún docu-
¡mento que pueida dar pormenores respecto de este punto ; i 
'los canónigos han visto i hecho constar que los huesois es-
'taban reduicidos a polvo' en su mayor parte, i que se habian 
'reconocido huesos del antebrazo. 

"Remiito también a S. Sa. la lista de todos 'los arzobis-
'iplos que ha tenido esta isla, i que es mas curiosa que la de 
'sus presidentes; pues se me asegura que la primera está 
'completa, en tanto que la segunda tiene algunos vacíos^ 
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"ocasionados por los insectois de que be hablado, i que dañan 
"unos papeles con preferencia a otros. 

"Os hablo también de los edificios, de los templos, de la 
"belleza de las calles, i de la causa que motivó la translación 
"de esta ciudad a la ribera occidental del rio que le forma 
"un puerto. Pero en cuanto al plano que pide la nota, exis-
"te una dificultad real, Ipues esto me está prohibido como 
"Gobeirnador: los conocimientos superiores de S. Sa. le ha-
"ran comprender el motivo &a." 

"He aquí el documento enviado por D. Isidoro Peralta, 
" i el cual tengo en mi poder legalmente autorizado: 

"Yo, D. José Núñez de Cáceres, Doctor en Sagrada Teo-
"lojía de la Real i Pontificia Universidad del Anjélico San-
"to'Tomas de Aquino, Dean, dignidad de esta Santa Iglesia 
"Catedral metropolitana. Primada de las Indias, certifico: 
"que habiendo sido derribado el Santuario de esta Santa 
"Iglesia Catedral, en 30 de Enero último, para construirlo 
"de nuevo, se ha encontrado del lado de la tribuna en donde 
"se canta el Evanjelio, i cerca de la puerta por donde se su-
"be a la escalera de la Sala Capitular, un cofre de piedra 
"hueco, de forma cúbica i de cerca de una vara de alto, en el 
"cual se halla una urna de plomo, un poco dañada, que oon-
"tenia varios huesos humanos. Hace algunos años que 
"ipor una causa igual, lo que certifico, se encontró deil lado 
"de la Epístola otra caja de piedra semejante; i según la 
"tradición comunicada por los viejos del país, i un capítulo 
"del Sínodo de esta Santa Iglesia Catedral, la caja del lado 
"del Evanjelio, se considera que contiene los huesos del AÍ-
"mirante D. Cristóbal Colon, i la deí lado de la Epístola los 
"de su herrhano, sin que se haya podido verificar si son los 
"de su hermano D. Bartolomé, o los de D. Diego Colon, hijo 
"del Almirante.—En fé de lo cual he librado el presente en 
"Santo Domingo, el 20 de Abril de 1783.—firmado—D. José 
"Núñez de Cáceres," 

"Don Manuel Sánchez, Canónigo, dignidad i Chantre* 
"de esta Santa Iglesia Catedral, certifico: (lo mismo que el 
"anterior, palabra per palabra.)—En Santo Domingo el 26 
"de Abril de 1783.—firmado—Manuel Sánchez." 

* Don Manuel S á n c h e z no e r a Chantre sino Tesorero. Hubo 
error en esto. E l Chantre entonces era e l D r . Pradio. 



L O S R E S T O S D E C O L O N E N S A N T O D O M I N G O 55 

"Don Pedro áe Gal vez, Maestrescuela, Canónigo, digni-
"dad de esta Iglesia Catedral) Primada de las Indias, certifi-
"&>: que habiendo sido derribado el Santuario para cons-
"truirlo de nuevo, se ha encontrado del lado de la tribuna 
"donde se canta el Evanjelio, un cofre de ipiedra, con una ur-
"na de plomo un poco dañada, que contenia huesos humanos, 
" i se conserva recuerdo que hai otra del lado de la Epístola 
"de la misma clase; i según lo que cuentan los viejOiS del 
"pais, i un capítulo del Sínodo de esta Santa Iglesia Cate-
"dral, la del lado del Evanjelio encierra los huesos del Almi-
"rante Cristóbail Colon, i la del lado de la Epístola los de su 
"hermano D. Bartolomé.—En testimonio de lo cual he libra-
"do el presente el 26 de Abril de 1783.—firmado.—Don Pe-
"dro Galvez." 

"Tales son las únicas pruebas del glorioso depósito que 
guarda la Iglesia Primada de Santo Domingo, las cuales es
tán ellas mismas envueltas en una especie de tinieblas, pues 
que no podría decirse afirmativamente cual de las dos cajas 
es la que encierra las cenizas de Cristóbal Colon, a ménos 
que en ajpoyo de la tradición se haga valer la diferencia en 
la dimensión de las dos cajas, pues que aquella en que se cree 
que han sido colocados los restos de Cristóbal Colon tiene 
30 pulgadas de elevación, en tanto que la otra no tiene sino 
las dos terceras partes de esta altura". (40) 

(40) E n esto debe haber a l g ú n error . L a b ó v e d a del lado de 
l a E p í s t o l a , o sea la de D . L u i s , (que los c a n ó n i g o s c r e í a n que e r a de 
D . B a r t o l o m é o D . Diego) tiene 93 c e n t í m e t r o s de ancho, de 80 a 81 
de largo i 83 de hondo. L é j o s , pues, de tener un tercio m é n o s de 
alto que la ab ier ta por los e s p a ñ o l e s en 1795, ( l a que hemos l lamado 
segunda) es esta a l contrario la que tiene un tercio m é n o s que el la, 
83-27'66 (el terc io)—55'34; i l a b ó v e d a segunda tiene 53'5.) I no 
se crea que M r . Moreau puede refer irse a la b ó v e d a pr imera , l a ver
dadera del A lmirante , pues es ta no tiene ni tercio m á s , n i tercio m é 
nos de e l e v a c i ó n que la de D . L u i s : una i otra tienen 83 c e n t í m e t r o s 
de nondo. E n esto encontramos una nueva prueba de que l a b ó v e d a 
que se a b r i ó en 1795 f u é la segunda i no ila p r i m e r a . L a s dos b ó v e 
das, s e g ú n M r . Moreau, no eran iguales en a l tura ; u n a t en ia un ter
cio mas que l a otra; luego él no se r e f e r i a a l a p r i m e r a i tercera , ( las 
del A l m i r a n t e i D . L u i s ) que tienen el mismo hondo, sino a l a se
gunda i tercera, ( las de D . Diego i D , L u i s ) que son las que tienen 
un tercio de diferencia en profundidad, aunque no es en ei' sentido 
que lo dice M r . Moreau, sino en e l contrario; luego esas dos b ó v e d a s , 
l a segunda i tercera , fueron 'las que vieron los c a n ó n i g o s en 1783 i 
algunos a ñ o s antes, i de la p r i m e r a de el las , l a del lado del Evanjedio, 
l a de D . Diego, f u é de donde se es trajeron en 1795 los restos que es
t á n hoi en l a H a b a n a . 
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"Después de 1783 se han buscado aun en los archivos 
de la Parte española vestijios de los hechos que se reiacio-
nan con Cristóbal Colon; pero siempire infructuosamente. 
Soi en esto deudor al celo complaciente de Mr, de Boubée, 
que entonces mandaba la fragata la "Belette", el cual, en un 
viaje que hizo a Santo Domingo, en 1787, se prestó gustosa
mente, tanto por ayudarme en mi obra, como por satisfacer 
una curiosidad, que comipartia conmigo, a hacer investiga
ciones en los archivos del Cabildo, que le fueron, mostrados 
con mucha afabilidad por el Sor. Dean i el Archivista. (Páj. 
124 a 129.) 

"¿Agregaré que desde 1787, es decir, cuando apénas 
hacia cuatro años que D. Isidoro Peralta habia tenido oca
sión de hacer constar que se habia hallado la tumba de Co
lon, el orijinal de estei acto no podia encontrarse ya en Santo 
Domingo, en donde Mr. Boubée lo buscó vanamente en esa 
época, posterior al fallecimiento de D. Isidoro Peralta? Así 
sin el impulso que me llevó a solicitar noticias respecto de 
este hombre inmortal, quizas el documento auténtico que he 
transcrito no existiría ya". (Páj. 131 i 132.) 

La simple lectura de las certificaciones que anteceden, 
en las cuales hemos encontrado respecto del sitio de la bó
veda del Preisbiterio, indicaciones que consideramos exactas, 
prueba claramente: 

1° Que no había lápida, ni inscripción de ninguna cla
se sobre la bóveda de Colon (41) ni sobre las otraiS dos del 
Presbiterio, ¡pues que habia sido necesario que un aconteci-

(41) Alcedo, s e g ú n creemos, p u b l i c ó por p r i m e r a vez su Diccio
nario en 1787; es de suponerse que d e b i ó componerlo pocas a ñ o s á n -
tes . ¿ C ó m o , pues, pudo copiar e;l epitafio que se dice hab ia en l a 
tumba de Colon, en l a Catedra l de Santo Domingo, cuando los mis
mos c a n ó n i g o s de esa Catedra l no tenian noticia de él , ni sabian con 
fijeza hasta a principios de 178.'}, donde estaba o creian que estaba 
enterrado el A lmirante ? I si d e s p u é s se atrevieron a designar el lu 
gar f u é p e r q u é se apoyaron en la t r a d i c i ó n conservada por los viejos 
del pais, de que en la b ó v e d a del lado del E v a n j e l i o estaban deposita
dos los restos de Colon. ¿ N o se v é c laramente que a quien c o p i ó 
Alcedo f u é a Castellanios, i no a la supuesta l á p i d a de l a Catediral do
min icana? I g u a l cosa puede decirse de Coleti , que p u b l i c ó su obra, 
s e g ú n tenemos entendido', en 1771. ¿ P o d r i a copiar este autor en ese 
a ñ o o poco á n t e s , una i n s c r i p c i ó n que no habia visto, ni tenian noti
c ias de ella, individuos como el S o r . Dean N u ñ e z de C á c e r e s i otros, 
que habian nacido i v iv ian en Santo Domingo; que e r a n sacerdotes, 
i que debian saber mejor que nadie lo que habia o no habia en un 
Presbiterio en el que tenian que es tar a cada momento ? 
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miento fortuito viniera a manifestar a los canónigos i prin
cipales dignidades del Cabildo de Santo Domingo, cuál era 
el punto en que estaban depositados los que se creian restos 
üel Almirante. Las autoridades civiles nada sabian tam
poco sobre este particular, pues ni D. José Solano, que ha
bla gobernado la colonia de 1771 a 1779, ni D. Isidoro Peral
ta, qua ¡le habia sucedido en el mando, i que gobernó hasta 
el año de 1786, en que falleció,* podian decir con precisión, 
a principios del 83, en qué lugar rebosaban los huesos del 
Primer Almirante. 

2" Que lo que en 1783 se sabia respecto de la (tumba 
de Colon estaba basado en lo dicho por los viejos del país, 
es decir en la tradición, i en lo espresado por un capítulo del 
Sínodo de 1683, que también parece que se fundaba en esta 
parte en la tradición, i no en ningún documento escrito, pues 
temaba a D. Luis Colon por hermano del Almirante, cosa 
que no podia, nunca haber sucedido, si se hubiera tenido a la 
vista el acta de inhumación de los restos o cualquier otro do
cumento auténtico relativo a los Colones. 

I 3 ° Que los restos que vieron los canónigos en 1783 
fueron les mismos que se exhumaron en 1795. Los que tu
vieron ocasión de examinar los canónigos estaban en una 
caja algo dañada, sin inscripción i reducidos en gran parte 
a polvo; los que sacaron los españoles estaban también en 
una caja dañada, sin inscripción, i reducidos a cenizas en su 
mayor' parte. Hasta la bóveda qua ahora se encontró vacía, 
tiene algo que la asemeja a un cofre, pues una de sus pare
des, que es mjas ancha abajo que arriba, va adelgazándose 
insiensiblemente, i recuerda la forma de ciertos cofres anti
guos. Ademas no es creíble que en los doce b casi trece 
años transcurridos del 83, en que se vió lo que se creía se
pulcro 02'. Colon, al 95, en que se hizo la exhumación, se hu
biera perdido la memoria d el sitio en que estaba la bóveda. 
Hasta es muí probable que existieran todavía un gran nú
mero de personas de las que trabajaron o intervinieron en 
la reparación del Santuario, i aun algunos de los canónigos 
que a solicitud de D. Isidoro Peralta, espidieron las certifi-

* Don Isidoro Pera l ta , o Don Isidro, como e r a su verdadero nom
bre, m u r i ó e l 26 de Setiembre de 1785. Hemos visto su part ida de 
d e f u n c i ó n . 
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caciones que copia Mr. Mo'reau de Saint^Méry. (42) 
Ahora bien, se nos dirá ¿ cómo fué que los canónigos no 

vieron esa tercer bóveda, la m'ayor de todas, en la que se 
han encontrado en Setiembre último los restos de Colon, ya 
que dicen que el Santuario fué derribado para construirlo 
de nuevo? Diremos desde luego que en nuestra opinión el 
Presibiterio de la Catedral no ha sido dterribado del todo, ni 
en la época de que hablan los canónigos, ni antes. Mas bien 
nos inclinariamos a creer que en ese tiempo fué que se le 
agregó el pedazo que tuvo hasta el año de 1877(43), i por 
eso dijeron los señores canónigos que habia sido derribado 
para construirlo de nuevo. Tal vez el trozo de muro que se 
cayó o echaron abajo, fué el que formaba la ipared derecha 
de la escalerita del Presbiterio, del lado del Evanjelio, que 
es el pedazo ménos isólido que hai en todo el Santuario, i 
por eso se descubrió esa bóveda, la segunda, que por estar 
de ese lado ,se creyó que era la de Colon. Que el Santuario 
no fué derribado del todo se prueba fácilmente con las mis
mas palabras de los señoras canónigos. La bóveda de D. 

(42) No hemos podido aver iguar con certeza si en 1795 e x i s t í a 
alguno de los C a n ó n i g o s que l ibraron las certificaciones que publica 
M r . Moreau . S in embargo, sabemos por haber visto en unas hojas , 
s in fecha, de una especie de C a t á l o g o o Indice de las Catedrales de 
E s p a ñ a e Indias , que has ta 1789, por lo raénos, v iv ian los S r e s . D . 
J o s é N ú ñ e z de C á c e r e s i D . Pedro Ca lvez , L a parte d'e dicho í n d i c e 
referente a Santo Domingo, dice a s í : 

Ig les ias metronolitanas i Catedrales de Indias .—Santo Domin
g o . — E r i j , por el P a p a Jul io I I . en 15 de Agosto de 1511, i dedicada 
a ¡la E n c a r n a c i ó n del Verbo E t e r n o . — A r z o b i s p o . — I l l m o . S o r . D . 
F r . Fernando Porti l lo, del . Orden de Predicadores, n . en C í u d . R e a l , 
d . de Toledo, en 3 de A g . de 1728; h . A r z . en 15 de S b r e . de 1788,— 
E s t a Santa I g l e s i a metrop. se compone de 5 Dign idades ; 9 c a n ó n i 
gos; 3 r a e ; 2 curas i suficiente n ú m . de Min i s tros . 

Tilmo. Cabildo de esta S a n t a I g l e s i a .— S S . Dignidades:— D e a n : 
D r . D . Joseph N ú ñ e z de C á c e r e s . — A r c e d i a n o : D r . D . J u a n Joseph de 
Oropesa .— C h a n t r e : D r . D . Pedro F r a n c i s c o de Prado .— M a e s t r e s c : 
D . Pedro de Ca lvez .—- T e s o r : D r . D . T o m a s de H e r e d í a i J i r ó n . — 
S r e s . C a n ó n i g o s . — D r . D . Pedro d é J e s ú s Paredes , M a g . — D r . D . 
Ignacio de Granados , L e c t . — D r . D . F r a n c i s c o X a v i e r de A g u i l a r , 
Peni t .— D r . D . Bernardo C o r r e a Cruzado, Doct .— D . Miguel G a r 
c í a D u a r t e . — D . Vicente G o n z á l e z . — D r . D . N i c o l á s Antonio V a -
l e n z u e l a . — D . Manuel H e r n á n d e z . — D r . D . N i c o l á s de S o t o . — S S . 
R a c i o n e r o s . — D . Ignacio D o m e n e c h . — D . Ignacio A l a r c o n . — D . 
P a s c u a l Moreno Canuto. 

(43) Estudiando l a h is tor ia de Santo Domingo se nota que l a 
é p o c a mas a p r o p ó s i t o p a r a agrandar el Presbiterio era de 1740 a 
1783. Desde 1550 l a colonia p r i n c i p i ó a decaer r á p i d a m e n t e . E n 
1586 f u é saqueada la Cap i ta l i quemada en p a r t e . E n 1684 i 1691 l a 
acabaron de a r r u i n a r violenitos terremotos, i de t a l modo s i g u i ó que ex\ 
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Luis Colon (la que ellos llaman de D. Bartoloimé) estaba en 
el Presbiterio que se dice derribado; i sin embargo el Sor 
Núñez de Cáceres mianifiesta que hacia algunos años que em 
una ciTCunistancia igual, es decir en otra reparación del San
tuario, se halló del lado de la Epístola otra caja de piedra 
igual a la que habian deiscubierto en Enero de 1783. Lo 
mismo repite D. Manuel Sánchez, i el Maestrescuela D. Pe
dro Galvez dice: que se conserva el recuerdo de que hai otra 
bóveda igual a la de Colon del lado de la Epístola. Luego 
entonces ninguno de elloiS vio esa bóveda en 1783; luego no 
se derribó en esa ocasión todo el Presbiterio, porque si hu
biera sido así, se tenia que haber visto forzosamente la bó
veda de D. Luis, que estaba en él, en uno de sus ángulos; 
luego el derribo, si lo hubo, no fué total, sino (parcial. Ade
mas, si se hubiera destruido todo el Presbiterio, se habría 
tenido que destruir la pared remate del viejo i las dos esca-
leritaiS que en él habia, i no pasó nada de esto pues ahora han 
parecido ambas cosas debajo del enlosado (44). Se habria 
visto también que las cajas de plomo estaban encerradas, 
no en cofres o cajas de piedra, sino en bóvedas que tenían uno 
de sus lados formados por la pared remate del primitivo 
Presbiterio, i que por tanto, derribado este, quedaban tam
bién destruidas ellas, o al miénos sin uno de sus lados. Es 
de creerse que la reparación de 1783 se limitó a la suiperíi-

1700 se ve ia l lena de escombros, en los que crecian con entera l iber
tad gruesos i elevados á r b o t e s . E n 1737 toda la parte e s p a ñ o l a no 
tenia sino seis mi l a lmas , i Santo Domingo solamente 500. Valverde 
dice: que entonces, "mas de l a mitad de los edificios de l a C a p i t a l es
taban enteramente arruinadoiS, i de los que se bai laban en p i é , los dos 
tercios inhabitables o quedaban cerrados, i el otro daba una anchu
rosa vivienda a sus pobladores. H a b i a casas i terrenos cuyos due
ñ o s se iefnoraban, i de que se aprovecharon algunos como de cosas 
que estaban p a r a e l primero que las ocupase, o porque h a b í a faltado 
enteramente la s u c e s i ó n de los propietariois, o porque habian t rans 
migrado a otras partes". ( Idea del valor de l a i s l a de Santo Domin
go, cap . 15.) F u é preciso desde fines del siglo 17 enviar i s l e ñ o s 
p a r a que comenzaran a poblar tantos desiertos, i has ta e l a ñ o de 1740 
no p r i n c i p i ó ila colonia a levantarse de su p o s t r a c i ó n . ¿ N o es regu
l a r suponer que si el ensanche dado a l Presbiterio no tuvo lue:ar de 
p a r a que comenzaran a poblar tantos desiertos, i hasta e l a ñ o de 1740 
en que c o m e n z ó a prosperar la parte e s p a ñ o l a , a 1783, en que se cons
t r u y ó de nuevo el Santuario , s e g ú n las certificaciones de los S r e s . 
C a n ó n i g o s , i que probablemente f u é mas bien en esta ú l t i m a f echa? 

(44) H a s t a h a quedado en la mitad de la pared remate del P r e s 
biterio, en Ja parte que toca a l suelo, u n a especie de delta formado 
ñ o r cuadraditos de ©sos azulejos que se usaban antiguamente en. las 
Ig les ias . 
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cié i parte central del PresbiteTio viejo, i por eso se tropeza
ron con la bóveda segunda, i no con las de Colon i su nieto, 
que estaban pegadas a los muros laterales. 

iNos parece igualmiente que la bóveda que vieron los ca
nónigos en 1783 no fué la que se abrió en 10 de Setiembre 
último, sano la contigua, porque el Sor. Dean. D. José Núñez 
de Cáceres, que paneoe se propuso dar una indicación exac
ta, en vez de decir que el cofre o caja de piedra estaba cerca 
de la ipuerta por donde se iba a la Sala Capitular, lo cual era 
mui vago, al ise trataba de la primera bóveda, habria dicho 
que estaba pegado al muro, lo cual era del todo preciso i cier
tamente mas seguro, pues este no podía ser destruido mién-
tras existiese la Capaila. Además ¿se habria Uamlado caja 
de piedra a una bóveda que tenia dos lados formados, uno 
por el muro lateral derecho de la Capilla Mayor i el otro por 
la pared delantera á ú Presbiterio viejo? 

En cuanto a la bóveda o cofre de ipiedra dice la certifi
cación del Sor. Núñez de Cáceres, que era de forma cúbica, 
i que tenia cerca de una vara castellana de alto. No sabe
mos que valor tendrá ese cerca del Sor. Dean, i así no pode
mos decir si la segunda bóveda tiene o no la medida indica
da. Hemos dicho anteriormente! que le hemos encontradó 
53'5 centímetros de hondo. Si a esto se agrega el esceso de 
grueso de las losas con que estaba cubierta a las que hoi tie^ 
ne, i el espesor de la capa de argamasa en que estaban asen
tadas, mlichísimo mayor ántes que ahora, podremos decir 
que tenia algo mas de dos tercios de vara de alto. ¿ Seria 
esta ia medida que quiso espresar el Sor, Dean al decir que 
esa bóveda tenia cerca de una vara ? 

Lo de que la caja de piedra era de forma cúbica debe 
haber sido dicho para dar una idea, no exacta, sino aproxi
mada de la cosa. Ninguna de las tres bóvedas tiene rigu
rosa forma cúbica: todas tienen sus 'lados mas o menos cua
drilongos. 

Tal vez se estrañe que la tradición no hubiera conser
vado el recuerdo de la existencia de esa tercer bóveda, la 
mayor de todas; pero como se habrá notado, la voz popular 
estaba ya .errada desde ántes de 1783; pues decía que D 
Bartoloimé o D. Dtiego estaban enterrados en la bóveda del 
lado de la Epístoila, cuando era D. Luis el que allí reposaba. 
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Pero haibiendo sido depoisitados en el Presbiterio los restos 
de tres Colones: D. Cristóbal, D. Luis i D. Diego o D. Bar
tolomé,* i no habiéndose encontrado en ninguna bóveda dos 
cajas, sino una sola, es preciso convenir en que debian exis
tir tres bóvedas distintas, i esas son precisamente las que 
han descubierto las invéstigaciones practicadas en el año 
próximo pasado. En lo que no tenemos certeza es en si los 
restas exhumados en 1795, i llevados a la Habana, son los 
de D. Diego o D. Bairtolomé.* * Parece que lo primero es lo 
cierto, aunque como se habrá visto hemos encontrado hechos 
que hacen vacilar nuestra opinión. 

Se vé, pues, por todo lo dicho que en el fondo el Sínodo 
de 1683 no hacia mas que repetir lo que hablan escrito los 
historiadores, es decir, que Colon habia sido enterrado en el 
Presbiterio de la Catedral; que la tradición se limitaba tam
bién a espresar que el sepulcro estaba en el lado derecho o 
sea el del Evanjelio; i que por eso los canónigois, al hallar 
una caja en esa parte, se atrevieron a asegurar que conteinda 
Jos restos del Almirante, aunque la encontraron sin inscrilpr 
cion; i que no habia ni epiitaf io, ni lápida, ni nada absoluta
mente que precisar a el lugar en que descanisaban las olvida
das cenizas del Descubridor de la América. Ahora bien, 
¿es de extrañar que los españoles exhumaran unos restos 
por otros, cuando habia dos tan próximos, i ellos lo ignora
ban compiletamente, i creian que no habia mas que unos, 
los del Almirante ? Solo el acaso podria librarlos del enga
ño, i ese no los favoreció entonces. El error del 95 fué hi
jo del abandono pasado, i hasta el descubrimiento del 83 fué 
perjudicial a los exhumadores, pues sin él tal vez encuentran 
las reliquias que buscaban. Algo de iprovidencial se siente 
en todo esto, si es exacto, como se ha repetido tantas veces, 
que Colon deseaba i quería que sus restos descansaran para 
siempre en la tierra en que la ingratitud i la envidia lo car
garon de cadenas (45). 

* Don Bairtoloimé no fue nunca enterrado en l a Catedra l . 

* * Son los de Don Diego. Como hemos dicho, los de Don B a r 
t o l o m é reposan en las ru inas de la Ig les ia de S a n Franc i sco . 

(45) Parece que l a voluntad de los descendientes del P r i m e r 
A l m i r a n t e era que los restos de este insig-ne v a r ó n estuviesen s iem
pre en Santo Domingo, quizas por haberlo querido a s í é l mismo, se-
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En el tomo Io (fe la obra de Mr1. Moreau de Saint-Méry, 
que hemos tañido a la vista a última hora, hemos encontra
do adem|as apoyo i comprobación para algunas de las supo
siciones hechas en este escrito. Copiaremosi sin mas comen
tarios algunos párrafos de dicha obra que tengan relación 
con lo que hemos dicho: 

"Este edificio (la Catedral) principiado en 1512 (46) i 
terminado en 1540, construido conforme al modelo de una 
'basílica de Roma, iposée los restos de un hombre, cuyo jenio 
ha influido en todo el globo. Ahí es que reposan las cenizas 
de Cristóbal Colon". (Páj. Ii23.) 

"No hai quien no espere encontrar en la Iglesia metro
politana de Santo Domingo el mausoleo de Cristóbal Colon; 
pero lejos de esto la existencia de sus despojos mortales en 
ese lugar no está en cierto modo fundada sino en la tradi
ción. A la verdad, la incursión de los ingleses en 1586, a 
las órdenes de Drake, habiendo ocasionado el pillaje de la 
ciudad, durante el cual los archivos de la Catedral fueron 
quemados o destruidos, no se encuentran ya actos anteriores 
a esa época. Aun los mas antiguos no alcanzan mas allá de 
1630, con la escepcion de un antiguo rejistro, que contiene 
las deliberaciones del Cabildo, desde 1569 a 1593, i que el 
tiempo i los insectos tienen medio destruidos." (Páj. 124.) 

"Los historiadores dicen ciertamente que de ahí (Sevi
lla) fué (Colon) transportado a la Catedral de Santo Domin-

g-un se h a asegurado en diversas ocasiones, (a ) E n una narta que el 
S o r . Duque de Veiracrua dirije con fecha 12 de Setiembre de 1815, des
de Madrid , a l Soir. C a n ó n i g o de esta S a n t a Ig le s ia Catedral , fjor. Doc
tor D . F r a n c i s c o Gronzález, í l a cual hemos tenido a l a v i s ta , le dice en
tre otras cosas: "Deseo asimismo las satisfacciones debidas al descu
brimiento del pr imer Alta irante , i que quando Santo Domingo se halle 
seguro de invasiones, i en tiempos tranquilos, se res t i tuya el deposito 
de sus cenizas a la iglesia primada de las Indias ." 

(a ) L a s sieruientes palabras del testamento de Don Diego Colon, 
hecho en Santo Domingo el 8 de Diciembre de 1523, demuestran l a vo
luntad de su padre de ser enterrado en l a E s a p ñ o l a : 

" E asy mismo especialmente e n c a r g ó ( D o n C r i s t ó b a l Colon) que 
su cuerpo fuese seoultado en esta i s la , pues mas acepta sepultura n a 
podia n i pudo elegir que en eístas partes , las cuales dios milagrosa
mente lo quiso dar a conocer, descubrir e ganar" 

Nota de E m i l i o T e j e r a . 

(46) M r . Moreau se equivoca en esto. L a Catedra l f u é p r i n 
cipiada en 1514, como lo prueba l a i n s c r i p c i ó n que habia en e l coro, i 
sobre todo l a de l a cruz que se p l a n t ó en el oentí-o deil s i t io donde ibí^ 
a construirse e l edificio, 
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go; pero sin determinar la fecha de esa traslación". (Páj. 
124.) 

^Esta traslación (la de los restos de Colon) posterior 
a la época de la conclusión de la Catedral, fué hecha sin que 
ningún monumento la hiciera constar, ni la recordara a los 
ojos de todos. Debo sin embargo, decir, que D. Antonio de 
Alcedo en la pailabna América de su interesante Diccionario, 
asegura que se había puesto el epitafio siguiente : Hic locus 
abscondit &. Pero este epitafio no existe, i hasta se ha per
dido su recuerdo en la colonia española. Un Sínodo celebra
do 143 años después de la conclusión de la Iglesia metropo
litana, habla en verdad de la existencia de los despojos mor
tales de Cristóbal Colon en ese edificio; pero lo hace sin en
trar en ninguna clase de eslpilicacion, aunque debia haberse 
pensado que el pillaje de Drake, verificado 47 años ántes, 
(debe ser 97) habia producido la destrucción de los archivos, 

i que los insectos habrían bastado por sí solos para hacer 
desaparecer documentos importantes, ir el mismo Sínodo 
comete un error imperdonable, pues que da a Colon un her
mano, nombrado Luis, cuando él no tuvo nunca ningún de es
te nombre, sino dos llamados D. Bartolomé i D. Fernan
do" (47). (Páj. 130.) 

"El coronel D. Isidoro de Peralta fué enterrado en la 
Catedral cerca de las cenizas de D. Cristóbal Colon en nSG".* 
(Pajina. 132 i 133.) 

(47) E l S í n o d o se equivocaba a l decir que D . L u i s e r a herma
no de Colon, cuando era s u nieto; poro no en designar eil sitio en que 
estaba enterrado, pues a h í se le h a encontrado ahora , M r . Moreau 
y e r r a a su vez a l decir que los hermanos de D . C r i s t ó b a l e ran D . B a r 
t o l o m é i D . Fernando. E s t e ú l t i m o nombre e s t á equivocado: debe ser 
D . Diego. D . Fernando e r a hijo de Colon. 

* F u e en 1785. 
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APENDICE. 

t 

CARTA DEL SEÑOR DON CARLOS NOUEL. 

Santo Domingo, Febrero 20 de 1878. 

Sor. D, E. Tejera, 

Ciudad, 

MUÍ estimado amigo: 

He leido con la atención que se merece el opúsculo que 
has escrito referente al hallazgo de los restéis del Almirante 
D. Cristóbal Colon, en la Catedral de esta ciudad. 

Tus opiniones sobre los diversos ¡puntos que vienen sir
viendo de tema a lais controversias de la prensa, i las esplica-
ciones que das respecto de aquellos particulares que hasta 
hoi han pasado desapercibidos, o de que no ha querido toda
vía ocuparse el periodismo, darán luz bastante en el asunto, 
i desvanecerán probablemente las dudas que se han levan
tado en cuanto a la verdad del hallazgo, i a la comprobación 
de que los restos encontrados el 10 de Setiembre del año )pa-
sado son realmiente los de D. Cristóbal Colon. 

Consultando autores de crédito, i los pocos documentos 
que existen sobre tan interesante asunto; estudiando nues
tros monumentos, i cotejanido los datos esparcidos eih los in
completos escritos de los autores, han puesto los hechos en 
su verdadero lugar, rectificado algunos errores que se han 
deslizado en las irekciones heichasi; esplícado lia tradición 
que hasta nosotros ha llegado, conservada entre unos pocos; 
i por último has combatido las aserciones de la prensa inte
resada en negar la verdad. 

Al enviarme tu trabajo para que lo lea, me significas 
el deseo de que te haga la relación de lo que vi i palpé en Ju
nio del año ¡próximo pasado, cuando se descubrió la caja que 
contenía los restos de D. Luis Colon, i de lo que sé respecto 
de la tradición 'relativa a la existencia en nuestra Catedral 
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de los del Grande Almirante D. Cristóbal. También ta es
tiendes a otros particulares referentes a las investigaciones 
que vengo haciendo desde años atrais, fundado en esa tradi
ción, •para descubrir lo que en ella habia de verdad. 

Difícil es la tarea que me imipones; mas que difícil, bas
tante penosa, por cuanto habré de ocuparme de cosas que 
me son personales; pero dejando a un lado esta considera
ción, voi a satisfacer tu deseo ; i ojalá pueda la relación que 
te hago, i que de antemano te aseguro será la espresion de 
la verdad, sin alteración que favorezca ni rcerjudique, servir 
para ilustrair los hechos i presentar las cosas en su verdade
ra luz. 

I como por fortuna la mayor parte de las per&ionas a 
quienes haya de referirme, o cuyo testimonio invoque, vi
ven aun, i casi todas residen entre nosotros, no podrá decir
se que busco apoyo en testigos muertos o ausentes. 

Hecha esta salvedad, e invirtiendo el orden de los su
cesos, principiaré por ila tradición que se me confió hace 17 
años, de que los restos de D. Cristóbal Colon no habiam sido 
trasladados a la Habana, i se encontraban ''aquí, en Santo 
Domingo, en el Presbiterio de la Catedral i del lado del E -
vanjelio". Mas, para que mli relación sea completa, preciso 
es que tome las cosas mui de atrás. 

Hasta el año de 1861 abrigaba yo la creencia de que los 
restos del Almirante D. Cristóbal Colon habían sido trasla
dados a la Habana. Lo habia leído, i daba crédito a la his
toria. 

Una tarde de fines de Marzo o principios de Abril de 
ese año, conversando con mi suegro D. Tomas Bobadílla so
bre el cambio político que acababa de operarse en d país, i 
al cual, como lo sabes, no éramos afectos, porque no debes 
haber olvidado lo que en unión tuya i de otros amigos trató 
de hacerse para contrariar el pensamiento anexionista, ha
blamos, entre otras cosas, de las restituciones que como con
secuencia de la nueva situacioin creada, tenían los dominica
nos derecho a esperar de su antigua metrópoli. 

Me fijé en la de los restos del Almirante Colon, que yo 
creía trasladados a la Habana en 1795. Entónces con gran-
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de asombro oí a mi suegro contradecir el hecho histórico, 
consignado en documentos oficiales, i revelarme que las ce
nizas del célebre jenoves nunca hablan salido de Santo Do
mingo. 

Los esipañoles, me dijo, creyeron llevarse a Cristóbal 
Colon, pero se equivocaron, i se llevaron a su hermano D. 
Bartolomié o a su hijo D. Diego, i creo que fué este último. 
Los restos de Colon, continuó dlciéndome, están aquí, en la 
Catedral, en el Presbiterio, del lado del Evanjelio; i en el mis
mo Presbiterio, que es una bóveda, hai otros restos de indivi
duos de la familia de Colon. 

Al recibir esa confidencia que, me dijo D. Tomas, le 
habla sido hecha por un canónigo, de cuyo nombre no estol 
seguro, cuando él era notario de la Curia, en tiempos de su 
Illma. el Dr. Val era i Jiménez, sentí a la verdad no poca sa-
tisfación. Temí, sin embargo, que ese secreto se diafaniza
ra, i rp'or razones que no son de este lugar, pero que el tiem
po se encargó de justificar, le supliqué no hiciera a nadie 
partícipe de él. Así me lo ofreció, i no creo que, salvo la vaga 
indicación que de tan precioso deipósito, hizo al Reveren
do D. Francisco Javier Billini i Hernández, canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral, en fecha 30 de Enero de 1868, cuan
do este sacerdote fué a despedirse de él, porque nos embar
cábamos para el estranjero, a la sombra de la capitulación 
de aquelila fecha, no creo, repito, que refiriera el caso a nin
guna otra persona. 

Con motivo de los acontecimientos de 1868, dé que aca
bo de hacer mérito, permainecimos algunos años en el des
tierro, i fijamos nuestra residencia en Aguadilla, isla de 
Puerto Rico. Inútil es que te diga, porque lo sabes por tí 
mlismo, supuesto que juntos hemos estado en el estranjero, 
cuál es jeneralimente el objeto de las conversaciones del des
terrado: la ¡patria, siempre la patria. Así, debes suponer 
que diariamente nos ocupábamos en nuestros coloquios de 
algún acontecimiento histórico o tradicional de la República. 

D. Tomas era por su edad, por su participación en los 
negocios públicos durante mas de 65 años, por su profesión 
como abogado, i por otras circunstancias mas, un archivo 
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viviente, i si me premites la eslpresdon, una enciclopedia na
cional. - u 

Conocía todas la.s crónicas; estaba en el secreto de to
dos los acontecimientos públicos i de miuchos privados; ha
bla estado en relación con todos los hoimbres de posición de 
todas las épocas, desde 1805, puede decirse; habla asistido a 
los diferentes cambios políticos del país, i desempeñado siem
pre altos destinos en él. 

Feliz de memoria, conservó intactas hasta mui pocos 
dias antes de su muerte sus facultades intelectuales, alpetsar 
de sus 85 años largos, i era su conversación amena i anima
da. 

Varias veces le insté para que escribiera algo de las tra
diciones que conservaba, ofreciéndome a servirle de secreta
rio; pero dejándolo de hoi para mañana se contentaba con 
referirme algunos hechos. 

En Aguadi'lla, pues, volvió un dia a caer la conversación 
sobre los restos de Colon; i aunquie de su primera confiden
cia a esa f echa (1870 o 1871) hablan transcurrido diez aoñs 
mas o ménos, me repitió las mismas palabras, refiriéndome 
nuevamente la tradición, que yo acepté como verdad, porque 
sabia que él no mentía. 

Cuando en 1872 cesó mi desitierro, i me restituí a la pa
tria, me dediqué, en ausencia de datos históricos en que apo
yar mi convicción, a investigar lo que pudiera darme algu
na luz: consulté los monumentos, decifré las ingcripciones 
de los cuadros i lápidas antiguas borradas por el tiempo, bus
cando en ellas una guia, un hilo que me sirviera para alcan
zar mi propósito. 

Mis trabajos de aquella época, incompletos, porque una 
circunstancia que tú conoces, pero que quiero callar, me obli
gó a suspendeerlos, han sido examinados por tí, i han servi
do para comprobar la exactitud de los que por tu parte has 
hecho con el mismo fin. 

Aunque mis investigaciones no me dieron indicio algu
no en que afianzar mi creencia, empecé, sin embargo, Heno 
de fé en lo que me habla "revelado D. Tomas, a difundir la 
idea de la posibilidad de la existencia de esos restos entre 



68 E M I L I A N O T E J E R A 

nosotros, contrariiando la para todos, i hasta entonces, ver
dad histórica^ 

Así recuerdo haber asomado esa idea a Monseñor Agua-
santa, entónces DeLs-gado Apostólico en esta República; pe
lo S. Sa. no admitió mi convicción, la consideró resultado de 
un error, i con sobra de razón me opuso la historia, cuya au
torizada voz hacia enmudecer la tradición. 

En 1874 volví a tratar del asunto en un círculo bastan
te respetable; pero los amigos que lo componian, p-araipetán-
dose con la autenticidad de la exhumación de 1795, comba
tieron mi creencia. 

No por1 eso me desalenté. Viajando en 1875 con. Mon
señor Roque Cocchia, sucesor de Monseñor Fr. Angel San-
tanché de Aguasanta, en la Delegación Apostólica, tuve oca
sión de hablarle de la tradición aludida, i aunque S. Sa. no 
le dió astanso, fundado como todos, en lo que era un hecho 
consumaido, no rechazó en absoluto la posibilidad de que 
equivocadamente se hubieran exhumado unos restos por 
otros, i que lo;s de Don Cristóbal Colon estuvieran en el lugar 
donde se depostiaron en el siglo XVI. 

Corrieron" dos años en los" que estuve casi siempre au
sente de esta Capital, hasta que volví a ella en Abril último. 
El Reverendo Presbítero Billini i Hernández iniciaba para 
entónces los trabajos de reparación jenera! de la Catedral, 
i por amistad como por asuntos pasé a visitarle. No tardó 
en presentarse la ocasión de hablar de la tradición sobre los 
restos del Grande Almirante, i le ref erí a la lijera como ha
bía llegado hasta mí; las investigaciones que había Jiecho, 
i las causas que me habían obligado a suspender mis traba
jos. 

Me contestó que él tamlbien tenia noticia de la misma 
tradición por haberla oído referir por el Illmo. Sor. Doctor 
Elias Rodríguez, i por un anciano llamado el Meso Javier, a 
quien hemos conocido, i cuyo testimonio no puede revocarse 
a duda. Agregó el Reverendo Billini que en 1868, D. To-
mias Bobadilla, al tiempo de embarcarse para el ostracismo, 
le había hecho, aunque con vaguedad, la indicación de que 
los restos de D. Cristóbal Colon se encontraban m la Cate
dral. 
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Algunois dias después regresé para Puerto Plata, lugar 
de mi residenioia, llegando a principios de Mayo. Allí .se en
contraba Monseñor Roque Coochia en Santa Pastoral viisita. 
El dia 8 de Mayo, ya en víspera S. Sa. de continuar viaje, 
¡pasé a verfe, i hablando de una oosa i otra traje lia conversia-
cion .sobre los restos del Almirante, reoordándole lo que le 
había dicho dos años ántes en el camino de Neiba a Puerto 
Príncipe de Haití. Hallábase presente el Presbítero D. Pe
dro Tomas de Mena i Portes, canónigo de la. Santa Iglesia 
Catedrail, i cura .interino de Puerto Plata, i si mal no recuer
do, también estaba presiente uno de los familiares de S. Sa. 
Ref erí nuevamente, aunque no con todos sus detalles, lo que 
sabia respecto de la tradición, i recuerdo haber dicho a Mon
señor: "Búsquelos en la Catedral, que ellos están allí". S. Sa. 
me contestó: ''Esta bien: están componiendo a/hora la Ca
tedral, i cuando yo vaya a Santo Domingo veremos lo que 
hai". 

Un acontecilmiento imprevisto me obligó a venir a esta 
ciudad en Junio isiguiente, ántes del regreso de Monseñor. 
Varias veces fui a visitar aíl Reverendo Bíllmi, i volvimos a 
hablar en casi todas ellas dé los restos de D. Cristóbal Co
lon. Un día mié dijo que haciéndose la perforación de una 
puerta que desde tiempo atrás se hallaba mamposteada i 
oaba de la Sacristía al Presbiterio, se habia descubierto una 
caja de plomo, que contenia restos humanos. Le pregunté 
si tenía inscripción, i' al decirme que lo ignoraba, me propu
se ir al día siguiente a la Catedral, para con su permiso, ver 
la caja, i si tenia inscripción tratar de descifrarla. 

Así lo hice, i encontrándome en el camino con mi cuñado 
D. Jerard'o Bobadilla se unió a mí, i juntos continuamos has
ta la Iglesia. El Reverendo Billini, que llegó a ella pocos 
momentos después que nosotros, accedió a lo que le pedia, i 
dio orden al maestro Fajardo de que me hiciera ver las plan
chas encontradas en el nicho que diaba sobre la siacristía. 

Pusiéronme de manifiesto varias plancháis de plomo 
Que habían estado uniidas, formando una caja, i en una de 
«ÍUas vi trazados unos caracteres i'lejibles, cubiertos en su 
ttiayor parte con la mezcla argamaza que se había adherido 
al metal. Provisto de agua i de un lienzo que me facilitó el 
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SacristaTi Mayor, Jesús M. Troncoso, lavé la, planeha, i pude 
leer para mí solo lo isiguiente: 

El Almirante Don Luis Co
lon Duque de Veragua y 
Marques de * 

Esta inacripcion, grabada en el estremo izquierdo de la 
piancha, suponiendo que fuera la parte delantera de ¡la caja, 
ocupaba tres renglones, i los caracteres como de cinco líneas 
de altura, estrechados unos contra otros, imitaban la forma 
gótica alemana. El título del marquesado habla sido gra
bado ail parecer sobre uno de los clavos achatados que unian 
esa jparte que supongo delantera de la caja, con una de sus 
cabezas, i él tiempo habla corroido esa misma parte dejan
do un vacío. 

Después que para mí leí la inscripción, pasé la plancha 
a los que allí estaban, i eran, ademas de mi cuñado, los Sres. 
Franciisco Camacho, el Sacristán mayor, el maestro Fajar
do i algunos trabajadores i peones que no conozco, para que 
la 'leyeran; pero como descifraban con mucha lentitud lo eŝ  
crito, no quise ¡pirolongar mas la ansiedad que se dibujaba en 
sus ¡semblantes, i les hice leer palabra por palabra la inscrip
ción, que todos pudieron comprender perfectamente, decla
rando que no presentaba dificultad alguna, i confirmando 
que yo habia descifrado bien. 

Hice llamiar al Presbítero Billini para que leyera la ins
cripción, pero ocupado en ese momento en el interior del 
templo, no pudo pasar a la Sacriistía. Indiqué al maestro 
Fajardo, en presencia de los' demás, lo importante que era 
ccllocar nuevamente los fragmentos de la caja i los huesos 
en el mismo nicho de donde se habían tomado, i siempre en 
unión de mi cuñado, fui a noticiar al Reverendo Canónigo 
Billini lo que habia leidó en la plancha, dándole al mismo 
tiempo aviso de la recomendación que había hecho. El Pres
bítero Billini, en nuestra presencia, reiteró la orden de ce
rrar el nicho con mampostería. 

Aproveché la coyuntura para volver a la carga sobre 
los restos de D. Cristóbal Colon, instando al Reverendo Bi-

* E s t a i n s c r i p c i ó n es inexacta, probablemente porque e l autor 
e s c r i b i ó de memoria. V é a s e e l f a c s í m i l de e l la , publicado e n otro s i 
tio de l a presente e d i c i ó n . — N o t a de E m i l i o T e j e r a . 



- L O S R E S T O S D É C O L O N E N SAJN i O D O M I N G O 7 Í 

llini a que los buscara, seguro como estaba de que el resulta
do de sus esploracioines vendría a diemostrar que no siempre 
es exacta la historia, aun cuando los hechos que ella consig
ne tengan por fundamiento actos públicos i oficiales, autori
zados por funcionarios de alta significación. 

Como el hallazgo de los restos de D. Luis Golon no era 
ni podia ser un secreto, supuesto que la inscripción del frag
mento de la caja que los conitenia, sie leyó en presencia de 
muchos, tardó poco en temerse conocimiento de él en la ciu
dad. Algunois amigois se informaron conmigo de lo aconte
cido, i no tuve inconveniente alguno en ref erirles la verdad, 
porque como la maledicencia se amjpiara de las cosas mas 
inocentes para desfigurarlas, habia corrido la voz de que se 
hacían escavacíones clandestinas i misteriosas, buscando los 
soñados ocultois tesoros de1 la Catedral. Un suelto publica
do en la "Patria", número 15, fecha 5 de Julio, i la rectifica-
caon que el Presbítero Billlini hizo circular, te demostrarán 
lo que vengo relatando. 

El hallazgo de los restos de D. Luis Colon servia para 
mí de apoyo a la tradición de que era depositario. Disipaba 
mis dudas, i lempecé con mas tesón i mas aplomo a dif undir 
la idea de que las cenizas del Almirante se encontraban en 
nuestra Catedral. Hablé de la tradición a los Señores Mi
guel, Juan i José Ma. Pou, el primero cónsul die Alemania, a 
D. Benito Pellerano, a D. Luis Cambiaso, cónsul de Italia, 
D. Juan Nepomuceno Tejera, Mariano Montolío i Ríos, A-
lexis Licairac i otros varios. Los que dudaban adrriitian la 
ipíosibilidad de que los restos estuvieran aquí. Tu padre sin 
embargo,.fundándose en la historia, me combatía. 

Don Luis Cambiaiso fué de los que mas crédito dieron a 
mis palabras, e hizo suya mi creencia. Le había hablado 
con tal convicción que le trasmití mi fé. 

Empezó por consiguiente a dar pasos para ver si se ha
llaban esos restos. Yo le ayudé en un principio; pero en 
breve cesé en esas diligenciasi, i renuncié a ocuparme en el 
asunto por causas que no quiero consignar aquí. 

El descubrimáento de los restos de D. Luis Colon alentó 
las esploraciones en la Catedral, en busca de los del Almiran
te, su abuelo, i d hallazgo diel 10 de Setiembre vino a dar un 
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mentís a la historia, i a poner en evidencia una tradición que 
se reputaba como conseja. 

Soibre este acontecimiento que, como ila prensa, llamaré 
providencial, se ha escrito mucho; pero ¡mucho falta aun 
que escribir, hasta que la verdad se abra paso en medio del 
tejido de suposiciones i conjeturas con que se la ha querido 
oscurecer. Ella aparecerá, i llegará un día en que todos con
fiesen que tos verdaderos restos del Almirante Don Cristó
bal Colion son los que ise han hallado el 10 de Setiemíbre de 
1877. 

Hasta aquí lo que debía decirte de la tradición i de los 
restos de D. Luis Colon. Ahora como esta carta va toman
do proporciones que yo no hubiera querido darle, bien que 
a ello me he visto obligado por la naturaleza de la relación 
que me pediste, la terminaré ooncretamdo lo mas que ,pueda 
los otros puntos a que te refieres. 

Tus estudiois de los monuimentos, lápidas e inscripcio-
ns nada dejan que desear. Ellos te han suministrado sóli
dos argumentois con que impugnar los espaciosos medios que 
se han empleado para contradecir la autenticidad de la ins^ 
eripcion hallada en lia caja, que contenia los restos del Al
mirante viejo, como le apellidaban Oviedo i otros en sus Re
laciones. Tu traba jo, parecido al mió, revelaría un acuerdo 
previo entre tú i yo, si no tuviéramos ámbos la conciencia 
de que no es así: hemos seguido el mismo camino, i nos he
mos encontrado en él; pero no podía ser de otro modo. Bus
cábamos la verdad, i uno solo es el sendero que conduce a 
ella. He aquí la razón de la semejanza en él resultado de 
nuestras investigaciones. I te digo esto, porque desde- mea
ses atrás vengo suministrando a varios amigos, que me las 
pidieron, relaciones, notas, inscripciones i otras cosas mas, 
fruto de mis investigaciones en el asunto que nos ocupa, i 
deseo que cuando lean tu trabajo, se convenzan de que ám
bos, en distintas épocas, hemos obtenido el mismo resuiltado. 

Por lo que raspecta a la ortografía del nombre de Cris
tóbal, escrito sin h, omisión que ha hecho a los antagonistas 
del hallazgo dudar de la verdad, bastante han dicho ya nues
tros periodistasi; i los artículos publicados en la "Patria" te 
demostrarán cuán débiles son las razones que en contrario 
han preisentado, los que se fundan en esa omisión para ne-
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gar la autienticidad1 de los restos. Te recomiendo, sin em
bargo, hojóesi, aunque sea por encimia, la coleocion de docu
mentos inéditos, sacados del archivo de Indias, publicados 
en Madrid por D. Joaquín Feo. Pacheco i otros ilustrados 
literatos, en 1864, i fíjate en la re'lacioin de los repartimien
tos de indios hechos en 1514, por el Tesorero Miguel de Pa-
samonte. En ella verás a cada pájina, puede decirse, i cuen
ta que son casi doscientas, escrito el nombre de Cristóbal, 
una veces según la ortografía actual, otras cambiando la b 
en v, i solo en un caso lo hallarás con la letra h antepuesta a 
la r. Esto mismo puedes observar en la obra citada respec
to de otras ipalabras de oríjen 'latino, tales como Cristo, cris
tiano, en que ya para esa época se escribian al paercer su-
primiendo la h. 

Lo dicho basta, i aquí pongo punto final a esta carta, 
de la que harás el uso que quieras. Toma 1 deja de ella lo 
que te parezca. Dalle a tu trabajo la última mano, i publí
calo, que de seguro será muí útil para los que se interesan 
por la verdad 

Siempre tuyo afectísimo amigo.—Cárlos Nouel, 
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I I . 

Copia de algunas inscripciones del siglo XVI existentes en 
la Catedral de Santo Domingo. 

i . 

"Aqví yaze el rrtvi magco Sor Don Ro de Bastidas: Pri
mero Adelando y Govor 19 Capn General de Sla Marta: el qAL 
año de 1502 descvbrió en la Tierra-firme por mdo de los reí es 
cait00' desde el cabo de la Vela hasta el Darien: faü'lesdó a 28 
de IVL LIO é e 1527 annos." 

Capilla del Obispo de piedra o de los Bastidas: en la pa
red. 

II. 
"Aqví iaze la virtvosa, christiana y reiligiosa Señora Do

ña Isabel Rodrigvez de Romera, natvral de la insigne villa 
de Carmena, mvger qve fvé del Adelantado Don Rodrigo de 
Bastidas y madre del Rmo Obispo de San Jvan Don Rodrigo 
de Bastidas. FaMeció año de 1553 a 15 de Setiembre-Reqvies-
cat in pace."* 

En la boca de ia bóveda dice: "Credo qvod redemptor 
mevs vivit et in novissimo die de térra svrrectvrvs svm/' 

En la misma capilla anterior, en el piso. 

I I I . 
"Hic iaceit Rmvs Alex. Geraidinvs, Patricivs Rom. Esps. i i 

S. D. obiit anno Dni MDX.XIIII, Die VI I I , mensis marcii.,, 
Capilla del Crsto, en el muro dd fondo. 

IV. 
"Aqví iace el magco cavallero Diego Cavallero, Regidor 

desta Ysla Españoila, Primero Secretario de la Primera Av-
diencia real qve los católico>s reyes asentaron en estas- Yn-
dias. Falleció a XXI I dias del mes de Henero de MDLIIII 
años." 

"Rvegven a Dios por svs animas." 

* E n esta l á p i d a hai , en lo bajo^ de l a losa, un letrero que dice: 
Expec to nonec veniat i mutatio mea, i a d e m á s , en la boca de la b ó v e 
da, las le tras: M . I . R . S. O. en forma de c r u z . 
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Esto está en el centro de la lápida: al rededor dice: 
"Asimismo iaze la generosa Señora Isabel Bacán, sv bvena 
mvger: fállesdó el año de 1551." 

La miiísma lápida, en. una orla que tiene en la parte su
perior, dice: 

Olando en aqveste m a r 
Mis servicios florescieron 
Con la fverca que les dieron 
E l qve nvnca t e r n a p a r 

Y en la boca que cubre :1a entrada de la bóveda: "Pvse 
fin a mis cvidadcis. Esperanca i fortvna qvedaos i bvscad 
otros a qvien bvrleis." Ademas casi borrado: tempvs-na-
ccndv-morivnt. 

Capilla del Santísimo, en el piso. 

y . 

"Los Sres Dean i Cabildo desta Santa Iglesia Catedral 
hixieron M desta seipvltvra a Lvis Hernández de hayna i svs 
svcesoreis por cierta limcsna qve dio a la Fabrica-Año 1563". 

Delante de la puerta que va de la Sacristía al cuerpo de 
la iglesia, en el piso. 

V I . 
"Este enteramiento es del Illvstre i mvi Reverendo S 

Dotor Don Pedro Dvqve de Ribera, colegial del colegio 
Maior de Sevilla i Dean desta Santa Iglesia: fallesció el año 
de 1570/. 

En la nave central de la iglesia, en el piso. 

VIL 

"Aqvi iaze Ivan de Medrano, Racionero qve fve desta 
Santa Yglesia Catedral, qve sea en gloria. Fallleció día de 
nvesitra Señora a ocho de Setienbre. Año de 1677". 

En 'la nave del centro, en el piso. 

VIH. 
"Eiste enterramiento es de Simón de Bdivar, Secreta

rio de la Rl. Avdaencia desta civdad de Santo Domingo i de 
svs herederos." 
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En el centro de la iglesia, en él piso, a la entrada del 
coro antiguo. No tiene fecha, pero es tan antigua como las 
anteriores, pues las letras están ya mui apagadas (48). 

IX. 

"Esta sepv'ltura es de P0 Desqveda i de Ana de Ocam-
¡po, su mvger i de svs herederos—1551". 

En el piso, en la nave lateral izquierda. 

X. 

Conditvm est in hoc hospitio ad novisisimvm diem cor-
pvs Rod de Bastidas Epi. S. I . obiit anno D. M D (49). 

En la capiilla de los Bastidas, en el sepulcro del "Obispo 
de piedra". 

(48) No es d i f í c i l que este B o l í v a r sea padre o pariente mui 
cercano del p r i m e r B o l í v a r que f u é a Venezuela . L a l á p i d a es de las 
mas antiguas que hai en la Catedra l , probablemente de 15&0 a 1580. 
Veamois ahora lo que dice S o r . A r í s t i d e s R o j a s en e l estudio t itulado: 
" E l elemento vasco en l a h is tor ia de Venezue la: E l pr imer B o l í v a r , 
na tura l del S e ñ o r í o de V i z c a y a , que l l e g ó a Venezuela , es S i m ó n Bo
l í v a r en 1590. P r e s é n t a s e con ilas í n f u l a s de su o r í j e n ; hidalgo, d u e ñ o 
i s e ñ o r del so lar i ca sa infanzonada de la B o h e m e n t a r í a , en e l lugar 
de B o l í v a r , en V i z c a y a . Antes de l legar a Venezue la habia estado a l 
gunos a ñ o s en la i s la de Santo Domingo, donde habia d e s e m p e ñ a d o em-
pleoso de al ta importancia Tuvo por hijo a S i m ó n de B o l í v a r , 
s u c e d i é n d o l e d e s p u é s Antonio, L u i s , J u a n i por ú l t i m o J u a n Vicente, 
padre del Libertador". 

(49) Parece que fa l tan algunas le tras en l a fecha de l a muerte 
del Obispo. No sabemos con exact i tud en que a ñ o se ver i f i có e s ta : 
pero consta por la " R e l a c i ó n de la I s l a E s p a ñ o l a enviada a Fe l ipe I I 
por e l Licenciado Echago ian" , que D . Rodrigo v i v í a aun , aunque mui 
viejo', en l a ciudad de Santo Domingo en 1561. Debe haber fallecido 
poco tiempo d e s p u é s , ( a ) 

(a ) Bast idas v i v í a t o d a v í a en 1565; en ese a ñ o e s c r i b i ó a Fe l ipe I I . 
L a r e l a c i ó n de E c h a g o i a n es posterior a 1564 pues habla del terremo
to de l a Vega , que tuvo lugar en ese a ñ o . 
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I I I . 

A C T A D E L 10 D E S E T I E M B R E D E 1877. 

En la ciudad de Santo Domingo a diez de Setiembre del 
auo mil odiocientos setenta i siete. Siendo las cuatro de la 
tarde, previa convocatoria dirijida por el Ilustríisimo i Revé-
reñidísimo Señor Doctor Frai Roque Cocchia, Obispo de Oro-
pe, Vicario i Delegado Apostólico de la Santa Sede en las 
Rejpiúblicas de Santo Domingo, Venezuela i Haití, asistido 
del Presbítero Frai Bernardino d'Emilia, Secretario del 0-
bispado; del Señor Canónigo Penitenciario honorario. Rec
tor i Fundador del Colegio "San Luis Gonzaga" i de la Casa 
de Beneñcencia, Misionero Apoistóilico, Presbítero Don Fran
cisco Javier Billini, Cura interino de la Santa Iglesia Cate
dral, i del Presbítero Don Elíseo J'andoly, teniente cura de 
la miismla, ise reunieron en la Santa Iglesia Catedral, los Se
ñores Jeneral Don Márcos A. Cabral, Ministro de lo Interior 
i Policía; Licenciado Don Felipe Dávila Fernández de Cas
tro, Ministro de Relacionesi Esteriores; Don Joaquín Monto-
lío, Ministro de Juisticia e Instrucción Pública; Jral. Don Ma
nuel A. Cáoeres, Ministro de Hacienda i Comercio, i Jral. 
Don Vailentin Ramírez Baez, Ministro de Guerra i Marina; 
los Ciudadanos Jeneral Don Braulio Alvarez, Gobernador 
Civil i Militar de la Provincia Capital, asistido de su Secre
tario Don Pedro Ma. Gautier; 'los Honorables miembros del 
Ilustre Ayuntamiento de esta Capital Ciudadano Juan de la 
C. Alfoniseca, Presidente, i Ciudadanos Don Félix Baez, Don 
Juan Bautista Paradas, Don Pedro Mota, Don Manuel María 
Cabral i Don José María Bonetti, Rejidores; el Ciudadano Je
neral Don Francisco Ungría Chala, Comandante de Armas de 
esta Capital; los Ciudadanos Don Félix Mariano Lluveres, 
Presidente de la Cámara Legislativa; i Don Francisco Javier 
Machado, diputado a la mismla Cámara; los Miembros, del 
Cuerpo Consiular acreditado en la República, Señores Don 
Miguel Pou, Cónsul de S. M. el Emperador de Alemania, 
Don Luis Cambiase, Cónsul de S. M. el Reí de Italia, Don 
José Manuel Echeverri, Cónsul de S. M. Católica el Reí de 
E^ipaña, Monsieur Aubin Defougerais, Cónsul de la Repú
blica Francesa, Mister Paul Jones, Cónsul de la República de 
ios Estados Unidos de Norte América, Don José Martin Ley-
ba, Cónsul de S. M. el Rei de los Países Bajos, i don David 
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Ooen, Cónsul de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña, los ciudadanos Licenciadois en medicina i cirujía, 
Don Marcos Antonio Gómez i Don José de Jesús Brenes; el 
Injeniero civil, Don Jesús Ma. Castillo, Director de los tra
bajos de dicha Catedral, el Sacristán Mayor de la misma 
Don Jesús Ma. Troncoso, i los infrascritos Notarios Públi
cos, Don Pedro Nolasco Polanco, Don Mariano Montolío i 
Don Leonardo Ddmonte i Aponte, siendo a la vez éi primero 
interino de la Curia, i el segundo titular del Ayuntamiento 
de esta Capitel. El Ilustrísimo Señor Obispo en presencia 
de los Señores arriba designados, i de una numerosa concu
rrencia espuso: que hallándose en reparación la Santa Igle
sia Catedral, bajo la dirección del Reverendo Canónigo Don 
Francisco Javier Billini, i habiendo llegado a su noticia que 
según la tradición, i no obstante lo que apareo» de documen
tos públicos sobre la traslación de los restos del Almirante 
Don Cristóbal Colon a la ciudad de la Habana, en el año de 
mil setecientos noventa i cinco, dichos restos podían existir 
en el lugar donde hablan sido depositados, señalándose co
mo tal el lado derecho del presbiterio, debajo del sitio ocu
pado por la silla episcopal; deseando esclarecer los hechos 
que la tradición habia llevado hasta él autorizó al Reveren
do Canónigo Billini, por su pedimento, para que hiciese las 
esipiloraciones del caso; i practicándolo así en la mañana de 
es(be dia con dos trabajadores descubrió a la profundidad de 
dos palmos, poco mas o menos, un principio de bóveda, que 
permitió ver una parte de una caja de metal: que inmeiia-
*amente el referido Señor Canónigo Billini mandó al sacris
tán mayor, D. Jesús Ma. Troncoso, que pasase al Palacio 
Arzobispal a dar oonociimiento a S. S. Ilustrísima del resul
tado de las investigaciones, al mismo tiempo que lo partici
paba al Señor Ministro de lo Interior, suplicándole su asis
tencia sin pérdida de tiempo: que acto continuo S. S. Ilus
trísima se trasíadó a la Santa Iglesia Catedral, donde encon
tró a los Sres. D. Jesús Ma. Castillo, injeniero civil, encar
gado de las reparaciones de este templo, i a los dos trabaja
dores que custodiaban, en compañía del canónigo Billini, la 
pequeña escavacion que se habia practicado, al mismo tiem
po que llegaba el Señor Don Luis Cambiaso que habia sido 
llamado por el citado canónigo Billini: que cerciorado persor 
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nalmente de la existencia de la bóveda así como de que con-
tenia una caja a que ise referia el canónigo' Billini, i descu
briéndose una inscripción en la iparte superior de lo que pa
recía ser la tapa, dispuso dejar las cosas en el estado en que 
se encontraban, i cerrar lasi puertas del templo, confiando 
las llaves al Reverendo Canónigo Billini, proponiéndose in
vitar, como lo hizo, a S. E. el! Gran Ciudadano, Presidente 
de 'la República, Jral. D. Buenaventura Baez, su Ministerio, 
el Cuerpo Consular i demás autoridades civiles i militares 
esipresadas en cabeza de esite acto, con el fin de proceder con 
toda la solemnidad debida a la estraccion de la caja, i dar to
da la autenticidad requerida al resultado de la investigación; 
i habiendo dado aviso a la autoridad, por orden de esta se pu
sieron guardias muniicípales a cada una de las puertas ce
rradas del templo. 

Su Señoría Ilustrísima, colocado en el Presbiterio, jun
to a la escavacion principiada, i rodeado de las autoridades 
arriba mencionadas, i de un concurso numerosísimio, com
puesto de personas de todasi condiciones, abiertas todas las 
puertas del templo, hizo continuar la escavacion, quitándose 
una lápida que permitió lestraer 'la caja, que tomada i (pre
sentada por Su Señoría Ilustrísima, resultó ser de plomo. 
Dicha caja se exhibió a las autoridades convocadas, i luego 
se llevó procesionalimente en el interior del temple mostrán
dola al pueblo. 

Ocupada la cátedra de la nave izquierda del templo por 
Su Señoría Ilustrísimia; el Reverendo Canónico Billini por
tador de la caja, el Ministro de lo Interior, el Presidente del 
Ayuntamiento i dos de los notarios ipúblicos, signatarios de 
esté acto: Su Señoría Tlustrísima abrió la caja i exhibió al 
puebilo parte de los restos que encierra; así mismo dió lec
tura a las diversas inscripciones que existen en ella, i que 
comprueban de un modo irrecusable que son real i efectiva
mente los restos> del Ilustre jenoves, el Grande Almirante 
Don Cristóbal Colon, Descubridor de la América. Adquiri
da de una manera incontestable la veracidad ded hecho, una 
salva de veinte i un cañonazos disparados por la Artillería 
de la Plaza, un repique jenera.1 de campanas, los acordes de 
la banda de música militar, anunciaron a la ciudad tan faus
to i memorable acontecimiento. 
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Seguidamente las autoridades convocadas se reunieron 
en la Sacristía del templo, i procedieron (en presencia de los 
infrascritos Notarios (públicos, que dan fé, el exámen i reco
nocimiento pericial de la caja i de su contenido; resultando 
de este exámen, que dicha caja es de plomo, está con goznes, 
i mide cuarenta i dos centímetros de largo-, veinte i un cents, 
de profundidad i veinte i miedlo de ancho; conteniendo las 
inscripciones siguientes: en da parte esterior de la tapa 
D. de la A. P." A.te —En la cabeza izquierda C.—En el 
costado delantero C.— En la cabeza derecha A.—Levantan
do la tapa se encontró en la parte interior de la misma tapa 
en caracteres góticos alemanes, cincelada, la inscripción si
guiente: 111»'« y EFdo Varón D" Cristóbal Colon, i dentro 
de la referida caja los restos humanos, que examinados por 
el Ldo. en Medicina i cirujía D. Marcos Antonio Gómez, asis
tido (por el de igual clase. Señor Don José de Jesús Brenes, 
resultan ser: Un fémur deteriorado en la parte superior del 
cuello o sea entre el gran trocánter i su cabeza. Un peroné 
en su estado natural. Un rádiO' también completo. Una 
clavícula completa. Un cúbito. Cinco costillas completas 
i tres incomjpletasi. El hueso sacro en mal estado. El coxis. 
Dos vértebras lumbares. Una cervical i tres dorsales. Dos 
cailcáneois. Un hueso del metacarpo. Otro del metatarso. 
Un fragmento del frontal o coronal, conteniendo la mitad1 de 
una cavidad orbitaria. Un tercio medio de la tibia. Dos 
fragmentos mas de tibia. Dos astrágalos. Una cabeza de 
homóplato. Un fragmento de la mandíbula inferior. Me
dia'cabeza de húmlero, comstituyendo el todo trece fragmen
tos pequeños i veinte i ocho grandes, existiendo otros redu
cidos a polvo.* 

Ademas se encontró una bala de plomo del peso de una 
onza poco mas o menos i dos pequeños tornillos de la misma 
caja. 

Terminado el exámen de que se ha hecho mlencion, las 
autoridades eclesiásticas, civiles i el Ilustre Ayuntamiento 
determinaron cerrarla i sellarla con los sellos respectivos i 
depositarla en el santuario de Regina Angelorum, bajo la 
responsabilidad del referido Señor Canónigo Penitenciario 
Don Francisco Javier Billind, hasta que otra cosa se deter-

E s t e e x á m e n fue imperfecto. V é a s e l a nota No. 28, p a j i n a 30, 



L O S R E S T O S D E C O L O N E N S A N T O D O M I N G O 81 

mine: procediéndo&e en ¡seguida a poner dichos sellos por Su 
Señoría Ilustrísima, los. Señores Minisitros, los Señores Cón
sules i ios infrascritos notarios; i en última, determinaron 
llevar dicha caja a la mencionada Iglesia de Regima Angê -
lorum triunfalmiente acomjpañada de las tropas veteranas 
de lia Capital, baterías de Artillería, música i cuanto podía 
dar realce i esplendor a tan solemne acto, para lo que se ha
llaba preparada la población, como m notaba del gran jen-
tío que llenaba el templo d la plaza de la Catedral, de lo que 
damos fé, lo mismo que de haber sido firmada la presente 
por los señores que arriba se expresan i otras personas no^ 
tablea. , ; 

j - Frai Roque Cocchia, de la Orden de Capuchinos, Obis
po de Orope, Delegado Apositólico de Santo Domingo', Haití 
i Venezuela, Vicario apostólico de Santo Domingo.— P. Frai 
Bernardino d'Emilia, Capuchino, Secretario del Escelentí-
simo Delegado i Vicario Afpiostólico.— Francisco X. Biili-
ni.— Elíseo J'andoli, teniente Cura de la Catedral.— Már-
cos A. Cabral, Ministro de Estado en los despachos de lo In -̂
terior i Policía.— Felipe Dávila Fernández de Castro, Minis
tro de Estado en los despachos de Relaciones Esiteriores.— 
Joaquín Montolío, Ministro de Justicia e Instrucción Públi
ca..— M. A. Cáceres, Ministro de Estado en los despachos de 
Hacienda i Comercio.— Valentín Ramírez Baez, Ministro de 
Cuerra i Marina.— Braulio Alvarez, Gobernador de la Pro
vincia.— Pedro Ma. Gautier, Secretario.— Juan de la C. Al-
fonseca. Presidente del Ayuntamienito.— Rejidores, Félix 
Baez.— Juan Bautista Paradas.— Manuel Ma. Cabral B.— 

Mota.— José M. Bonetti.— Francisco Ungría Chala, Co
mandante de Armas.— Félix Mariano Lluveres, Presidente 

la Cámara Legislativa.— Francisco Javier Machado, Di
putado a la Cámara Lejisilativa.— El Cónsul de España, Jo
sé Manuel Echeverri.— Luigi Cambiaso, R. Consolé de S. M. 
il Re d' Itailia.— Miguel Pou, Dir Konsiol des Deutscher Reí-
ches.— paui Jones, United States Cónsul— D. Coen, British 
^ice-Cónsul.— J. M. Leyba, Cónsul Nerlandes.— A. Aubin 
t^fougerais, Vice Cónsul de France.— Jesús Ma. Castillo, 
^jeniero civil.— El Licenciado en medicina i cirujía, M. A. 
^ómez.— El Licenciado en medicina i cirujía, J . J . Brenes.— 
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El Sacristán mayor, Jesús Ma. Troncoso.— A. Licairac.—> 
M. M. Santamaría.— Domingo Rodríguez.— Manuel de Je
sús García.— Enrique Peinado.— Federico Polanco.— Lu-
gardis Olivo.— P. Mr. Consuegra.—Eujenio de Marchena.— 
Valentín Ramírez hijo.— F. Perdomo.— Joaquín Ramírez 
Morales.— Amable Damiron.— Jaime Ratto.— Pedro «N. 
Polanco.— Notario público.— Leonardo Delmonte i Aponte, 
Notario público.— Mariano Montolío, Notario público. 
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IV. 

DOCUMENTOS RELATIVOS AL EXAMEN 

DEL 2 DE ENERO. 
Consulado de España en Santo Domingo.— Sección po

lítica.— Exmo. Señor.— Mui Sor mió:— Tengo la honra de 
dinijirme a V. E. comunicando lo siguiente:— Poi* comuni
cación recibida con esta misma fecha, suscrita por el Excmo. 
Sor. Gobernador Jeneral de la Isla de Cuba, el que a su vez, 
obedece a órdenes superioresi, transmitidas por el Gobierno 
de S. M. C. el Rei (Q. D. G.), se me reoomienda trate de ad
quirir i remitir a España a la mayor brevedad posible los do
cumentos que a continuación enumero: 

lo. Una copia legalizada del acta de exhumación de 
los restos mortales de Cristóbal Colon encontradosi última
mente en la Catedral de esta Capital. 

2o. Una reproducción fotográfica por cada uno de los 
cuatro frentes i por la tapa de la caja estraida en las noví
simas escavaciones, con fac-símiles u ectipos en lacre u en 
otra materia dura, apta para producir este fin, de las ínŝ -
cripciones que existen en la espresada caja. 

3o. Un certificado de facultativos de acreditada cien
cia i acrisolada honradez, que manifieste el estado de con
servación en que se encuentra la dicha caja. Haciendo cons
tar científicamente los efectos producidos en sus hUces esp-
teriores por la acción de cualquier ájente que pueda haber 
obrado sobre ella en los trescientos cuarenta i un años que 
han transcurrido desde la traslación de los restos a esta isla 
de Santo Domingo. 

4o. Un informe tan amplio i fehaciente cuanto sea ne
cesario para producir demostraciones históricas respeto a 
si ha sido en algún tiempo removido el pavimento de la Ca
tedral, principalmente en el sitio donde han sido hallados 
los restos del héroe; i sd consta de algún modo que fueron 
estos realmtente sepelidos en tierra, i no en un monumento 
sepulcral, que los conservara incólumes, i sin peligro de que 
los huesos del Grande Hombre fueran lastimosamente con
fundidos con los de otros cadáveres allí enterrados. 
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Concluyo por suplicar a V. se digne disponer la eje
cución de esta comisión a la mayor brevedad posible con el 
fin de obtener que al pasar por esta el 2-8 del que rdje el va
por correo esipiañol, pueda yo a mi vez llenar el cometido á mí 
confiado; i el Gobierno de quien tan dignamente formla V. 
EL parte, dará una inequívoca prueba de benevolencia i fra
ternidad hacia el que hoi rije los destinos de la Nación que 
tengo la alta honra de representar en esta República.— Lo 
que contunico a V. E. para los fines consiguientes. 

Dios guarde la vida de V. E. ms. as.— Santo Domingo 
21 de Diciembre de 1877.— B. L. M. de V. E. su affmo. i 
atto. S. S.— El Gónsiui.— José Manuel de Echeverri.— 
Exmo. Sor. Ministro de Relacionesi Esteriores de la Repúbli
ca Dominicana. 

E s copia conforme con su o r i j i n a l . — Santo Domingo Marzo 7 de 
1878.— E l Oficial Io del Ministerio de Relaciones E s t e r i o r e s . — F r a n 
cisco A y b a r . 
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ACTA DEL DIA 2 DE ENERO DE 1878. 
En la ciudad de Santo Domingo, capital de la República 

Domiiniicana, a las doce horas del dia dos dé enero del año 
de mil ochocientos setsnta i ocho, Nos, Leonardo Delmonte i 
Aponte, notario ipúblico de los del número de esta ciudad, a 
requerimiento del Excmo. Sor. Ministro de Justicia e Ins
trucción pública, nos trasladamos al ex-monasterio de Regi
na Angelorum, i allí encontramos reunidos a los Excmos. 
Señores Ministros, Jeneral D. Marcos Antonio Cabral, de lo 
Interior, Policía i Agricultura; Don Felipe Dávila Fernán
dez de Castro, de Relaciones Esterioreis; D. Joaquín Monto-
lío, de Justicia e Instrucción Pública; Jenteral D, Félix Ma
riano Lluveres, interino de Guerra i Marina; al Sor. Jeneral 
D. Braulio Alvarez, Gobernador civil i militar de esta Pro
vincia; a los miémbros del Ilustre Ayuntamiento d!e esta 
ciudad, iSres, D. Juan de la Cruz Alfonseca, Presidente; D. 
Félix Baez, D. Manuel Ma. Cabral, D. José Ma. Bonetti, D. 
Antonio de Soto, D. Francisco Aybar, síndico; i D. Manuel 
de Jesús García, secretario; a D. Manuel José de Echeverri, 
Cónsul de S. M. Católica; D. Luis Cambiaso, Cónsul de S. 
M . el Rei de Italia; D. Miguel Pou, Cónsul del Emperador 
de Alemania; D. José Martin Leyba, Cónsul del Rei de Ho
landa ; a los Sres. D. Pedro Ma. Piñleyro; D. Mariano Soca-
rraz i D. Manuel Duran, Doctores en medicina i cirujía, co
misionados para inspeccionar el estado de la caja del plomo, 
en qué yacen los restos del Gran Almirante Cristóbal Colón, 
Descubridor de América, encontrados el dia diez die Setiem
bre del año pasado de mil ochocientos setenta i siete en la 
Catedral de esta ciudad: al Sor. D. Ramón Alfonso Ravelo, 
Alcalde Constitucional de esta ciudad, asistido de su Secre
tario D. José Llaverías, i de los Sres. D. Apolinar Tejera, 
D. Manuel Ma. Santamaría, D. Rafael Ramírez Baez, D. 
José Francisco Pellerano i D. José Joaquín Machado, testi
gos riequeridos por dicho Sor. Aloaldé, para certiñcar sobre 
el estado en que se encontrasen los sellos puestos en la ya ci
tada caja, el diez de Setiembre próximo piasado, por los Sres. 
Notairios ausentes en este acto; i un numieroso concurso de 
personas particulares, nacionales i estranjeras. El Presiden
te del Ilustre Ayuntamiento manifestó: que por diíspo-
cion del Gobierno de la República, accediendo a una solicí-
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tud del Sor. Cónsiul de S. M. C, iba a prooedterse a levantar 
lo® sellos, i a la apertura de lia caja que contiene los restos 
del Gran Almirantls Cristóbal Colon, para practicar ciertos 
reconocimientos que la Academia española de Historia ha
bía creido conveniente pedir, para dictaminar sobre la au
tenticidad del hallazgo del diez de Setiembre ya menciona
do. El Sor. Canónigo Billini, depositario de la caja i res
tos humanos en ella encontrados, la presentó i entregó al 
Sor. Presidente del Ayuntamiento, cerrada, lacradá i sella
da . Examinada dicha caja i los referidos sellos, se encon
tró todo intacto, i tal cual se le habla entregado el dia diez 
de Setiembre próximo pagado, slsgun acta del mismo dia que 
se tuvo a la vista. Acto continuo cada uno de los Excmos. 
Sres. Ministros de Estado; los Sres. Cónsules i el Presidenr 
te del Ilustre Ayuntamiento rompieron sus riespectivos se
llos; el Sor, Canónigo Billini levantó el suyo, i el de S.. Sa. 
Uustrísima el Obispo, Delegado Aipostólico; el Sor, Cónsul 
de Italia el del Cónsul de los Estados Unidos de Amérdca: 
ambos con poderes bastante ; i el de los notarios ausentes 
los levantó el Alcalde, asistido de su isecretario i testigos, i 
nos, llevantamos el nuestro. Abierta la primera caja se en
contró dentro de ella otra de plomo, de tosca hechura, muí 
antigua al parecer, bastante abolladla, de tapa saliente, uni
da a la caja con goznes- remachados, la cual examíinada es
crupulosamente riesultó tener, tanto en el esterior como en 
el interior, las mismas inscripciones, i ser también la misma 
en que se lencontraron los huesos del Descubridor, i que fué 
entregada en dlepósito el dia diez de Setiembre al Canónigo 
Billini para su custodia. Los facultativos ya nombrados 
practicaron a vista de todos su exámen ipiericiai de la caja. 
Al remiover el polvo de huesois que yacia en ella, uno de los 
facultativos encontró i estrajo una plancha de plata de figu
ra cuadrangular, trabajada a martillo, de ochenta i siete mi
límetros de largo i treinta i dos de ancho, con dos agujeros 
circulares en la parte superior, los cuales coinciden con otros 
dos que tienis la caja de plomo al lado de ios goznes : la plan
cha tiene inscripciones cinceladas en ambos lados: en el uno 
dice: Ua p"te de los r"'os del p̂ et Al,e D. Cristoval Colon 
Desr ", i en el otro lado Cristoval Colon". Terminado 
el exámen facultativo se procedió sa sacar la fotografía de 
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ks cuatr) lados de dicha caja, poniéndose para ello vijlian
te en la cámara oscura, i encomendando la custodia de dicha 
caja al Presidente del Ayuntamiento i demás rejidones pre
sentes, aunque la operación se ef ectuó a la espectacion pú
blica. El fotógrafo Sor. Narciso Arteaga entiugó los ne
gativos al Presidente del Ayuntamiiento, i este, en depósito, 
al Canónigo Billini. El Sor. Síndico Franciisco Aybar se en
cargó de sacar el fac-símile de las inscripcioneis die la caja 
i plancha. Terminadas todas las operacionse como a las 
cinco de la tarde, :se vo]vió a colocar la caja de plomo que 
contiene los restos, en la otra de madera, i los Sres. Minis
tros, Presidente del Ayuntamiento i Cónsules (presentes pu
dieron sus respectivos sellos len la caja, después de cerrada 
esta con llave, la que fué entregada por el Presidente del 
Ayuntamiento al didho depositario Canónigo Billini, el cual, 
como apoderado dle S . Sa. Ilusitrísima el Obispo, Delegado 
Apostólico, puso el sello de este i el suyo; i el Sor. Cónsul 
de Italia puso el suyo i el del Consulado de los Estados Uni
dos de América, con poder bastante. El Sor. Alcalde, asis
tido de su secretario i de los testigos, colocó el suyo, i nos, 
el Notario actuario, el nuesitro. Concluido el acto, se levan
tó la presente acta, que quedará deipositada en el Archivo 
del Ilustre Ayuintamiento die esta Capital, i que firman las 
personas nombradas en ella, después de leida i aprobada que 
fué, de todo lo cual certifico yo el Notario.—Firmados.— 
Marcos A. Cabral; Felipe D. Fernández de Castro; Félix 
M' Lluveres; Joaquín Montolío; Braulio Alvarez; José Ma
nuel Echeverri, Cónsul de S. M. el Rei de España; Miguel 
Pou, Cónsul del Imperio Alemán; Luigi Cambiaso, R. Conso
lé de S. M. i Re d'Italia e rappresentante el Signor Conso
lé degli Stati Uniti d'América; J . M. Leyba, Cónsul Nedeer-
land; como apoderado del Obisipo mi Señor, Francisco X. 
Billini; Juan de la C. Alfonseca. Presidente del Ayuntamien
to; Félix Baez; Manuel M. Cabral B.; José M. Bonetti; An
tonio M. Soto; Francisco Aybar, Síndico; Manuel de J . Gar
cía T., Secret. interino del Ayuntamiento; Licenciado, D. 
Pedro Ma. Piñeiro; Dr. M. C. de Socarraz; Dr. Manuel Du
ran; Alcalde, Ramón Alonso i Ravelo; José de la C. Llave-
rías, Secretario; Apolinar Tejera; Rafael R. Baez; M. M. 
Santamaría; J . J . Machado; J . Francisco Pellerano.— Leo
nardo Delmonte i Aponte,— Notarjo público, 
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INFORME DE LA COMISION MEDICA ENCARGADA 
DE VERIFICAR E L ESTADO DE LA CAJA EN 

QUE SE HALLAN LOS RESTOS DE 
D. CRISTOBAL COLON. 

La Comisioin médica encargada de abrir concepto sobre 
"el estado de conservación en que se encuentra la caja que 
encierra lots venerandos restos del inmortal Colon", pasa a 
consignar sencilla i claramente el resultado de su examen; 
las circunistancias ocurridas en aquel acto, el día dos de Ene
ro del presente año; su opinión i apreciaciones, científica i 
concienzudamentis, como lo exijen el deber profesional, lo 
trascendental i delicado del asunto. 

La caja cerrada, i itomadas las dimensioines sobre su ta
pa, quie sobresale un poco al cuerpo de dicha caja, mide cua
renta i cuatro centímetros de largo, veintiuno i medio de 
ancho i veinte i dos de alto. Su aspecto es metálico, de co
lor blanquecino en partes, miui especialmisnte hacia su fon
do, gris oscuro en otras. Presenta e-steriormente las letras 
e inscriipciones que constan en el acta de diez de Setiembre, 
i m u ch a s d epre sione s i abolla duras caus a das pr obablement e 
por las violencias esteriores . También algunas hendiduras 
en la unión dsl perímetro con su fondo, por donde se esca
pan a cada movimiento porciones del polvo interior, 

Separada una parte del polvo gris que la cubre esterior-
mente, i destruida la fina caipa o lámina blanquecina que la 
cubre en partes, i que clasificamos atea? el protóxido de plo^ 
mo hidratado, que se forma en la superficie de este metal al 
contacto del aire o la humedad, i despules de haber practica
do pequ/eños cortes en ella, observando el color blanco azu
lado brillante del metal, su maleabilidad i demás propieda
des, hemos reconocido que la caja es toda de plomo . 

Una sola plancha forma la tapa, asegurada por dos bi
sagras también de plomo; otra plancha forma su cuerpo, 
unida esta por dos remachies en el costado derecho, parte 
miedla; i unia tercera forma su fondo, también unido por re
maches . 

En la cara posterior, parte media i superior, presenta 
dos agujeros situados horizontalmente a distancia de cin' 
cuenta i cinco milímletros entre isí. 
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El asipecto raro i tosco de la caja, la forma antigua de 
sus letras e inscripciomes; su esitructura sólida, pairticular, 
i su unión por remachéis, con las demás circunstancias obser
vadas, nos inducen a creer que es de construcción antigua, 
i que puede muí bien tener los trescientos cuanenta i un años 
que ise le suponen: pues sabemos que el plomo resiste a la 
acción indefinida del tiemlpo. Una vez formada la capa del 
polvo gris, o sea el subóxido que necubre la iSuperficie, este 
metal se conserva inalterable al través de los siglos. 

Levantada la tapa, que solo está adherida por la§ dos 
bisagras anteriores, se observa claramente el borde o grue
so de las planchas, que midem dos i hasta tres milímetros 
en algunos puntos. 

En la cara interna de la tapa se descubre mui lejible la 
siguientie inscripción: Ilustre i Es¡do Varón Dn Cristoval 
Colon. 

En el interior de la caja encontramos algunos huesos 
humanos deteriorados, livianos, fáciles de desmenuzarse en
tre los dedos, algunos fragmentos i polvo. Al remover es
tos para descubrir el fondo encentra mió s una bola de plomo, 
como de treinta gramos de peso, dos tornillos pequeños i 
una plancha de plata con dos agujeros que corresponden 
exactamente a los descritos en la caja. La plancha presen
ta dos inscripciones grabadas, insertas en el acta de dos de 
Enero, i mide ochenta i siete milímetros de largo i treinta i 
tres de ancho. 

La falta de algunos elemientos, la premura del tiempo, 
pues el fotógrafo i demás artífices lo exijian para llenar su 
cometido, i las inadecuadas condiciones en que nos hallába-
mios, rodeado i comprimidos, por decirlo así, (por el Ilustre 
Ayuntamiento, algunos miiembros del clero, varias autorida
des, multirtud de estranjeros i un numeroso comcurso del pue
blo, en el que todos, con igual empeño hacian esfuerzos para 
aproximiarse i preseniciar el acto; todas estas circunstancias, 
pues, nos impidieron hacer un lexámen mas profundo i dete
nido . 

Atendiendo, empero, a la letra de la comunicación del 
Excmo. Sor. Miiniisitro, en la cual se nos pide: ^examinar el 
estado de conservación en que se encuentra la caja que en-
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cierra los venerandos restos del inmortal Colon", creemos 
sobre este punto, haber emitido franca i sinceramente nues1-
tra opinión, ajustada a la Juz de la verdad i de la ciencia. . 

Creemos que el transcurso de un tiempo igual al que 
se le supone a la espresada caja no alterará las. buisnas con
diciones en que se encuentra, si continúa aislada de toda sus
tancia orgánica. 

Al dejar así cumplido nuestro encargo, cábenos lia hon
ra de saludar a V. E. con la mas distinguida coinsidisracion. 

Santo Domiingo, Enero I18 de 1878.— firmados.— Piñey-
ro; Socarraz; Duran. ** 

Exorno. Sor. Ministro de R. E. de la República Domini
cana . 
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v . 

COPIA DE LOS PARRAFOS DE LA OBRA DE MR. 
MOREAU, TRADUCIDOS EN EL FOLLETO. 

"Un Sinode tenu en 1683, dont il existe des exemplaires, 
en parlant dé 1' Egiisie de Santo Domingo, ajoute qu'-en 
dehors de la marche du maitre-autel, á droite & á gauche, 
reposenit, dans deux cercueils de plomb, les os de Christoiphe 
Colomb et ceux de Don Louis son f rere; mais rien ne designe 
iequel des deux est á la droite ou á la. gauche. 

Comme tout ce qui a trait á Christophe Colomb, est fait 
pour exciter le plus vif intérét, et sur-tout dans ceux qui 
vculent faire connoitre Tile St-Domingue, j ' avais un ardent 
désir de me procurer des renseignemens certains sur sa 
sépulture á Santo Domingo. Je m'adresisai done á Don 
Joseph Solano, lieutenant des armées navales d'Espagne, 
commandant celle qui était alors au Cap-Frangais. Le 
caractére obligeant de cet orficier général, les preuves 
iparticuliéres que j'ávais de siss dispositions á me servir, son 
titre d'ancien président de la partie espagnole & ses rélations 
d' amitié avec D. Isidoro Péralta, qui lui avait succédé dams 
cette présidence, tout me promettait une recommandation 
efficace. Don Joseph Solano ócrivit en effet de la maniere 
la plus instant?, et je croiis devoir transcrire ici la réiponse 
de Don Isidore Péralta. 

Santo Domingo, 29 Mars 1783. 

"Mon trés-cher ami et protecteur. J' ai re^u la lettre 
amicale de votre seigneurio du 13 de ce mois, et je n' y ai 
país répondu sur le champ, afin d' avoir le tems de m' Infor-
mer des détails qu' elle me demande relativement á Chris
tophe Colomb; et encoré afin de gouter la satisfaction de 
servir, votre seigneurie, autant qu' il est en mon pouvoir et 
de lui faire éprouver celle de complaire á 1' ami que V a enga-
gé á recueillir oes mémes détails. 

A T égard de Christophe Colomb, quoique les insectes 
détruisent les papiers dans ce pays et qü' ils ayent convertí 
des archives en dentellesi; j ' espere malgré cela remettre á 
votre seigneurie, la (preuve que les ossemens de Christophe 
Colomb sont dans une caisse de plomb, renfermée dans une 
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autre caisi&e de pierre qui est enterrée dans le sanctuaire 
du cote de 1' évangile; et que ceux D. Barthelemy Colomb, 
son frére, repoKient du coté de 1' épitre de lia mémíe maniere 
et avec les mémes précautions. Ceux de Christophie Colomb 
y ont été transportós de Séville, oú ils avaient été déposés 
dans le panthéon des ducs d' Alcalá aprés y avoir été con-
duits de Valiladolid et oü ils ont restés jusqu' á femé transport 
ici. 

11 y a environ deux mois que, travaillant dans 1' église, 
on abattit un morceau de gros mur qu' on reconstruísiit sur 
le chamjp. Cet événement fortuit donna occasion de trouver 
la caisse dont j ' ai parlé, et qui, quoique sans inscription, 
était connue, d' aprés une tradition constante et invariable, 
pour renfermer les restsis de Colomb. Outre cela, je fais 
rechercher si Y on ne trouvera.it pas dans les archives ecclé-
siastiques, ou dans celles du gouvernemient, quelque docu-
ment qui put fournir des dátails sur ce point; et les cha-
noines ont vu et constaté, que les ossemiens étaient róduits 
en cendres en majeure partie, et qu' on avait distingué des 
os de 1' avant-brais. 

J' adresse aussi á votre seigneurie la liste de tous les 
archévéques que cette ile a eus, et qui est plus curieuse que 
calle de ses présidens; car l ' on m' assure que la ipremiére 
est compléta, tandis qu' 11 se trouve dans la süconde des la-
cunes produites piar les insectes dont j ' ai parlé, et qui atta-
quent plutót certains papiers que d' autres. 

A 1' égard des édifioes, des temples, de la beauté des 
rúes, ainsi que du motif qui a déterminé á transporter cette 
ville sur la rive Ouest de la riviére qui lui forme un port, je 
vous en entretiens aussi. Mais quant au plan que demande 
la note, il y a une difficulté róelle, parce que cela m' est dé-
fendu comme gouverneur; les lumiéres supérieures de votre 
seigneurie lui en font sentir la raison &," 

Voilá la piéce envoyée por Don Isidore Péralta, et qqe 
je pcsisiade, revétue de toutes les formes légales. 

"Moi, Don Joseph Nugnez de Caoeres, docteur en la 
''sacrée théologie de la pointificale et royale uni ver sité de 
"1' Angélique St-Thomas d' Acquin, doyen dignitaire de cette 
"sainte église métropolitaine et primatiale des Indes ; cer-
"tiñe que le sanctuaire de cette sainte église cathédrale 

http://trouvera.it
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"ayant été abattue le 30 Janvier demier, pour k construiré 
"de nouveau, on a trouvé, du coté de la tribume oú se chante 
"1' évangile, et prés de la iporte par oú 1' on monte á V ©sca-
"lier de la chambre capitulaire, un coffre de pierre, crieux, de 
"forme cubique, et haut d' environ une vare, (1) renfermant 
"une urne de plomb, un peu endommagóe, qui contenait 
"p'lusieurs osisemens humains. I I y a quelques années que 
"dans la meme circonstaTioe, ce que je certifie, on trouva, 
"du coté de 1' épitre, une autre caisise de pierre semblable, 
"et d'aprés la tradition communiquée par les anciens du pays 
"et un chaptre du sinode de oette sainte église cathédrale, 
"celle du coté de 1' évangile, est réputée renfermer les os de 
"1' amiral Christophe Colomb et celle du coté de i ' épitre, 
"ceux de son f rére, isans qu' on ait pu vérifier si ce sont ceux 
"de son frére Don Barthélemy, ou de Don Diégue Colomb, 
"fi'ls de 1' amiral; en foi de quoi j * ai délivré le présent. A 
"Santo Domingo, le 20 Avril 1783. Signé.— D. Joseph Nú-
"ñez de Caceres". 

"Don Manuel Sánchez, chanoine, dignitaire et chantre 
"de oette sainte église cathédrale, certifie &c (comme le 
"précédent mol á mol.) A Santo Domingot le 26 Avril 1783. 
"Signé.—Manuel Sánchez". 

"Don Pierre de Galvez, maitre d' ecole, chanoine digni-
"taire de cette ég'lise cathédrale primatiale des Indas; cer
tifie que le sanctuaire ayant été renversé pour lie reconŝ -
"truire, on a trouvé, du coté de la tribune oú se chante l'évan-
"gile, un coffre de pierre avec une urne de plomb, un jpeu 
"enidommagée, qui contenait des ossemens humaims ; et 
'T on conserve la mémloire qu' i l y m a une autre dü coté de 
"1' épitre du méme genre; et selon ce que rapportent lee 
"anciens du pays et un chapitre du sinode de oette sainte 
"église cathédrale, celle du coté de I ' évangile renferme les 
"ossemens de V amiral Christophe Colomb, et celle du coté 
"de Y éjpitre, ceux de son frére Don Barthélemy. En témoi-
"gnage de quoi j * ai délivré le présent, le 26 Avril 1783. 
"Signé.—Don Pedro de Galvez". 

Telles sont les uniques preuves du glorieux dépót que 
recele V église iprimatiale de Santo Domingo, et qui sont 

(1) A peu p r é s deux pieds & demi de F r a n c e , 
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elles memas enveloppées d' une sorte de tenébres, puisque 
r on ne saurait diré affirmativement laquelle des deux cais-
ses renferme les cendres de Christophe Colomb; á moins 
qü' á 1' appui de la tradition, on ne fasse valoir la différenice 
des dimensions des deux caisses, parce que celle oü 1' on croit 
que les restes de Colomb ont été placés a 30 pouces d' éléva-
tion, tandis que 1' autre n' a que les deux tiers de cette hau-
teur. 

Depuis 1783, l ' on a encoré cherché dans les dépots de 
la Partie Eisipagnole, quelques traces des faits relatifs á 
Ohristophe Colomb, mais toujours infructueusement; je 
suis méme tres-redevable, á cet égard, au zéle comiplaisant 
de M. le chevalier de Boubée, alors commandant la frégate 
la Belette, qui, dans un voyage á Santo Domingo, fait en 
1787, voulut bien, et pour concourir á mon ouvrage et pour 
satisfaire une curiosité qu' i l partageoit, fouiller dans les 
archives du chapitre que le Doyen et 1' Archiviste luí montré-
rent avec beaucoup d' affabilité. (Páj. 124 a 129). 

Ajouterai-je que des 1787, c' est-á-dire, lorqu' i l y avait 
á peine 4 ans que I ) . Isidore Péralta avait eu ocoasion de 
taire constater qu* on avait trouvé le cercueil de Colomb, 
1' original de cet acte ne pouvait déjá plus etre trouvé á San
to Domingo, oü M. de Boubée le chercha vainement á cette 
époque, ipostérieure au décés de Don Isidore Péralta. Ainsi 
sans le mouvement qui m' a porté á chercher des détails sur 
cet homme immortel, la piéce authentique que j ' ai rappor-
tée ne subsisterait peut-étre pas ("Páj. 131 i 132) Mr. L . E. 
Moreau de Saint-Méry.— Description topographique et po-
tique de la Patrie espagnole de 1' isle Saint-Domingue.— 
Tome premier.— Philadelphie.— 1796". 

"Cet édifice (la Catedral) commencé en 1512 et terminé 
en 1540, construit sur le modele d' une basilique de Rome, 
posséde les restes d' un homme dont h génie a influé sur le 
globe entier. C est la que rerposent les cendres de Christo-
phe Colomb". (Páj. 123). 

II n' est personme qui ne s' attende á trouver dans V égli-
se métrcpolitaine de Santo Domingo, le mausolée de Christo-
phe Colomb; mais loin de la 1' existence de ses depouilles 
mortelles dans ce lieu n' est e>n quelque sorte appuyée que sur 
la tradition. A la vérité, 1' incursión des anglais, sous le com-
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manderriient de Francois Drake, en 1586, ayant amené le pi
llaje de la ville, lors duquel les archives de la cathédrale f u-
rent brulées ou detruites, on n' y trouve plus d' actes anté-
rieurs á cette époque. Les plus anciens meme ns vont pas 
au-delá de 1630, excepté un vieux registre qui comprenid les 
deliberations du chapitre, depuis.1569, jusqu' en 1593 et que 
le tems et les vers ont á moitié détruit". (Páj. 124). 

''Les historiens disent bien que de la (de Sevilla) il fut 
(Colon) transporté dans la cathédralia de Santo Domingo, 
mais sans fixer la date de ce transport". (Páj. 124.) 

"Cette translation (la de los reatos de Colon) postérieu-
re á 1' époque ou la cathédrale a été terminée, est faite sans 
qu' aucun monument serve a la constater et a la rappeller 
aux yeux de tous.—Je dois cepedant diré i d que D. Antoine 
d' Alcedo, au miot Amérique, de son intéressant dictionnaire, 
assure qu' on avait posé I* épitaphe suivante: Hic locus 
abscondit &.— Mais cette épitaphe n' existe plus et son 
souvenir méme est perdu dans la colonie espagnole.— Un 
Synode, tenu 143 aprés la perfection de 1* église métropo-
litaine, parle bien de 1' existence des depouilles mortelles de 
Christophe Colomb dans cet edifice; mais c' est sans entrer 
dans aucune explication, quoi qu' on eut du songer .que le 
pillage fait par Drake, 47 ans auparavant, avait causé la 
destruction des archives et que les insectes auraient suffi 
seuls pour anéantir des piécs? importantes. Et ce Synode, 
lui méme, il commet une isrreur imjpardonnable, puisqu' il 
dcnne un frére, D. Luis, á Colomb, quoi qu' il n' en ait jamáis 
eu de ce nom; mais seulement deux appellés Don Barthélemy 
& Don Fernand". (Páj. 130. 

"Le colonel D. Isidoro de Péralta fut enteré dans la. ca
thédrale, auprés des cendres de Christophe Colomb en 1786". 
(Páj. 132 i 133). 
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^ • ADICION. 

ARCHIVO JENERAL DE INDIAS.— Real Cédula. 
Don Carlos &.— A vós el Obispo, Dean i Cabildo die la 

Iglesia de Santo Domingo de la isla Española, salud i gracia. 
Biein sabéis como Nos mandamos dar i dimois una nuestra 
carta i provisión real, por la cual hicimos merced al Almi
rante D. Luis Colon de la Capilla Mayor de esa dicha iglesia, 
según mas largamente en la dicha provisión se contiene, su 
tenor de la cual las este que sigue: 

"Don Cárlos, por la Divina Clismencia Emperador sem-
per augusto, Rei de Alemania; Doña Juana, su madre, e el 
mismo Don Cárlosi, por la gracia de Dios, Reyes de Castilla, 
de León, d)e Aragón, de las Dos SicrliaiS, de Hierusalem, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Vakinicia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaisn, de los Al garbos, de Algecira, de Jibral-
tar, de las Islas Cañaríais, de las Indias, Islas i Tierra firme 
del mar Occeano, Condes de Barcelona, Flandes e Tirol & & & 
& &.^(50) Por cuanto Doña María de Tok'do, víreina de las 

(50) E s t a R e a l c a r t a prueba, sin dejar lugar a duda, que los res 
tos del Descubridor de A m é r i c a estaban aun en E s p a ñ a en la é p o c a 
en que f u é concedida la Cap i l l a Mayor a los Colones, es decir e l 2 de 
J u n i o de 1537, pues en esa r e j i a d i s p o s i c i ó n se dice terminantemente 
que D . C r i s t ó b a l Colon fue depositado en el Monasterio de las Cue
vas , donde a l presente e s t á . De consiguiente los historiadores se han 
equivocado al decir que los restos del A lmirante hablan sido t r a í d o s 
a e s t a ciudad de Santo Domingo en el a ñ o de 1536. E s d^ creerse 
que no lo fueron has ta d e s p u é s de haber sido espedida l a ú l t i m a r e a l 
c é d u l a que se copia a q u í ; es decir, d e s p u é s del 5 de noviembre de 
1540; pues no parece v e r o s í m i l que D . L u i s , el nieto de Colon, se de
t e r m i n a r a a sacar de E s p a ñ a los restos de su abuelo, sin haber a r r e 
glado antes la b ó v e d a , nicho & en que d e b í a colocarlos p a r a siempre 
en Santo Domingo; i esto no pudo hacerlo sino d e s p u é s de haber to
mado p o s e s i ó n de l a C a p i l l a Mayor , lo cual no pudo ocurrir , por mas 
p r i s a que se diera en ello, has ta mui a fines de 1540 o mas bien a l p r i n 
cipios de 1541. E l Descubridor de la A m é r i c a d e b i ó probablemente ser 
inhumado en e l Presbiterio dte la Catedra l dominicana del a ñ o 1541 a l 
a ñ o de 1548, durante la G o b e r n a c i ó n (a ) de s u nieto D . L u i s . E n 1544 
estaba y a Colon sepultado en ese lugar , s i es exacto lo que se h a dicho 
aue D . B a r t o l o m é de las C a s a s h a b í a orado ante la tumba por el á n i m a 
del G r a n Almirante , pues l a ú l t i m a vez que L a s C a s a s estuvo en S a n 
to Domingo f u é del 9 de Setiembre de 1544 a l 14 de Dic iembre del 
mismo a ñ o . E n sus estadas anteriores los restos de Colon no descan
saban aun en l a E s p a ñ o l a . 

( a ) Don L u í s no fue Gobernador. 
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Indias, mujer que fue del Almdramte Don Diego Colon (difun
to) (por sí i en nombre i como tutora i curadora de Don Luis 
Colon, .su hijo, Almirante que al presente es de las dichas 
Indias, i de los otros sus hijos e hijas diel dicho Almirante 
Don Diego Colon,, su marido, nos hizo relación: que el Almi
rante Don Cristóbal Colon, su suegro e abuelo de sus dichos 
sus hijos, murió en estos nuestros reinos i se mandó deposi
tar en el Monasterio de las Cuevas, extramuros de la ciudad 
de Sevilla, donde al presente está, para que :se llevaran sus 
huesos a la isla Española, i que agora ella cumpliendo la vo
luta d de dicho Almirante (51) quería llevar los dichos sus 
huesos a la dicha isla, e nos suplicó que acatando lo que di
cho Almirante nos sirvió en el descubrimiento, conquista i 
población de IPS dichas nuestras Indias, i lo que sus hijos i 
nietois nos han eervido i sirven, les ficiésiemos merced de la 
Capilla Mayor de la Iglesia Catedral de la ciudad de Santo 
Domingo, de la dicha isla Española, a donde se pongan i 
trasladen los dichos huesos, i sus descendientes, o como la 
nuestra misrced fuese, lo cual visto por los del nuestro Con
sejo de lais Indias, i con Nos consultado, acatando que el di
cho Almirante Don Cristóbal Colon fué el primero que des
cubrió, i ccinquistó i pobló las dichas nuestras Indias, de que 
tanto noblecimiento ha risdundado i redunda a k Corona 
Real dfe estos nuesitros reinos, i a los naturales de ellos, to-
vísmolo por bien, e por la presente hacemos merced al dicho 

(51) E l querer de Colon respecto del lugar en que d e b í a n repo
sar sus cenizas e s t á c laramente manifestado en estas palabras de l a 
v ire ina . No lo e s p r e « ó en su testamento, como han asegurado a lgu
nos historiadores, sino lo c o m u n i c ó a sus hijos, seguramente a D . Die 
go, ( a ) e l heredero de sus t í t u l o s i dignidades, i por eso l a v iuda de es
te, l a animosa v ire ina D a . M a r i a de Toledo, lo consignaba as í en su 
reoresentacion al monarca. E l l a , cumpliendo la voluntad del 1er, A l 
mirante, q u e r í a l levar los huesos de este a la E s p a ñ o l a , p a r a lo cual 
de antemano se h a b í a n mandado depositar dichos restos en e l Monas
terio de las Cuevas , esitramuros de Sevi l la . I si se tiene presente lo 
dispuesto por Colon en sus testamentos respecto a la f u n d a c i ó n de 
iglesias i capi l las en la E s p a ñ o l a , p a r a que se dijesen en el las m i s a -
por e l descanso de su á n i m a , se t e n d r á prueba c l a r a de que la voluntad 
del Descubridor de A m é r i c a f u é siempre que sus r e l í q a i a s se consu
mieran en esa i s la do su p r e d i l e c c i ó n , teatro de sus goces mas vivos i 
de sus m s s intonsos sufrimientos. 

( a ) Parece que cuando se i m p r i m i ó es ta A d i c i ó n , e l autor só lo 
Conocía el extracto de! testamento de Don Diego Colon que e s t á publi
cado en la obra de L ó p e z Prieto. E n dicho extracto se omite l a decla
r a c i ó n de Don Diego, de que su^ padre " e s p a c í a l m e n t e e n c a r g ó que su 
cuerpo fuese sepultado en esta is la ( la E s p a ñ o l a ) " 

Nota de E m i l i o T e j e r a . 
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Almirante D. Luis Colon de la dicha Capilla Mayor de la di
cha Iglesia Catedral, da la dicha ciudad de Santo Domingo, 
de la dicha isla Española, i le damo,s licencia i facultad para 
que pueda sepultar los dichos huesos del dicho Almirante D. 
Cristóbal Colon, su abuelo, i se puedan sepultar los dichos 
sus padres i hermanos i herederos i sucesores en su casa i 
mayorazgo, (52) agora i en todo tiempo (para siempre jamas, 
i para que pueda hacer i haga en ella él, i los dichos sus he
rederos i sucesores, todos i cualesquier vultos que quisieren 
i por bien tuvieren, i poner i pongan en ellos i en cada uno 
de ellos sus armas, con tanto que no las puedan poner ni ¡pon
gan en lo alto de la dicha Capilla, donde queremios i manda
mos que se pongan nuestras armas reales; i rogamos i en
cargamos al Reverendo en Christo Padre Obispo de la dicha 
Iglesia, i al Dean i Cabildo de ella, así a los que agora son, 
como a los que serán de aquí adelante, que les guarden i 

(52) Se h a cre ído que D . B a r t o l o m é Colon, e l hermano del 1er . 
A lmirante , p o d í a haber sido sepultado en la C a p i l l a Mayor de la C a 
tedral de Santo Demingo, i nosotros mismois lo c r e í m o s a s í -al pr inc i 
pio; pero el testo de esta R e a l car ta hace improbable en lo adelan
te ta l s u p o s i c i ó n . E n ese lugar solo podiian ser sepultados D . C r i s 
t ó b a l Colon, i los padres, hermanos i herederos i sucesores de D . L u i s , 
i es de suponerse que este mismo. A D . B a r t o l o m é , ni a ninguno de 
los otros hermanos de Colon les era concedida esa g r a c i a . Ademas , 
se sabe hoi por el testamento que D . Diego, el 2do. A lmirante , o t o r g ó 
en esta Cap i ta l el 8 de Setiembre de 1523, que el cuerpo del Ade lan
tado D . B a r t o l o m é estaba depositado en el monasterio de S a n F r a n 
cisco, de esta ciudad de Santo Domingo, i es m u í de e s t r a ñ a r que en 
el Protocolo de las Cuevas se diga que estaba sepultado en ese C o n 
vento de C a r t u j o s . ¿ E n qué fecha f u é llevado a l l í ? ¿ S e m e j a n t e 
a s e r c i ó n no s e r á un error del que e s c r i b i ó esa obra tanto tiempo des
p u é s de realizados los sucesos? ¿ C ó m o no consta en el Protocolo la 
é p o c a en que se recibieron los restos de D . B a r t o l o m é , como consta 
la en que fueron depositados los de D . C r i s t ó b a l i D . D iego? ¿ E s 
probable ademas que fueran a l l evar de Santo Domingo a E s p a ñ a los 
restos del Adelantado, cuando los de los d e m á s Colones los t r a í a n de 
E s p a ñ a a Santo D o m i n g o ? — N o . E n el pr imer Presbiterio de l a ca
tedral dominicana solo han estado sepultados los tres Colones que se 
han exhumado del 95 a c á : D . C r i s t ó b a l , D . L u i s i el que condujeron 
los e s p a ñ o l e s a la Habana , que debe ser indudablemente D . Diego. 
E s o « p o d í a n haber sido enterrados en ese lugar , s e g ú n l a Reail C é d u 
la , i esos son los que los hechos han demostrado que estaban en terra 
dos a l l í . D . C r i s t ó b a l i D . Diego debieron ser sepultados del 41 a l 
43, s e g ú n hemos dicho. D . L u í s , a principios del siglo 17, tal vez en 
1609, como lo supone Har i s se , e l erudito autor de la Bibl ioteca ame
r i c a n a v e t u s t í s i m a ; i no es d i f í c i l que en ese mismo tiempo, a l prepa
r a r la b ó v e d a de D . L u i s , se e x a m i n a r a la que contenia los restos de 
D . Cr i s tóba l , i hallando quizas en mal estado la c a j a que vino de Se
v i l l a se hieciera otra nueva, — l a que hoi poseemos— i se le pus ieran 
las inscripciones que conocen todos los que se han ocupado en este 
asunto. 
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cumplan esta muestra carta i todo lo en ello conteniclo, i que 
contra ello no vayan ni pasen en tiempo alguno, ni ¡por algu
na manera; de lo cual mandamos .dar e dimos esta nuestra 
carta, firmada, de mí el Rei, i sellada con nuestro sello, i re
frendada de nuestro infrascrito Secretario. Dada en la vi
lla de Valladolid a dos dias del mes de Junio de mil e quinien
tos treinta i sáfete.— Yo el Rei.— Yo Juan de Sánamo, Se
cretario de sus Cesáreas i Católicas Majigstades, la fice es
cribir por su mandado.— El Doctor Beltran.— El Licencia
do Suarez de Carvajal.— El Doctor Berna!.— El Licenciado 
Gutiérrez Velazquez." 

E agora por parte del dicho Almirante nos ha sido he
cha relación que como quier que fuisteis requeridos con la 
dicha nuestra provisión, que de suso va incorporada, para 
que la cumpliéredes, i por vosotros habia sido obedecida: 
cuanto al cumplimiento de ella respondisteis que por cuanto 
érades informados que par su parte a tiempo quie se le hizo 
la dicha mlerced se habla preferido que reedificase la dicha 
Capilla conforme al cuerpo de la Iglesia, por que la que al 
presente hai es mui pequeña, I que la dotarla; que obligán
dose i dando asiento como se efectuase lo susodicho cumpli-
riades la dicha nuestra provisión, según constaba i parecía 
por el testimonio de vuestra repuesta, de que ante Nos, en 
el nuestro Consejo de las Indias, fué hecha presentación, i 
nos fué suplicado que pues él ni otra persona por él no sie 
habla obligado a hacer lo que vosotros deciades, vos man
dásemos que sin embargo de la dicha vuestra repuesta 
guardásedes i cumpliéredes la dicha nuestra provisión, i 
guardándola le diéredes la posesión de la dicha Capilla, quél 
por servir a la Iglesia le daria una casulla i almáticas i fron
tal de tela de oro frisada, i otro tanto de terciopelo negro con 
cenefa i faldones de tela de oro, i hará en la dicha Capilla 
una reja de fierro dentro de veinte años, o como la nuestra 
merced fuese, lo cual visto por los del dicho nuestro Consejo 
fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta 
para vos en la dicha razón, e Nos tovísmolo por bien; por lo 
cual vos rogamos i encargamo¡s i mandamos que dando el 
dicho Almirante Don Luis Colon a esa dicha Iglesia los di
chos ornamentos, según dicho es, i obligándose que dentro 
de quince años primeros siguientes hará en la dicha Capilla 
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Mayor una reja de fierro ideoente i cual convenga para ello, 
veáis la dicha carta i Provisión real que de suso va incorpo
rada, i sin embargo de la nelpuesta que a ella disteis, i de 
cualquier cédula nuestra que en contrario desto se haya da
do, la guardéis i cum(plais en todo i por todo, según i como 
en ella se contiene, i contra el tenor i forma de ella no vais 
ni paséis en manera alguna. Dada en la Villa de Madrid a 
veinte i dos dias del mes de Agosto de mil e quinientos trein
ta i nueve años.— Yo el Rei.— Refrendado de Sámamo.— 
Firmada del Cardenal de Sevilla.— Doctor Beltran.— Car
vajal.— Bernal.— Gutiérrez Velazquez. 

ARCHIVO JENERAL DE INDIAS.—Real Cédula. 

Don Carlos &.— A vos el Obispo a Dean i Cabildo de la 
Iglesia de Santo Domingo de la isla Española, salud e gra
cia.— Bien sabéis como Nos mandamos e dimos para vos una 
nuestra carta e Provisión Real, firmada de mí, el Rei, e se
llada con nuestro sello, e libradla de los del nuestro Consejo 
Real de las Indias su tenor de la cual es este que sigue: (Hai 
un blanco). E agora ipor parte del dicho Almirante nos ha 
sido fecha relación que aunque la dicha nuestra sobre carta 
vo s habia sido notificada no hablad es hecho ni cumplido lo 
qué por ella os enviamos a mandar, i habiades respondido 
que estábades prestos i aparejados de dar al dicho Almirante 
el enterramiento que os parece que cabe conforme a la posd-
bilidad de lia Capilla, i así le señalábades en lo bajo della a la 
una mano i a la otra, para que en ámbos liados pudiera el di
cho Almirante hacer sm vultos en el grueso de la pared, e 
que así mismo le señalábades el mesmo cueripo de lo bajo de 
la dicha Caipilla Mayor, sin llegar al pavimento del Altar 
Mayor, para que al mismo paso de lo alto, pudiera hacer bó
veda para sus entarramientos, e que lo susodicho le señalá
bades con gran detrimento de la dicha Capilla, por ser mui 
ip equeña, sm que en la dicha • Capilla toviese otra cosa mas 
del dicho enterramiento e vultos, porque estando puesto el 
retablo como habia de estar, quedaba para enterramiento en 
el mlesmo hueco de la pared de tres a cuatro palmos arriba, e 
que habiéndose de hacer allí con cuan angosto estaba el dicho 
enterramiento no se sufría por reverencia de Sacramento, 
como lo ipodiamos ver por la traza de la dicha Capilla que nos 



L O S R E S T O S D E C O L O N E N S A N T O D O M I N G O 101 

enviastes; e que do susodicho hariades reservando, como re-
servábades, que no pudiere .sacar de da dicha Capilla al Obis
po heonaldino, que en ella estaba enterrado, e que los perlados 
de esa Iglesia que en ella se quisiesen enterrar do pudiesen 
hacdr, sin que en ello ss le ¡piusiesie iimpedimento, como dijo 
constaba e parecia por el testimomo de vuestra respuesta, 
de que ante Nos en el nuestro Oonserjo Real de ¡las Indias, 
por su atarte fué hecha presentación; e nos fué suplicado que 
¡y uesto que lo que vosotros respondiades era todo a fin de no 
cumplir lo que poir Nos se os había miandado, vos mandáse
mos que lluego sin que en ello- pusiéredes dilación le diesedes 
la posesión de la dicha Capilla Mayor, para que se llevasen 
a ella los huesos del Almirante D. Cristóbal Colon (53) siu 
abuelo, e para elo os pusiésemos graves penas, pues habéis 
dejado dos veces de cumplir lo que por la dicha nuestra car
ta e sobne carta della se os había manidado, o comió la nues
tra fuese, lo cual visto por los del dicho nuestro Consejo, 
juntamente con lia dicha vuestra respuesta, e con la traza 
que nos enviastes die la dicha Capilla, por cuanto nuestra vo
luntad es que la merced que hicimos al dicho Almirante de-
Illa haya cumipilíido efecto, fué acordado que debiamos man
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e Nos, to-
vísmolo por bien, porque vos mandamos que veáis la dicha 
niuestra carta, que de suso va- incorporada, e sin embargo de 
la repuesta que a ella disteis, la guardéis e cumpláis en todo 
i por todo, según e como en ella se contiene, e contra el tenor 
e forma deila, ni de lo en ella contenidoi, no vais ni paséis en 
manera alguna, con apercibimiento que os hacemos que si 
así no lo híciéreidesi e cumpliéredes, o escusa o dilación en 
elilo pusiéredes, manidásemos proveer en ello lo que a nues
tro servicio convenga.—Dada en la Villa de Madrid a cinco 
días del mes de Novíem(bre de mil i quinientos i cuarenta 
años.— Fr. G. Cardenailis Híspalensis.— Yo, Pedro de los 
Cobos, Secretario de sus Cesáreas e Católicas Majestades la 
íice escribir por su mandado.— Ed Gobernador en su nom
bre, i firmada del Dr. Beltran, i el obispo de Lugo, i el Doc
tor Berna! i e!l Licenciado Gutiérrez Vela^quez. 

(53) No estaban entonces en e l la en noviembre de 1540. 
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LOS DOS RESTOS 
DE 

CRISTOBAL COLON 
EXHUMADOS 

D E L A 

CATEDRAL DE SANTO DOMINGO 
E N 

1795 i 1877. 

No s e r á , no, que la injust ic ia intente 
L a historia dominar, haciendo al hombre 
Pos trar el a lma, doblegar la frente 
Sobre un sepulcro de mentido nombre. 

S a l o m é U r e ñ a . 

( L a pr i mera ed ic ión de este o p ú s c u l o .fu'e impresa en Santo 
I)oming-o en el a ñ o 1879 en la Impronta de G a r c í a Hermanos . ) 





Los dos Restos de Cristóbal Colón. 

Las tumbas de los Colones en el primer Presbiterio de 3a 
Catedral de Santo Domingo. 

Entre te comarcas que el iinsipirado marino jenoves dio 
a conocier a los pueblos del antiguo continente, hubo una a 
la que amó con predilección: a la Española; la isla de las vi
cisitudes; la encantadora reina de las AntiiMas, tan célebre 
por sus desgracias, como por su inagotable fecundidad i sus 
riquezas natuoraies de toda especie. Tierra prodijiosa lla
mada a ser un Edén ; pero a Ha que ha cabido hasta ahora la 
misma adversa suerte del célebre navegante italiano. Con 
los dones de su liberalidad el estranjero labra a menudo su 
bienestar i dicha ; pero bien poco aprovechan ellos a sus hi
jos mas preclaros, que de ordinario, no fortuna, pero ni aun 
•sepulcro suelen encontrar en el seno de la patria. 

En esa perla del Nuevo Mundo quiso D. Cristóbal Colon 
que fuesen sepultados sus restos mortales (1) La Concep-

(1) L o m a n i f e s t ó a s í D o ñ a M a r í a de Toledo al solicitar del em
perador Cárl&s V la c o n c e s i ó n de la Cap i l l a Mayor de la Catedra l de 
Santo Domingo. Dice a s í la C é d u l a de 2 de Junio de 1537: ' T o r 
cuanto D . M a r í a de Toledo, v i re ina de las Indias , mujer que f u é del 
A l m i r a n t e D . Diego Colon (difunto) nos hizo r e l a c i ó n : que el 
A l m i r a n t e D . C r i s t ó b a l Colon, su suegro e abuelo de los dichos sus 
hijos , m u r i ó en estos nuestros reinos, i se m a n d ó depositar en ol mo
nasterio de las Cuevas , extramuros de la ciudad de Sevi l la , donde a l 
presente e s t á , para que se l levasen sus huesos a la is la E s p a ñ o l a , i 
que agora ella, C U M P L I E N D O L A V O L U N T A D D E L D I C H O A L 
M I R A N T E , quer ía l levar los dichos sus huesos a la dicha i s l a 

E l P r i m e r A l m i r a n t e h a b í a dispuesto en la I n s t i t u c i ó n del mayo
razgo (22 die Febrero de 1498) (Navarrete-Colecc ion de los v iajes i 
descubrimientos que hicieron por mar los e s p a ñ o l e s &, tomo 2, p á j . 
251) "que a l tiempo que se hal lare en dispusicion, ( D . Diego) que 
mande hacer una iglesia, que se intitule S a n t a M a r í a de la Concep-
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ckm de la Vega fué el sitio escojido para recibir tan noble 
depósito, i en ella, si se da crédito a antiguas tradiciones, el 
Santo GÜITO, lei lugar en que juzgaba que había .sido favone-
cido con un milagro, cuando combatía contra las huestes co-

cion, en la I s l a E s p a ñ o l a , en e l lugar mas i d ó n e o , i tenga u n hospi
ta l i se ordene una capil la en que se digan misas por mi á n i m a 
i de nuestros antecesores i sucesores con mucha d e v o c i ó n . " I en e l 
testamento i codicilo otorgado en Val ladol id ©1 19 de Mayo de 1506, 
v í s p e r a de su muerte, i que tenia escrito des-dle el 25 de Agosto del 
a ñ o anterior, d e c í a : " E mando que tanto que el t enga ( D . Diego) 
r e n t a del dicho Mayorazgo i herencia, que pueda soistener en una ca
pi l la , que se h a y a de facer, tres capellanes que digan cada d ia tres 
misas , una a honra de la Santa Tr in idad , e otra a l a C o n c e p c i ó n de 
nues tra S e ñ o r a , e l a otra por á n i m a de todos los fieles defuntos, e 
por mi á n i m a e de mi padre e madre e mujer , E que s i su facul tad 
abastare que haga la dicha capi l la honrosa, i l a acreciente las oracio
nes e preces por el honor de la Santa Tr in idad , e s i esto puede ser en 
la i s la E s p a ñ o l a , que Dios me dió milagrosamente, h o l g a r í a que fuese 
al l í , donde yo la i n v o q u é , que es en la Vega , que se dice de la Concep
c i ó n . " (Nayarre te , id, temo 2, p á j . 349). L a s anteriores disposicio-
nes del P r i m e r A l m i r a n t e hacen comprender c u á l e r a su voluntad res 
pecto del lugar de su sepultura, pues no parece regular d ispus iera se 
le enterrase en un punto, i que en otro distinto se fundara capi l la i 
a l tar donde se di jeran misas por su á n i m a . L o ordinario es que es
to se establezca en el mismo lugar en que se tiene la sepultura, como 
lo hizo e l Obispo Bast idas en su capi l la i como lo han hecho varios 
otros . 

D . Diego Colon confirma nuestro modo de ver , s i es exacto e l es-
tracto del testamento del segundo Almirante , otorgado en Santo Do
mingo el 8 de setiembre de 1523, i que el S o r . L ó p e z Pr ie to publ ica 
en su In forme , (a ) E n él se dice que D . Diego Colon "hace r e l a c i ó n 
de l a c l á u s u l a tes tamentar ia de su padre referente a l a f u n d a c i ó n de 
c a p e l l a n í a s , i l a voluntad que tuvo de que p u d i é n d o s e hacer, se hic iera 
una C a p i l l a i enterramiento perpetuo en l a I s l a E s p a ñ o l a , i si fuero 
pcisible en la ciudad de la C o n c e p c i ó n de dicha I s l a . Que é l no h a por 
dido rea l i zar has ta aquella fecha dicho p r o p ó s i t o " . — Como en los tes
tamentos del P r i m e r A l m i r a n t e no se habla de enterramiento perpe
tuo ( a monos que fuera en el de 1502, a que se hace referencia en e l 
codicilo de 1506, i que no sabemos si exis te) parece regu lar creer que 
e s a voluntad de ser enterrado en la E s p a ñ o l a se la mani fes tara Coilon 
a su hijo D . Diego, que lo a c o m p a ñ a b a en sus ú l t i m o s momentos, i 
que este se la comunicara d e s p u é s a su esposa D . M a r í a de Toledo. 
E s verdad que D . Diego Colon en su testamento de Marzo de 1509, 
dice: " E por cuanto has ta ahora yo no tengo asignado lugar cierto 
p a r a l a perpetua sepultura del cuerpo del A l m i r a n t e mi S e ñ o r padre, 
santa g lor ia haya , ni del m i ó , digo que mi voluntad ser ia i es, que se 
hiciese una sepultura m u í honrada en la C a p i l l a de la A n t i g u a de la 
Ig l e s ia maior de Sevi l la , encima del postigo que es frontero a l a se
pu l tura del cardenal Mendoza, i mando que mis albaceas escojan la 
Ig les ia i lugar que mas competente fuere p a r a nuestra honra i esta
do i salud, que a l l í se fabrique i haga la dicha sepultura perpe-

(a) E n ese testamento, del cua l L ó p e z Prieto s ó l o p u b l i c ó un ex
tracto, dice Don Diego Colon que Don C r i s t ó b a l "especialmente encar-
•íó que su cuerpo fuese sepultado en esta isla ( la E s p a ñ o l a ) " . 
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mam dadas por <el hermano del valieent e cuanto desgraciado 
Caonabo. No tuvo cumplimiento ese querer del Descubri-

tua." I en otra parte agrega: ''Mando que hasta que yo o mis albaceas 
0 herederos tengamos d i s p o s i c i ó n i facultad para lo que pertenece a la 
sepultura perpetua del A lmirante , mi s e ñ o r padre, que Dios h a y a , que 
de la dicha l imosna del diezmo sean diados a los padres del monaste
rio de las Cuevas de Sevi l la , a donde yo m a n d é depositar el dicho cuer
po e l a ñ o de quinientois nueve, diez mi l m a r a v e d í s , en cada un a ñ o , 
m i é n t r a s que al l í estuviese depositado." ( H a r r i s s e - L e s s é p u l t u r e s de 
Christophe Colomb, p á j . 13 i 8 . ) I en la c l á u s u l a 36 del testamento 
otorgado en 6 de Marzo die 1509, en Sevi l la , ante e l escribano Manuel 
de Segura , dice: "Dejo por mi heredero ( s i D . B a r t o l o m é hubiere 
muerto) al pariente mas propinco a mi l ín ia de los Colones: c a s i no 
se fa l lare alguno, dejo poT mi heredero a la iglesia o monasterio a 
donde fuere fundada la perpetua sepultura del cuerpo del A lmirante 
mi S e ñ o r Padre , santa gloria haya , i del m i ó . " Pero, conroi se v é , D . 
Diego nada resuelve en realidad respeeto de l a sepultura perpetua de 
su padre, porque en una parte deja la e l e c c i ó n de iglesia i lugar a los 
albaceas, i en otra dice que aun no tenia d i s p o s i c i ó n i facultad p a r a 
lo que pertenecia a ese asunto. L a causa de esto tal vez se halle en 
que no sabiendo aun si l l e g a r í a a tener arra igo en l a E s p a ñ o l a , go
bernada t o d a v í a en esa fecha por Ovando, no c r e e r í a prudente mani 
festar el sitio e s c o j í d o por su padre, que era el Santo Cerro de l a an
t igua V e g a , no fuera a suceder que espresada solemne i terminante-
monte la voluntad del Descubridor, debiera cumplirse , i los restos del 
fundador die l a i lustre casa tuvieran que ccnsumirse en él interior de 
un p a í s , de donde las exijencias de la p o l í t i c a , la carencia de intereses 
u otras causas a l e jaran p a r a siempre a los Colones. Q u i é n sabe t a m 
b i é n si el P r i m e r Almirante s u b o r d i n ó su enterramiento en la E s p a 
ñ o l a a la d e v o l u c i ó n del gobierno de e l la a sus herederos, i h a b í a que 
esperar un poco p a r a ver s i ese acto, que acababa de rea l izarse , e r a 
duradero o no. E s probable t a m b i é n que D , Diego no echara en ol
vido que a fa l ta de pariiente_s, h a b í a declarado heredero de .sus bienes 

1 derechos al monasterio o iglesia en que fuera fundada la perpetua 
sepultura de su padre_ i l a suya, i como entonces ni él , ni ninguno de 
los otros Colones tenia herederos por descendencia, p o d í a temer que 
fuesen a p a r a r los restos de s u padre i sus bienes a lugares donde 
has ta e n t ó n e e s h a b í a n prevalecido i p o d í a n seguir prevaleciendo sus 
enemigos. E s t a s consideraciones u otras parecidas debieron mover 
a D . Diego a cal lar e n t ó n e e s e l lugar de la perpetua sepultura de su 
padre; (bien que con la t r a s l a c i ó n provisional de Val ladol id a las Cue
vas de Sevi l la , hecha en ese mismo a ñ o , indicaba que lo tenia bien 
presente) pues no se esplica por qué en 1523 habla del enterramien
to perpetuo en la Vega , como obra de la voluntad del A lmirante , e 
indica l a r a z ó n que tenia p a r a modificarla, que e r a la despoblaciofn 
creciente de aquel la c iudad. S u viuda tampoco en 1537 h a b r í a espre
sado c a t e g ó r i c a m e n t e que su suegro q u e r í a ser enterrado en la i s la 
de Santo Domingo. S i D . Diego hubiera sido e l que tal cosa dispu
so lo h a b r í a espresado as í , i su espesa, que debia estar a l cabo de su 
querer, lo h a b r í a dicho lo mismo. S i ambos se lo atr ibuyeron al P r i 
mer A l m i r a n t e deb ía ser porque este en real idad a s í lo d e t e r m i n ó , i 
e sa voluntad, espresada ta l vez verbalmente, e r a conocida de toda la 
fami l ia i guardada con rel i j iosidad, como mandamiento que debia cum
plirse . 

* L a batal la l lamada de la V e g a R e a l contra el hermano de Cao-
nabo .no f u é l ibrada cerca del Santo Cerro , sino a dos jornadas de a 
cinco leguas, o m u í poco mas, de la ciudad de la I s a b e l a . F u e antes 
de pasar el rio Yaque i probablemente por e l lugar llamado ahora E s -
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dor die la América, comto no tuvo casi ninguino de los su
yos, i en 1537, (2) treinta i un años después de m muerte, 
se encontrabain aun sus restos en lia cafrtuja de las Cuievais 
de Sevilla, en la capilla día Santa Ana, llamada después del 
Cristo. 

En ese tiempo la Cat̂ sdral de Santo Domingo se alzaba 
airosa mostrando su noMeza i gallardía. Principiada en 

peranza , o sus inmediaciones. E l Santo Cerro e s t á a v a r i a s jornadas 
de cinco leguas de l a I sabe la . 

E l Lodo . C . Armando R o d r í g u e z , dice lo siguiente en l a nota de 
l a p á g i n a 332 de su J e o g r a f í a de l a i s la de Santo Domingo: " a e s a 
A l t u r a se le l l ama Santo Cerro por l a errada creencia de que en é l 
tuvo lugar la famosa bata l la que Colon l ibró contra los indios a fines 
de Marzo de 1495 y de que a l l í se r e a l i z ó e l mi lagro de la C r u z 

" S e g ú n L a s C a s a s , H i s t o r i a de las Indias , tomo 2o. C a p . C I V , p á g . 
97, l í n e a s 32 y siguientes: " E l 24 del mes de Marzo de 1495 s a l i ó ( C o 
l ó n ) de l a Isabela , y a dos jornadas p e q u e ñ a s , que son D I E Z L E G U A S 
como se dijo, e n t r ó en la V e g a , donde l a gente se h a b í a juntado1 m u 
cha , y dijeron que c r e í a n h a b í a sobre 100.090 hombres juntos". ( A q u í 
c o n t i n ú a describiendo la b a t a l l a ) . Y c o n t i n ú a R o d r í g u e z : " S i e l lu 
g a r donidíe se ver i f i có e l combate estaba a diez leguas de l a I sabe la 
debiendo haber pasado por el Puerto de los Hidalgos, ú n i c o camino 
existente entonces, es g e o g r á f i c a m e r i t e imposible que ese lugar sea e l 
Santo Cerro de la V e g a , que e s t á a una distancda muchas veces m a 
yor que l a indicada por L a s C a s a s . Cuando é s t e habla de entrar en la 
V e g a debe entenderse l a parte occidental del Va l l e de l a V e g a R e a l 
o sea la parte regada por e l Y a q u e . . . . y a t e n i é n d o n o s a la d is tancia 
indicadla, hay que suponer que l a batal la d e b i ó l ibrarse en las cerca 
n í a s de E s p e r a n z a y de la desembocadura del r ío Mao en el Y a q u e , o 
en un lugar no muy distante del que indicamos, pero j a m á s en el S a n 
to C e r r o . Por lo tanto es imposible que l a c o l o c a c i ó n de l a cruz del 
Santo Cerro tenga r e l a c i ó n alguna con la bata l la que Co lón l i b r ó con
t r a los indios a fines de Marzo de 1495, pues l a F o r t a l e z a de l a Con
c e p c i ó n se edi f icó meses d e s p u é s " . 

(2) D . C r i s t ó b a l Colon m u r i ó en Val ladol id el 20 de Mayo de 
1506, no e l d í a de la A s c e n s i ó n , como han dicho varios historiadores, 
confundiendo probablemente^ e l d ía del enterramiento con e l de l a 
muerte . L a A s c e n s k m c a y ó en ese a ñ o el d ia 21, como lo h a dicho 
con r a z ó n l a A c a d e m i a de la H i s t o r i a . Comprueban la fecha del 20 
lo espresado en las inscripciones lapidarias hechas p a r a su .hijo D . 
Fernando . ( Informe Academia^— l a . i 3 a . ) , lo dicho en e l Protocolo 
de las Cuevas , i l a a f i r m a c i ó n de cas i todos los historiadores, a u n de 
los que hablan del dlia de l a A s c e n s i ó n como del d ia del fa l lec imien
to, (a ) E s t u v i e r o n sus restos en Val ladol id hasta principios del a ñ o 

(a ) L a s C a s a s dice en su H i s t o r i a de las Indias , tomo 3o. p a j . 
194: " M u r i ó ( C r i s t ó b a l Colon) en Val ladol id , d ia de la A s c e n s i ó n que 
c a y ó aquel a ñ o a 20 de Mayo de 1506 a ñ o s . " E l d ia de l a A s c e n s i ó n 
lo e spresa t a m b i é n Fernando Colon, en s u h i s tor ia del A l m i r a n t e . S i 
f u é , pues, el d í a de l a A s c e n s i ó n e l d ía de l a muerte 'die Colon, d e b i ó 
ser el 21 de Mayo como lo han dicho hace algunos a ñ o s varios e scr i 
tores . E s t o lo puede comprobar cualquiera, como lo hicimos noso
tros en 1879, empleando l a f ó r m u l a de G a u s . E l e rror de las C a s a s 
puede provenir de un cambio del n ú m e r o 1 por 0, pues el obispo no po
d í a ignorar en que fecha c a y ó la A s c e n s i ó n e n 1506. 
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1514, veiasie llegar rápidamente el dia de su candiisdon, bien 
que le faltaba aun 'lia. torre, que nunca llegó a tener, (3)* 
reemplazándosela diespues con el enainio campanario que mías 
0 menos modificado, subsiste hasta ahora. ¿ Cuál tumba 
mas a pr€¡piósito para el grande i relijioiso Almirante de In
dias que ese noble ¡templo^ d!e majestuosas e imiponenteis f or
máis, ¡la primer basílica de América, la obra mas perfecta 
de la isla amada de Colon, el orgullo de los españoles de 
aquende el Atlántico? La vireina Da. María de Toledo, la 
ilustne) viiudfa de D. Diiego Colon:, lo comprendió sin duda así, 
1 deseosa de cum:p.lir la voluntad del Primer Almlirante res
pecto delli Hugar de .su perpetua sepultura, sdlicitó del empe
rador Cárlos V la concesión de la Capilla Mayor de la Cate
dral de Santo Domingo, para llevar a ella los huesos de su 

de 1509, en que su hijo D . Diego los hizo trasiladar a las Cuevas de Se
v i l la , s e g ú n lo demiuestran estas palabras de su testamento de Marzo 
de 1509: "que dle l a dicha l imosna del diezmo sean dados a los padres 
del monasterio de las Cuevas de Sevi l la , a donde yo m a n d é depositar el 
dicho cuerpo (el del A l m i r a n t e ) el a ñ o de quinientos nueve, diez m i l 
maravedis". E n dos de Junio de 1537 se encontraban aun los restos 
de Colon en ese monasterioi de cartujos , como lo dice l a R e a l C é d u l a de 
esa fecha, citadla en l a nota anterior . A mediados del a ñ o 1539 ha
blan sido sacados de ese lugar, como lo espresa D . Fernando Colon 
en su testamento hecho en ese a ñ o . " E s i esto noi se pudiere obtener, 
dice D . Fernando , en ta l caso yo elixo por enterramiento e l monasterio 
de las Cuevas de Sevi l la , p a r a que mi cuerpo sea a l l í enterrado en el 
coro de los legos L o cua l yoi elixo por la mucha d e v o c i ó n que mis 
s e ñ o r e s padre i hermano, A l m i r a n t e s que fueron de las Indias , i yo 
siempre tuvimos a aquella caisa, e porque sus cuerpos an estado mu
cho tiempo al l í depositados." E s decir, que los restos de D . C r i s t ó 
bal i D . Diegoi Colon debieron ser estraidos de las Cuevas de media
dos del 37 a principios del 39 i con mas probabil idad en todo e l 38. 

(3) Tuvo en esto l a mi sma suerte que as igna C é s a r C a n t ú a los 
templos g ó t i c o s de su c lase . Dice a s í el i lustre historiador: " L a s 
catedrales g ó t i c a s ofrecen l a part icu lar idad de no estar cas i n inguna 
de ellas concluidas. A l a catedral de F lorenc ia , como a l a mayor p a r 
te de los edificios toscanos, le f a l t a l a fachada; s u campanario i los 
dle A m i e n s no l legaron a l a a l tura propuesta; son desiguales los cam
panarios en Tours i en C h a r t r e s ; ha i uno solo en A u x e r r e ; ninguno en 
M i l á n ; en Beauvais f a l ta l a nave, l a fachada en Sa int -Ouen; las cate
drales de Reimis i de Colonia se ha l lan s in c o n c l u i r " . — H i s t o r i a U n i 
versa l , tomo 4, p á j . 254 de l a e d i c i ó n de G a r n i e r h e r m a n o s . — P a 
r í s , 1873. 

* Por R e a l C é d u l a de 27 de Diciembre de 1546 se p r o h i b i ó l a 
c o n t i n u a c i ó n de l a torre que habia sido comenzada a construir en 1543. 

E n 1586, año en que D r a k e o c u p ó i s a q u e ó l a ciudad de Santo 
Domingo, e l campanario estaba pegado a la S a c r i s t í a i enfrente de la 
F u e r z a . Cuando los^ corsarios bajaban las campanas , p a r a l l e v á r s e 
las , una de el las c a y ó sobre el techo de la s a c r i s t í a i r o m p i ó una par 
te de él , que se hizo d e s p u é s de v igas i ladri l los , i hoi es de cemento 
armado . 



110 E M I L I A N O T E J E R A 

suegro, que aun descansatoi em Santa María de las Cuevas. 
Con las cédulas de 2 jdte Jumo de 1537, 22 de Agosto de 1539 
i 5 die Noviembre dle 1540, quedaron ŝatisfechoŝ  los deseos 
de la vireina i de su hijo el aíliminante D. Luis, concediéndo-
seles en éílas, a mas de la facultad de iilhumar en la dicha 
capilla los restos de D. Cristóbail Colon, la de ¡poder sepultar
se también -en su privilejiado recinto los padres de D. Luis, 
este mismo, sus hermanos, i sus herederos i sucesores em sai 
casa i mayorazgo, pudiendio ademáis hacer todo 'los vultos 
que quisieren i por bien tuvieren, i poner en ellos i en cada 
uno de ellos sus ramas, siempre que no lias pusieran en lo 
alto de la Carpüla Mayor, donde maindaba el monarca se colo
caran sus armas reakis. Aun esta iMtima dispoisicion tuvo 
cumipilido efecto, pues todavía se ven las airmlais españolas en 
el viejo Altar Mayor de illa Catedral dominiioana, ocupando 
el prefenente puesto que les señaló la voluntad del célebre 
Carlos V. (4).* 

(4) L a s hait ianos, en el a ñ o de 1830, quitaron estas armas del 
A l t a r M a y o r ; pero algunos dominicanos afectos a E s p a ñ a lograron 
es traer las del A l m a c é n del estado, en donde estaban arrinconadas , i 
las escondieron en una casa part icu lar . Cuando se c o n s t i t u y ó la R e 
p ú b l i c a Dominicana (1844) volvieron a ser colocadas esas mismas a r 
mas antiguas en el puesto en que hoi se encuentran i que habian ocu
pado durante tantos siglos. L o s haitianos por ese mismo tiempo 
(1830) hicieron pedlazos una á g u i l a de piedra, que estaba sobre la 
puerta pr inc ipal de l a Catedra l ; destruyeron el Escudo de armas del 
Adelantado D . Rodrigo de Bast idas , que estaba encima del arco de 
la entrada de l a C a p i l l a del Obispo de p iedra; e l de R u i F e r n á n d e z de 
F u e n m a y o r , que se hal laba en el mismo lugar , en l a C a p i l l a de las 
A n i m a s , que p e r t e n e c í a a esa fami l ia ; las A r m a s reales que se encon
traban en l a puerta de la F u e r z a . Cuar te l de Mil ic ias , Matadero &, i 
los Escudes de armas de D á v i l a , Landeche, Oviedo i otros, que se en
contraban en casas part iculares . F u é una verdadera c r u z a d a destruc
tora contra todo lo que era muestra de nobleza o s í m b o l o s de l a do
m i n a c i ó n e s p a ñ o l a . 

Se nos ocurre preguntar una cosa ¿ los restos del historiador Gon
zalo F e r n á n d e z de Oviedo e s t a r á n en Val ladol id , donde se dice que 
m u r i ó , ( a ) o en Santo Domingo, donde Oviedo c o n s t r u y ó una b ó v e d a 
p a r a su enterramiento: la del trascoro de la Catedra l , conocida por e l 

* L a s armas de Car los V fueron quitadas de l a C a p i l l a Mayor 
de la Catedra l en 1917 i colocadas en l a parte superior e interior efet 
la puerta principal de la m i s m a ig les ia . 

( a ) Gonzalo Fernandez de Oviedo m u r i ó en la F o r t a l e z a de S a n 
to Domingo el 26 de Junio de 1557, i fue enterrado en l a b ó v e d a de 
S a n t a L u c i a , sobre la cual e s t á ahora el Monumento que guarda los 
restos de Don C r i s t ó b a l Colon. E s t o se comprueba por un documen
to que e s t á publicado en la H i s t o r i a de Santo Domingo, de Delmonte 
i T e j a d a , i por la copia notaria l ant igua de ese mismo documento, per
teneciente a l archivo de los Rochas i Cocas , i que e s t á ahora en poder 
del autor de este folleto. 
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La ajctual Cate:lral de Santo Domingo .eŝ  la misma que 
fué concluida en 1540. No ha sido derribada por ningún 
terremoto, como han asegurado algumos, i como parece ha-
be i lo creído la Acaclemia de la Historia, a juzgar por estas 
palabras de su Informe (¡páj. 55): "Mr. Moreau de Saint 
Mery. . . no habría vaciilaidt) un instante en persuadir a sus 
lectores que el seipulcro dfe Cristóbal Colon, arrebatado a lote 
ojo® del público por las nuevas paredes del templo estaba en 
la Capilla mayor".— Debe ooncedérsenos que una catástro
fe iguail debía recordarse en la capital de la República, i aun 
en todb el pais, como se rtecuierda el saqueo de Drake (1586); 
ila invasión de VieinaMeis. (1655); las grandes avenidas del 
río; los huracanes i terremotos mas destructores i otros he
chos ménos importantes . Pues bieoi, no hai en Santo Do
mingo la mas leve tradición de acontecimiento tan desastro
so, i ni aun se sabe que haya sufridio nunca la Catednal gran 
cosa com los sacudimientos de que se tiene miemoria. Al 
contrario, se consi dera a la Iglesia metro|politana como uno 
de loé ediificios mas fuertes i resistentes ddl pais, i se cree 
con fundamento que para que constmecion tan solida hu
biera venido a tierra, era preciso que ántes se hubteran re
ducido a escombros la "Casa o Palacio ¡del Almirante", que 
es mas antiguo que la Caitedrall 1 está abandonado hace si
glos ; el mismo Torreón de la Fuerza, que aunque solidísimo, 

nombre, de S a n t a L u c í a , i en donde e r a regu lar que fuesen coloca
dos sus despojos morta les? ¿ Q u é fundamentos ha i p a r a creer que 
e s t é sepultado en E s p a ñ a ? S i realmente m u r i ó en Val ladol id , no h a 
b r á n sido t r a í d o s d e s p u é s sus restos a Santo Domingo, en dionde tenia 
construido el lugar de su sepul tura? Oviedo e r a yerno de D . R o d r i 
go de Bast idas , Alcaide que f u é de l a F o r t a l e z a de Santo Domingo, 
por los a ñ o s de 60 a 70, como lo h a b í a sido á n t e s e l mismo C r o n i s t a 
de Indias . Eiste de jó en la ciudad die Santo Domingo su fami l ia , i uno 
de sus descendientes, D . Antonio de Coca i Oviedo, hizo en 1796 una 
i n f o r m a c i ó n , c u y a cuarta pregunta e r a esta: " S i l a C a p i l l a ant igua
mente de la A n u n c i a c i ó n i hoi de Santa L u c í a , en e l trascoro de l a C a 
tedral , i sus enterramientos, pertenecientes a l coronista i conquistador 
Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo, corresponden a m i fami l ia i a m í , co-
too s é p t i m o nieto suyo, por l í n e a materna , i su descendiente t a m b i é n 
por l a p a t e r n a , " — ¿ N o es regular que hayan sido depositados los res 
tos del i lustre historiador m a d r i l e ñ o e n esa b ó v e d a que c o n s t r u y ó en 
e l trascoro de ¡la Catedra l de Santo Domingo ? L a creencia de los ú l 
timos descendientes del c é l e b r e cronista es que los restos de su ante
cesor se h a n consumido e n l a espresada b ó v e d a de Santa L u c í a , por 
él construida, i oculta hoi a las miradas por e l nuevo piso de l a Cate 
dra l . Sobre las dos bocas de e s t a b ó v e d a e s t á n actualmente las l á 
pidas de L u i s H e r n á n d e z , Pedro Desqueda i S i m ó n de B o l í v a r , (a ) 

( a ) L a l á p i d a de S i m ó n de B o l í v a r h a sido colocada de nuevo en 
f l centro de l a ig le s ia . 
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tiene urna parte de smsi cimientos .socavada hace infinidad de 
33o\s, por illas agnas del río de la Ozamia; lois templos de la 
ciudad, menos fuertes de seguro que la Catiedral, i las casas 
todas de la Clapital. El teírriemoto dle 1842, que es uno de los 
mas violentos de que se tiene memoria,, i que redujo a eŝ -
comlbros la gran ciudad de'l Cato o, en la parte de Haití, i a 
Santiago de ilos CaibailerOiS, en esta, solo le ocasionó a la Ca
tedral algunas rajiaduras en la bóveda. Eso mismo ¡pmdÍ!&-
ron causarle los anteriores tetrremotOiS; pero derribarla, ni 
arruinarla en el riguroso iSientido de la palabra, jamás. ¿ Có
mo no recordarian semejante cosa los dieiscendientes de los 
que hubieran sufrido inmensamente con los efectO'S de un 
cataclismo igual? 

¿I la hisitoriia no habria consignadio ein sus pájiñas un 
hecho tan calamitoso ? Sin ernbargo, ni el Padre Valverdie, 
ni Alcedo, ni Moreau ide: Saint Méry, ni ninguno de lois¡ escri
tores que se han ocupado de Haití o de la Parte española., 
han dicho nna seda palabra sobre tal dernibo del templo, ni 
.sobre ]!a reedificación del nu¡evo i de toda la Capital (5). Al 

(5) E l Padre Valverde que t r a z a un cuadro quizas demasiado 
eiombrío, de lo que e r a la ciudad de Santo Domingo a principios del 
siglo X V I I I , i otro de s u estado en 1780, no menciona p a r a nada l a 
Catedra l , de l a que sin embargo era c a n ó n i g o . V é a n s e sus pa labras : 
" L a s mejores f á b r i c a s de l a C a p i t a l h a b í a n comenzado a destruirse 
por las tropas inglesas de F r a n c i s c o D r a k e , que la i n v a d i ó por e l oeste 
en 586. L a s que quedaron fueron destrozadas por los fuertes terre
motos de 684; de suerte que a los principios de nuesto siglo no tenia 
mas aspecto que el de ru inas i fragmentos, aquí i a l l í mezcladas de 
gruesos á r b o l e s , que h a b í a n nacido sobre el las. I d e s p u é s agrega: 
" E n el citado a ñ o de 780 se v e í a l a Capi ta l reedificada en la m a y o r 
parte con edificios de m a n i p o s t e r í a i tapias fuertes, de que se h a b í a n 
hecho calles enteras" 

" E n e l la ( l a é p o c a de que va hablando) hemos visto otras prue
bas del restablecimiento que ha tenido l a i s la en las respect ivas f á 
bricas de m a m p o s t e r í a , ladrillo o cal i canto que se han levantado en 
todas sus poblaciones, i principalmente en la C a p i t a l . No hablo aho
r a de los edificios part iculares de que hicimos m e n c i ó n a r r i b a por ma
yor; hablo de los templos que se han hecho de nuevo o reedificado ca 
si enteramente, i de los conventos o monasterios regulares 

E l g r a n templo de los Regulares estinguidos en l a C a p i t a l no h a 
30 a ñ o s que se c o n c l u y ó , ni 50 que se c o m e n z ó . E l de los padres Mer-
c e d a r í o s se c o m e n z ó por los a ñ o s de 730; pero este, e l de S a n F r a n 
cisco, Santo Domingo, parroquia de S a n t a B á r b a r a , iglesia de S a n 
L á z a r o í las hermitas de S a n A n d r é s i S a n Miguel , edificios c a s i ente
ramente arruinados oon los terremotos del 51, se han reedificado i 
mejorado d e s p u é s . L o s tres conventos regulares han ampliado mu
c h í s i m o su h a b i t a c i ó n í reedificado l a a n t i g u a " . — I d e a del va lor de la 
i s la e s p a ñ o l a de Santo Domingo— p á j . 103, 121, 124 i 125 .—Santo 
D o m i n g o . — I m p r e n t a nacional, 1862. 



L O S D O S R E S T O S D E C R I S T O B A L C O L O N 113 

contrario, Mr. Moneau dice en el tomo I , ¡pájina 123 de su 
"D^soription de la partie espagnole", lo siguiente: "La Ca
tedral, construida con piedras iguales a las de la casa de Die
go Colon, eetá hacia el Sudeste Esta iglesia menece 
ser admirada a causía de lia osadía de su bóveda, que a pesar 
de tos terremotos, demasiado famosos por sus estragos, no 
ha tenido sino hade quince o veinte años su primer resque
bradura." 

En el folleto "Los restos de Colon en Santo Domingo" 
hiablamos de los tres Presbiterios que ha tenido la Catedral 
dominicana, desde su fundación hasta el día de hoi, i descri
bimos ¡si que tenia en 1541 o 1542, i el que había cuando el 
hallazgo de 1877, que era el mismo de 1795, con solo la adi
ción de una sepultura, la de D. Juan Sánchez Ramírez, se-
ipuiltuna que en aquel podia haber figurado también, pues D. 
Isidoro Peralta estaba sepultado en el mismo sitio en que 
lo fué después el Brigadier Sánchez Ramírez. La cédula 
de 5 de Noviembre de 1540 ha venido después a comlprobar 
lo que dijimos respecto é ú Presbiterio de 1541 o 42, pues 
en ella hablan el Obispo i Dean de lo alto de la Capilla Ma
yor, (6) que es lo que nosotros llamamos Presbiterio viejo, 
i llega hasta ila línea marcada No. 6, teniendo de altura so
bre el ¡pavimento del resto de la Catedral 1 metro, 33 oentí-
m'etros. Se habla de lo bajo de la misma capilla, que es la par
te que señalábamlos con el No. 7, i que denominamos: "parte 

(6 ) E s t a frase: lo alto de la Cap i l l a Mayor significa en la so
brecarta de 1540 una cosa dist inta de lo que la m i s m a frase en la Ce -
dula de 2 de Junio de 1537. E n l a p r i m e r a , s e g ú n nuestro modo de 
ver , significa lo que entonces e r a Presbiterio , o sea l a parte alta del 
piso de la Cap i l l a , concedida t a m b i é n junto con la baja a los Colones, 
i en l a cual podian poner sus armas h a s t a c i er ta a l t u r a . E n l a se
gunda significa la parte superior o elevada de la C a p i l l a ; lo que ha
bla del techo p a r a abajo hasta c ierta a l tura re la t iva : la frase e s t á to
mada aquí en su riguroso vertido, ( a ) De modo que a los Colones se 
c o n c e d í a l a parte alta i baja de !a Cap i l l a Mayor , ( l lamadas por los 
c a n ó n i g o s lo alto i lo bajo de la C a p i l l a ) i C á r l o s V se reservaba p a r a 
colocar las armas reales, lo alto, es decir la parte superior, tanto en 
l a parte b a j a como en l a a l ta de eso mismo concedido a los Colones . 
L a r e c l a m a c i ó n de D . L u i s aceptada por e l re i , i l a c o l o c a c i ó n de las 
a r m a s reales en la parte superior •áe la Cap i l l a , confirman nuestro 
modo de v e r . S i lo que los c a n ó n i g o s l lamaban lo alto hubiera sido 
lo que el monarca e n t e n d í a por lo alto, l a r e c l a m a c i ó n de D . L u i s hu
b iera sido desestimada, pues hubiera pedido p a r a hacer sus en terra 
mientos i colocar su vultos i l á p i d a s , que de seguro l l e v a r í a n sus a r 
mas, e l mismo sitio que el re i se habia reservado y a espresamente p a 
r a colocar las s u y a s . 

(a ) L o s documentos que figuran como A p é n d i c e 11 de la presen
te ed ic ión , confirman lo dicho en es ta nota . 
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de la Capilla Mayor no ocupada por el Presbiterio." Este úl
timo leispado era él que el Obispo, Dean i Cabildo querían 
dar a D. Luis Colion, para que sepuiltasie en él a su abuelo-, 
pero leí cual él no quiso ¡aiceptar, pues habiéndoseíe conce
dido la capilla entera, preferia colocar, como las colocó en 
efecto, sus bóvedas en la parte alta de la CapiMa Mayor, o 
sea el Pinesbiterio de entóneles o lo alto de los canónigos.* 

No s-e sabe con exactitud en qué fecha fueron sepulta
dos los restos de D. Cristóbal Coilon en el Presbiterio de la 
iglesia míetroipolitana de Santo Domingo ; pero todo inclina a 
creer que semejante aicto debió verificars.e del año de 1541 al 
de 43, en la época que ¡se dice gobernaba D. Luis Colon (7) .* * 
Los del isegundo Almirante D. Diego, deben habeir sido depo
sitados allí en el mismo tiempo, pues de las Cuevas de Sevi
lla f ueron estraidos junto con los de su padre (8) para ser 

* E n l a parte baja de l a Cap i l l a Mayor , a l lado de Don Diego 
Colon que tenia su sepulcro en lo alto de l a Cap i l l a , e s t á enterrada l a 
V i r r e i n ^ D o ñ a M a r í a de Toledo, esposa de Don diego, l a cual m u r i ó 
en Santo Domingo el 11 de Mayo de 1549. Parece que no tuvo l á p i 
da en n i n g ú n t iempo. 

L a V i r r e i n a dispuso en su testamento otorgado en 1548 que su 
cuerpo fuese enterrado "en l a C a p i l l a Mayor de la Ig le s ia mayor des-
" ta d icha ciudad de Santo Domingo, donde e s t á n sepultados los A l m i -
"rantes , mis S e ñ o r e s ; no en la m i s m a sepultura del A l m i r a n t e Don 
"Diego Colon, m i S e ñ o r i mi marido, sino abajo dél , en el suelo de l a 
"dicha Cap i l l a , junto a l Presbiterio del a l tar mayor , porque estemos 
"juntos en l a muerte, como nuestro S e ñ o r quiso que lo e s t u v i é s e m o s 
"en l a v ida ." • 

(7) E n 5 de Noviembre de 1540 no h a b í a sido entregada aun a 
los Colones la C a p i l l a Mayor, como lo demuestra l a ú l t i m a sobrecarta 
de C á r l o s V , que l l eva esa fecha . No se sabe en donde estuvieron 
los restos del P r i m e r A l m i r a n t e i de su hijo D . Diego, d e s p u é s de s u 
sal ida dle las Cuevas en 38 o fines del 37 h a s t a su enterramiento en l a 
Catedra l , del 41 a l 43 . ¿ L o s t ra jeron a Santo Domingo d e s p u é s de 
obtenida la c o n c e s i ó n de la Cap i l l a Mayor , es decir, d e s p u é s de Junio 
del 37, sin haber arreglado, ni aun haberle sido entregado el sitio en 
que iban a colocarlos en el Presb i ter io? Parece bien e s t r a ñ a seme
jante cosa . ¿ L o s dejaron en E s p a ñ a en a l g ú n templo ? T a m b i é n es 
m u í e s t r a ñ o , porque si no iban a depositarlos en s u tumba ¿ p a r a q u é 
los sacaban de las Cuevas ? T a l vez no se sepa nunca con seguridad 
en qué punto estuvieron los restos del P r i m e r A l m i r a n t e del 38 o 37 
a l 41, o has ta l a fecha en que fueron sepultados en el Presbiterio de 
la Catedra l de Santo Domingo. 

* * Como se h a dicho en notas anteriores, Don L u í s Colon no go
b e r n ó nunca en la E s p a ñ o l a . 

(8) E l Protocolo de las Cuevas dice: " A ñ o de 1536-2-"Dixe en 
los anos de 506 i 508, que en l a C a p i l l a de e l Santo C h r í s t o y a c í a n en 
deposito los C a d á u e r e s de los Colones, i en este de 536 se entregaron 
los de D . Chr i s tova l í D . Diego s u Hi jo p a r a tras ladarlos a la i s l a de 
Santo Domingo, en Indias , quedando solo en d icha C a p i l l a e l de D . 
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conducidos a Siaaito Domingo, i en la misma caipilla o iglésia 
debían s.er inhumados, siegun dispuesto ipor D. Diego en 
su testamento de fecha 8 de Sietiembre de 1523. 

Años después rtecibió la Caipilla Mayor los restos de otro 
Oolon: el Almimnte D. Luis, que habia fallecido en Oran el 
8 di2 Febrero de 1572, i que de este punto fué conducido a 
las Cuevas de Sevilla, donde habian sido depositadios ante-
riormísinte sus dos inmediatos predecesores (9). Se ignora 
igualmente la fecha precisa de la traslación de las cenizas 
de D. Luis al Presbiterio de la Catedral dominicana, pero 
Ipuede admitirise como probable la que presume el erudito 
americano Sr. 1 larris se, es decir, el año de 1609 (lO). Las 
razones en que funda su juicio el célebre crítico son mui dig
nas de aleo* tomadas en consideración. 

No consta que ningún bitro Colon haya sido sep¡ultado 
•em el primer Priesibiterio de la Catedral dominicana. Las con
jeturas que adgunos han formado, avanzando que D. Cristó
bal 2do, el hermano de D. Luis, i otros de su familia descan
saban ál lado de sus pirojenitores, carecen de todo fundamen
to histórico i están en oom'P'l'eto desacuerdo con los hechos. 
Demuestran estos con toda evidenícia que en el pirimítivo 
Presbiterio de la iglesia metropolitana no han sido inhuma
dos otros restos que los de D. Cristóbal, D. Diego i D. Luis; 
a ménos que se acepte la suposición improbable de que los 

B a r t h o l o m é su Hermano basta oy". E l a ñ o de la entrega (1536) e s t á 
eyidlsntemente equivocado, pues la rea l C é d u l a de 2 de Junio de 1537 
dice claramente que en esta fecha se hal laban aun los restos de D . 
C r i s t ó b a l Colon en el monasterio de las Cuevas , "donde al presente 
e s t á . " T a m b i é n nos parece errado lo que se dice de D . B a r t o l o m é , 
pues no hai constancia, ni aun probabilidades, de que se le h a y a exhu
mado del convento de S a n F r a n c i s c o , de es ta ciudad de Santo Domin
go. ( V é a s e la nota del a p é n d i c e 2o. de este o p ú s c u l o ) . 

(9) E n la p á j . 130, nota 26 del "Informe" de l a Academia , se 
lee: " D e l Espediente promovido por Pedro N a v a r r o como testamenta
rio de D. L u i s Colon, m s . que existe en el Arch ivo de Indias , aparece 
que su c a d á v e r f u é trasportado de O r a n a las Cuevas , i de al l í e r a na
tura l tras ladarlo al p a n t e ó n de la fami l ia en la C a t e d r a l de Santo Do
mingo." 

H a r r i s s e dice en la p á j , 140, nota 4 de su obra t i tulada: " F e r n a n d 
Colomb, sa vie, ses ceuyres": " " A u x A r c h i v e s des Indes nous avons 
c o p i é une note manuscrito ainsi concue: " E l A l m i r a n t e don L u i s Co
lon, d e s p u é s de haberse enterradlo en el convento de San F r a n c i s c o de 
Oran , f u é llevado el cuerpo de Don L u y s Colon a las Cuebas de l a c iu
dad de Sevi l la , a una Ig les ia l lamada Santa A n a y capi l la del mismo 
nombre." 

(10) " L o s restos de Don C r i s t ó v a l Colon, p á j . 12, Sevi l la , 1878, 
Franc i sco A l v á r e z i C . " 
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diemas no lo fueron em bóvladias, sáno en k tierra, i que ahí 
desaipiairecieron poír oompleto antes del ensanche del Preisbi-
terio, no puedien admitirse, sin hacer violencia a la razan, 
otras inhumaciones que las tres mencionadas. Lo compac
to i uniforme del cascajo con que 'está formado el ¡primer 
Presbiterio, la ausencia completa de osamentas o de la tie^ 
ira en que estas se convierten., tan fácil de distinguir entre 
el amarililiento caisoajo, i las grandes piedras que por todas 
partes, dtebajo del piso, ,se encuentnan, cruzándolo en todas 
direcciones, destruyen toda presunción de que en ese lugar 
hayan sido inhumados ni esos desciendientas del célebre Al
mirante de Indias, ni ningún otro personaje mas o ménos 
im(portante. 

No ¡puede admitirse tampoco que D. Bartolomé Colion ha
ya sido sepultado al lado de su hermano i sobninos. La Real 
Cédula de 2 de Junio de 1537, qule es el título de loŝ  Colones 
para la poseision de la Clapilla Mayor, solo conoedia la gracia 
de ser enterrado en ella al Descubridor de América, a D. 
Luis i a sus padres, hermanos i descendientes i sucesores. D. 
Bartolomé, por no estar comprendido en esa merced, no po-
dia ser inhumado en semejante lugar sin violación del ¡pri-
vilejio; i no es día '«neerse que el Obispo, Dean i Cabildo, 
que tan hostiles habian sido a esos enterramientos, i que se 
habian visto obligados a saoar de la Capilla Mayor al Obis
po Jeráldino, hubieran iconsenitidb tal infracción de la réjia 
gracia. Ademas, como hemos dicho, no se ha encontrado 
•an el Presbiterio viejo indicio alguno de otra sepultura, i en 
cada una de las bóvedas que en él hai, solo ha aparecido una 
caja. Por lo tanto debe creerse, miéntras algún documen
to auténtico no demuestre que hubo después estendon de la 
merced soberana, que el Adeilantado no recibió siepultura al 
laido de »m deudos, i que sus restos deben estar bajo los es
combros del convento de San Francisco, en esta ciudad de 
Santo Domingo, en cuyo templo se enicontraban en 8 de Se
tiembre de .1523, según lo esiptresa D. Diego Colon en su tas-
tamento de esa fecha (11) ; pues" tampoco parece probable 
que se ha'lllen en las Cuevas de Sevilla, según lo deja entan-

(11) "Que se t ra iga asimismo ( a la sepultura de l a Ig les ia de 
S a n t a C l a r a ) e l cuerpo del Adelantado D . B a r t o l o m é Colon, que e s t á 
depositado en el monasterio de S a n F r a n c i s c o de la c iudad é e Santo 
Domingo." 
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der ei autoir del Protocolo de ese roonasterio de cartujos (12). 

Ahora bien, ¿len qué píirte de la célebre Capilla Mayor 
fueron sepultados los neistos del insigne Descubridor de 

(12) S i se aceptara como exacto lo dicho por e l Protocolo re s 
pecto de D . B a r t o l o m é (Nota 8) r e s u l t a r i a que los restos de este h a 
b r í a n sido llevados a las Cuevas die 1523 en adelante, por no se sabe 
q u é causa , i s in que ese d e p ó s i t o se h a y a hecho constar e n e l Proto
colo, i que d e s p u é s , por otro motivo desconocido t a m b i é n , se h a b r í a n 

-vuelto a t r a e r a Santo Domingo, á n t e s de 1678, é p o c a en que a l c a n ó 
nigo L o a i s a e n s e ñ a r o n los monjes de la C a r t u j a un sitio en que se d e 
c í a haber estado el cuerpo de D . B a r t o l o m é . ( H a r r i s s e . — L o s restos 
de D . C r i s t ó v a l Colon, p á j . 13, nota 2 1 ) . ¿ I q u i é n h a b r í a dispuesto 
s u c o n d u c c i ó n a E s p a ñ a ? D . Diego? No, porque a su salida de S a n 
to Domingo, poco á n t e s de su muerte, m a n d ó que el cuerpo de D . B a r 
t o l o m é fuese colocado en e l monasterio dle S a n t a C l a r a , que ordenaba 
fundasen sus herederos. ¿ D . M a r í a de Toledo? C o n o c í a l a voluntad 
de su marido respecto de esos restos, i a d e m á s , e l la que t r a b a j a b a 
por t raer a Santo Domingo los despojos de D . C r i s t ó b a l i de D . Die 
go, no iba, contrariando e l querer de su esposo, a l levar los de D 
B a r t o l o m é a u n punto en que no tenia p a n t e ó n la fami l ia , i en donde 
solo como de t r á n s i t o , h a b í a n estado los restos de algunos de sus 
miembros . Ademas ¿ D . Fernando Colon en s u testamento de 1539 
no h a b r í a espresado que D . B a r t o l o m é estaba en las Cuevas , y a que 
dijo que hablan estado a l l í s u padre i hermano? ¿ I b a D . L u i s des
p u é s de sepultar en l a Catedra l de Santo Domingo del 41 a l 43 los 
restos de su padre i abuelo, a env iar a las Cuevas los de D . Barto lo
m é , cuando D . Diego h a b í a ordenado que a todos se les reuniese en 
un mismo l u g a r ? De sacarlos de S a n Franc i sco los h a b r í a puesto en 
la m i s m a Catedra l , en u n a C a p i l l a cualquiera , i no a tantas leguas 
de distancia unos de otros. I admitiendo l a l levada de esos despojos 
a las Cuevas , lo c u a l d e b i ó ser con posterioridad a l a ñ o de 1539 ¿ p a r a 
qué los t r a í a n d e s p u é s a Santo Domingo, sí aquí no p o d í a n ponerlos 
en l a C a p i l l a Mayor , en e l p a n t e ó n de l a f a m i l i a ? I s i en E s p a ñ a los 
iban a poner en la capi l la de un monasterio, de donde precisamente 
h a b í a n sacado por ese tiempo a los d e m á s miembros de l a f a m i l i a 
¿ p o r q u é no los dejaban a q u í desde luego en el monasterio de S a n 
F r a n c i s c o , que s iquiera estaba en l a m i s m a ciudad en que reposaban 
su hermano i sobrino? I s i d e s p u é s los iban a t r a e r de las Cuevas 
p a r a ponerlos en una capi l la de l a Catedra l ¿ p o r q u é no los pusieron 
desde lluego, sin hacer dar a esos restos un v iaje tan innecesario ? T e 
nemos por m u í dudosas esas l levadas i t r a í d a s sin motivo de los res 
tos del Adelantado, i m i é n t r a s no se encuentre un documento que a-
e r e d í t e que fueron exhumados de S a n F r a n c i s c o i conducidos a E s p a 
ñ a , creeremos que se han consumido bajo los escombros de ese ant i 
guo monasterio . H a s t a hemos pensado a veces s i a los monjes de 
las Cuevas les h a b r á pasado lo que a los c a n ó n i g o s de Santo Domin-
go en 1783, que tomaron los restos de D . L u i s por los de D . Barto lo-
n ié o D . Diego . D . L u i s se sabe que estuvo sepultado en las Cuevas , 
i s in embargo el Protocolo no hace m e n c i ó n de é l en ninguna parte , 
como ilo hace de su padre i abuelo. No consta que D . B a r t o l o m é h a 
y a sido exhumado de S a n F r a n c i s c o i llevado a las Cuevas , i s in em
bargo aparece, contra toda p r o b a l í d a d , como sepultado en este pun
to . ¿ N o s e r á D . L u í s e l D . B a r t o l o m é de las Cuevas , i entonces co
mo d e s p u é s en Santo Domingo le h a b r á tocado en suerte ser designa
do con e l nombre de su t í o ? ( V é a s e l a nota del a p é n d i c e 2o. de este 
o p ú s c u l o . ) 
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América i tos de su hijo D. Diego i su nieto D. Luis ?—Todos 
los historiadores aspañoleis oal'lian mt& ipiunto, i su testiimo-
nio ¡por tanto no puede ser invocado con provecho en la pre
sente ocasión. Mas los hechos han contestado ya síatisfac-
toriamente 3a pregunta, i en lo adelante puede indicarse el 
•sitio con toda precisión. Los documentos que hasta ahora 
se han ipiublicado están de acuerdo con iel resuitado de los 
hechois, i sd aun pueden quedar algunas, dudas al crítico ©ŝ  
crupulcso i diesconfiado, débese a las mil suposiciones infun
dadas que ha enjendrado un amor propio mal entendido, i 
que léjos de contribuir al esclarecimiento de la verdad, la 
oscurecen i deslustran, sustituyendo las invenciones de la 
imajin ución a la realidad de lasi cofsas, la ofensa al racioci
nio, lo que quisiéramos que fuera a lo que verdaderamente 
es. 

Tres bóvedas (13) se han encontrado en el piso,—no 
en las paredes,— del primitivo Presbiterio de la Catedral: 
des a la derecha, o sea en el ladoi del Evanjelio, i una a la iz
quierda, o sea en el iladO" de: la E|píístoila. En esta última se 
halló el 14 de Mayo de 1877, por efecto de la casualidad, una 
cajíta de plomo con ireistos humanos, la cual, en una. de sus 
caras, según se vio después en el mes de Junio siguien
te, (14) tenia grabada esta inscripción: "El Almirante D. 
Luis Colon, Duque de Veragua y Marques de . . . ."* A me
nos de querer cerrar los ojos a toda evidencia, hai que con
venir en que esos cnestos son; los de D. Luis Colon, el desgra
ciado domimeano nacido por los años de 1521, a orillias del 

(13) P a r a conocer su p o s i c i ó n pueden verse los planos publ ica
dos en e l folleto: " L o s restos de Colon en Santo Domingo". E s t a s tres 
b ó v e d a s eran las ú n i c a s que habia en eí Presbiterio v ie jo . E n el nue
vo se hal laba la sepultura, no b ó v e d a , del C a p i t á n J e n e r a l D . J u a n 
S á n c h e z R a m í r e z , ocupando e l mismo lugar en que f u é enterrado en 
1785 D . Isidoro Pera l ta , i otra sepulturita de un n i ñ o , a l parecer de po
cos d ias . P a r a inhumar a este, solo f u é necesario remover dios o tres 
losas del Presbiterio nuevo. No hab ia otra b ó v e d a n i sepul tura en 
ninguno de los dos Presbiterios , es decir, has ta e l punto del suelo que 
ven ia a es tar a nivel con el piso de la ig l e s ia . N o se h a comprobado 
si en l a parte de la Capi l la Mayor que antes no e r a Presbiterio , i que 
es taba poco mas o m é n o s a l a m i s m a a l t u r a del resto del templo, ex is 
ten sepulturas o b ó v e d a s debajo de lo que e r a piso en 1540. 

(14) V é a s e " L o s Restos de Colon en Santo Domingo" p á j . 70. 
* E s t a i n s c r i p c i ó n no es exacta, s e g ú n pudo comprobarse des

p u é s de impresa la pr imera e d i c i ó n de este o p ú s c u l o . V é a s e el ca 
p í t u l o escrito a ú l t i m a hora que figura como Apéndlice I V de aquel la 
e d i c i ó n i que se reproduce en es ta ; e l ac ta de 19 Diciembre de 1879 
( A p é n d i c e I V ) , i el f a c s í m i l de l a i n s c r i p c i ó n . ( N o t a de E m i l i o T e j e r a ) , 
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Ozama, en la casa llamadla "del Almirante", i a quien, por 
sus desaciertos, cupo lia trisite suerte de i r a morir en Oran 
(Afinica) el 3 de Febrero del año de 1572. 

De las dos bóvedas del lado del Evanjelio, una, la de 
mas a la derecha, !la iptegada al muro, es mayor que la otra, 
i ambas están casi unidas, pues solo las separa una estrecha 
pared de 16 centímetiro® de gnueso, que sirve de medianera 
entre una i otra bóveda. Esteriormente no habia desde ha
ce isiglos signo alguno separador. ,No es necesario grande 
esfuerzo de injenáo piara con^prender que la bóveda de mas 
a la derecha, quei es el lugar mas preeminente, la de mayor 
tamaño, debe tsar 'la de D. Criistóbal Colon, i que lia otra de 
mas a la izquierda, la de mlenor tamaño, debe ser la de su 
hijo D. Diego. E.so dice la razón, i eso también es lo que 
han demositrado los hechos, pues de la bóveda pegada al mu
ro ise ha estraido en 10 de ¡Setiembre de 1877, una caja de 
plomo, que en su parte interior dice claramenite: "111tre 
y Esdo Varón Dn Cristóval Colon", en tanto que de la otra 
bóveda, !la mas pequeña, la abierta por las autoridades es
pañolas en 1795, se estrajo tambieni en esta f echa otra caja 
que, o no tenia iniscripcion —lo que es biien estraño— o si 
la tuvo, fué destruida junto con lias planchas que resultaron 
dañadas, o no se la vió cuando la exhumación, por no haber
se hecho el debido examen con toda la atención que él caso 
requería. Esta segunda caja, aunque no tuviera incrip-
cíon ni una ni otra, debe tenerse por la de Don Diego, pues 
se encontró en la bóveda mas pequeña, en la de mas a la iz
quierda, cosas todas indicadoras^ de inferioridiad i muí ajus
tadas a la razón; porque, al1 padre, al fundador de una ilustre 
casa, al Descubridor de la América, debía corresponder me
jor que al hijo, que no tenia timbres tan gloriosos, el puesto 
que las reglas de la jerarquía consideran como mas preemi
nente i honorífiico. 

¿Tuvo lápida o inscripción lia tumba del Primer Ami-
rante í la de su hijo D. Diego i su nieto D. Luis ?— No se ha 
encontrado hasta ahora ningún documento que autorice a 
aseverarlo, ni hai ningún autor español antiguo que expre
se que hubiera ni una ni otra cosa en los sejpiulcros de los tres 
primeros Colones. El Sor. López Prieto ha pretendido en 
vano que se acepte como verdad que él epitafio que trae 
Juan die Castellianos ¡em su Elejía IV, i que copiaron Coleti i 
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Aloedio, existió en la tumba de D. Cristóbal Colón, en 5b, Ca
tedral de Santo Domingo. El or-udito autor de la "Biblioíbe-
ca aimericana vetustísima" (15), la misma Academia die la 
Historia es[pañola (16), han icombatido ese a-sierto, decílaranido 
que el epitafio de Castiellanos ¡eis ¡piura obra ide la imajinación 
de este poeta, i que no fué esicrito con ánimo de que ornase 
el siepulcro del Desicubridor de América. En, cuanto a D. 
Diego i D. Luis cno aparece en parte alguna ila menor coisa 
que dé a comprender qU'e tuvieron isois tumlbas, lápidas, inis-
cripciones u oitra señall cualquiera que indicara donidie' ®e en-
contriaihan sus desipiojos. terrenialiesi. 

Puede aceptarse, sin embairgo, que en los primeros tiem
pos el isepulcro de Cotón pudiO' tener, si no lápida o imscrip^ 
ción, algún signo O1 mueistra que indicara él lugar en qû e es
taba formado. No íes icreible que D. Luis, que tanto empe
ño ¡puso en sepultar a!l Plrimer Almirante en la Capilla Ma
yor de la Catedral dominicana, i que; al fin hizo construir en 
ella las bóvedas destinadas a su padre i abuelo, i quizas la 
suya propia, no pusiera, aunque fuera provisiioaialmente, al
guna señal en el sitio en que depoisitaba lo® restos de tan 
ilustre miembro de su familia. Su breve goibernacion* en 
Santo Domingo', su ida a España, ilas visicitudes que espe-
irimentó después, tal vez su iindoilencia jenial, le impedirian 
erijir en la Capiilla Mayoir un monumento digno de sus ante
pasados, o al menos colocar soibre sus sepulcros una modes
ta láipdda grabada, igual siquiera a la que cubria la tumba 
deíl Adelantado Rodrigo1 de Bastidas (17). 

Cuáil pudo ser esa señal colocada potr D. Luis-, i hasta 

(15) " L o s restos de Don C r i s t ó v a l Colon", p á j . 19. I especial
mente: L e s s é p u l t u r e s de Christophe Colomb, P a r i s , 1879, p á j . 8, 9 i 10. 

(16) Informe de l a R e a l A c a d e m i a de Ba H i s t o r i a a l Gobierno 
de S . M . sobre e l supuesto hallazgo de los verdaderos restos de C r i s 
t ó v a l Colon en la Ig les ia Catedra l de Santo Domingo-—Madrid! 1879 
p á j . 29. ' 

* No g o b e r n ó . — V é a s e la nota de l a p á j i n a 7. 
(17) " D . L u i s , d espties de l a solemne t r a s l a c i ó n de los despojos 

del abuelo i del padre, h a b r á acariciado el proyecto de honrarlos con 
un monumento digno de l a celebridad de á m b o s . S u m a l a conducta 
causa de su desgracia i de su destierro, le i m p i d i ó r e a l i z a r e l grandio
so designio, i naturalmente de e n t ó n o e s en lo adelante fa l taron los 
interesados en volver a proponerlo i e fectuarlo".—Relazione sul la r e 
c o n t é scoperta de í l e ossa di Cristoforo Colombo. . , . por L T B e l -
g r a n o . — G e n o v a , 1878- p á j . 13 i 14— T r a d u c c i ó n del Ayuntamiento 
de Sto . D g o . p a j . 10 i H . 
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cuando subsistió, no ee posiibl& decido en la actualidad. Pue
de isuponerse que existían aun restos de ella el 23 de Abril 
de 16&5, cuando el arzobispo D. Francisco Pió, temiendo las 
oonsecuencías de la llegada a la vista del puerto de Santo 
Domingo de la armada inglesa destinada a apoderarse de la 
isla, dispuso: "que las sepolturas se cubriesen para que no 
hagan en ellas desacato e profanación los erejes; e ahinca
damente lo suplico con la sepoltura del Almirante viejo que 
está en el evanjelio de mi sancta iglesia e Capilla (18)". 
Algo debía haber en lo exterior de la tumba de Colón para 
que eil piiaidoso arzobispo abrigara el temor de que los inva
sores tpudieran profanarla, aunque ese algo no debía ser del 
toido claro, pues que el Prelado juzgaba preciso indicar el si-
tío donde estaban depositadas las preciosas reliquias. 

La Academia de la Historia española ha dicho en la.s 
pájinas 31 i 32 de su Informe: "Si el silencio de la muerte 
rodeó la tumba del pnímero de ellos (los Colones) durante 
un plazo mas o menos largo, deberá atribuirse a los trastor
nos del templo, a descuido de los arquitectos, a la ausencia 
de los Duques dle Veragua, tail vez a otras causas desconoci
das; pero jamas sin manifiesta injusticia a la ingratitud de 
los españoles. ¿I quién sabe si esa ponderada ingratitud 
es gratitud viva i discreta? La desaparición del epitafio i 
de todo signo exterior que designase la sepultura de Cristó
bal Colón, coincide con el vuelo de la piratería en el mar de 
las Antillas. Los filibusteros o forbantes no dejaron en paz 
las islas de Cuba i Santo Domingo, sobre todo durante los 
últimos años del sigilo XYI i el siguiente. Recordando que 
el forbante francés Filíberto Geron u Ogercn', daba golpes 
tan atrevidos que cautivó en su propia diócesis al obispo de 
Santiago de Cuba, D. Juan de las Cabezas Altamirano, i que 
los filibusteros franceses de la Tortuga, unidos a 'los ingle
ses de la Jamaica, metieron a saco aquella ciudad i la de 
Puerto Príncipe, es lícito sospechar si por salvar las cenizas 
de Colón se borraron de intento las señales que mostraban el 
lugar de la sepultura". Las palabras de la sábia corpora
ción han sido luminosas para nosotros, i no tenemos: dificul
tad en admitir que en esa época fué que desaparecieron de 

(18) Antonio L ó p e z Pr ie to— Informe que sobre los restos de 
Colon presenta al E x c m o . S o r . Gobernador Jenera l D . Joaquin Jove-
l l a r i Soler H a b a n a , 1878, p á j . 37. 
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k tumba de Cristóbal Gollón los restos de lia señal que dê bio 
ponerle su nieto D. Luis. El temor tal vez inf undado dte una 
profanación; el mas fundadb de un despojo, pudieTon deci
dir a las autoridades españoilais a hacer desaparecer todo sig
no exterior sobre el sepuilcro del Descubridor de la América. 

El primer documento en que se habla de la tradición, 
refiriéndosie a ila tumba del Primer Almirante, es el Sínodo 
de 1683, como lo ha observado ila Academia en las pajinas 
51 i 52 de su Informe. Quiere esto decir que el signo este-
rior que pudo haber existido sobre el sepulcro, habia ya de
saparecido para esa fecha, tal vez veinte i ocho años antes, 
como hemos supuesto.* De entonces acá ninguna señal indi
caba exterioirmente el lugar en que yacian Colon i sus dos in-, 
mediatos sucesores. Lo mudable i falible1 vino a reempla
zar lo durable i preciso. La memoria sustituyó a la piedra 
o al mármol. . La tradición ocupó el puesto del monumento. 

El Sínodo de 5 de Noviembre de 1683 dice en la pájina 
13 (19) "y para este fin, habiéndose descubierto esta Isla 
por el insigne y muy celebrado en el mundo Don Cristóval 
Colón, cuyos huessos yacen en una caxa de plomo en el Pres-
byterio, al lado de la peana del Altar Mayor de esta nuestra 
Catedral, con los de su hermano Don Luis Colon que están al 
otro, según la tradición de los antiguos de esta Isla". Lo 
consignado en el Sínodo, aunque no tan esplícito como fuera 
de desear, es la espresión de la verdad, i la Academia ha pa
decido un error al suponer en lias pajinas 51 i 52 de su Infor
me que el Colon que se hallaba en el lado de la Epístola era 
D. Bartoilomé. Los hechos, han testado en perfecto acuerdo 
con; la afirmación del Sínodo, que como mías ĉercano a la épo
ca en que habia desaparecido el signo exterior de sobre el 
sepulcro deü Primer Almirante, espresaba Ja tradición no 
adulterada aun. La caja que contenia los restos de D. Cris
tóbal Colón se' ha hainado en uno de los lados del Presbite
rio, en el del Evanjelio, doinde afirmaba el arzobispo Pío que 
estaban!; la que guardaba los de D. Luis ha aparecido tam
bién en el otro lado del Altar Mayor, en el ée Ja Epístola, 

* E n 1664 no habia i n s c r i p c i ó n n i s e ñ a l sobre lajS tumbas de los 
Colones, segTin se deduce de l a carta que en 2 de Agosto de 1667 es
cr ib ió el Arzobispo Cueba i Maldonado a l Duque dle V e r a g u a . — • V é a 
se e l A p é n d i c e I I de esta e d i c i ó n . — Nota de E m i l i o T e j e r a . 

(19) H a r r i s s e — L o s restos de D . C r i s t ó v a l Colon, p á j . 22, 
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donide según el Sínodo ctebian hallarse, pues que en el contra-
rio estaban los de D. Cristóbail. En lo que .sí yerra e). Síno
do, es en llamar a D. Luis hermano de Colon, cuando era su 
nieto; pero tal vez ¡no era Fr, Doming-o Fernandez Navarre-
te muí entendido en materiais de jenealojía, i como apunta 
el Sor. Harrisisie, m equivocó al calificar a D. Luis. En lo sais-
tancial expresó la verdad el Sor. arzobispo, en la calificación 
cometió un error. 

No dice el Sínodo una palabra respecto de la otra caja 
de plomo que yacía bajo el pavimento del Presbiterio; pero 
esto solo significa que la tradición era ya deficiente: iba ol
vidando parte de la verdad. Se sabe que D. Diego Colón 
estaba sepultado en el primer Presbiterio de la Catedral do
minicana, cosa que nadie ha negado hasta ahora. En algún 
punto, pues, de dicho lugar debían eincontrarse sus despojos. 
La falta de lápida, l̂a falta de inscripción, no eran un gran
de obstáculo tratándose de un sitio tan reducido. I en efec
to, tres cajas de plomo con restos humanos se han hallado 
dd 96 acá en tres bóvedas distintáis, escavadas en el piso del 
primitivo Presbiterio de la iglesia Catedral de Santo Domiin-
go: una que tiene el nombre de D. Cristóbal Colón; otra el 
de D. Luis, i la tercera, que ha parecí ¿o con algunas de sns 
planchas dañadas, sin nombre. ¿No es lójico suponer que 
esta última caja i los restos en ella contenidos, son los de D. 
Diego, puesto que no hai ni otra caja, ni otra bóveda en el 
Presbiterio, i que es él el único de los tres Colones sepulta
dos en ese sitio, que no se ha encontrado con una inscrip
ción que justifique su indentidad?* 

Casi un siglo justo después de la celebración del Sínodo, 
di 30 de Enero de 1783, verificándose una reparación en el 
Presbiterio de la Catedral, se descubrió en el lado del Evan-
jelio una caja de ípiedra (lo que llamamos bóveda), en la 
cual habia una urna de plomo con restos humanos. En el 

* E n 1664 el Arzobispo Cueba i Maldonado, a l r ebajar e l p r i m i 
tivo presbiterio d e s c u b r i ó "dos nichos, a donde en una ca ja de plomo 
estaban los huesos de los projenitores del Duque (de V e r a g u a ) s in 
que t u v i é s e m o s noticia antes de que los auia". 

Dice e l Arzobispo que c e l e b r ó una m i s a solemne i los v o l v i ó a co
locar en ei mismo sit io. ( V é a s e A p é n d i c e I I de esta e d i c i ó n . ) 
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mes de Abril del mismo año eil Dean, Chantre (20) i maes-
tretscuela certificaron el hecho a solicitud del capitán Jeneral 
D. Isidoro Peralta (21), añadiendo los dos primeros : "que 
hacia algunos años que por una causa igual, (otra repara
ción del Presbiterio) se encontró del lado de la Epístola otra 
caja de piedra semejante"; i el 3o.: '* que se conserva recuer
do que hai otra (urna) del lado de la Epístola de la misma 
clase". Para esplicar de quienes eran lois restos encontra
dos entónoes i en años anteriorsis deciatn el Dean i Chantre : 
"que según la tradición comunicada por los viejos del país 
i un capítulo del Sínodo. . . .la caja del lado del Evanjelio 
se considera que contiene los huesos del almirante D. Cris
tóbal Colón, i la del lado de la Epístola los de su hermano, 
sin que se haya podido verificar si son los de su hermano D. 

(20) Decimos el Chantre por no apartarnos de lo espresacta por 
el testo; pero aH traducir l a 2da. cer t i f i cac ión , M r . Moreau s u f r i ó s in 
duda a l^un trastorno, i en vez de Tesorero, que es lo que e r a Don Ma-, 
nuel S á n c h e z en 26 de abr i l de 1783, puso C h a n t r e . E l Chantre en 
e s a fecha e r a el D r . D . Pedro F r a n c i s c o de Prado ( F o l . 206, vuelto, 
del l ib . 12 de acuerdos del C a b i l d o ) . D n . Manuel S á n c h e z m u r i ó de 
Tesorero el 11 de abri l de 1785, siendo enterrado el mismo dia por e l 
D r . D . A g u s t í n d!e M a d r i g a l . ( L i b r o s é p t i m o de muertos de l a P a r r o 
quia Catedra l , F o l . 144, vuelto, i Diar io de misas del D r . A g u s t í n M a 
dr iga l , A b r i l 11 de r785, m s ) . 

(21) Alcedo l l a m a a este c a p i t á n jenera l D . Is idro ( A r t . Santo 
Domingo, del Diccionario j e o g r á f i c o de las Indias Occidentales o A -
m é r i c a — 1 7 8 7 ) i a s í lo hemos encontrado t a m b i é n en su p a r t i d a de de
f u n c i ó n ( L i b r o 7o. de muertos de la Parroquia Catedra l , f o l . 156, vue l 
to ) , en l a de u n a h i j a suya , M a r í a Magdalena, muer ta el 4 de Marzo 
dé 1779, en el D iar io de misas del D r . A g u s t í n Madr iga l , f echa 26 de 
Setiembre de 1785, i en un almanaque del a ñ o 1801. S e g ú n l a p a r t i 
d a de d e f u n c i ó n e l Br igad ier D . Is idro P e r a l t a i R o j a s f u é enterrado 
el 27 de Setiembre de 1785; habiendo muerto el d í a á n t e s , s e g ú n e l 
mismo D r . A g u s t í n Madr iga l que le dió sepul tura . 

Dice M r . Moreau ( D e s c . espag. , tomo 1, p á j . 133) que D . Is ido
ro P e r a l t a f u é enterrado en 1786. S in duda hubo error de imprenta 
en esto, por espresar 1785; poraue el mismo autor manifiesta que D . 
Manuel G o n z á l e z (sucesor de D . Isidoro P e r a l t a ) estaba en Santo 
Domingo en Mayo -dte 1786, ( D e s c , tom. 2, p á j . 185) adonde f u é a fe-
ilicitarlo un comisionado de l a Parte francesa , i como l a muerte de D . 
Is idoro o c u r r i ó en u n Setiembre, cosa que M r . Moreau no p o d í a igno
r a r , pues v i v í a en la misma is la , no iba a darle un sucesor cuatro me
ses á n t e s de su fallecimiento, cuando sabia bien que D . Isidoro m u r i ó 
siendo Capi ta l J e n e r a l . L a fecha que M r . Moreau quiso espresar 
f u é de seguro l a del Setiembre anterior a la venida de Don Manuel 
G o n z á l e z , es decir, l a del a ñ o de 1785, que f u é en el que verdadera
mente f a l l e c i ó Don Is idro P e r a l t a i R o j a s . 

E l B r i g a d i e r Don Manuel G o n z á l e z T o r r e s de N a v a r r a m u r i ó de 
c a p i t á n jeneral , i casi de repente, el d ia 2 de Junio de 1788. F u é en
terrado el siguiente d í a en la iglesia Catedra l por e l teniente cura de 
l a mi sma D . Pedro V a l e r a ( L i b r o 7 de muertos, fo l . 209, vuelto, i 
Diar io de misas del D r . A g u s t í n Madr iga l , fecha 2 de junio d^ 1788) , 
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Bartolomé o los de D. Diego, hijo del Almirante"; i el maes
trescuela : "que según lo que cuentan los viejos del pais i un 
capítulo del Sínodo la (M lado del Evanjelio encierra los 
huesos del almirante Cristóbal Colon i la del lado de la Epís
tola los de su hermano D. Bartolomé". La caja de plomo, 
según la cairta del capitán jeneral Di Isidoro Peralta, no te
nia inscripción; pero se sabia por una tradición constante e 
invariable que contenia los restos de Colon (22). 

Ahora tiien ¿ cuál fué la urna o caja de ipilomo que vieroai 
los canónigo s de 1783,— No vacilamos en resjponder: la que 
exhumaron líos esipiañoles en 1795; la de mas a la izquierda 
en el lado del Evaoi'jeilio; lia de D. Diego Colon . Huesos del 
aniteibrazo i pdlvo habla en la urna de 1783; pedazos de hue
sos de canillas i ipioilvo de huesos en los despojois exhumiados 
en 1795 (23): no ¡tenia inscripción 4a urna de 1783; no cons
ta que la tuviera itampoco la de 1795: las idos bóvedas de que 
se habla en la,s certificacioneis de 1783 eran desiguales, ,se-
guin Mr. Moreau de St. Méry; una era mayor que la otra; 
las bóvedas que llamamos segunda 0! de D. Diego, i la de la 
ESpíistoda o d© D. tmisi, son déseme jantes también en tama
ño: esta es m(ayor que aquella: la bóveda de 1783 estaba 
cerda de la puerta por donde se sube a la escalera die la. Sala 
Capitular; da de 1795 entre la pared primcijpial i la peana del 

(2,2) Moreau de S a i n t - M é r r y D e s c r i p t i o n de l a partie espaprno-
le de l'isle Saint-Domingrue, tomo 1—Philadelphie, 1 7 9 6 . — P a j . 126 i 
s iguientes . 

(23) Can i l l a , s e g ú n el Diccionario de la Academia , e d i c i ó n de 
1817, es: "el hueso de l a pierna, desde la rodi l la has ta e l empeine del 
P ié i el del brazo desde el codo hasta la m u ñ e c a " . E s t a de f in i c ión es-
p l ica por qué en 1795 se dijo que con los fragmentos de la c a j a de pio
rno, que se cre ia de D . C r i s t ó b a l Colon, se encontraron huesos de cani
llas, m i é n t r a s que en 1783 se hab ia espresado que e r a n huesos del an
tebrazo. E r a l a mi sma cosa espresada con mas o m é n o s p r e c i s i ó n . 

E n cuanto a las palabras c a j a i urna las consideraron como s i n ó 
nimas en 1783. D . Isidro P e r a l t a l l a m a a l objeto en que se encon
traron los restos que se s u p o n í a n de Colon, ca ja de p lomo; los c a n ó 
nigos lo l a m a n urna de plomo. Como no es taba entero en 1795 no 
Puede saberse si e r a en real idad una c a j a o una u r n a en e l riguroso 
sentido de la p a l a b r a . S i era una. c a j a como las otras dos que se han 
encontrado en las b ó v e d a s laterales del Presbiterio., D . Isidoro h a b r á 
sido mas exacto en esto, como f u é mas preciso en l a d e s i g n a c i ó n del 
hueso mas notable que habia. entre los despojos de D . Diego . 

L a c a j a de piedra de 1783 es seguramente lo que d e s p u é s se h a 
"amado b ó v e d a , designada probab í l emente con e l pr imer nombre, por 
sei* casi toda de piedra, por su t a m a ñ o reducido, i por es tar sobre el 
nivel del piso de la parte de l a C a p i l l a M a y o r que e n t ó n c e s no er^ 
Presbi ter io . 
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AJtar Mayor, lo cuati bien examinado ea la misma cosa. Ade
mas ¿pod'ia haberse olvidado a 'los canónigos i empileadOs 
de la Catedlrail, (24) deill 83. al 95, el sitio en que vieron k ur
na que creian equivociadamente era de D. Cristóbail Colon 
¿ No iriain a ese punto sin, dudas de ninguna espeoie, cuando 
se trató de realizar la exhumación de 1795? 

¿Vieron los canónigos de 1783 la primera bóvedá de la 
derecha, la de D. Cristóbal Colon?— No, ni esta la vieron 
nunca, ni la de D. Luis 'la vieron entónces. Les constaba la 
existencia de esta última ¡por el Sínodo de 1683, que era la 
prueba escrita de la tradición, á por haberse tropezado con 
edia años ántes; ¡pero sin albrirla, sin examinarla; porque si 
así lo hubieran hecho, no asentarían en sus certificaciones 
que los restos ailllí contenidos debían pertenecer a D. Barto
lomé o a D. Diego, cuando la caja de plomo del ladb de la 
Epístola diecía cM-ramente en uno de sus costados: "El Almi
rante D. Luis", como debía esperarse por lo dicho en el Sí
nodo de 1683. Cuanto sabían los canónigos por la tiradícion, 
era que a la derecha del Altar Mayor, o sea en el lado del 
Evanjeilio, reposaba D. Cristóbal Colon, i como encontraron 
una bóveda en ese punto, i en ella una caja de plomo con res
tos humanos, juzgaron sin mas exámen que estos eran los 
huesos de que hablaba el Sínodo, olvidando que en el Bres* 
biterio estaba enterrado también D. Diego ; que podía ha
berlo sido en el lado del Evanjelio; que eran tres los restos 
allí depositados, i que ellos solo' tenían noticia del punto 
donde ise hallllaban dos, i por lo tanto no les era permitido 
avanzar que esos restos sin inscripción pertenecían al Pri
mer Almirante, cuando podían ser, como eran en efecto, los 
de su hijo D. Diego. Esta falta de los canónigos' de 1783 

(24) E l Dean, Chantre (Tesorero) i Maestrescuela , que dieron 
las certificaciones a D . Isidoro Pera l ta , habian muerto á n t e s de 1795; 
pero del mismo Cabildo de 1783 e x i s t í a n la mayor parte de los c a n ó 
nigos, entre ellos el D r . D . J u a n J o s é de Oropesa; D r . D . Pedro F e o . 
Prado; D r . D . T o m a s de Hered ia i J i r ó n ; D r . D . Ignacio Granados 
i C a r o ; D r . D . Pedro de J . Paredes; D . Miguel G a r c í a ; D . F r a n c i s 
co G o n z á l e z i D r . D . F r a n c i s c o J a v i e r de A g u i l a r . E l D e a n D r . D . 
J o s é N ú ñ e z Cácere-s habia sido enterrado el 19 de Diciembre de 
1789) L i b r o 7 de mueirtos, P a r r o q . Catedra l , folio 238, vue l to ) ; e l T e 
sorero (Chantre de M r . Moreau) D . Manuel S á n c h e z el dia que he
mos dicho anteriormente, i el Maestrescuela D r . D . Pedro G á l v e s el 
26 de Agosto de 1792 (folio 290 del mismo i l ibro) . D . Narc i so Gal le 
gos hab ia muerto e l 31 de Marzo de 1788 i D . Manuel H e r n á n d e z e l 
20 de Octubre de 1794. 
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contriibüyó a idescaminar aumi mas k tradición, pues dio fuer
za i autoridad a una creemeia eirr ónea que podía en lo suoeisi-
vo ¡ser oríjen de graves equivoicaciones. 

Nos es permitido suponer que hasta ios tiempos dd ar
zobispo Pió era conocida eon certeza el sitio del enterramien
to del Primer Ailmirante ; que desapareciendo entónces pro
bablemente los restos de la señall* que ¡servia para determi
nar con exactitud ese lugar, principió lo vago a reemplazar 
lo cierto ; que el Sínodo de 1683, mencionando solo la exiis-
tencia de dos restos en el Plresbiterio, cuando habia tres, ta¡n 
próximos, i en tres bóvedas distintas, contribuyó sin querer 
a confundir las cosas, dando motivo a que se creyera que las 
cenizas de D. Diego, olvidad!as desde antiguo por la tradi
ción, no se encooitrabani en eJ mismo sitio que las de su pa
dre ; que el hailillazgo de 1783 fué aun mas funesto a la ver
dad, pues sirvió para afirmar un hecho: el del lugar donde 
reposaba el Descubridor de América, sin las pruebas que la 
razón i la sana crítica exijen. Empero, es preciso ser justos 
con los canónigos de 1783. Sus palabras: se considera que 
(la urna) contiene los restos de D. Cristóbal Colon; "según 
lo que cuentan los viejos del pais" & eran la espresion de lo 
que entónces se tenia por verdad, i ellos lo manifestaban del 
mismo modo, sin piretender dade mas fuerza con su opinión 
particular. D. Isidoro Peralta fué el primero que contri
buyó a entronizar el eirror, afirmando sin restricciones, que 
los huesos de D. Cristóbal Colon reposaban en la bóveda que 
puso entónces la casualidad ante las miradas de los canóni
gos de la Primada de las Indias. 

¿ Qué habia, pues, en realidad en 1783, en el viejo Pres
biterio de ¡la CatediraJ de Santo Domingo, o sea en el Panteón 
de los Colones?.— Tres restos en cajas de plomo, cada uno 
en una bóveda distinta, escavada en el mismo pavimento. D. 
Oristóbal, en el punto mas a la derecha del Evanjelio; D. 
Diego, a su lado, tan próximo, que solo habia entre los dos 
sepulcros una )pared de 16 centímetros! de grueso ; D. Luis, 
en el punto mas a la izquierda de la Epístola, frente a fren
te de su abuelo. Eisteriormente no habiia señal alguna sobre 
las tumbas. La tradición i el Sínodo hacían el of icio de epi
tafios. 

* E n 1664, nueve a ñ o s d e s p u é s de l a d i s p o s i c i ó n del Arzobispo 
P i ó de cubr ir las sepulturas, no hab ia s e ñ a l e s sobre lais tumbas de lo§ 
Co lones .— V é a s e l a nota de l a p á j . 123. 
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¿Qué se sdbia en 1783 respecto de las restas de dos Co
lones?— Que habia dos en el Preisbiterio: uno en el lado del 
Evanjelio i otro en el de la Epístola: que el del Evanjelio 
era D. Cristóbal, i el 4e la Epístola D. Bartolomé, según 
unos, D. Bartolomé o D. Diego, según otros. Pero la bóve^ 
da que ¡se habia visto en el liado del Evanjeilio no era la pega
da al muro o isea la de D. Cristc-bal; isino la que está entre 
esta i eil Altar Mayor o sea la de D. Diego. Por manera que 
•los verdaderos reisteis de D. Cristóbal estaban olividados; los 
de D. Diego eran considerados como de D. Cristóbal; los de 
D, Luis como de D. Diego o D. Bartolomé, i a D. Luis no 
sie le reoordaba ipara nada. El divido del punto preciso1 en 
que .se encontraban los restos del Primieir Almirante habia 
traído consigo una serie de cambiois i errores deplorables. 
Quizas se creyó que con el hallazgo de la bóveda del 83 se 
habia adelantado algo en el camino de ta verdad, cuando 
realmente solo se adelantó en el del error. Antes solo habia 
incertidumbre respecto del punto preciso en que estaba la 
tumba de Colon, i oilvido respecto de la de D. Diego ; desde 
entónces hubo ignorancia, confusión i error en la mente de 
todos los que creian saber aligo de los restos de los Colones. 

Después de encontrarse las cosas en ese estado ¿qué 
podia esperarse?— La contiunacion del error sí un examen 
bien (piracticado no restablecia lia verdad de los hechos, si una 
crítica severa no discerní a el punto en que la tradición se 
apartó de la recta senda para ¡seguir el ancho, pero resbala
dizo camino del error. ¿Hubo ese exámien? hubo esa crítica? 
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II 

Los restos de 1795. 
Disfrutaba Colon de la paz de los seprnicros, si no en el 

.sitio que su piedad le imipulsó a desear, (25) al nénos en 
otro que tal vez le hubiera satisfecho, si en su postrimera 
hora hubiera podido ver desoorrido el velo que cubre los su
cesos de lo porvenir. La noble Catedral dominicana era tum
ba digna del ipiadoso Almirante de Indias, i avara con su te-

(25) Colon q u e r í a ser enterrado en el sitio donde i n v o c ó a l a 
S a n t a T r i n i d a d , cuando se v i ó frente a frente de ila muchedumbre de 
indios que lo c o m b a t í a n . E n este sitio, que si h a de creerse la t rad i 
c ión , l leva ho í e l nombre de "Santo Cerro" , ( a ) puso é l una cruz , que 
l l e g ó a ser c é l e b r e i venerada, r e p a r t i é n d o s e sus fragmentos como pre
ciosas re l iqu ias . A u n v a n mult i tud de romeros a v i s i t a r el hoyo donde 
estuvo colocada, confiando en que esto p o d r á devolverles la. salud que
brantada o perdida. Pocos lugares hai de donde se disfrute una v i s 
t a mas p intoresca . Gozamos de eílla a fines de febrero de 1875 i l a 
recordaremos siempre con p lacer . 

Leemos lo siguiente en l a r e l a c i ó n de " L a s cosas que Pero L ó 
pez de Mesa h a b r á de pedir a S u Majes tad en favor de la ciudad de 
la C o n c e p c i ó n de la i s la E s p a ñ o l a , p a r a su p o b l a c i ó n " . — ( C o l e c c i ó n 
de documentos i n é d i t o s del R e a l Arch ivo de I n d i a s . — Tomo primero, 
( p á j . 464—Madrid, 1864) "Hacer saber a S u Majes tad como en esta 
ciudad, en un cerro que e s t á junto a e l la , e s t á una cruz , que puso e l 
A l m i r a n t e D . C r i s t ó b a l Colon a l tiempo que p o b l ó e s t a ciudad, e aque
l la e s t á tenida en mucha d e v o c i ó n , e que s e g ú n es p ú b l i c o , a l tiempo 
que se puso, m u c h a cantidad de indios, que eran mas de cinco o seis 
mi l fueron a l a derr ibar , e no pudieron, e dijeron que enc ima de l a 
cruz estaba una mujer de Cas t i l l a , m u í hermosa, que no les dejaba 
l legar a el la, e por l a mucha d e v o c i ó n que en e l la han tenido e tienen 
los de la t i e rra , como e s t á e n el campo, han sacado e cortado della 
tanta cantidad, que se cree, s e g ú n las muchas cruzes que della ha i e 
h a n llevado a Cas t i l l a , que es mas cantidad que toda l a cruz e r a al 
tiempo que al l í se puso. E que esto se tiene por mi lagro no l a haber 
acabado". 

(a ) Como se ha anotado anteriormente, la bata l la de la V e g a R e a l 
no fue l ibrada cerca del "Santo Cerro" , sino por E s p e r a n z a o sus in 
mediaciones, como a diez u once leguas de l a I sabe la i antes de pasar 
el rio Y a q u e . L a cruz venerada en Santo Domingo con el nombre 
de S a n t a Rel iquia o C r u z del Santo Cerro debe ser l a que puso el A l 
mirante " a l tiempo que p o b l ó e s ta ciudad (de l a C o n c e p c i ó n ) en 
un cerro que e s t á junto a el la", i no una cruz plantada por Colon en 
el sitio donde a c a m p ó p a r a dar l a bata l la de l a V e g a , i sobre la cual , 
s e g ú n la t r a d i c i ó n , a p a r e c i ó la V í r j e n de las Mercedes, hecho que deci
dió l a v ictor ia a favor de los e s p a ñ o l e s . ¡ C o m o sí en e sa lucha entre 
v í c t i m a s i v ic t imarios; entre i n d í j e n a s que d e f e n d í a n su l ibertad í su 
suelo i conquistadores que v e n í a n a esclavizarlos , l a jus t i c ia divina 
pudiera es tar del lado de la u s u r p a c i ó n i l a in jus t i c ia ! Nota de E m i l i o 
T e j e r a . ( V é a s e la nota de la p á j . 1 0 7 ) . 
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soro ilo ocultaba -ein sus entrañas, solo de ella i la Providen
cia conocido, como si huibiera .podido prever que illegaria un 
dia en que quisiieran despojarla de tan gloriosas reliquias. 
Los siglos fueron cómplices en ¡la ocultacioo, i las nieblas 
que en todo esparce el tiempo poco a poco se cernían sobre 
las tumbas de los Colones, imjpidiendo al ojo humano discer
nir con claridad cuál era el sarcóf ogo del insigne nauta, cuál 
el de sus dos inmediatos descendientes. 

España sufría desde hacia tiempos una serie de calami
dades, i a consecuencia de una de ellas fué cadlida a Francia 
la parte de la isla, de Santo Domingo, que hoi se llama Repú
blica Dominicama. Un marino español de alta graduaciooai, 
el teniente jeneral de la Armada, D. Gabriel de Aristizábai, 
fué eniviado a la Capitail de lia colonia para cumplir la estlijpiu-
lacion novena del tratado de Basilea, i aillí, prestando atento 
oido a las insiinuaciones del Sor. Portildo i Torres, arzobispo 
de Santo Domingo, (26) hizo las jestiones necesarias para 

(26) Parece que el l i m o . S o r . Porti l lo dleseaba t r a s l a d a r a ' l a 
Ig les ia que fuese d e s p u é s Metropolitana, todo lo mas valioso que h a 
b í a en l a de Santo Domingo, i esto s in duda f u é lo que lo m o v i ó a i n 
s inuar la idea de l a t r a s l a c i ó n de los restos del P r i m e r A l m i r a n t e . 
E n ese tiempo p e n s ó l levarse consigo a l a H a b a n a l a S a n t a C r u z de 
l a V e g a i e l archivo e c l e s i á s t i c o . E n seis de Noviembre de 1795 h a 
bla ordenado a l Dean i Cabildo ''mandase hacer ( a l mayordomo de f á 
br ica ) una acomodada firme c a j a a la S a n t a C r u z del Cerro , que ter 
mina la mas debida a d o r a c i ó n i v e n e r a c i ó n de nues t ra D i ó c e s i , como 
que por e l la se d i r i j i ó a Dios , el verdadero culto, p r i m e r sacrificio de 
a labanza que se o f r e c i ó a Dios en este medio mundo de l a A m é r i c a , 
manchada i corrompida has ta entonces con las i d o l a t r í a s mas san
grientas en obsequio del P r í n c i p e de las t in ieblas . A fin de deposi
t a r l a en l a S a n t a Ig l e s ia nues tra s u f r a g á n e a , de la ciudad de l a H a 
bana, p a r a aseguraarle en ella sus'debidos cultos, que s e r i a n (por lo 
m é n o s ) m u í continjentes entre gobierno i jentes de m u í distintos p r i n 
cipios de creencia i re l i j i on" . 

D e s p u é s en 30 de Diciembre de 1796 decia a l mismo Mayordomo: 
"os encargamos i mandamos que reservando vues tra d i l i jenc ia de los 
ojos del p ú b l i c o , a escepcion de los de tres testigos, fidedignos, uno de 
los cuales s e r á nuestro Provisor , V icar io J e n e r a l , i los dos otros, los 
a quienes este citare i escojiere, h a g á i s t ras ladar de noche l a c a j a so
bre dicha con l a S a n t a C r u z , a este nuestro Pa lac io Arzob i spa l , p a r a 
que como una otra de nuestro equipaje se coloque i transf iera dis i 
muladamente a l buque destinado p a r a nues tra e m i g r a c i ó n , certif ican
do a l p i é i seguidamente a estas nuestras, los tres dichos i vos, con en 
teras firmas, que os han visto a su presencia ocultar dicha S a n t a C r u z 
en la mencionada ca ja , dejando asegurada i f u e r a de toda duda l a 
identidad de tan Santa re l iqu ia" . ( L i b r o de acuerdos del Cabildo^ co
menzado en 26 de agosto de 1788, folios 56, 57 i 5 8 ) . 

L a part ida del S o r . Porti l lo s u f r i ó demora, i a l fin, a l embarcar
se p a r a l a H a b a n a el 11 de A b r i l de 1798, d e j ó l a S a n t a Re l iqu ia en 
la Ig l e s ia Catedra l de Santo Domingo. 
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que las oenizas del ilustre Ailmirante die ludíais no f uesen ce
didas junto con la cuna de la grandeza española en América. 
Las palabras del digno marino fueron recibidas con aplausos, 
i da traslación de las preciosas reliquias quedó decidida des
de ese momento. Irreflexivo han llamado nnois a este paso; 
altamente ipatriótico otros: nosotrois nos limitaremosi a de
cir que ha sido causa involuntaria de que la España oficial, 
por iboca de una de sus Academias, niegue hoi a Coilon lo que 
nunca se soñó que pudiera negársele: la identidad de sus 
prolpios restos. 

Al decidir la exhumación debió ante todo indagarse en 
idóndle se encontraban ilios despojos del insigne nauta. Las 
Obras históricas puMicadas hasta entónoes afirmaban que 
en la Capilla Mayor; el Sínodo que en uno de ilos dos 'lados del 
Altar; la tradicioni que en el del Evanjelio. Pero ¿podia de*-
signarse sin equivocación el punto preciso del sepulcro? 
¿ Habia adgun afamado mausoleo con estatuas o bajos reie-
ves alusivos a la grande obra ejecutada ¡pioir el renombrado 
marino español. ¿ Habia alguna rica lápida de marmol, dig
na O'brá de la escultuira sevilllana, con escudos i grabados o 
una inscripción en latin, griego, hebreo, sánscrito u otro idio
ma noble, pondeirando los méritos del héroe i la magnitud de 
su jigantesca empresa? ¿Habia una humilde losa de piedra, 
un tosco lieño u otro objeto equivaliente con ell nombre o si
quiera con ilas iniciales del hijo del cardador de lana?— Na^ 
da absolutamenite había. La mirada podía pasearse de un 
estremo a otro de la Câ pillla Mayor sin que la mas leve va
riación en el simétrico enlosado le hiciera conocer, ni aun 
siquiera sospechar, cuáil era el sitio dondle reposaban las re
liquias del Descubridor de un Mundo. 

Ell Dean i algunas de las principales dignidades del Ca
bildo de Santo Domingo habian visto en 1783 amos restos en 
en lado del Evanjellio. ¿ Eran estos los del Primer Almiran
te?— En el esterior no habia inscripción; en la caja de plo
mo no se encontró tampoco ninguna. ¿Cómo conocer de 
quién eran aque/Mos diespojos?— Los canónigos acudieron a 
la tradiicion, acudieron ali Sínodo, único documento que les 
hablaba de samejanite dejpiósito, i enlazando el testimonio de 
una i otro, espresaron que aquellos restos se consideiraban 
como los de D. Cristóbal Ccílom. Su parecer fué aceptado, 
i en lo adelante se creyó que se sabia el punto donde dormía 
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©n paz el protejido de Isiáfod Sa Católica. Una tradición erro-
rtea >e incompileta i una noticia deficiente, produjeron la equi
vocación de los canónigos íde 1783, que m no acertaron en lo 
que isie referia al Pirimer Alimirante, no erraron iménos en lo 
que concerínia a los huesos dd dado de la Epístola, pues para 
unos eran de D. Bartolomé, i para otros de D. Diego o de D. 
Eartolomé . El Síniodio les hablaba de dois depósitos, el de 
D. Cristóbal i eil de D. Luis-: la tradición recordada también 
ol de D. Diego. Pero el testimonio escrito, al que sin duda 
atribuían mas importancia, espreisaba que los restos que se 
halaban en el lado opuesto a lois de Colon, eran los de su 
herhano D. Luis. Evidentemente había •error en esto, pues: 
D. Cristóbal no había tenido hermano de ese nombre. Pero 
¿ en dónde estaba el error, en el calificativo hermano O' en di 
nombre del individuo? Los canónigos) presumieron que era 
en este último, i corríjiendo el dicho del Sínodo, en lo que 
era exacto, estamparon en sius certificaciones el nombre del 
hermano que por sus merecimientos podía estar en aquel si
tio : D. Bartolomé; aunque sabedoreis el Dean i el Chantre 
que D. Diego, según la historia, debía encontrarse tambiten 
en ese lugar, avanzaron la duda dte que podía iser él quizas el 
idífunto de la Epístola. Tres faltáis, pues, cometieron en 
breve espacio los certificadores de 1783:1a. asentar que los 
restos de D. Diego eran los de D. Cristóbal; 2a. que D. Bar
tolomé o D. Diego estaban -quitados en la E|pístola, cuando 
el lo . no lo estaba en aquel lugar i el 2o. yacía en el lado del 
Evanjelio; 3a. desconocer la existencia de los restos de D, 
Luis,, o isean los díe la Epístola, los cuales, según eil Sínode, 
conforme en esto con la realidad!, estaban en el lado opuesto 
a los de D. Cristóbal. De todo esto resultó, como hemos di
cho anteriormente, una confusión jeneral1 respecto de las ce
nizas depositadaŝ  em el primitivo Presbiterio de la Iglesia 
metropolitana. D. Diego quedó por D. Orílstóbal; D. Luis 
Ipior D . Bartolomé o D. -Diego, i los restos verdaderos de D. 
Cristóbal quedaron enteramente olvidados. Ni aun chocó 
a los canónigos la posición de las bóvedas encontradas, pues 
si la de D. Luis estaba pegada a uno de los muros ¿por qué 
la otra se apartaba tanto de la pared contraria ? ¿ No Ipien-
saron que siquiera por isimetría debían beberse ipiuesto am
bas bóvedais al lado de los respectivos muros, i que el no ha
berlas encontrado así em indicio de la existencia de otra bó
veda dle que ellos no tenían noticia alguna? 
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Tal >era al looniocimienito que se tenia en 1783 respecto 
de lita tumba de laisi ColoTieis : eso miismao ana lio que se sabia 
m Diciembre de 1795 al iproye-otarise la exhumación. Se creia 
qule los restos del Primer Almirante estaban en una urna o 
caja de plomo, en el lado derecho del Altar Mayor, o sea en 
el del Evamjelio, en una caja, de piedra o bóveda que se ha
ll Lab a cerca de la puerta por donde se sube a la Sala Caipitu-
lar. Como no habla lápida ni inscripción sobre da tumba, 
ni habia habido seña.l algunia desdíe hacia sigilos, todo el co
nocimiento reposaba en lo dicho por los viejos del país, en el 
Capí tullo del Sínodo de Navarrete i sobre todo en el hallazgo 
de 1783. 

I no se olvide ni un insitante que la mayor Iplarte de los 
documenítos que m han publicado ahora para dlemostrair que 
no estaban olvidados del todo líos irestos del Desicubridor de 
la América, no eran conocidos de los canónigos de 1783, ni 
de ilos exhumadores de 1795. Si llo hubieran sid'o, los ha-
brian citado', como citaron los primerois el Sínodo Diocesano 
i el menos importante testimonio de la tradición. Esos do
cumentos, como mil otros que están sepultados en los archi
vos, i que pueden irse desenterrando poco a poco, servirán 
para probar1 que a intérvalos habia quien dedicara un re
cuerdo al Descubridor de América; pero de ninguna utilidad 
vson para ,seir aducidos aQ tratairse de la exhumación de 1795. 
No icran conocidos' entónces de los que ta.l obra llevaban a 
cabo, i comió dice con sobra de irazon el1 docto crítico Sr. 
Hairrise (27) solo en el eco i muí reciente por cierto (del ha
llazgo de 1783) es necesario que busquemos las razones que 
decidieron a D. Gabriel de Aristizábal i al Arzobispo a ha
cer en 1795 la exhumación (en el sitio en que la practicaron). 

Estamos enteramente de acuerdo con la Academia de 
la Historia en que después que fáltó la señal que existió sk>-
bre Ja tumba del Primer Almirante hubo una tradición pê -
rennie respecto del lugar, o mejor dicho del lado en que se 
hallaba el enterramiento. I tan lo aceptamos de buen gra
do, cuanto que esa misma tradición llegó hasta nosotros, i en 
el intermedio hai pruebasi que demuestran su perennidad. 
Pero ¿basta 'esa tradición, tal como existia en 1796, para 
exhumar las cenizas de D. Cristóbal Colon, sin que hubiera 

(27) L o s restos de Don C r i s t ó v a l Colon, p á j . 24, 
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iDecesidiad de hacer invesitigadoneis que comip^oibairan 'la iden-
tidad de esas oenázaisi?— No lo créenlos, i en este punto di
sentimos por completo de la Academia. 

La tradición era deficiieníte en la designación del sitio 
en que se lencontrabam los reisteis. El Sínodo, qne puede con
siderarse comb la (piarte escrita de lia tradición, i que es la 
baste principal en que esitriba lo diebo por todos losi demás, 
esipresa que los huesos de Cristóbal Colon yacen en una ca
ja de plomo en el Presbiterio, al lado de la peana del Altar 
Mayor de esta nuestra Cátedral. Si por al lado se debe en
tender mui cerca, según ílo dice el Diccionario die la Acade-
mia, la designación era vaga, porque la tumba ¡piodia estar 
? uno, dos, tres o mas piést de la pie¡ana; podia estar a la de
recha o la izquierda, o delante, i aun atrás inclinándose a 
la derecha: (28) si por al lado debe entenderse inmediato, 
íla designación era inexacta; pues en un espacio de 3 metros, 
40 cenitímetros, que es lo que tenia lía diagonal tirada del án
gulo de ila peana a la pared remate dlel primitivo Presbiterio, 
lado derecho, no puede llamarse inanediato, ni aum cerca, a 
lo que está en s¡u parte, mas próxima a dos metros, cuarenta 
centimletros del objeto que se fija como punto de partida. 
Eso, hablando con exactitud, debe ealificarse de léjos: de 
cerca, ni ménos dfe inmediato, nunca. Ademas ¿cerca de qué 
lado de la peana se hallaba el sepulcro del Primer Almirante, 
del izquierdo o del derecho?— No lio dice el Sínodo, i hai que 
acudir al incierto i falible recuerdo de los viejos del pais pa
ra tener ideas en el (particular. ¿iNo es esto sumamente va
go, i mui a propósito para inducir a errores? ¿¡Satisfaría a 
ninguno, ni aun para llevar a efecto escavaciones menos im
portantes? 

La tradieion era incomplieta. Tres Colones había ente
rrados en el primitivo Presbiterio de la Catedral de Santo 
Domingo: D. Cristóbal, ID. Diego i D. Luis, i ella solo con
servaba el recuerdo de dos. I para mas desgracia, el olvida^ 
do, D. Diego, era precisamente el que podia ser confundido 
con el Primer Almirante, pues se encontraba a su iadb, en 
una bóveda que solo estaba separada de !la deli segundo por 
una pared de 16 centímetros de grueso, noi visible en lo este-
rior. Por solo esta ciircunstancia era inapropósito la tradi-

(28) Pueden verse los planos que publicamos en " L o s restos de 
Colon en Santo Domingo". ( P á j . 13 ,15 i 27 de e s ta e d i c i ó n ) . 
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cion, por sí sola i isin d auxilio ée ioivestigacion-es cuidado
sas, <para servir de guia segura en el hecho de la exhumacioni. 
Lejos de ser una fuente de verdad, podía ser como en efecto 
lo fué, oríjen de gravísimais equivoeacionies. 

La tradición estaba errada. Su testimonio en 1783, i 
por lo visto en 179̂ 5 , era que los restos que se encontraban 
a la derecha idel Altar Mayor ¡perteneciain al Almirante D. 
Cristóbal Colon, cuando eran de D. Diego. Se habia olvida
do, i esto es natural en la falibilidad de Ha memoria, que en 
ese punto habia dos tumbas i no una sola. Se habia olvida
do que D. Diego estaba sepultado al lado de su padre, i sie 
creia 'entonces erradamente que él o D. Bartolomé, i no. D . 
Luis, era el que se encontraba en el lado die la Epísto.la. Ef ec
to natuiral de este olvido i de esos errores fué que al hallarse 
una bóveda en el lado del Evanjelio, i en ella una caja con 
restos humlanos, afirmaran los viejos del país, según lio tes
tifican los canónigos de 1783, que esos restos eran los del Pri
mer Almirante, cuando pertenecian en realidad a su hijo D. 
Diego. Lo conservado por la frájil memoria de los viejos 
del paiís, sin el auxilio de iinvestigaciones cuidadosas, com
probadoras de lo eispresado por la tradición, solo podia con
ducir a errores lamentables. Lo que la tradición creía que 
era la tumba del Primer Almirante era el sepulcro de sm hi
jo D. Diego. 

La tradición tal como existia en 1783 i 1795, daba luz 
bastante para hacer conocer el lado del Presbiterio en que se 
hallaban los restos de Colon; pero no era suficiente para con 
solo ella determinar el sitio fijo, preciso en que se 'encontra
ban. En el laipso de tiempo transcurrido desde la desapari
ción de la señal indicadora de la tumba del Almirante, hasta 
el hallazgo de los canónigos, se perdió, confiado solo a la 
frájil memoria de los viejos del pais, el conocimiento del 
punto exacto en que habían sido depositadas las reliquias 
del Descubridor de la Américja. Para conservar datos de 
tal naturaleza, admitida la ausencia de todo signo esterior, 
es preciso considéralos por escrito, sirviéndose de medidas 
exactas, o valiéndose del dibujo o de algo que lo reemplace. 
Pnetender que se conservaran sin variar m algo en el recuer
do de personas que no tenían interés ninguno en retejerlos 
con fidelidad i exactitud; que estas a su vez los trasmitieran 
inalterados a sus descendientes!, i que al cabo de cerca de si-
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glo i medio ipor lo ménos, después que de boca en boca hu
bieran pasado por dos o tres: jemeraciones, los que entonces 
fueran poseedores de ia tradición pudieran decir, sin error 
de pulgadias: aquí están los restos de D. Cristóbal Colon, es 
pretender un i-miposiMe. I ese imlposible quieren que se ha
ya realizado los que sostienen que los restos llevados a la 
Habana en 1795 son los del Descubridor del Nuevo Mundo. 

I no se nos diga que das autoridades de 1795 .estaban eŝ  
cuisadas de practicar investigacionesi para estraer lois restos 
del Almirante, por que hacia pocos años que habían sido vis-
tois por los canónigos de 1783. Estos, lo mismo que los ex-
humadores, no sabian de preciso sino lo que la tradición ha
bía conservado, i así lo espresaron en sus certificaciones. Su 
testimonio no era decisivo, i mas bien era propio para aler
tar, para inspirar descon.fia,nza, que para dar seguridades. 
Desipues de oír a los Srs. Canónigos se siente la necesidad de 
ver documentos que confirmen o destruyan lo diciho por la 
tradición. Lo que (pasó a Mr. Moreau de Saint-Méry le paisa 
a cualquiera que como el estudie el asunto con ánimo de co
nocer la verdad. Hai que esclamar con el escritor fraces: 
"las pruebas del glorioso depósito están envueltas en una es
pecie de tinieblas, pues que no podría decirse afirmativamen
te cuál de las dos cajas es la que encierra ías cenizas de Cris
tóbal Colon" (29) ¡I esto lo decía Mr. Moreau sin saber que 
hubiera otra tumba tan inmediata a la que suponia del inr 
signe Descubridoir1 de América! 

O los exhumadores de 1795 sabian lo que guardaba el 
Presbiterio de la Catedral de Santo Domingo, o no lo sabian. 
Si lo sabian, sí ¡tenían conocimiento de que D. Diégo rejposar 
ba al laido de su padre, al encontrar en esa parte una caja sin 
inscripciones, i al ver que en lo esterior no habia tampoco 
ninguna, debian haberse cerciorado, abriendo la bóveda con
tigua, i eximinando su contenido, si los restos que tenían a 
la vista eran los de D. Cristóbal o los de D. Diego, pues era 
natural que temieran confundirlos, estando tan inmediatos, 
máxime no .teniendo una soila letra la urna encontrada. Este 
era su estricto deber, so ¡pena, si no lo hacían, de merecer la 
nota de precipitados i lijeros. Si no sabian lo que encerra
ba el ipavimieinto del Presbiterio, era de su deber con mas ra-

(29) Descript ion de l a part ie espagnole, tomo primero, p á j . 129. 
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zon aun, hacer investigaciones; escrupulosas paira no tomar 
unas cenizas por otras, i no aceptar conK> auténticas las- pri
meras ée que se dijera: estas son las del Primer Almirante; 
porque o sabian que habla otros restos en aquel lugar, i en
tonces debían tém&t confundir unos despojos con otros, o no 
lo sabian, i en ese estado de completa ignorancia estaban 
oMigaidos a hacer investigaciones! detenidas, tanto en el si
tio de los ente'rramientos, como en los archivos, (para saber 
quiénes eran ios que estaban sepultados en el Presibiterio, 
en dónde, i cómo podía justificarse su identidad. 

¿Sabian los exhurmulores de 1795 que D. Diego repo-
posa al lado de su padre?— No lo sabian: su confianza inal
terable lo dice así. Al contrario, todo induce a creer que 
aceptaban la ojpínion de que sus restos se encontraban en el 
lado de la Epístola, i que no había otros en la parte del Evan-
jelío. I entónces ¿por qué asómbranse por el error cometi
do? ¿Por qué esa disposición a llamlar fraude a lo que es 
íp.ura i simplemente el resultado natural de la falta cometida 
en la exhumación ? Se piroced'ió a la ventura i no se acertó 
¿Es justo culpar por esto a los que mas tarde, por una ca-
sualidaid, han descubierto la equivocación, o a los que la co
metieron por habef procedídk>; con demasiada lijereza en a-
sunto de tanta importancia? ¿Qué tiene que ver con esto 
la honra de España jpara que a cada paso se la meincione co
mo vulnerada?— La honra de España, como todas las hon
ráis dignáis de este nomibre, debe consistir en el ejerciicio del 
bien, en la condenación del error, en el reconocimiento de la 
verdad. Si la honra die España se lastima porque se reco
nozca un error, a causa de que ese error fué cometido por 
una áe sus autoridades; si la honra de España se lastima 
porque se reconozca una verdad, a causa de que esa verdad 
fué desconocida |por sus autoridades, buena necesidad hai 
por cierto de que un nuevo Cervántes intente la cura de mo
nomanía tan singular. Por dicha para España en esto la . 
calumnian algunos de sus hijos. Su verdadera honra con
siste i ha consistido siempre en hacer do que practicó en el 
caso actual el digno Sor. D. José M. de Echeverry, cónsul 
entónces de España en Santo Domingo : reconocer la verdad 
i acatarla; convencerse del error i lamentarlo. Este proce
der sí que es verdadéramente es|pañoil, enteramente propio 
de la rectitud e hidalguía de ese pueblo altivo i cabalileroso 
^ue mora en la estrefmidad, de la Europa. 
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"La luz de la tradición, dice la Academia en la páj. 55 
de la obra citada, en todo conforme con las pruebas que arro
jaban documentos fidedignos, condujo a D. Gabriel de Aris-
tizábal a la bóveda en donde se hallaban los restos del gran
de Almirante". ¿Cuáles son esos documentos fidedignos de 
que habla la docta co^poraicion? ¿En dónde consta que se 
compulsaran, ni aun que se buscairan ? ¿ Se reducen esos do
cumentos al Sínodo ?— Mui poca luz dá esita mrísima com-
piilacion. Por ella ni aun se «abe el lado en que debian enr 
contrase loe irestos del Almirante. ¿ Se refiere la Academia 
a los documentos, de l o s siglos 16 i 17 que se citan en su In
forme, i en 'lo® cuales hai alusiones relativas a la tumba de 
Colon?— No hai (pruebas, ni aun indicios, de que los cono
cieran los exhumadores de 1795, ni los canónigos dle 1783: 
los hubieran citadlo unos u otros, como citaron los últimos el 
Sínodo i la tradición. No hai, por tanto, motivo para decir 
que hubo semejante conformidad entre tales imajinarios do
cumentos i lo dicho por los viejos del pais. ¿Cómo, pues, 
sabia el jeneral Aristizábal que en la bóveda que hizo abrir 
esitabam los restos de Colon ?— Por el hallazgo de 1783, que 
a su vez se funda en una tradición errónea, i no en prueba 
ninguna precisa, aioeptable. En ese hallazgo se basa (pirinci-
palmente la exhumación die 1795, i ya hemos visto como en 
él se tomaron unos restos por otros. La ausencia de inscrip-
cioneis en lo esterior e interior, la falta de conocimiento de 
los restos encerrados en el Presbiterio, i la existencia de las 
dos bóvedas contiguas, hizo errar a los. canónigos de 1783 i 
cometer una grave equivocaicion a lOiSi exhumadores de 1795. 

Nada significa el que se diga que a la exhumación asis
tieron el Arzobispo, el Dean i Cabildo; las autoridades prin
cipales de la Colonia, los jefes de la escuadra surta en el.rio 
de la Ozama, las a|poderados del Duque de Veragua & &. Los 
personajes de este lucido conourso que eran de Santo Domin
go o vivían hacia largo tiempo en él, sabían lo que había ocu
rrido en 1783, i tenían por verdad el error de que en la bóve
da abierta en ese tiempo estaban los restos del grande Almi
rante ; los nuevos en el país creerian lo que tes aseguraban 
los naturales de la tieraa, O' los que moraban hacia tiempo en 
ella, todos ios cuales se consideraban bien informados. El 
número de los exhuTmdores no aumentaba el oonodmiento. 
No hubo dudas; no hubo vacilaciones; no hubo diousion. 
Todos creían la misma cosa; todos creiain que era verdad el 
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error. El jeneral Aristizábal fué sin vacilar a ki secunda 
bóveda dte la derecha del Presbiterio, a ¡lia abierta por los ca
nónigos en 1783, i los restos del 95, los del primojénito del 
Descubridor de la América, salieron a l!a luz iel cia, pesaro
sos sin duda de que involuntariamente se les hiciera objeto 
de tail usurpación. I en tanto que la nueva injusticia toma
ba cueiTpo i se consumlaba, la venerable sombra del relijioso 
Almirante de Indias contemplaba desde su olvidada tumba 
la f alibilidad de los juicios humanos; gozaba con los home
najes que ise tributaban al heredero de sus penalidades, i da
ba gracias a la Providemcia que permitia se cumpliese su (pos
trimer deseo: 'el de reposar para siempre en aquiellla tierra 
que habia sido su Tabor i m Gólgota, i de la cual habia sido 
rechazado inhumanamente, cuando sintiendo batir sobre su 
roistro las alas de la tempiestad habia buscado en ella ref u-
jío i salvación. 

Hidalgo, el fiel i exacto escribano del 95, dice llanamen
te lo que pasó entónces: "El dia 20 de Diciembre se abrió 
una bóveda que estaba sobre el Presbiterio, al lado del Evan-
jelio, pared principal i peana del altar mayor, que tiene como 
una vara cúbica, i en ella se encontraron unas planchas co
mo de tercia de largo, de plomo, indicante de haber habidoí 
caja de dicho metal, i pedazos de huesos de canillas i otrafi 
varias partes de algún difunto, que se recojieron en una sal
villa i toda la tierra que con ellos habia, que por los fragmen
tos con que estaba mezclada se conocía ser despojos de aquel 
cadáver, i todo se introdujo en una caja de plomo dorada, 
con su cerradura de hierro, la cual cerrada, se entregó la lla
ve al Sor. Arzobispo (30)". A este ateto habían precedido, 
no examen ni investigaciones rigurosas que pudieran en 
cualquier tiempo juistificar la identidad de los restos exhu
mados, sino los pasos que en tales circunstancias eran nece
sarios para realizar la exhumación: En 11 de Diciembre co
municaciones del jeneral Aristizábal aíl Gobernador i al Sor. 
Arzobispo, solicitando permiso para la traslación que pro
yectaba, i contestación en la misma fecha, accediendo gusto
sos a lo solicita do. Comunicaciones del dicho jeneral a los 
apoderadlos del Duque die Veragua, al! Venerable Dean i Ca-

(30) Navarre te . C o l e c c i ó n fle los v ia jes i descubrimientos que 
hicieron por m a r los e s p a ñ o l e s & . — Madrid , 1859 .—Doc . 177-— T o 
mo segundo, p á j . 409. 
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bildo, i a ottrais ipersomaiS i autoríidades que debían asistir al 
aioto, i con^estatcion áe las imismas, prestándose gustosas a 
cuanto estuviese en sus facultades para ejecutar la exhuma
ción i traslación propuestas. A esto se redujeron las decan
tadas f ormalidadies, cuyo detenido estudio, dice al Sor. López 
Prieto (31) ^bastaría para dejar con toda plenitud eviden
ciado el acierto, buen juicio i consideración respetuosa que* 
al Exmo. Sor. Teniente jen eral D. Gabriel de Aristizábal im
pulsó . . . en la traslación de los verdaderos despojos del ín
clito marino a la Capital de Cuba". Nosotros, desmtiendyj 
del paracer del esicritor cubano, creemois que si cte ese dete
nido examen se obtiene el convencimiento del buen deseo 
que animaba al jenerail Aristizábal i a las autoridades del 
95, también se adquiriere la triste convicción de que procedie
ron mu i a la lijena i con jpooo tino en asunto tan delicado i 
tan esipuesto a errores. En elliois hubo sobra de conformi
dad: buen juicio ni acierto, nó. 

Quisiéramos que sin pasión i ajustado a conciencia nos 
dijieran la Academia i los sostenedores de !los restos del 95, 
si en el estado actual de la controversia, les basta lo dicho 
por el acta de HidaLgo para quedar satisfechos de que esas 
varias partes de algún difunto, llevadas a la Habana, son 
reajlmente las reliquias de D. Cristóbar Colon. ¿No han fcemff-
do alguna vez que losi restos 'de D. Diego hayan sido toma
dos por las venerandas cenizas del grande Almirante de In
dias? ¿ No Jles inislpáran graves dudas esas dos bóvedas conti
guas, una 'de las cuales solamente, la de mas a la izquierda, 
la mas ipequeña, fué abierta poir 'las autoridades españolas 
en 1795? No les llama la atención d hecho de que hayan 
parecido los restos de D. Cristóbal i D. Luis, i no los de D. 
Diego, cuando los tires estaban sepultados en el mismo Pres
biterio? ¿No encuentran que en la bóveda que se abrió en 
1795 no debían estar 'los despojos mortales de Cristóbal Co
lon, habiendo otra bóveda en el mismo lugar, en sitio mas 
preeminente ; pues si ahí hubieran descansado desde e¡l prin
cipio esos restos, se habrían invertido las reglas de la jerar
quía, haciendo ocupar al hijo un sitio mas honorífico que al 
padre, i no de un padre cualquiera, sino de un padre que le 
sea superior en todo, que era el Descubridor de un Mundo ? 
¿No han visto que ese pretendido fraude, hijo de la apasio^ 

(31) Informe, p á j . 8, 
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nada fantasía de algunos eiserirtoires cubanos, es una acusa
ción vaga, sin prueibas de ninguna especie, i que ademas la 
realización de ese hecho cariminal ©s casi un imposible, tanto 
por la calidad de las jpersoaias que han intervenido en el ha
llazgo —todas ellas, por dicha, de acrisolada probidad— co
mo por las dificultades de todo jénero con que habia de tro-
pezarse para Uevario a ejecución?— Si todo esto no es hm-
tante paira inspirar a la Academia i a los isostenedoreis de 
buena fé de la autenticidad de los restos de la Habana, si no 
el convencimiento del error siufrido, al ménos dudas resiplecto 
del punto que defienden, confesaremos que son contentadi-
ifos en demasía con el hecho dudosô , i escesivamente incon-
formes con el que es casi evidente. No serán por cierto así 
los críticos imparciales de España i del (resto del mundo ci
vilizad^.* Con solo el estudio del acta del 95, i de algunos 
documentos mas, habia dicho ya desde principios del año de 
78 el sagaz i erudito crítico americano, Sor. Harrisse : ^No 
hai prueba plena hasta ahora de que los restos recojidos en 
1795 en Sonto Domingo, i colocados al año siguiente en la 
Catedral de la Habana, sean verdaderamente los de Cristó
bal Colon. Se indicó a D. Gabriel de Aristizábal, a D. Joaquín 
García i al Arzobispo, una bóveda anónima, de la cual estra
jeron fragmentos sin señales, i que ningún indicio auténti
co, ninguna prueba documental permitía identificar de una 
manera incontestable.— Al parecer, únicamente fueron 
guiados por una tradición, i por ciertas afirmaciones que no 
tuvieron tiempo de comprobar. .Esto no es bastante'*. I en 
otro lugar: "No es, pues, imposible que los restos exhuma
dos en 1795 i transportados a la Habana sean los de Diego, 
el segundo Almirante, como empiezan a sostener ciertos pa
peles dominicanos,, (32). 

El 22 de Mío del año pasado de 1878 decia el juicioso' i 
entendido escritor italiano', L, T. Belgrano, en un claro e 
imparcial Informe, que piresentó a la Sociedad ligur de His-

* L a s previsiones del autor de es ta obra se han realizado cabal
mente , Puede asegurarse que con e x c e p c i ó n de las corporaciones ofi
c iales e s p a ñ o l a s i de algunos peninsulares que a ú n creen que l a hon
r a de E s p a ñ a sufre si no se sostiene la infal ibi l idad de los funciona
rios de 1795, cuantas sociedades i part iculares han estudiado impar-
cialmente en ambos mundos este debatido asunto, se h a n convencido 
die l a verdad del hal lazgo de 1877 i han proclamado l a autenticidad de 
los restos de Santo D o m i n g o . — N o t a de E m i l i o T e j e r a . 

(32) L o s restos de Don C r i s t ó b a l Colon, p á j . 37 i 15. 
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toria (patria, de Jénova, i que esfe aceptó en todas sus par
tes, las siguientes ¡significativas palabras: ."En el estado 
presente de los conocimientos se han de tener como verdade
ros huesos de Cristóbal Colon los que fueron descubiertos en 
la catedral de Santo Domingo al 10 de Setiembre de ISTT,5 
no los otros que fueron trasladados a la Habana en Diciem
bre de 1795. No es necesario ningún esfuerzo del entendi
miento i del injenio para convencerse de la realidad de los 
hechos como vienen referidos. No ha habido dolo de parte 
de los dominicanos, ni tampoco los españoles fueron concien-
temente victimas de ninguna sorpresa: sufrieron una equi
vocación: he aquí todo" (33). 

Una duda penosa puede quedar en el ánimo de los que 
esitudien la exhumación id¡el! 95. ¿Pertenecerán realtmente a 
D. Diego Colon los huesois estraidois en esa fecha de la cate
dral de Santo Domingo, i colocados en la de la Habana el 19 
de Enero de 1796? ¿No habrán podido confuindir.se con los 
de otro cualquier personaje enterrado en el mismo sitio?— 
Dicha ha sido para D. Diego que en el primitivo Presbite
rio de la Catedral dominicana no se hayan depositado mas 
restos que los suyos, los de su hijo i su padre. Si otra cosa 
hubiera acontecido, seiria imposible decir hoi con seguridad 
a quien ¡pertenecian las cenizas exhumadas en 1795, sobre 
todo m los demás restos no hubieran aparecido con alguna 
inscripción en el objeto que los contuviera. Felizmente en 
Tos dos Presbiterios (34) no han sido sepultados después de 
1540,* sino los tres Colones, D. Isidoro Peralta i D. Juan 
Sánchez Ramírez: ** los primerois en urnas de plomo, en el 
Presbiterio viejo, i los dos últimos en el segundo Prebiterio, 

(33) Relazione & . — R e i m p r e s i ó n del Ayuntamiento de Santo 
Domingo, p á j . 24. 

(34) V é a s e la nota 13 . 
* Como se h a dicho en l a ú l t i m a nota de la p á j i n a 6, i en l a nota 

N o . 50 ( p á j . 96 ) , los restos de Don C r i s t ó b a l i Don Diego h a n debi
do ser colocados en el Presbiterio de la Catedra l de Santo Domingo 
d e s p u é s de 1540, es decir de 1541 a 1544. 

* * E n el Presbiterio bajo fue enterrada t a m b i é n l a V i r r e i n a Do
ñ a M a r i a de Toledo en el a ñ o die 1549. ¡ Q u i e n sabe s i su hijo C r i s t ó 
bal , que m u r i ó en Santo Domingo en 1571, i no pudo ser depositado 
en una ca ja de plomo de 44 c e n t í m e t r o s , como han inventado algunos 
impugnadores del hal lazgo del 10 de Setiembre, fue enterrado t a m 
b i é n en el Presbiterio bajo, c erca de donde d e s p u é s se puso a s u her 
mano Don L u i s . N a d a q u e d ó de Don C r i s t ó b a l Colon i Toledo, como 
nada queda de su madre, pues ambos debieron ser enterrados en a t a ú 
des de m a d e r a , ¡ 

http://confuindir.se
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i casi en el mismo lugar; es diecir, cerca de lo que se creía 
tumba del Pirimer Almirante (35). Puede por tanto creerse 
confiadamente que ipiertenecen a D. Diego los resitos exhu
mados en 1795. Por un capricho de la suerte habrán ido a 
consumirsie en Cuba los despojois del Colon que mas recuer
dos ha dejado en la Capital de la Española. La "casa del Al 
mirante" ; "el isolar del Almirante"; "la cuesta de San Die
go"; lia puerta i fuerte del mismo nombre, eternizarán sin 
-embargo en Santo Domingo la memoria del noble i bondado
so Almirante, cuyo destino fué litigar constantemente, no 
solo por la obtención de lo que por herencia le correspondía, 
sino también por el buen nombre i gloria de su padire1, cuyos 
méritos dismiinuia el Fiscal del rei, negándole haber sido el 
deacubridOr de la parte mas importante de las Indlias occi
dentales : la tierra firme o sea la parte meridional del vas
to continente americano. 

(35) Puede verse e l sitio en el plano, p á j . 27 de esta e d i c i ó n , 
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I I I 

Los restos de 1877. 

Después que las autoridaides españolas exhu-miaroii equi-
vocaidaimente en 1795 los restos de D. Diego Colon, 1 los oon-
idujeron a la Habana, como si fueran IOÍS del insigne Descu
bridor, ocuririeron en la antigua Española varios sucesos po
líticos a cual mas importantes. La'Oculpiación del paiis por 
Toussaint Loiuverture, la dominación de los franceses, la re
conquista por los naturales, la vuelta al antiguo réjimen colo-
niail, el efímero gobierno de Colombia i la absorsion de la Par
te española por la haitiana, son hechos que se verificaron en 
los primeros veintidós años del siglo actual. Em cada uno de 
ellos se c o n m o v í a profundamente el país, i la corriente de 
emigración producida (por las personas (reputadas como ad
versas, reducia cada vez mas el número de los que compO1-
nian la olasie rica e ilustrada, la cual al alejarse del suelo 
amado, se llevaba consigo, junto con valiosos elementos ma
teriales de prosperidad pública, la ciencia, el hábito de go-
gieirno, la historia, conservada sobre todo en los recuerdos, 
i hasta las tradiciones. 

Tal vez sea esta una de las causas por qué la tradición 
que afirmaba que los restos de Colon no habían sidoi trasla
dados realmente a la isla de Cuba, como lo creían los -españo
les, no tomó cuerpo i se jeneralizó. Quizás los que avanzaron 
las primeras ideas de duda o negación fueron arrastrados 
por la fuerza de los sucesosi políticos a playas estranjeras, i 
con ellos se alejaren también las pruebas o razones en que es
tribaba su al pareceir infundada negación. En el país quedó, 
empero, alguno poseedor de la verdad; pero sea que fuese 
poco a propósito para propagair1 idea de tal importancia, sea 
por otras causas, es lo cierto que el eco de su voz fué debili-
támdose cada vez mas hasta llegar al estado en que se halla
ba al mediar el año de 1877 (36). 

(36) Creemos hoi mas que nunca que l a t r a d i c i ó n deb ió su or í -
jen a las dudas que en algunos e s p í r i t u s reflexivos s u s c i t ó e l hecho de 
no tener una sola i n s c r i p c i ó n ni l a tumba, ni la c a j a del 95 . ¿ P o d í a 
fa l tar a l g ú n dominicano que supiera que D . Diego i D . L u i s Colon 
estaban enterrados en eíl Presbiterio , i que a l ver aquellas mudas p lan-
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. Que en Santo Domingo existió la tradición de que los 
restos del Primer Almirante estaban aun en el Presbiterio 
de la Iglesia Catedrail, es cosa que nadie ¡puede poner en du
da, porque de pronto se oiria el clamoreo de muchos alegan
do que hasta ellos habia llegado semejante noticia; que la 
jeneralidad consideraba 'lo espreis.ado po»r la tradición como 
un dicho sin consistencia; que eran mui pocos los que abri
gaban dudas resjpecto de ello, i contados, mui contados, ios 
que lo creían, es cosa, también que no puede negarse. Sea 
por el recuerdo de la exhumación de 1795, isea por otras cau
sas, es lo cierto que hasta el 10 de Setiembre de 1877, la 
gran mayoría de los habitantes de la República Dominicana 
tenia la creencia de que los restos del Primer Almirante no 
reposaban ya en el noble templo que por tantos siglos habia 
tenido la gloria de posieerlO'Si (37). 

chas de plomo temiera una e q u i v o c a c i ó n , i a l a vez le c r u z a r a por l a 
mente la idea de que esos restos, que no t e n í a n nada que los identifi
case, no eran los del Colon, que por tanto este debia e s tar aun en a l 
guna parte del Presb i ter io? E n el Diar io de misas del D r . D . A g u s 
t í n Madr iga l , manusci tro en que se encuentran consignados diversos 
sucesos importantes, se ha l la una a n o t a c i ó n que h a hecho pensar a a l 
gunas personas que e l D r . Madr iga l podia ser uno de los dominicanos 
que tuvieran dudas acerca de l a autenticidad de los restos de Colon, 
exhumados en 1795. E n fecha 18 de Octubre de ese a ñ o anota e l D r . 
Madr iga l : P u b l i c a c i ó n de la paz i entrega de la i s l a ; en 12 de D ic i em
bre: E m b a r q u e de las Monjas C l a r a s a la H a b a n a , i en 21 del mismo 
mes, es decir, e l d í a en que fueron embarcados los restos que se c r e í a n 
de D . C r i s t ó b a l Colon, dice solamente: embarque de los ¿ P o r 
q u é e l D r . Madr iga l , que e r a tan exacto en todas sus cosas, i que no 
tiene en todo e l Diar io otra a n o t a c i ó n incompleta, no espresa q u i é n e s 
o qué objetos eran los embarcados, i si e r a n los restos exhumados en 
el dia anterior, como es na tura l creerloi, por q u é no dice a q u i é n per
t e n e c í a n ? ¿ S e r i a , como lo han pensado algunos, porque tenia dudas 
de que fuesen los de D . C r i s t ó b a l Colon, i como hombre escrupuloso 
no quiso af irmar un hecho inseguro en ese Diar io , que e r a puramente 
personal , i que l levaba ú n i c a m e n t e p a r a s a t i s f a c c i ó n de su conciencia ? 
Eil D r . Madr iga l era Teniente C u r a de l a Catedra l desde e l 20 de D i 
ciembre de 1782, i tenia por c o m p a ñ e r o en el servicio de l a P a r r o q u i a 
a l virtuoso sacerdote D , Pedro V a l o r a , i J i m é n e z , que d e s p u é s f u é a r 
zobispo de Santo Domingo. 

(37) E s t o espl ica sat isfactoriamente por q u é e l J e n e r a l L u p e -
ron, e l historiador G a r c í a i otros dominicanos hablaban i obraban á n -
tes d!e Setiembre como> si los restos de Colon estuviesen en C u b a : lo 
c r e í a n as í , como lo c r e í a la g r a n m a y o r í a de los dominicanos, i puede 
decirse e l mundo entero. H o i no h a r í a n semejante cosa; porque to
dos ellos tienen e l convencimiento de que es un error lo que estonces 
consideraban como una verdad . I su creencia de hoi tiene mas va ler ; 
porque e s t á basada en el estudio detenido de los hechos: su creencia 
de ayer descansaba en l a f é que h a i por fuerza que tener en los histo
r iadores; porque a todos no les es posible remontar a las fuentes h is 
t ó r i c a s p a r a comprobar la exact i tud dé las aserciones . H a i que dar 
f é a lo que consigna la h is tor ia , dejando a los que dedican sus v i j í l i a s 
a estudios de esa natura leza la penosa tarea de i r rectificando los 
errores que por desgracia abundan en esa parte de los conocimientos. 
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Debemos hacer notar también, aunquie con esto ajpiarez-
camos como ignorantes o indolentes; que en ¡Santo Domingo 
no se isabia o no se recordaba que en el Preisbiterio de lia Ca
tedral estaban sepultados el Almirante D. Diego i su hijo 
D. Luis. La falta de lápidas habia hecho que el recuerdo 
de semejante cosa se borrara ipoco a poco, i mucho era que 
el que se preciaba de entendido, al recorrer indolentemente 
la parte die la Capilla mayor próxima al altar, sie detuviera 
a su derecha., en el sitio donde solia colocarse el dosel1 del 
Prelado, i estílamam con aire doctoral: "aquí estuvo sepul
tado el Descubridor de América, ántes de ser trasladado a 
la Habana, i aun aquí pretenden algunos que se halla toda
vía". En cuanto a D. Diego i D. Luis estaban completa
mente olvidados (38). 

A la vez que la mencionada tradición llegó hasta nuesn 
tros días ,l!a conseja del fraile o canónigo, que como faJlsa a 
todas luces, ha sido esplotada admirablemente por cuantos 
defienden ios irestos de la Habana. Nosotros la hemos comba
tido en el folleto "Los restos de Colon", i para esto contába
mos con el apoyo de la opinión reinante en Santo Domiingo, 
que ya en ese tiempo la rechazaba igualmente. Pero com
préndase bien que hemos desechado como improbable el en
gaño del 95 i su espUcacion; pero no negando en modo algu
no la existencia de la tradición que afirmaba que Jos restos 
del Primler Almirante reposaban aun en Santo Domingo. No 
podíamos negar lo que era un hecho. La tradición existia, 
vaga, limitada, inaceptada por los mas ; pero existia. 

Dice la Academia en las pájinas 58 i 59 de su Informe: 
"¿ I qué (pensar de un Reverendo Obispo, obligado en razón 
de su sagrado ministerio a profesar siempre i en todio la pu
ra verdad, i sin embargo acusado hoi de culpable lijereza, 
porque en su Carta pastoral de 14 de Setiembre de 1877 afir
ma sin cautela que todavía, después de la traslación de los 
restos del Descubridor del Nuevo Mundo a la Habana, quê  
do en Santo Domingo la tradición que no habían salido del 

(38) E l olvido databa de antiguo. E l S í n o d o do 1683 no men
c iona a D . Diego . Algunos de los c a n ó n i g o s de 1783 s u p o n í a n que 
se ha l laba en e l Presbiterio , aunque no p o d í a n s e ñ a l a r con fijeza e l 
lugar de su sepul tura . D . L u i s , recordado por el S í n o d o , f u é olvida
do por los c a n ó n i g o s , que desconocieron e l sitio de su t u m b a . S i en
tonces se encontraban Has cosas en ese estado ¿ c ó m o no se h a l l a r í a n 
ahora , d e s p u é s que e l tiempo habia esparcido mas tinieblas a u n sobre 
el las , i no h a b i é n d o s e dado n i un solo paso p a r a a c l a r a r l a v e r d a d ? 
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lugar en donde estaban ?'*— La Academia es sumamente in
justa con Monseñor Roque Cocchia en este pasaje. ¿Cómo 
no había de afirmar el Sor. Obispo que existia la tradición, 
cuando esto era la pura verrdad, i según las obligaciones de 
su isagrado ministerio estaba obligado a decirla ? Lo contra
rio sí que lo haria merecedor de ¡las inculpaciomeis que le ha
ce la Academia. El .santo Padre, los hombres veraces de 
todos los países, la Academia misma, si hubieran venido a 
Santo Domingo antes del 10 de Setiembre de 1877, habrían 
tenido que reconocer forzosamente la existencia de la tradi
ción, aunque fuera para combatirla. Era un hecho i habia 
que aceptarlo por necesidad. Que se le diera o no crédito ; 
que se le considerara verdad o conseja, esto era ya resulta
do del juicio de cada cual, i por ello (pueden merecerse censu
ras o alabanzas. Pero negarlo era impoisible. Nadie en sa
na razón iba a declarar que no exrsitia lo que tenia por lo mé-
noe ochenta años de existencia (39). 

EH 14 de mayo de 1877, al colocar una imájen de bronce 
pesadísima en el hueco que dejaba ipicr el lado de la sacristía 
una puerta cerrada desde antiguo, i que habia servido para 
comunicar esa parte del edificio con la Capilla Mayor, (40) 
se motó que había algo hueco en la pared a la derecha de la 
puerta. Bien fuera por curiosidad, bien porque se pensara 
que podía haber allí algo importante, m lo cierto que se hizo 
una perforación en el miuro, i ipiudo' verse que había en aquel 
punto, a un metro de altura, poco mas o ménos, una bóveda, 
i en ella una caja metálica con restos humanos. Cerciorado 
el Canónigo Bililini de la realidad del hecho, ordenó inmedia
tamente, según lo ha manifestado después por escrito, que 

(39) A u n f u e r a de Santo Domingo c irculaban noticias e r r ó n e a s 
respecto de los restos del P r i m e r A l m i r a n t e , como lo demuestran es
tas pa labras de un p e r i ó d i c o que se publicaba e n N e w Y o r k , (el Not i 
cioso de Ambos Mundos, n ú n i e r o 12, fecha 19 de M a r z o de 1836) a l 
dar a luz e l E s t r a c t o de noticias de l a traalacion a l a H a b a n a , hecho 
por N a v a r r e t e : "Hace mucho tiempo que estamos observando en los 
p e r i ó d i c o s estranjeros c iertas noticias e r r ó n e a s e imperfectas acerca 
de l a ex is tencia de las rel iquias del Descubridor del Nuevo Mundo, i n 
duciendo a error a la mult i tud en u n pais como los E s t a d o s Unidos 
donde se interesan tanto todias las clases por saber has ta las cosas 
mas m í n i m a s de aquel grande hombre, por quien abr igan l a m a y o r ve
n e r a c i ó n " . 

E l T imes , de Londres , decia el 23 de Octubre de 1877: " I t has long 
been matter in dispute whether the remains of Chris topher Columbus 
Were rea l ly removed". 

(40) Puede verse e l s i t io en e l plano publicado en l a p á j . 13 de 
es ta e d i c i ó n . 
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s<e cenrara el .pequeño agujero practicado, hasta que vinien
do el Sor. Obispo del Cibao, en donde se haillaba en esa épo
ca, se le diera parte del hallazg-o i dispusiem lo que estimara 
conveniente. No se comprobó entónceis a quien pertenecían 
aquellos restos. 

La orden del Canónigo Billini no fué cumplida inmedia
tamente, i el agujero hecho en la pared quedó abierto, ocul
tándolo sin embargo a la vista una cortina i otrois objetos 
que tenia delante. A fines de jomio el Sor. CMOs Nouel, con 
el permiso del Canónigo Billini, leyó una Liscrpcion que te
nia la caja en una de sus pilanchas, i la cual, según el Sor. 
Nouel, decía así: "El Almirante D. Luis Colon, Duque de 
Veragua, Marques de (se supuso Jamaica)". La ca
ja en este tiempo estaba ya rota, pues días ántes al poner 
un. andamio en la Capilla Mayor, se hoyó en el piso para co
locar 'lais varas o puntales, i tocó la desgracia que una de 
elilais vino a quedar encinna de la caja i la aplastó. Los que 
fueron a andar con ella después, ignorando lo ocurrido, tira
ron de la caja con f uerza para vencer la resistencia que en
contraban, i las débiles planchas1 se desiunieron por completo. 

El Sor. Obispo vino de la Pastoral visita el 1.8 de Agos
to del 77, e informado entónces verbalmente de todo lo rela
tivo al hallazgo, invitó el primero de Setiembre a los Sres. 
Ministros de Eistado, al Cuerpo consular, a varías autorida
des civiles i militares i a uní gran número de particulares^ 
para que preisenciaran el reconocimiento de los restos de D. 
Luis. En él se comprobó que la plancha que tenia la ins-
cripcioin habia desaparecido ; pero se vieron los huesos que 
allí habia i Jas planchas de plomo que de la caja quedaban.* 

El anterior relato, que es la espresion de la vendad, ser
virá para apreciar en isu justo valor el juicio que la Acade
mia emite, al decir en la pajina 53 de su Informie: "Con mis
terio se pretende haber sido casual el descubrimiento (de los 
restos de D. Luis) cuando TAN FACIL era tocar con la ma
no la sepultura i aun dirijirse con los ojos cerrados a ellap'. 
I mas adelante, pajina 65: "Una cajita de plomo, los restos 
de un cadáver i la inscripción de que ya se dió noticia, son 
todas las que la Academia posee' respecto de este descubri
miento preliminar i preparatorio de otro no ménos casual i 

* L a plancha fue recuperada mas tarde . V é a s e A p é n d i c e I V de 
este folleto. 
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die mayor sorpresa". Como la Academia deja entrever que 
los autores del llamado por ella fraude piadoso, (pajina 122) 
maraña i GÉroB calificativos: de esta clase, son el Revdlo. Ot's^-
ipo de Orope, i D. Luis Cambiaso, llamado por ella, confiden
te dél Sor. Obispo (páj. 120) parecía regular que este descu
brimiento preliminar i preparatorio fuese hecho por los su
puestos autores del fraude, o que a lo ménos tuvieseii en él 
iníbervencion. Pues bien, el hallazgo de la caja de D. Luis 
se verificó el 14 de Mayo, estando el Sor Obispo a muchas ¡ta
guas de ¡la Caipital, i Su Sa. lo vino a saber dos meses dles-
pues de ocurrido, poco ántes de llegar a Santo Domingo de 
vuelta de su Pastoral visita. EJ Sor. Cónsul del rei de Italia, 
D. Luis Cambiaso, vino a tener noticias del encuentro de los 
restos del nieto del Primer Almirante, después que la plan
cha que tenia la inscripción fué sustraída de la bóveda, es 
decir, •en eü' mes de julio, pues nos consta que practicó ¡por 
ese tiemjpio indagaciones con el objeto de averiguar su para^ 
dero, i aun recordamos que nos manifestó que en esos dias, 
al llegar a sus oidos la noticia diei hallazgo, habia pensado 
ir a conocer el sitio en que .se decia que habia tenido lugar. 
Ni aun conocimiento de la tradición irelativa a los restos del 
Primer Almirante tenia el Sor. Cambiaso ántes dol encuen
tro de los de D. Luis (41). 

Parece increible que se haya llamado descubrimiento 
preparatorio del hallazgo del 10 de Setiembre al encuentro 
casual de los restos de D. Luis. Si tal fuera, m|ui mal ha
brían desempeñado sus papeles los respectivos' actores. Des
cubren él 14 de Mayo 'la bóveda i caja de D. Luis, i ni publi
can el hallazgo, ni comprueban si hai o no una inscripción,-ni 
muestran el menor1 interés por conocer a quien pertenecen 
aquellos desiconocidos restos. Es preciso que al cabo de mes 
i medio venga nn curioso aficionado, i les diga que las reli
quias allí contenidas pertenecen al primer Duque de Vera
gua, Ni aun así se 'estimulan a hacer cosa alguna los indo-
'lentes autores del supuesto fraude; dejan reposar1 en paz los 
testos por mas de dos meses, i dan Ingar con su inacción a 
que en ese tiempo un sacrilego profanador de tumbas abra 

(41) " L a noticia de l a t r a d i c i ó n me f u é comunicada, dice 
e l S o r . Cambiaso , por su yerno (del S o r . Bobadi l la) el abogado D . 
C á r l o s Nouel, quien me l a p a r t i c i p ó cuando fueron descubiertas las ce-
ftizas de D . L u i s C o l o n " . — P á j . 20 de l a Relazione de Be lgrano; 1Q 
de l a t r a d u c c i ó n del Ayuntamiento de Santo Domingo . 
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el recién tapado aguj ero i estraiga la plancha en que estaba 
la insiciripcion. Si a D. Cárlo® Nouel no se le antoja leer es
ta meses ántes, i anotar lo que .decía ¡adiós iprimer acto del 
supuesto fraude! Nade sabriamos de cierto sobre el famo
so descubrimiento preparatorio, i ni aun el consuelo nos que
daría de silbar a los mala venturados actores por tan pésimo 
estreno. La docta Academia f undada en su ciencia i espe-
riencia, puede creeir en este asunto lo que bien le plazca; no
sotros, ménos isuspicaces, creeremos ¡siemjpre que no es de ese 
modo que se puede dar comienzo a una maraña tan estudia
da i arreglada como se supone que ha isido la del 10 de Se
tiembre. 

Háse estrañado también que el hallazgo de los restos dé 
D. Luis estimulara a practicar investigaciones en busca de 
los de D. Cristóbal. No comprendemos esa estrañeza. Los 
que la han sentido olvidan o no saben sin duda, que en San
to Domingo se decía que los restos del Primer Almirante no 
habían salido de la Catedral, i que muchas personáis' desea
ban que se comprobara lo que habia de cierto en esa tradi
ción. Al parecer los restos de D. Luis ¡se avivó aun mas 
ese deseo, como se aviva a todo el que cree qua hai un tesooro 
oculto la disipiosicion a buscarlo, cuando vé que otros han en
contrado algo que también ,se reputaba ignorado. Si no hu
biera exiistido la tradición, comprendemos que el hallazgo de 
los restos de D. Luis no era motivo para que se quisieran 
cerciorar de sí los del abuelo estaban aun en la Capilla Ma
yor ; pero existiendo, como existía, hallamos ê e paso suma
mente natural i en todo de acuerdo con los sentimiento del 
corazón humane. 

La tradición, pues, i el hallazgo de los despojos morta
les del primer Duque de Veragua fueron las causas determi
nantes de las investigaciones prácticadas en Setiembre de 
1S77, en averiguación de lo que habia de cierto en lo dicho 
respecto del Desicubridor de la América; investigaciones que 
de seguro no habrían tenido lugar, si no hubiera estado re
parándose la iglesia metropolitana. Con solo lo dicho por 
la tradición, tal como entonces existía en Santo Domingo, 
ninguna autoridad se hubiera decidido a permitir que se le
vantara ni una sola de las lo-sas del templo. 

Digamos, sin embargo, i téngase esto bien presente, 
que con tradición o sin ella, con el hallazgo en Mayo de loa 
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restas de D. Luis i sin él, sierqpire los restos de D. Cristóbal 
Colon hubieran parecido en el año de 1877. La Providencia 
lo tenia destuesto así, i las reliquias del Desoubridor de la 
América, olvidadas por mas de dos siglos, debían ver de nue
vo la luz del dia, para que recibieran, el homenaje de resipeto 
a que eran tan acreedoras. 

Desde años atrás se venia sintiendo la necesidad de re
parar el viejo i ruinoso coro de la iglesia metropoli
tana, i de sustituir el antiquisimo piso de ladrillos con 
otro mas digno del grandioso temiplo. El Presbítero D. Fer
nando A. de Meriño, Delegado Apostólico i Gobernador E-
desiático de la Arquidiócesis por los años de 1858 a 1861, 
fué uno de los que mas afanó por dar cima a tan útil obra: 
pero la anexión a España, ocurrida en el último año mencio
nado, echó por tierra todo sus proyectos. Posteriormente tu
vieron otros esa misma idea, hasta que en el año de 1877, el 
emjprendedor dominicano, canónigo D. Francisco J. Billini, 
con mas fé que recursos, se lanzó, iprevia la autorización de 
su iprelado i ayudado en parte por él, en la empresa que pa
recía tan irrealizable, en razón de la escasez de medios con 
que llevarla a buen término. El día 7 de Abril se dió prin
cipio a la obra, decidiéndose después en Mayo que se derri-
bairia el coro, ipor no ser posible componerlo; que se solaría 
de mármol la Catedral; que el Altar Mayor se pondría a la 
romana, i que el nuevo coro iria detras de este, como es de 
Uso en los templos que tienen el altar de ese modo. 

Paira realizar esto último debía dársele mas estension 
al Presibiterio, i en efecto desd̂ e los primeros días de la repa
ración se le aumentó un gran pedazo, poniéndolo al mismo 
nivel de lo demás; pero bien pronto se echó de ver que iba a 
quedar toda esa parte demasiado elevada. Fué decidido en
tonces definitivamente que se le daría al todo de 50 a 60 cen
tímetros sobre el nivel del pavimento del cuerpo de la igle
sia, i como el Presbiterio tenia 1 metro, 33 centímetros so
bre ese mismo pavimento, había que rebajarle 70 centíme
tros por lo ménos para ponerlo a la altura deseada. Al ha
cer semejante trabajo debía tropezarse indefectiblemente 
Con las tres bóvedas existentes en aquel lugar, pues no es
taban ni aun a 20 centímetros debajo del ensolado, i había 
que rebajar cuando ménos 70 centímetros. Las bóvedas de 
D. Cristóbal Colon, D. Luis i la desocupada por los españoles 
^n 1795, tenían por fuerza que salir a la vista, i aun quedar 
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en su mayor parte descubiertas. El hallazgo del 10 de Se-' 
tiem'bre modificó el primitivo plan de reforma, i el rebajo so
lo ise llevó a efecto en el inasto de la Capilla Mayor, dejando 
el primer Presbiterio, con i&m bóvedas, á la misma altura 
que tenia anteriormente. 

Esto solo basta para demoistrar que en el deiscubrimien-
to de Jos restos del Primer Almirante no habia plan ni trama 
de niinguna especie, como lo han supuesto la Academia i al
gunos dte los defensores de los restos de la Habana. Era mu
cho mas sencillo i miónos espuesto' dejar que se realizara el 
proyectado rebajo del Presbiteirio, i que entónces aparecie
ran las bóvedas i las cajas en ellas depositadas, que ponerse 
con anterioridad a esto a descubrir una bóvedia, i a hacer 
después investigaciones que podían estar estpuestas a los j ui-
cios de la malignidad. ¿Paria qué dejar el camino llano, fá
cil i seguro por el tortuoso i aventurado? ¿Por qué hablan 
de ser torpes los autores del supuesto fraude en todo lo sen-
cil'lo, i solamente hábiles i sutiles en lo dificultoso ? ¿No se ve 
patentemente que los pretendidas forjadores del hallaz
go ignoraban del todo lo que habia debajo del piso del Pres
biterio, (porque a haberlo sabidoi, ningún esf uerzo tenian que 
hacer, i solo esperar a que el decidido rebajo produjera sus 
naturales i nada sospechosos resultados? 

Por eso di jimios que el hallazgo de los restos de Colon 
tenia por f uerza que real'iza¡rse en 187'?. Era nna consecuenr 
cia necesaria de la reparación de la Catedral, i sobre todo del 
rebajo del Presbiterio. Algo mas tairde quizas hubieran pa
recido los dois restos i las tres bóvedas; (piero siempre hubie
ran parecido en ese mismo año. El encuentro de los despojos 
mortales de D. Luis avivó la antigua tradición referente a 
las reliquias del Primer Almirante, i esploraciones empren-
didias con mui poca fé —es preciso decirlo así— produjeron 
el hallazgo de Setiembre, en vez de que fuera debido esclusi-
vamente a la casualidad, cuando estuvieran realizando el1 re
bajo del viejo Presbiterio. 

Lo dicho anteriormente dará idea de la peca f uerza que 
tienen estas palabras de la Academia (Informe, pajina 66): 
"Llevair la tenacidad al estremo de remover ías piedras del 
templo i esparcir por el suelo los escombros arrancados a sus 
paredes, arguye una seguridad tan absoluta de poner la ma
no sobre el tesoro, que las reglas mas vulgaires de la pruden
cia humana no aciertan a esplicar esta certidumbre,^— La 
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certidumbre la siupone la Academia; no (existía al hacer la 
escavacion: en su lugar había la duda. Seguridad absoluta 
mucho ménos: no podía existir dondie iba haciéndose con (po
ca fé la comprobación de un dicho reputado por casi todos 
como una conseja. Ahora, si se tiene presente que no habia 
que remover piedras del temiplo, ni esparcir por el suelo es
combro ninguno arrancado a sus paredes, sino pura i simple
mente hacer escavaciones en el piso de un Presbiterio que 
iba a modificarse profundamente, que iba a ser rebajado, 
que iba a desaparecer en su mayor ¡piarte, se tendrá cabal 
idea de lo aventura do del espresado juicio de la Academia, 
I de igual carácter son un gran número de inculpaciones que 
en el curso de su escrito hace el sabio, pero apasionado cuer
po mjatritense, i que no es posible rebatirlas todas', iporque 
seria preciso mas tiempo del que podemos disponer. 

Empero no (pasaremos adelante sin rectificar un concep
to emitido por la Academia en la pájina 69 del Informe men
cionado: "Raya en lo imposible, dice, confundir dos sepultu
ras tan'desemejantes, una (la que se creía de Colon) ence
rrada en la pared, i otra (la de D. Juan Sánchez Ramírez) 
en el suelo, distante un metro del muro". La docta corpo
ración nos ipermítiriá que le digamos que por no haberse fija
do bien en la topografía del lugar, ha padecido el error de 
creer que la sepultura de D. Cristóbal Colon estaba en la pa
red. Tanto esta, como la de su hijo i nieto, estaban escava-
das en el suelo o piso del primitivo Presbiterio.* La Acade
mia no ip'uede presenta? en abono de su dicho el testimonio 
de ninguno de los que han hablado de la tumba del Primer 
Almirante, i si acaso ha sido inducida a error por las pala-

* L a c a r t a del Arzobispo Cueba i Maldonado de 2 de Agosto de 
1667 a que nos hemos referido anteriormente, dice que por Nov iem
bre de 1664, tratando del reparo de su ig les ia: "se b a j ó (e l Presbite
r io ) del alto que tenia antes una terc ia , y se descubrieron dos nichos, 
a donde en u n a ca ja de plomo estaban los huesos de los progenitores 
del Duque (de V e r a g u a ) s in que t u v i é s e m o s notic ia antes de que los 
au ia , con que los dexamos en forma mas decente en el mismo sitio, y 
celebrando m i cabildo una m i s a solemne, se volvieron a colocar en é l . " 
S i los nichos se descubrieron a l r e b a j a r e l Presbiterio fue porque es
taban en el suelo i en el suelo debieron seguir enterrados, puesto que 
el Arzobispo dice que los de jó en el mismo sitio. 

E n unas "Advertencias que se han de remi t i r al E x c m o . s e ñ o r 
Duque de V e r a g u a p a r a desvanecer l a s a ñ a de este fiscal s in Dios & 

documento de 1667 i que se refiere a la o p o s i c i ó n del F i s c a l de l a 
Audienc ia de Santo Domingo a que se renovasen las armas de los D u 
ques en las paredes de la C a p i l l a Mayor de l a Catedra l , se lee lo s i 
guiente: "Que los S e ñ o r e s Duques no pusieron bultos, como l a C e s a -
r e a Magestad de Carlos quinto en su c é d u l a manda que los puedan 
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hras de Hidalgo "se abrió una bóveda que estaba sobre el 
Presbiterio, al M o del Evanjelio, pared principal i peana 
del Altar Mayor", fácil le es ver que el esoribano omitió la 
preipiosídon entre, delante de pared, de modo que la frase 
completa diría: entre la pared principal i la peana" &. ¿Pa
ra qué habia-de mencionar Hidalgo la peana, si la bóveda es
taba en la pared ? Nombró ámbas cosas, pared i peana, por
que en el espacio que hai entre las dos estaba la bóveda, co
mió en efectô  lo está. Ademas, puede recordar la Academia 
las palabras dte los Sres. Canónigo s. del 83, i sobre todo las 
db D. Isidro Peralta : "los huesos de D. Cristóbal Colon es
tán en una caja de plomo, encerrada en otra de piedra, que 
está enterrada en el Santuario, del lado del Evanjdio! (42). 
Aclarado este punto, convendrá la do-cta corporadon en que 
no raya en lo imposible, sino que al contirario es estremada-
mente fácil, que pudieran confundirse dos sepulturas que es
tán e,n el suelo, a distancia de menos de un metro' una de 
otra, i ámbas sin ninguna señal esterior. No llegaron a con
fundirse, es verdad, estas de que nos ocupamos; pero sí se 
conifundieron en 1795 'las de D, DiegO' i D. Cristóbal Colon, 
que estaban en el mismiO' sitio, a 16 centímetros una de otra. 

Dice la Academia (Informe, pajinas 109 i 110) "La 
Academia. . . . observará que si el ser españoles todos los que 

poner y e n ellos sus armas , porque el á m b i t o del presbiterio es estre
cho, y si los pus ieran, e m b a r a z a r a n las misas Pontificales y e l s erv i 
cio del culto divino, y no se pudiera p a s a r a las tr ibunas a c a n t a r l a 
E p í s t o l a y E v a n j e l i o , y en e s ta c o n s i d e r a c i ó n hicieron los nichos de 
c a n t e r í a que cubre en l i sura el suelo del Presbiter io junto a las pare -
(jeSj y eT1 el las , estado y medio poco mas o menos del suelo pusieron 
en c a d a una pared los escudos de sus a r m a s " L o dicho en ese 
p á r r a f o , que e s t á en l a p á j . 189 de los " A u t ó g r a f o s de C r i s t ó b a l C o 
lon i Papeles de A m é r i c a " publicados por la Duquesa de B e r w i c k i de 
A l b a (Madrid, . 1892), i l a c a r t a del Arzobispo Cueba i Maldonado, 
b a s t a r í a n p a r a probar que los nichos o b ó v e d a s de los Colones esta
ban en el suelo, s i esto no estuviese y a demostrado por otros docu
mentos, i sobre todo, por l a existencia m i s m a de los nichos o b ó v e d a s , 
oue pueden verse t o d a v í a en el suelo del Presbi ter io . N o t a de E m i l i o 
T e j e r a . 

(42) Moreau de S a i n t - M é r y , Descript ion citada, tomo primero, 
p á j . 126. Notaremos de paso que cas i todos los que h a n vertido a l 
castel lano l a c a r t a de D . Is idro P e r a l t a i las certificaciones de los ca 
n ó n i g o s , traducen: du cote de T e v a n g i l e ; du cote de la tribune de 
1' evangile, a l lado del E v a n j e l i o ; a l lado de l a t r ibuna del E v a n j e l i o , 
cuando es del lado del E v a n j e l i o ; del lado de l a t r ibuna &. Son dos 
cosas m u i diferentes. L a b ó v e d a de D . C r i s t ó b a l Colon e s t á del lado 
del E v a n j e l i o , o mejor del lado de l a t r ibuna del E v a n j e l i o ; pero no a l 
lado de este objeto. S i fuera as í , d e b e r í a ha l larse inmediata o pega
da a l N o . 11 de nuestro plano del Presbiterio ( V é a s e el c l i s é de l a p á j . 
13 & ) , lo que no es exacto . 
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en aquella oicasíon (en el período de Marzo de 1861 a Julio 
de 1865) pudieron -cometer el fraude, aleja la sospecha de 
haber existido, la circunistancia de no intervenir ninguno en 
los actos preliminares al des cubrimiento de los verdaderos 
restos de Collón, la justifica o la diseulpa".— El docto cuerpo 
histórico, sin saberlo tal vez, asienta en esta parte un hecho 
que no es exaoto. El digno español, Sor. D. J. Manuel de 
Echeverry, cónsul de España en Santo Domingo, en la épo
ca en que tuvo lugar el descubrimiento de los restos del Pri
mer Almirante, va a rectificar lo esipresado por la Academia: 
"Deside aquel día, (el del exámen de los despojos de D. Luis, 
es decir, el Io de Setiembre) dice el Sor. Cónsul, me fué fa
cilísimo observar el gran intereis que manifestaban mis cole
gas, en particular los representantes de Italia i Alemania, 
en pro de obtener el perfecto esclarecimiento de la verdad, 
para informar concienzudamente a sus respectivos Gobier
nos del resultado de un hecho en que se hallaban interesadas 
todas las naciones civilizadas. I considerando por mi (piarte, 
que ninguna debía ni podía contarse con mas derechos para 
exijir que así sucediera, que la que yo tenia la honra de rê -
presenitar, me dediqué con inquebrantable constancia i ve
hemente celo a adquirir datos que a tal fin me condujeran, 
haciéndome acompañar repetidas veces al templo, i sobre el 
terreno recojer i apreciar los que me suministraban, compa
rándolos con los relacionados al acto efectuado el año de 
1795. Transcuirridos algunos días dedicados a efectuar es-
cavaciones sobre el suelo del mencionado Presbiterio, por fin 
en la mañana del día nueve de Setiembre & (43)--¿ Quie
re la Academia intervención mas caracterizada que la del 
mismo representante de España en Santo Domingo, él cual, 
por creerlo así de su deber, estudiaba i vijilaba atentamente 
lo que se llevaba a cabo en el Presbiterio de la iglesia metro
politana en los mismos dias del hallazgo, (del 1 al 10 de Se
tiembre) . Ademas, puede tenerse presente que el encarga
do en ese tiempo de los trabajos de reparación de la Cate
dral, era un cubano, de seguro no fraudista, el injeniero ci
vil, Sor. D. Jesús Ma. Castillo, i que este, por los deberes de 
su cargo, estaba a cada instante en el templo i presenciaba 
las esploraciones. I como él las presenciaban cuántos1 que
rían, i especialmente el gran númeiro de trabajadores de to-

(43) E c h e v e r r y — P á j . 9 del folleto ¿ D ó existen depositadas 
las cenizas de C r i s t ó b a l C o l o n ? , re impreso en Santo Domingo, 1879, 
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da especie ocupados en las obras de reparación, ¡por alguní) 
de los cualesi ise habría sabido si había tenido lugar algún 
hecho que tendiera a la realización del imajinario i casi im
posible fraude. 

Es innecesairio que nos detengamos a narrar lo que pa
só durante las investigaciones practicadas' en loa días 8, 9 i 
10 de Setiembre, i el descubrimiento verificado en este últi
mo día. Ya lo hemos hecho en el f olleto "Los restois de Co
lon", i nada nuevo podríamos añadir. Empero, sí conviene 
que hagamoiS notar un hecho que como abrumador paira los 
contraríois del hallazgo de Setiembre, procuran estos oscure
cerlo o debilitarlo. Nos referimos a 'la existencia de las dos 
bóvedas contiguas del primitivo Presbiterio, una de las cua
les, la de mas a la izquierda, se encontró vacía el dia 9, i la 
otra, la de mas a la derecha, contenía los despojos exhuma
dos en el por siempre nuemoirable diez de Setiembre. 

Oigamos al veraz Sor. Echeverry, cónsul de EiSpaña en 
Santo Domingo, i testigo ocular de los sucesos : "En la ma
ñana del día 9 de Setiembre se descubrió al lado derecho del 
Altar Mayor, bajo el dosel arzobispal, una piedra de sillería, 
bajo la cual se encontró una bóveda completamente vacía, 
cuyo hallazgo dió origen para que se creyera ser aquel el es
pacio del cual se habían exhumados los restos conducidos a 
la Habana en 1795— Continuadas las escavaciones el dia si
guiente, se descubrió una porción de bóvedas, que permitía 
ver la parte superior de una caja I mías después agre
ga: "Debido a las obras realizadas en el Presbiterio, pudo 
muí bien serle fácil al monje cumipilir su oferta, sin necesi
dad de recurrir a otros medios que al de señalar un lugar o 
espacio para ef ectuar las escavaciones, que sin embargo de 
responder en apariencia a las demarcaciones señaladas, no 
fué en el que existia lo que se buscaba (los despojos del Pri
mer Almirante) i sí la bóveda donde se hallaban deiposita-
dos los restos de D. Diego, la cual solo está .seperada de la 
últimamente descubierta por un débil medianil que forma a 
la vez un costado de ámbas". (44) 

Otro testigo pnesencial, el Sor. Paul Jones, cónsul de IOB 
Estados Unidos de América en Santo Domingo, i el cual no 
creemos pueda ser recusado, decía poco tiempo después' del 

(44) E c h e v e r r y — F o l l e t o citado, p á j s . 9, i 14 i t 5 . 
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hallazgo al Sor. W, A. Whitebead, secretario de 'la Sociedad 
histórica de New Jersey: "En la mañana del 10 de Setiem
bre pasado se descubrieron, una al lado de otra, dos peque
ñas bóvedas, separadas por un muro de cerca de seis pulga
das de grueso. La oriental o la mas cerca del altar, estaba va
cía; la otra contenia una caja metálica". (45). 

Hemos creido preferible copiar k> que los Señores cón
sules de España i de los Estados Unidos de América, testi
gos oou'lares e irrecusables de IOÍS sucesos, han dicho respec
to de las dos bóvedas contiguas, que repetir lo que habiamos 
espnesado en el folleto "Los restos de Colon". (46). Asi no 
nos espondremos a que la Academia vuelva a decir lo que es
tampa en la pájina 93 de su Informe: El Sr. Tejera "oontra-
dioe la identidad de los restos reconocidos en 1783 i 1795, 
dejando la cuestión de las dos bóvedas o una sola sin resol
ver i como -en susipenso". Jamas hubiéramos pensado que 
pudiera hacérsenos este "último cargo. Tres planos del Pres
biterio de la Catedral figuran en nuestro folleto, (pajinas 13, 
15 i 27) i en todos tres se encuentran numeradas las dos 
bóvedas, i espresados su tamaño i posiciones respectivas. 
Decimos ademas en Ja pájina 14 del mismo folleto: "En el 
lado derecho (del Presbiterio), el del Evanjelio habia 
i hai aun una bóveda, lescavada en el mismo suelo, que tiene 
S2,b oantímetrois de largo; 95 centímietros de ancho i 83'5 
centímetros de hondo... .Al lado de esta bóveda habia i hai 
aun otra mas pequeña i en la misma dirección... .Esta se
gunda bóveda está contigua a la primera, i separada de ella 
solamente por una pared de 16 'centímetros de grueso, que 

(45) " B u t on tbe morning of the lOth of September last , two 
smaU vaults were discovered, side by aide, says M r . Jones (e l S r . C ó n 
sul amiericano) i n a letter to me, separated by a w a l l of about s ix 
inches i n th ickness . T h e eastern or ene nearest the a l tar , was empty, 
the other contained a metalic case".—The res t ing place of the remains 
of Chris topher Columbus, by W . A . Whitehead, p á j . 134 of Procee-
ding of the N e m Jersey h i s t ó r i c a ] S o c i e t y . — Second series, V o l . 5, 
1878 .—No. 3 . 

(46) E n e l N o . 37 de l a " P a t r i a " , p e r i ó d i c o de Santo Domingo 
fecha 28 de Diciembre de 1877, se lee lo siguiente: 

, "Hemos observado que en l a S a n t a I g l e s i a Catedra l se h a cubier
to con t i e r r a l a fosa que se e n c o n t r ó vac ia , contigua a aquella de don
de se estrajeron los restos de C r i s t ó b a l Colon, i como aun e l asunto 
del hallazgo de dichos restos se encuentra sujeto a controvers ia en la 
prensa , creemos que todo debe permanecer t a l cua l e s taba el d ia en 
que se e f e c t u ó el d e s c u b r i m i e n t o " . — L a b ó v e d a f u é vac iada e n t ó n c e s , 
i con no poco trabajo i d a ñ o , pues es taba l lena, no con t i erra , s ino con 
cascajo unido a goilpes de p i s ó n , es decir, convert ida en p iedra . 
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forma uno de los lados de una i otra bóveda. La que hemos 
llamado segunda, o sea la mas ¡pequeña, tiene aproximada
mente 83 centímetros de largo &. — I en una nota agre
gamos: "El piso o fondo de esta bóveda (la segunda) lo mis
mo que el de la anterior o sea la primera, está formado 
por grandes piedras. 

En la pajina 16 decimos.: "Todas estas bóvedas (las 
dos que mencionamos, airriba i la de D. Luis Colon) son mui 
secas, pues están a bastante altura sobre el piso"— I mas 
abajo: "Se conservaron tal como estaban las tres bóvedas". 

En la ipájina 20 decimos : "De las dos bóvedas contiguas 
los españoléis abrieron, no la pegada al muro, que era la que 
encerraba los huesos del Primer Almirante, sino la otra, la 
que guardaba los de su hijo D. Diego, i que solo estaba se
parada de la primera por una pared de 16 centímetros1 de 
grueso. A la segunda bóveda es a la que conviene mejor 
la designación de Hidalgo: entre la "ipared principal i la pea
na del Altar Mayor". Ambas bóvedas están sobre el Pres
biterio ; ámbas del lado del Evanj elio; pero la que contema 
los restos de D. Cristóbal Colon estaba i está pegada a la 
pared, i aun entrando algo en ella, mientras que la que en
cerraba los de D. Diego estaba entre esa misma pared i la 
peana del Altar Mayor, o mejor dicho, entre esta i la bóve
da del Primer Almirante",— I mas abajo "Comprueba ade
mas esto la circunstancia de que en la bóveda pegada al mu
ro se encontraron ahora los restos del Primer Almirante, en 
tanto que en la contigua nada se halló: estaba comple
tamente vacía".— I en una nota agregamos : "Del ángulo de 
!la peana al ángulo izquierdo de la segunda bóveda ha i 
1 metro, 65 centímetiros, i de ese mismo ángulo, a la pared 
principal hai 1 metro 65 centímetros, poco mas o ménos^'. 

En la pajina 20 decimos: "aiparte la falta die lápida, 
causa principal de haberse lestraido unos restos por otros, lo 
que ocasionó la equivocación de los exhumadores de 1795, 
fué el haber en el Presbiterio de la Catedral, del lado del 
Evanjelio, dos bóvedas tan próximas, ambas con restos hu
manos, en cajas de plomo, i la ignorancia en que sin duda 
estaban los españoles de la existencia de esas dos bóvedas 
en esa parte. Al hacer su escavacien acertaron a abrir una 
bóveda, encontraron en ella restos de un cadáver i fragmen
tos de una caja de plomo., i como no podían presumir que tan 
inmediata, ni aun en todo ese lado hubiera otra bóveda, juz-
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garon que los mestos encontrados eran los que deseaban ex
humar."— I en una nota a esto decimos: "Al encontrar una 
caja sin inscripción habrían abierto la otra bóveda contigua 
i en ella tenían que haber hallado los restos dte Colon." 

En la pajina 25 decimos: "tuvo (oríjen la tradición) en 
las falta® cometidas en la exhumación, que para algunos no 
pasaron inadvertidas, en la idea que alguno tenia de la 
existencia de las dos bóvedas contiguas." 

En la ipájina 29 decimos: "El día 9 . . . . A poco hoyar se 
descubrió una piedra de sillería, i quitada, se encontró una 
pequeña bóveda —la que hemos descrito como segunda—; 
pero completamente vacía." I mas abajo: "El 10.. .Hoyó
se en el espacio que hai entre la bóveda encontrada el dia 
anterior i la pared lateral del Presbiterio, i a poco se vieron 
señales de existir otra bóveda allí por el hoyo formado 
se vió que había en efecto una bóveda." 

En la pajina 49 decimos: "Al ver las dos bóvedas &." 
En la pajina 51 decimos: "El exámen de los lugares, la 

vista de las dos bóvedas 
En la pajina 55, anotando lo que decía Mr Morcan de 

St. Méry, decimos: " I no se crea que Mr. Moreau puede re
ferirse a la bóveda primera, la verdadera del Almirante. . . 
En esto encontramos una nueva prueba de que la bóveda 
que se abrió en 1795 fué la segunda i no la primera." 

En la pájina 56, después de haber transcrito lo dicho 
por Mr Moreau, agregábamos: "No había lápida, ni inscrip
ción de ninguna clase sobre la bóveda de Colon, ni sobre las 
otras dos del Presbiterio, pues que había sidb necesario que 
un acontecimiento f ortuito viniera a manif estar a los canó
nigos i principales dignidades del Cabildo de Santo Domin
go, cuál era el punto en que estaban depositados los que se 
creían restos del Almirante." 

En la pájina 57 después de copiado lo de Mr. Moreau, 
decimos: "Hasta la bóveda que ahora se encontró vacía (la 
segundía) tiene algo que la asemeja a un cofre... .Ademas 
no es creible se hubiera perdido la memoria del sitio 
en que estaba 'la bóveda" (la segunda). 

En la pájina 58, decimos: "Por eso se descubrió esa bó
veda, la segunda, que por estar de ese lado (el del Evanjelio) 
se creyó que era la de Colon.... Se habría visto también que 
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las cajas de plomo (eran tres, i cada una en una bóveda dis
tinta) estaban encerradas, no en cofre o caja de piedra, si
no en bóvedas & La reparación de 1783 se limitó a la 
superficie i parte central del Preisbiterio viejo, i por eso ê 
tropezaron con la bóveda segunda, i no con las de Colon i su 
nieto, que estaban pecadas a los1 muros laterales." 

En la (Piájina 60, decimos: "En cuanto a la bóveda (la 
segunda) dice la certificación... .que tenia cerca de una va
ra castellana de altO' aisí no podemos, decir si la segun
da bóveda tiene o no Ta medida indicada." 

Un poco mas abajo decimos: "Ninguna de las tres bó
vedas tiene rigurosa forma cúbica: todas tienen &." 

I pocas líneas ántes de terminar el folleto, en la pájina 
61, decimos: "¿Es de estrañar que los españoles exhumaran 
unos restos por otros, cuando habia dos tan próximos (uno 
en la bóveda primera i otro en la segunda, como hablamos 
dicho ántes) i ellos lo ignoraban comipletamente, i oreian 
que no habia mias que unos, los del Ailmirante?" 

Ahora bien, después de haber visto lo que anteceda 
¿puede concebirise que la Academia haya podido afirmar que 
dejamos la cuestión de las dos bóvedas o una sola sin resol
ver i como en suspenso? ¿ No teme el docto cuerpo que pue
da alguno creer que hai propósito poco sano en hacer pasar 
por dudoso lo que afirmadnos con tanta seguridad, lo que es 
un hecho innegable, pues las dos bóvedas existen aun, i exis
ten para demostrar la principal causa del error de los exhu
ma dores del 95? 

En cuanto a la iprimera parte del cargo de la Academia 
de que contradecimos la identidad de los restos reconocidos 
en 1783 i 1796, nos bastará para destruirlo poir completo co
piar lo que sobre el asuntoi escribimos: en la pájina 57 del fo
lleto citado : "Los restos que vieron los canónigos en 1783 
fueron LOS MISMOS que se exhumaron en 1795. Los que 
tuvieron ocasión de examinar los canónigos estaban en una 
caja algo dañada, sin inscripción, i reducidos en gran parte 
a polvo; los que sacaron los españoles estaban también en 
una caja dañada, sin inscripción, i reducidos a cenizas en su 
mayor parte." ¿Es esto contradecir la identidad de los dos 
(restos o afirmarla? ¿Cómo, pues, la Academia se aventura 
a espresar un juicio enteramente contrario a la realidad? 
I basado en él, llega al estremo de asegurar el hecho inexac-
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to de que según los escritores dominicanos los restos exhu
mados en 1795 fueron i no fueron los mismos reconocidos en 
1783, ¿Quien ha dicho semejante icoea, i en dónde? I al 
fin, confundida con las mismias suipiosiciones que ha hecho, 
esclama: "este laberinto de contradiciones no tiene fácil sa
lida." Sí creemos que la tiene, i mui sencilla: Ver lo que 
realmente han dicho los leiscritores dominicanos, i no atri
buirles lo que ni por las mientes les ha pasado. Entónices 
ese pretendido laberinto se deisvaneoeirá como por encanto, 
pues que solo existe en la fantasía acalorada diel sabio, pero 
apasionado cuerpo matritenise. 

En su Carta Pastoral del 14 de Setiembre, dice Monse-
ños Roque Cocchia, al hablar de las investigaciones llevadas 
a cabo en el lado derecho del Presbiterio de la Catedral : "el 
lunes (día 10) ipor la mañana nos avisó nuevamente el Sor. 
Penitenciario que en el lugar indicado se habia encontrado 
un nicho, dentro del cual se veía una caja de metal, que se
guramente contenia los restos de algún difunto." Salvo el 
uso de la-voz nicho, que el Sor. Obispo, poco versado entón-
ces en el castellano, empleó como sinónimo de bóveda, (47)* 
nada hai que objetar a estas palablas: son la espresion de la 

(47) E n c o m u n i c a c i ó n del 10 díe ese mismo Setiembre a l P r e s i 
dente de la R e p ú b l i c a , d e c í a M o n s e ñ o r Coochia: " T r a b a j á n d o s e en e l 
Presbiter io de l a Catedra l se h a encontrado n n a bóveda, i en es ta u n a 
e a j i t a de metall"—Colon en Quis-queya.—Santo Domingo, 1877, p á j . 
7 3 . — B ó v e d a i nicho eran entonces s i n ó n i m o s p a r a e l S r . Obispo. 

* No estaba tan equivocado M o n s e ñ o r Cocchia al u s a r la voz n i 
cho como s i n ó n i m o de b ó v e d a i a l l l a m a r a s í a l a concavidad donde 
f u é encontrada la c a j a que contiene los restos del P r i m e r A l m i r a n t e , 
pues en l a segunda mitad del siglo X V I I designaron v a r i a s veces e sa 
m i s m a concavidad con el nombre de nicho. 

E l Arzobispo Cueba i Maldonado a l hab lar de las sepulturas de 
los Colones, en su c a r t a de Agosto de 1667, dice que "se descubrieron 
dos nichos". 

F r a n c i s c o Bermejo , en nombre del Duque de V e r a g u a , dice en una 
instancia del 11 de Mayo de 1673 que "se sepultaron los huesos del di
cho A l m i r a n t e Don C r i s t ó b a l Colon en un nicho " 

E n una " I n f o r m a c i ó n de testigos hecha en 28 de Junio de 1675 a 
p e t i c i ó n de Don Pedro Manuel Colon de Portuga l , Duque de V e r a g u a " 
se dice t a m b i é n que los restos del "pr imer descubridor í poblador de 
las Ind ias" fueron sepultados "en un nicho junto a l presbiterio de di
cha C a p i l l a mayor de la iglesia catedral de Santo Domingo " 

I en las Advertencias remit idas a l Duque de V e r a g u a en 1667 se 
lee que por ser e l Presbiter io estrecho "se hicieron los nichos de can
t e r í a que cubre en l i sura el suelo del Presbiter io " 

E s t a s citas las hemos tomado de los documentos publicados por 
l a Duquesa de Berwick i de A l b a en su interesante o b r a " A u t ó g r a f o s 
de Colon i Papeles de A m é r i c a , Madrid , 1892, a que nos hemos re fer i 
do .—Nota de Emilio T e j e r a . 
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verdad. Nosotros en la pájinia 20 del folleto mencionado, 
éeicimlos: "De lais dos bóvedas contiguas los españoles abrie
ron, no la pegada al muro, que era la que encerraba los hue
sos del Primer Almirante, sino la otra, !la que guardaba los 
de su hijo D. Diego, i que solo estaba seipiarada die la prime
ra por una pared de 16 centímetros de grueso." ¿Hai dis
cordancia entre lo que espresa Monseñor Roque Cocchia i lo 
que nosotros afirmamos? No lo creemOiS, i debemos pensar 
que nadie la encontrará tamjpoco. El Sor. Obispo, que quie
re indicar el sitio en dónde se halló Ta caja de Colon, escribe 
que ise habla encontrado un nicho en el cual se veía la caja 
a que se referia &. Nosotros, que esplicábamos la causa 
del error del 95, decíamos, que existía la bóveda o nicho a 
que se referia Monseñor Cocchia, mas otra contigua, que era 
la que se había abierto en 1795. ¿ Dónde está el desacuerdo ? 
Sin embargo, la Academia se aventura a decir: (pajina 76): 
"El Reverendo Obispo dice un nicho a la derecha del Presbi
terio, i justamente en el lugar del1 trono episcopal. El Sor. 
Tejera afirma la existencia de dos bóvedas contiguas, una 
pegada al muro & Esta patente discordia entre dos tes
tigos de vista, ademas de quitar fuerza a la causa que con 
igual calor def ienden, perturba con nuevas dudas el espíritu 
de quien investiga de buena fé la verdad."— ¿Dónde está 
esa patente discordia? ¿Niega acaso el Sor. Obispo lo que 
nosotros afirmamos, o negamos nosotros lo que Su Señoría 
afirma? Nada de eso. Estamos en todo de acuerdo en el 
(punto de que ambos hablamos. Luego ¿dónde está la pa
tente discordia? ¿cómo afirmar que existe? 

Continúa la Academia: "Habia un solo nicho, según el 
Padre Cocchia,.... Habia dos bóvedas, segan D. Emiliano 
Tejera."— ¿Dónde ha dicho el Sor. Obispo que habia un so
lo nicho? En qué lugar ha visto la Academia esa palabra so
lo, que cambia por completo el sentido déla frase? Monseñor 
espresa que se habia encontrado un nicho. La Academia le 
hace decir que habia UN SOLO nicho. ¿ No es esto entera
mente diferente? ¿I sobre semejante base pretenden fun-
darse cargos que tengan alguna fuerza ? , 

Dice la Academia en las pájinas 61 i 62 de su Informe: 
"El Sor. López Prieto, que ha examinado los documentos que 
se custodian en el Archivo jenerad de la Habana, asegura que 
D. Luis Cambiaso, cónsul del reí áe Italia en Santo Domin
go, no una vez sola, sino en diversas'ocasiones, practicó di-
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lijeneias a nomibre de su Gobieimo, i este en reipresentación 
de la ciudad) de Jénova, para obtener ide Eispaña la concesión 
de los restos d^l Primer Almirante, i añade que según tiene 
entendido, mediaron con este motivo comunicaciones diplo
máticas en 1848, dos veces repetidas en Im últimos tiem
pos,"—No sabemos si es positivo que el Gobierno italiano 
haya hecho j estiones con el fin de obtener los restos del Des
cubridor de América; pero sí nos consta que no es exacto que 
D. iLuis Cambiaso, ni en 1848, en que era un jóven sin carác
ter diplomático de ninguna especie, ni después, haya practi
cado dilijencia alguna con el objeto que espresa la Academia 
de la Historia de Madrid. Deseariamos que se puplicaran 
los documentos que tal cosa probaran, aunque mucho teme
mos que esto sea un imposible. ¿ No habrá leido mal el doc
to cuerpo lo que dice el Sor. López Prieto? Veamos lo que 
espresa el escritor cubano en las pájinas 65 i 66 de su Infor
me, en que toca el asunto a que se refiere la Academia: "En
tre los poseedores del secreto de la tradición en Santo Do
mingo, figura el Sor. cónsul de Italia, D. Luis Cambiaso, (48) 
ipersona de antigua residencia en el pais, i sorprende que no 
haya tenido en cuenta esa circunstancia las diversas ocasio
nes que su gobierno, en nombre de la ciudad de Jénova, ha 
pedido a España los restos del Primer Almirante, lo cual se
gún tengo entendido, fué por pirimera vez el año de 1848, i 
dos veces mas en estos últimos tiemipos, de lo que existen 
pruebas en las notas diplomáticas que han mediado."—¿En 
dónde, pues, dice el iSor. López Prieto que D. Luis Cambia-
so practicara dilijencias en nombre de su Gobierno, no una 
sola vez, sino diversas, para obtener de España los restos de 
Colon? No lo hemos encontrado; i como lo dicho por la 
Academia tiende a hacer sosipechoso al Sor. Cambiaso en la 
cuestión de los restos, pues lo presenta como teniendo desde 
muchos años hace un interés especial en su obtención, con
viene se esclarezca la verdad, a fin de que no vayan a mirar
se las cosas bajo el prisma de una prevención infundada. 

Continúa la Academia: "Claro está que nuestro Gobier
no cerró los oidos a un ruego tan impertinente, i no está me
nos claro por qué razón D. Luis Cambiaso prestó entera f é, 

(48) No es exacta tampoco es ta a s e r c i ó n del S r . L ó p e z P r i e t o . 
Como lo dijimos hace poco, e l S r . Cambiaso tuvo noticia de l a t rad i -
« i o n por e l S r . Nouel , quien Se l a c o m u n i c ó con posterioridad a l h a 
l lazgo de los restos de D . L u i s Colon, es decir, en Jul io de 1877, des
p u é s que el S r . Nouel l e y ó l a i n s c r i p c i ó n de l a c a j i t a de plomo. 
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sin exámen ni el menor escriipulo, a la misteriosa confiden
cia de D. Cárlos Noud, Una mal forjada intriga reempla
zó las artes de la diplomacia, cuyoiS' 'sutiles manejos ¡se estre
llaron contra el lejítirao orgullo i la dignidad ofendida del 
Gobierno (español." La Academia voluntariamente lastima 
con estas palabras a un digno caba'lilero, el Sor. D. Luis 
Cambiaso ¿i fundada en qué? En un hecho inexacto. ¿No 
se arreipentirá 'la Academia de lo injusto de la suposición, 
luego que examine el poco fundamento en que Ja estribaba ? 

Pero dejando ahora a un lado materia tan enojosa, 
ocuipémonos de otro particular que entraña dificultades rea-
íles, pues que el tiempo, que tolo lo oscurece, ha esparcido so
bre él mas de una renegrida sombra. Nos referimos a la ca
ja i restos encontrados d 10' de Setiembre. 

Dijimos anteriormente que todo inclinaba a creer que 
los restos de D. Cristóbal Colon habian sido sepultados en el 
Presbiterio de la Catedral de Santo Domingo, del año de 1541 
al de 1543.En el 44 se encontraban ya en ese lugar, como ee 
puede inferir de estas palabras dé las Casas en su Historia 
de las Indias (Capítulo 38, libro segundo). "Llevaron su 
cuerpo o sus huesos (los del Almirante) a las Cuevas de Ser
villa, monasterio de los Cartujos; de allí los pasaron i truje-
ron a esta ciudad de Sancto Domingo, i están en la capülla 
mayor de la Iglesia Catedral enterrados." La palabra esta 
indica que las Casas escribió el pasaje copiado, o al ménos 
la anotación que le sirvió después para componerlo, en la ciu
dad de Sanito Domingo, i como la última vez que el Prottector 
de los indios estuvo en la Capital de la Esipañola fué del 9 de 
Setiembre al 14 de Diciemibre de 1544, (49) se deduce que 
en este tiempo reposaba ya el Primer Almirante en su tum
ba a la derecha del Altar Mayor. Los restos de Colon mío 
habian salido aun de las Cuevas die Sevilla en la penúltima 
vez que las Casas estuvo en Santo Domingo. 

Parece que hasta los tiempos del arzobisipo D. Francis
co Pió, en l!655, existió alguna señal que servia para distin
guir el sepulcro del Primer Almárante. Lo hace creer así, 
como lo hemos dicho en otra parte, estas palabras del cuida-
ooso prelado : "que las sepolturas se cubriesen, para que no 
hagan en ellas desacato e profanación los ereges, e ahinca
damente lo soplico con la sepoltura del Almirante viejo, que 

(49) Q u i n t a n a . — V i d a s de e s p a ñ o l e s c é l e b r e s , p á j s . 184 i 185 del 
tomo 3 o — P a r í s , B a u d r y , 1876. 
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está en el Evangelio de mi sancta iglesia e icapilla." I que 
ciertas sepulturas se cubrieron entónoes, i que la señal que 
hacia distinguir la del Primer Almirante desapareció por ese 
tiempo, lo da a entender tanto el predominio que poco tiem
po después adquirió la tradición, a la que todos se referían, 
como la circunstancia de que en 20 de Mayo del año próximo 
pasado, con motivo del cambio de piso, se descubrió en la ca
pilla del Obispo de piedra, sirviendo de peana al altar die 
Santa Ana, la lápida del Adelantado D. Rodrigo de Basti
das, cubierta por un grueso tablón que la había hecho invi
sible hasta ese tiempo.* La antiquísima mscripcion que 
hai en un cuadro de madera, colgado en la pared, enfrente 
de la lápida, i que tanto el Sor. López Prieto como nosotros, 
publicamos en el año próximo pasado, no es sino una copia 
inexacta de la que existe en la lápida de mármoí hallada a-
hora, i de la cual solo una parte se puede leer, porque la otra 
queda debajo de la mesa del altar, al parecer borrada o gas
tadla (50). Esta inscripción está en letras góticas, no obs
tante ser (posterior al año de 1527, probablemente de 1540 o 
1541; lo que prueba que en Santo Domingo ál ménos, no dejó 
de usarse la letra gótica en los monumentos fúnebres desde 
él año de 1520, como lo afirma la Academia en la pajina 81 
de su Informe. 

Mas de una vez hemos pasado largos ratos tratando de 
saber si la caja descubierta el 10 de Setiembre seria la que 
trajeron de Sevilla, o si fué después, construida aquí en algu
na ocasión en que se examinaron las preciosas reliquias. Los 
fragmentos de plomo deteriorado que habiamos visto entre 
la caja actual, indicaban la existencia de otra anterior, des
truida ya; la planchita de plata era también para nosotros 
un signo de previsión, hijo tal vez del temor de que el plomo 
no se con servara en buen estado durante mucho tiempo, i 
con él perecieran las inscripciones que se grababan en las 
planchas de la urna. Pero ¿ en qué tienupo pudo haberse he
cho la nueva caja? ¿cuándo se grabó i colocó la planchita de 
plata?— No podiamos precisarlo, i aunque en una ocasión 
creimos que seria en la época en que se depositaron en el 

* A principios del a ñ o 1911 el a l t a r de S a n t a A n a fue ret irado 
de l a C a p i l l a de los Bast idas —donde e s t á n sepultados el Adelantado 
de S a n t a M a r t a , su esposa, i su hijo el Obispo— i en el l u g a r que ocu
paba se a b r i ó u n a p u e r t a que comunica con l a S a c r i s t í a de la C a t e 
d r a l . L a l á p i d a del Adelantado f u é colocada en otro sitio de l a m i s 
m a Cap i l l a , en l a pared, a l lado del monumento sepulcral del Obispo. 

(50) V é a s e en e l A p é n d i c e Ho que de e l l a se puede leer . 
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Presbiterio los restos de D. Luis, esta suposición no nos sa
tisfacía por completo, pues no veíamos' la necesidad de que 
entónces se examinaran los despojos del Primer Almirante. 

Al espresar la Academia la idea de que tal vez "por sal
var las cenizas de Colon, (de un golpe de mano de los filibus
teros) , se borraron de intento las señales que mostraban el 
lugar de la sepultura", sentimos viva luz brillar ante nues-
trois ojos. En la época del Arzobispo Pío, pensamos éntón-
ces, i probablemente por la causa indicada por la Academia, 
se hizo desaparecer la señal que existia en la tumba del Des
cubridor de la América. I esto no solo por salvar esos pre
ciosos restos de la acometida de los invasores de 1655, sino 
también para preservarlos en 'lo sucesivo de Jos piratas que 
hormigueaban en el mar de las Antillas, i de los franceses 
que desde 1630 habian ocupado la Tortuga, i ya en 165-5 
íímenazaban estenderse por toda la isla. 

Eil Sínodo de 1683 habla ya de la tradición refiriéndose 
B. la tumba del Primer Almirante: "cuyos huessos, dice, ya-
zen en una Caxa de plomo en d Presbyterio, al lado de la (pea
na del Altar Mayor con los de su hermano D. Luis Co
lon, que están al otro, según la tradición de los antiguos de 
esta Isla."— Quiere esto decir que en esa fecha, 5 de No
viembre de 1683, no había señal alguna sobre la tumba del 
Descubridor de América; i como parece existia aun en el año 
de 1655, cuando el arzobispo D. Francisco Pío ordenó que se 
cubriese la sepoltura del Almirante viejo, para evitar que la 
profanaran los ere jes, es lójico inferir que en los veinte i 
ocho años que median entre una i otra fecha, fué que cesó de 
ser visible el signo esterior de la tumba de Colon, i que pro--
bablemente fué quitado de ese lugar cuando dió la orden el 
piadoso Prelado o poco tiempo después* 

Podría suponerse que mas bien desapareciera el men
cionado signo cuando se llevaron a cabo las reparaciones que 
hizo en la Catedral en 1674 i 1675 el Arzobispo Sor. Esca
lante; (51) pero nos parece que debe preferirse la primera 
fecha, (1655 i años inmediatos) porque en 16I83, Vieintiocho 
años mas tarde, al hablar el Sínodo de la tumba del Almiran
te, se apoya ©n la tradición, cosa que no hubiera hecho sin 

* De acuerdo con l a c a r t a del Arzobispo Cueba i Maldonado que 
p u b l i c ó la Duquesa dte B e r w i c k i de A l b a , en 1664 no h a b í a n i n g ú n s ig
no es ter ior que ind icara l a t u m b a de Colon . 

(51) L ó p e z P r i e t o . Informe citado, p á j . 40. 
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duda, si la supresión de la señal datara de solo ocho años an
tes, pues de seguro es que entónces debía haber aun en el 
mismo Cabildo quiénes hubieran intervenido en la supresión, 
i por lo tanto podian dar testimonio del punto preciso dónde 
reiposaba el Descubridor de América, sin tener que acudir 
para nada al apoyo ménos sólido que le prestaban los recuer
dos de los antiguos de la isla. 

Ahora bien, ¿no es mui natural creer que si se suprimió 
intenciona'lmente la señal que existia sobre la tumba del Pri
mer Almirante, si el signo esterior desaparecia, debió tra
tarse de (poner, si no la tenia, una inscripción interior, que en 
todo tiempo permitiera reconocer los preciosos restos e im-
pifiiese en lo sucesivo su confusión con otros?— Para nos
otros esto era necesario, indispensable ; era un deber. I del 
exámen que semejante cosa requería, provino sin duda al
guna la caja actual con sus inscripciones, i la planchita de 
plata con las suyas, i aun tal vez la introducción, probable -̂
mente involuntaria, del pedazo de plomo o bala de que tanto 
han hablado los contrarios del hallazgo. 

No podrá negársenos que quienes apreciaban a Colon en 
tal grado que temian por sus cenizas una profanación, qui
zas improbable, no iban, a cubrir su tumba, o al hacer desa
parecer de ella la señal distintiva, a esponerlo al peligro real 
de que se confundiesen mas tarde esos aipreciables restos, 
por no poner una inscripción en la caja que los contenia. Tal 
precaución era dél todo necesaria, como también lo era el 
hacer constar el hecho por escrito, i conservar ese documento 
entre los demás papeles de su clase, (los reservados o secre^ 
tos tal vez) que hoi por desgracia están estraviados o (perdi
dos por completo. 

Si la conjetura que hemos formado, i que sometemos al 
juicio de los críticos imparciales, se encuentra f undada, ten
drían esplicacion la mayor parte de los hechos oscuros que 
presenta aun el exámen de la caja de Setiembre. Habría 
(luz donde hoi existen tinieblas, i tinieblas difíciles de des
truir, porque no hai documentos que (puedan convencer al 
crítico que dude o examine con desconfianza. 

La caja en que vinieron los restos de Sevilla pudo en
contrarse deteriorada al hacer el exámen, i entónces fué ne
cesario hacer otra caja en esta Capital. Así se esplica la 
tosquedad de la que hoi existe, su mala construcción, i por 
qué había en su interior fragmentos de plomo desteriorados, 
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restos isin duda de los que m lenoontraban ©n ese estado en 
la caja paImitiva, i que pa.saron a la nueva junto oon los hue-
sois reducidos a polvo. 

Era indispensable poner in&cripiciones en la caja, a fin 
ide quí3 se ¡pudiera en cualquier tiempo comproibar 'la identi
dad de los restois ¡ Quién sabe ¡qué curioso aficionadlo, qué 
mal platero, fueron los llamados a grabar las planchas de la 
urna, i a hacer .grabar la pequeña de plata ! Ahora ¿se^ con
servó alguna inscripción de las que tenia la caja primitiva? 
No es posible asegurarlo, aunque sospechamos que el letre
ro: Iltre i Eisd° varón & pudo ser copiado de la urna de 1540 
o 41. Creemos que tanto esta, coimo las demás de los Colô -
nes debian tener letreros que espresaran a quién pertene
cían los restos en ellas contenidos. Si la de 1795, la de D. 
Diego', no pareció con ellos, quizas haya sido, o porque fué 
destruida la plancha en que se hallaban o porque nô  ise les 
buscó con todo interés requerido, ni en 1783, ni en 1795. 

Se comprende fácilmente que la planchita de plata fué 
puesta previendo que las de plomo pudieran desitruirse, coruo 
tal vez se hablan encontrado destruidas algunaiS de la caja 
anterior. Nada nuevo ni importan te dice la planchita de 
plata, ni nada mas que las inscripciones grabadas en el plo
mo. No es, pues, una plancha aclaratoria. Repite lo de las 
demás: Primer Almirante; Cristóbal Colon; Descubridor. 
Sin duda se creyó, i fundadamente, que la plata resistiría a 
las causas de éestruiccion que pudieran obrar sobre el plomo, 
í se confió a la pequeña plancha el encargo' de decir a la pos
teridad, en el caso de que se destruyesen las demás inscrip
ciones, a quién pertenecia,n los restos allí depositados. 

Hablamos en la hipótesis de que las abreviaturas de la 
plianchita Ua pte signifiquen, como parece probable, últi
ma parte, es decir lo que quedaba, lo que el tiemipo habia de
jado de los restos mortales del Primer Almirante; que si ság-
nifican una parte, como algunos han so-stenido, entónces, sí, 
la planchita de plata era una plancha aclaratoria, destinada 
a lespresar que lo contenido en la urna era solo una parte de 
los restos di© D. Gristóbal Colon, i que el resto se hallaba o 
habia sido colocado en otro lugar. ¿Pero en qué punto se 
encontraba esa otra parte? Nuevo problema, aun mas di
fícil de resolver que los demás que ha suscitado la cuestión 
hallazgo, i el cual no podría ser calificado del todo de imaji-
nario; pues se encontrarian pretestos para plantearlo, tan-
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to en la misma existencia de la plancha, comió en la ¡poque
dad i clase de los huesos encontrados. 

(Eil nombre de América no parecerá tan estraño en una 
inscripción hecha en 1655 o poco después, como en la que se 
suponía grabada en 1536 o 1540. Aunque en España desde 
1520, Pedro Margallo habia usado el nombre1 de América en 
el Compemdio de Física que publicó en Salamanca en eso año, 
i como él podían habedo emplado otros, entre ellos los gra
badores de la pllancha, no puede decirse que esa palabra era 
tan usual entónoes, como a mediados del siglo1 XVII , en que 
era familiar en todos los puntos comerciales, sobre todo en 
Santo Domingo, (52) por el constante roce en que por la 
guerra i el tráfico, estaban en esta ciudad con estranjeros, 
Robre todo franceses, ingleses i holandeses. I si se tiene en 
cueinta que no fueron los descendientes del insigne Descubri
dor, (53) sino personas estrañas, las que debieron hacer gra-

(52) Tenemos vehementes dudas de que en Santo Domingo se 
h a y a empleado nunca en el lenguaje c o m ú n l a pa labra Indias por 
A m é r i c a , i s i se h a empleado, h a sido muil a principios de l a conquis
t a . E n el interior de l a i s l a se usan aun por personas del pueblo pa
labras i modismos que de viejo son anticuados en E s p a ñ a , i que pro
ceden de los primeros pobladores. Pues bien, no hemos encontrado 
u n a sola de esas personas que diiga, o s iquiera sepa, que Indias Occ i 
dentales es la parte del mundo que se l l a m a A m é r i c a . P a r a cas i to
dos, Indias es una p a l a b r a que no tiene sentido, ( a pesar de P r i m a d a 
de las Indias &) i p a r a los m é n o s ignorantes es un pais lejano de 
grandes r iquezas , es decir, las Indias Orientales de los conquistado
res e s p a ñ o l e s . Norte A m é r i c a , Cos ta firme i A m é r i c a , son las voces 
m a s en uso p a r a des ignar el todo o las partes del mundo descubierto 
por Colon . L a pa labra Indias , en nuestro concepto, h a sido en Santo 
Domingo una pa labra puramente oficial, s in sentido p a r a e l pueblo, 
que desde mui antiguo empleaba en su l u g a r l a voz A m é r i c a , adquir i 
da t a l vez en el t ra to o en las luchas con los bucaneros i filibusteros. 
S i a s í no fuera ¿ n o h a b r i a en el interior de l a i s l a algunos que com
prendieran s iquiera lo que significa la desusada voz Indias Occiden
t a l e s ? ¿ C ó m o es que han olvidado del todo esa pa labra , que p a r a 
ellos es tan e s t r a ñ a , cuando conservan tantas de l a é p o c a de l a con
qu i s ta? 

(53) I decimos esto, porque d e s p u é s que D . L u i s Colon s a l i ó de 
Santo Domingo p a r a v i v i r en E s p a ñ a , i sobre todo d e s p u é s que se es-
t i n g u i ó l a descendencia mascul ina del A lmirante , los Colones se ocu
paron poco de l a E s p a ñ o l a i de las tumbas que tenian en su C a t e d r a l . 
Desde e l principio poco i n t e r é s mostraron en que la rej ion descubier
t a por su i lustre antecesor l l e v a r a este o e l otro nombre. No conoce
mos un solo acto que indique lo contrario . Bastante t e n í a D . Diego 
con l a t a r e a de probar ante e l tr ibunaí l co,mpetente que su padre h a 
b í a sido el descubridor de la A m é r i c a , del S u r o T i e r r a firme, p a r a i r 
t a m b i é n a pretender que se des ignara con su apellido el mundo recien 
descubierto. ¡ C ó m o iba a c o n c e d é r s e l e esto, cuando se le habia ne
gado has ta aquello! Verdaderamente , d a r e s a prueba de afecto corres
p o n d í a a l gobierno o a la n a c i ó n a g r a d e c i d a ; pero no era digno de los 
herederos del Descubridor, ni soilicitarlo, n i m é n o s exi j ir lo . Fernando 
Colon, e l ú l t i m o hijo del P r i m e r A lmirante , v i ó pacientemente dar e l 
nombre de A m é r i c a a l mundo desoubierto por su i lustre padre, i n a ^ 
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bar la imscripcion, cesará cada vez mas de tenerse por impo
sible, i hasta aun por raro, que él nombre de América pueda 
estar escrito sobre la urna que contiene los restos del gran
de Al mirante. 

Los Sres. Andrés Gloria, César Paoli e Isidoro Cari-
ni, (54) entendidos paleógrafos italianos, espresan que las 

dijo en contra de semejante injust ic ia . S e r i a t a l vez un nuevo senti
miento p a r a é l , i nada m a s . S u fami l ia hab ia perdido en pocos a ñ o s 
e l v ireinato de las Indias , del cua l ni a u n e l t í t u l o se le acordaba a l j e 
fe de e l la ; habia perdido h a s t a l a g o b e r n a c i ó n de l a E s p a ñ o l a , cargos 
todos de que perpetuamente debia d is frutar , s e g ú n las solemnes con
venciones celebradas por el P r i m e r A l m i r a n t e con los reyes , i que de
b í a n haber sido r igurosamente cumplidas, puesto que D . C r i s t ó b a l 
Colon habia entregado por su parte aun mas de lo que se habia com
prometido a d a r . S i , pues, lo que de derecho les c o r r e s p o n d í a no h a 
b í a n podido conservarlo los Colones, a pesar de todos sus esfuerzos 
¡ c ó m o iban a quejarse, porque no se les diera lo que no hab ia sido es
tipulado, lo que d e b í a ser u n a nueva grac ia , que d e b í a n concederles 
loe mismois que Ies disputaban sus bien ganadas preeminencias i de
rechos! N i a u n p r o t e s t ó D . Fernando contra las falsedades conteni-
das en las "Navegaciones de A m é r i c o Vespucio", no obstante que ten
d í a n a l mismo fin que las d i l i j e n c í a s pract icadas por e l F i s c a l del re í , 
es decir, a despojar a su padre de l a g lor ia de haber descubierto l a 
A m é r i c a meridional . L a s C a s a s , no conforme con esto, d e c í a : (His to 
r i a de las Indias , L i b r o primero, c a p í t u l o 164) " I a s í parece que de 
industr ia ( A m é r i c o Vespucio) quiso l l evar solo la g lor ia i nombre del 
descubrimiento de l a t i e r r a firme, aun callando el nombre de su ca 
p i t á n Alonso de Hojeda , usurpando t á c i t a m e n t e , como queda dicho, a l 
honor i grac ias que a l A l m i r a n t e se le debe por este insigne hecho, 
e n g a ñ a n d o al mundo, como escr ib ia en l a t í n , i a l re í Renato de N á p o -
les, í p a r a f u e r a de E s p a ñ a , i no habia (cubiertos los que entonces es
to s a b í a n ) quien líos resist iese i dec larase . I m a r a v í l l e m e yo de D . 
Hernando Colon, hijo del mismo A l m i r a n t e , que siendo persona de 
m u í buen injenio i prudencia, i teniendo en su poder las mismas nave
gaciones de A m é r i c o , como lo s é yo, no a d v i r t i ó en este hurto i u sur 
p a c i ó n que A m é r i c o Vespucio hizo a su m u í i lustre p a d r e " . — F e m a n 
do Colon p o s e í a en efecto desde Jul io de 1521 la obra t i tu lada: "Cos -
mografiae Introdutio et quattuor A m e r i c Vespuc navigationes" 1509. 
T a m b i é n tenia desde Setiembre de 1512 las " L e t t e r a di A m é r i c o Ves -
puci delle isole novamente t r ó v a t e in quatro suol v iagg i" 1504. F i g u 
r a n en uso de sus C a t á l o g o s con los N ú m e r o s 1773 i 3 0 4 1 . — v é a s e 
H a r r i s s e , F e m a n d Colon &, p á j . 18 i 11. 

No ignoramos que el S o r . H a r r i s s e considera a p ó c r i f a l a H i s t o r i a 
del P r i m e r A l m i r a n t e , publicada en Venec ia en 1571, como de D . F e r 
nando Colon. Creemos, siguiendo el parecer del diocto c r í t i c o , que en 
e s a H i s t o r i a hai muchas partes a p ó c r i f a s , como las que se refieren a l 
lugar de l a sepultura del A lmirante , a l de su nacimiento &; pero t a m 
b i é n pensamos que debe haber existido una H i s t o r i a del descubrimien
to de las Indias , i de los primeros hechos en ellas ocurridos, e scr i ta en 
castellano por D . F e r n a n d o . F r a í B a r t o l o m é de las C a s a s c i ta a me
nudo esa H i s t o r i a del hijo de Colon; í como el Protector de los Indios 
m u r i ó en Jul io de 1566, cinco a ñ o s á n t e s de l a p u b l i c a c i ó n de l a adul
terada obra veneciana, í habia y a cinco que h a b í a terminado su tercer 
l ibro de lia H i s t o r i a de las Indias (1561) ha i que suponer, o que hubo 
u n a e d i c i ó n anterior a l 1571, i aun a 1561, o que realmente e x i s t i ó , 
impresa o manuscr i ta , l a obra de Fernando , tantas veces c i tada por 
las C a s a s . L o s c r í t i c o s d i r á n lo que hai de cierto en todo osto. 

(54) Belgrano—Relaz ione , p á j . 24, nota 2 . — R e i m p r e s i ó n del A -
yuntamiento de Santo Domingo, p á j . 20, nota 47 . 
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iniscripciones de la caja 4e plomo i las de la planchita de pla
ta, son ddl siglo XVII i de ;su segunda mitad. Aceptada la 
suposición que hemos hecho respecto de la época en que fué 
construida la caja, resultaría comprobada la exactitud de la 
opinión de dichois paleógrafois, pues el año de 1655 e inme
diatos están oomprendidos en la segunda mitad del siglo 
XVII . I seria tanto mas digno de aprecio el dictámen de los 
Sres. Gloria, Paoli i Carini, cuanto que al hacer sus estudios 
tenian sabido que1 esas inscripciones eran consideradas co
mo del siglo XVI. 

Parece que no ha agradado a la Academia que tanto el' 
Sor. Obispo de Orope, como nosotros, hayamos estrañado que 
no hubiera una inscripción, un nombre, una señal cualquie
ra sobre la bóveda i urna del 95, que se suponía encerraban 
las reliquias del Primer Almirante. Cuántos se han ocupa
do en el asunto han sentido la misma estrañeza, i es natural 
que así sea. (55) Depositar ilustres i apreciables restos en 
una caja de plomo, i no poner en ella, ni en la parte1 interior 
de la bóveda que la contiene, algo que indique a quién perte
necen esos despojos, es tan estraordinario, que nadie, sin 
fundado asombro, aceptará que pueda haber acointecido. Se
pultar restos así equivaldría a condenairlos al olvido, a arro
jarlos a la fosa común, porque a la posteridad no- se le puede 
exijir que posea el don de adivinación, ni que vaya a estimar 

(65) H a r r i s s e dice en los ''Restos de D . C r i s t ó v a l Colon", p á j . 6 
i 7. ' T e r o ¿ q u i é n nos asegura que aquella sea l a t i b i a de C r i s t ó v a l 
Colon? ( l a l levada a l a H a b a n a en 1795) . ¿ Q u é prueba se presenta 
de que los restos tan piadosamente reeojidos en aquel la sa lv i l la fue
r a n los del A l m i r a n t e ? ¿ D ó n d o encontramos en eil acta, que es l a 
ú n i c a prueba documental conocida, indicios de un nombre, de un escu-
dov de una in&oripcion lejible o medio b o r r a d a ? Cierto que no tene
mos mas que el r e s ú m e n de las declaraciones dadas por los testigos 
de l a exbumacion, ¿ p e r o es acaso v e r o s í m i l que D . Mart in Fernandez 
Navarre te , uno de los sabios mas escrupulosos de su é p o c a , omit iera 
consignar aquellos indicios., aquella i n s c r i p c i ó n , s in los cuales n inguna 
c o m p r o b a c i ó n es nosible, si bubiera enoontrado l a menor i n d i c a c i ó n en 
las deposiciones dle cuyo análi is is se o c u p ó con tanto cu idado?" 

Belgrano dice en su Relazione, p á j . 17: ( T r a d u c c i ó n del A y u n t a 
miento, p á j . 13) "Pesad bien s e ñ o r e s , esta r e l a c i ó n . ¿ Q u é recojieron 
los e s p a ñ o l e s ? V a r i a s partes de a l g ú n difunto: despojas de aquel ca
d á v e r . Su esposicion se l imita a tales jenerailidades; pero no hai t r a 
zas de un e p í g r a f e , de un escudo, de un nombre que va lga p a r a ates
t iguar de qu ién sean aquellos despojos." 

M r . Whitehead, en el a r t í c u l o citado á n t e s , dice,_ p á j . 132: u I n 
one part i cu lar the account (el díe N a v a r r e t e ) is defective. Nothing as 
said of any i n s c r i p c i ó n upon the valut that was open, or upon tbe r e m -
nants of the metalic case it contained. I s it probable that the remains 
brought al the w a y from Spain . two hundred and fifty-nine years 
previously, to be there deposited, woult not have been par t i cu lary 
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lo que a » i m icontenporárteos no mereció ¡siquiera el lijero eŝ  
fuerzo que se necesita para trazar una breve inscripción. No
sotros, a nuestra vez, nos asombrariamos de encontrar a la 
Academia tan conforme con ese mutismo absoluto, que pa
rece debe existir en los sepulcros, si no viéramos que esa a-
parente conformidad no' es sino un motivo para llamar "lo
cuacidad nunca usada (páj. 74) e impropia de la severa gra
vedad de todo monumento fúnebre, i por tanto sospechosa", 
al conciso recuerdo conisignado en la urna del siempre infor
tunado D. Cristóbal Colon. ¡Ciento cinco letras; treinta i 
una palabras, inclusas las de!l mismo nomlbre, repetido cua
tro veces, parecen demasiado a la Academia de la Historia 
española en la caja de plomo que guarda los restos del insig
ne Descubridor de un Mundo! En laconismo quiere la sabia 
corporación dejar atrás a Esparta. ¿Qué habria satisfecho 
a la docta Academia ?— Por lo visto, la supresión, de todo re
cuerdo ; la adopción del feliz sistema emipleado en la urna de 
D. Diego, tan antilocuaz i nivelador, que lleva derecho a la 
fosa comiun, a la fosa de los desconocidos. Para la Acade
mia, las inscripciones usadas "para designar el cadáver en
cerrado en aquella caja de corto volúmen, prueban demasía-
do, porque arguyen un esceso de cautela CON ANIMO DE
LIBERADO DE SACAR VENTAJA, comparando la urna 
de hoi con ila de 1795" (pájs. 74 i 75).— Si la caja del 77 fue
ra de la invención de álguien, i le hubiera pasado ipor las 
mientes lo que supone la Academia, no tenia en modo alguno 
que tomarse d trabajo de aumentar el número de las ins-
cripcioneis para salir ventajoso en la comparación que indica 
el docto cuerpo. Una sola inscripción, una palabra, una le
tra bastaba para lograr tal objeto. ¿Para qué poner mas 

des i í>nated? T h e fragments of bones diseovered a r e sa id to have 
belonged to "some deceased person" Would not the record have been 
more specific had there been definite infornmtion as to who "the 
deceased persoin" w a s ? " 

E l escritor americano R . S . Swords, de N e w Jersey , en un a r t í c u 
lo t itulado " L a I g l e s i a Catedra l de Santo Domingo", que vio l a luz 
p ú b l i c a en " T h e N e w a r k dai ly Journal" , dice en 13 de Noviembre del 
a ñ o actual ; 

" I t is equal ly remarkable that at the t ime the deposit was made 
not the sl ighest memoria l was ra ised , either by w a y of a stone, a rao-
nument, or an inscript ion of any kind, to d e s í g n a t e the spot where 
the remains of the great discoverer were laid away for their finál 
res t" . 

I m a s d e s p u é s : " T h i s record (el ac ta de Hidalgo) does not con-
ta in a syHable as to any ñ a m e or i n s c r i p c i ó n found upon or in the ca,-
se, or of anything whathever to indentify the remains" . 
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de una inscripción ? Entre una caja que no tenia ninguna, 
según se cree hasta ahora, i de seguro lo creerla e l autor del 
supuesto fraude, i otra que tuviera siquiera una, por breve 
que fuese, la ventaja estaba indudablemente por esta últinaa. 
¿Para qué poner las siete que cuenta la Academia? Por qué 
ese esceso de cautela completainente innecesario ? 

Otro fué el objeto que se propusieron los grabadores de la 
urna, bien distinto del bastardo que les atribuye la docta 
coiporacion mlatritense. Con previsión laudable repartie
ron los inscripciones en planchas distintas, i las ménos es
puestas a dañarse, a fin de que si 'el tiempo obraba sobre 
ellas desfavorablemente , siempre quedara alguna con una 
letra siquiera, como indicio de quién era el que allí había si
do depositado. I su previsión se estendió a mas, pues; su|po-
niendo posible1 la destrucción total de las planchas de plomo, 
prepararon i grabaron la de plata, sobre la cual no tenían ac
ción los mismos ajentes destructores que podían hacer desa
parecer las dél primler metal. 

'Conv-iene que digamos aligo ahora respecto de los cargos 
que se han hecho con motivo de la caja de plomo, de las ins
cripciones que en ella se encuentran, i de lias que tiene la 
iplanchita de plata, hallada el 2 de Enero de 1878. 

Se ha dicho que la caja era moderna, porque el plomo 
no podía durar los trescientos í pico de años que debían te
ner de sepultados los huesos del Primer Almirante. La de
mostración de que otros objetos del mismto metal habían pa
recido en buen estado, teniendo tanto o mas tiempo que la 
urna del Descubridor de América, he echado por tierra este 
(primer cargo. El plomo, como es sabido, puede durar casi 
indefinidamente, sí se le mtantíene fuera de la influencia de 
sustancias acidas que puedan destruirlo, combinándose con 
él: í como la caja de D. Cristóbal Colon se hallaba en este 
caso, no es difícil que pueda tener los años que se le han a-
tríbuido, í con mas razón los que nosotros le suponemos, si 
se acepta que hubo renovación de la caja por los años de 1655 
o inmediatos. 

Se ha dicho que había palabras en las inscripciones que 
no habían sido usadas en la época de la traslación de los res
tos de Sevilla a Santo Domingo. Aun aceptando que en ese 
tiempo fuera construida la caja de plomo, puede recordarse, 
respecto de la voz América, el uso' que de ella hizo Pedro 
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Margallo en su Compendio de Física, publicado en Salaman
ca en 1520 (56). Ilustre Príncipe, Ilustre Rei, llaman los mo
narcas católicos en 1480 al príncipe i rei de Portugal (57-a). 
El licenciado Alonzo de Zuazo, uno de los mejoréis i mas ilus
trados españoles que ha venido a América, «en carta de 22 de 
Enero de 1518, dirijida a Mr. de Chievres, le llama mas de 
una vez: mui ilustre señor; ilustre señoría (57-e). Esclare
cido rei se denomina a D. Juan I I de Castilla en un documen
to del año de 1430 (58). En 1405 decía el poeta Micer Fran
cisco Imperial: "E entre' los nobles mas esclarecido**.—"No
ble Rreyna esclarecida", dice el mariscal Pero García (siglo 
XV) en su respuesta a Fernand Pérez (59). "Esclarecidos 
i ricos, llama Tas Casas a las reinos de España; (60). R. P. iñ 
Cristo (palabra esta, raíz de Cristóbal) vemos en una Provi-

(56) Phis ice c o m p e n d í u m . Salmat icae , 1520. in f o l . I l l j . , c i tada 
por H a r r i s s e en lois "Restos" &. p á j . 35, N o t a 55. 

(57-a) N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &, tomo se írundo, p á j s . 438 i 439— 
" Y o e s c r i b í aíi i lustre P r í n c i p e de Portogal"—"Sepades que Nos 
habernos enviado a los muy i lustres R e y e P r í n c i p e s de Portogal" . 

(57-e) Q u i n t a n a — Obra i tomo citados, p á j . 220. 

(58) " E n esta m a n e r a fueron fechos los autos, e l a honra de s u 
estado e preeminencia a D . Fadr ique , A lmirante mayor de Cas t i l l a , 
por e l mui esclarecido e poderoso e S e r e n í s i m o R e y D . Joan"—-Nava-
rrete , C o l e c c i ó n &, tomo I , p á j . 553. 

• (59) " D e l a rrepuMica sea amador, 
M a s que Modelo que tan vir i lmente 
D e f e n d i ó a T o r p e a al E m p e r a d o r , 
E l soilo sseleto entre t a n t a gente, 
E porque ssea aun m a s ecelente, 
E entre los nobles mas esclarecido, 
Mas ame sser, &" 

" A todos iponeys spantos, 
C a tienen por cosa e s t r a ñ a 
S' r v u e s t r a a m i g a t a m a ñ a 

Que a y a loores tantos 
Ante l a m u y escojida 
Noble R r e y r a esclarecida 
L o a d a por dulces cantos." 

E l "Cancionero" de J u a n Alfonso de Baena , 
Madr id , 1851. P á j s . 201, i 634 i 35. 

(60) H i s t o r i a de Tas Indias . L ibro segundo, c a p í t u l o cuarto . ( T o 
mo 3, p á j . 2 3 ) — J u a n de Castel lanos dice a l r e i Don Fe l ipe I I en s u 
Dedicatoria de l a P r i m e r a parte de las " E l e j í a s de varones i lustres de 
Indias": " F u é (atrevimiento) aventurarme a ofrecer i consagrar mis 
trabajos a l f e l i c í s i m o nombre de vues tra Majes tad , en cuyo esclareci
do entendimiento na tura leza puso toda aquel la p e r f e c c i ó n & " . — I en 
la E l e j í a p r i m e r a , canto primero, es trofa 33, dice: 

" P a r a hal larnos , pues, los moradores 
De tan esclarecida m a r a v i l l a " . 
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dencia del año de 1478 (61). Jesucristo i cristiano se encuen
tran a cada paso en Piro vi sienes & de Fernando é Isabel, i en 
otros escritores anteriores (62). Cristo, cristianísimo, Jesu
cristo se halla escrito en eil "Libro de las Profesías" del Pri
mer Almirante (63). Hasta aplicados al mismo D. Cristó
bal Colon se encuentran en escritos que no apartan mucho 
de la mitad del siglo XVI, i en algunos del anterior, la ma
yor parte dte los calificativos que tienen las inscripciones de 
la urna de plomo. El Ailcaide Miguel Ballester, en carta fe
chada en e!l Bonao el 16 de Octubre de 1498, (64) llama a Co
lon: ^Ilustre i mui magnífico Señor". Lo mismo lo titula
ban un día después los rebeldes de la Española : Roldan, Mu-
xica &. (65). Diego Méndez, en su testamento de 6 de Ju
nio de 1536, le illama tamibien: "Ilustre señor" (66). El Obis-

(61) "Fuese a l l á personalmente e l R . P . in Cris to D . F r a y J u a n 
de F r í a s , Obispo de R ó b i g o . " ( N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &, tomo 2, p á j . 
4 3 4 ) . 

(62) " D a d a ( l a p r o v i s i ó n ) en l a dicha v i l l a de Medina del C a m 
po a cinco d í a s del mes de Febrero , a ñ o del Nascimiento de nuestro 
Salvador Je'sucristo de mi l e quinientos e cuatro a ñ o s " ( N a v a r r e t e — 
C o l e c c i ó n &., tomo segundo, p á j . 485)—•"Sepades que el R e y m i S e ñ o r 
e Y o con ñ n que todas las personas que v iven i e s t á n en las is las e 
T i e r r a firme del m a r O c é a n o fuesen crist ianos" (1503) ( N a v a r r e t e — 
C o l e c c i ó n &., tomo segundb, p á j . 4 6 1 . ) — " E n nombre de Dios e de l a 
bienaventurada V i r g e n gloriosa Santa M a r í a , a l a cual todo fiel c r i s 
tiano debe rogar" (1430) ( N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &., tomo pr ime
ro, p á j . 5 5 4 ) . 

E n l a " G r a n Conquista de U l t r a m a r " , obra traducida a l castel la
no a mas t a r d a r en el a ñ o de 1312, se encuentran a cada instante las 
pa labras : crist iano, Jesucristo , cr ist iandad, del mismo modo que se 
escriben hoi, es decir sin h á n t e s de la r . Daremos algunos ejemplos: 
" E por r a z ó n d'aauellos dos eleictos f u é p a r t i d a toda l a cr is t iandad, 
ca una part ida de los crist ianos de l a S a n t a E g l e s i a e de los p r í n c i p e s 
que gobiernan las t i erras , t e n í a n con el papa Ale jandre L i b r o 
tercero, c a p í t u l o C C C L X X I I ) . — " E a l z á r o n l e rey ( a A m a u r i c ) e coro
n á r o n l e en l a egles ia del Sepulcro por mano del P a t r i a r c a , quel c o r o n ó 
m u í honradamientre, estando delante los arzobispos e 'los obispos e 
mucha otra c l e r i c í a . E aquello f u é cuando andaba e l anno de la en
c a r n a c i ó n de nuestro Sennor Jesucris to en mi l i e cient e sesenta e tres, 
on el mes de febrero, tres dias á n t e s de la fiesta de Sant Pedro, a se
senta e dos annos de cuandlo l a cibdad de Hierusa len fuera presa de 
cr ist ianos ." ( L i b . tercero, c a p í t u l o C C C L X X X I I I . ) — " E los moros, que 
eran mayor yente que los crist ianos t o v i é r o n s e grand piesza, d á n d o s e 
muy fermosos co'lpes de l a u n a parte e de la otra ; mas plogo a 
Dios que a la r i m a los turcos non pudieron s o f r i r l a grand fuerza de 
los crist ianos, e fueron desbaratados." L ibro I I I , c a p í t u l o C C C L X V I ) . 

(63) *'De l a c r i a c i ó n del mundo o de A d á n f a s t a el avenimiento 
de nuestro S e ñ o r J e s u c r i s t o . " — N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &., tomo segun
do, p á j . 294, i desde la 291 h a s t a la 303. 

(64) N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &, tomo tercero, p á j . 510. 
(65) L a s C a s a s — H i s t o r i a de las Indias , L i b r o primero, c a p í t u l o 

152 (Tomo I I , p á j . 327.) 
(66) N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &, tomo primero, p á j . 462. 
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po las Casas le denomina: ilustre i grande; ilustre hombre; 
dignísimo varón; varón dignísimo i egregio; "el mismo egre
gio varón D. Cristóbal Colon, primero Almirante" (67). En 
el eaip. lv de isu Apolojética Historia díc-e: "En el año de 1492 
. . . . fué mandado despachar por sus Altezas el ilustre i egre
gio varón D. Cristóbal Colon, primero A¡lmirante,^ Los ma-
jistrados de San Jorje de Jénova dedan a Colon en carta de 
8 de Diciembre de 1502: 1111. vir et clarissime amantissime-
que Consivis et Domine memiraindissime1 (68). Juan de Cas
tellanos (1589) dice de Crisitóbal Colon en su Elejía la,, can
to lo, estrofa 23: 

" I ansi creemos ser esclarecido, 
I en las tierras de Jénova nacido. 

¿ Hai, pues, razón para decir que lias inscripciones de la 
urna tienen palabras desusadas 'en el siglo XVI , cuando la 
mas rara, la de América, se usó desde 1520 en la misma Es
paña, i el hecho de combatir su empleo algunos autores indi
ca que no estaba olvidada, 'sino que al contrario iba esten
diéndose cada vez mas, haista llegar a sustituir por comple^ 
to el nombre oficial Indias Occidentales? (69). 

Dice la Academia en la pájina 81 de su Informe: "La 
inscripción grabada en la parte esterior de la tapa contiene 
abreviaturas que la Academia no halla autorizadas por la 
costumbre recibida en el tiempo a que se atribuyen, por lo 
cual juzga que no son de buena lei".—Nosotros diremos que 
en materia de abreviiaituras pocas reglas observaban los anti-

(67) H i s t o r i a de las Indias ,—'Libro primero, c a p í t u l o segundo, 
(Tomo primero, p á j , 41) ; I d . id . (Tomo primero, p á j . 43 ) ; id. c a p í t u l o 
76. (Tomo p r i í n e r o , p á j . 474) ; id . c a p í t u l o 75 (Tomo primero, p á j . 
469; i d . c a p í t u l o 5, ( T o m o primero, p á j . 57.) 

(68) N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &., tomo segundo, p á j . 315. 
(69) Posteriormente l a usaron varios escritores e s p a ñ o l e s , Jos 

mas de ellos p a r a reprobar su empleo por l a in jus t ic ia que e n v o l v í a . 
L a s C a s a s dice: (1559) " I es bien a q u í de considerar la injus t ic ia , i 
agravio que aquel A m é r i c o Vespucio parece haber hecho a l A l m i r a n t e , 
o los que imprimieron sus cuatro navegaciones, atribuyendo a sí , o no 
nombrando sino a sí solo, e l descubrimiento desta t i e r r a firme; i por 
esto todos los estranjeros que destas Indias , en l a t í n o en su lengua
je materno escriben, i p intan, o hacen car tas o mapas , l l á m a n l a A m é 
r i c a , como descubierta i pr imero ha l lada por A m é r i c o . I mas des
p u é s : "desta falsedad o yerro de p é n d o l a , o lo que h a y a s i d o . . . .han 
tomado los escritores es tranjeros de nombrar l a nues tra t i e r r a firme 
A m é r i c a , como isi A m é r i c o solo, i no otro con é l , i á n t e s que todos, l a 
hubiera descubierto; parece, pues, cuanta in jus t i c ia se hizo, si de i n 
d u s t r i a se le u s u r p ó lo que e r a suyo, a l A l m i r a n t e D . C r i s t ó b a l Colon 

i como le p e r t e n e c í a mas a é l , que se l l a m a r a l a dicha t i e r r a 
firme Columba, de Colon o Columbo que l a d e s c u b r i ó o l a t i e r r a 
paneta o de G r a c i a , que é l mismo por nombre le puso, que no, de A -
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guos, i que era bien frecuente en ellos usar como abreviatu
ra la üetra inicial de la palabra, o sola, o con las últimas le
tras o la sílaba final, exactamlente como las trae la urna de 
D. Cristóbal Colon, En inscripciones del siglo X V I exis
tentes en la Catedral de esta ciudad, se halan las siguienteis 

m é r i c o , denominarla A m é r i c a " ( H i s t o r i a de las Indias , L i b r o primero, 
c a p í t u l o 140, Tomo segundo, p á j . 268 i 274) . 

H e r r e r a dlice (mi l quinientos noventa i nueve, f echa de l a aproba
c i ó n i censura de ,su obra) " L a parte de las Indias de M e d i o d í a , in jus 
tamente dicha A m é r i c a , es todo lo descubierto desde el Nombre de 
Dios i P a n a m á a l S u r &." I mas d e s p u é s : " I de a q u í tomaron aquellas 
partes de las Indias de el M e d i o d í a , el nombre de A m é r i c a , siendo co
sa mas jus ta , que le tomaran 'de su p r i m e r Descubridor, que f u é e l 
A l m i r a n t e D . Chr i s tova l Colon, como a t r á s se h a v i s t o . " — ( H i s t o r i a 
jenera l de los hechas de los casteillanos & . — D e s c r i p c i ó n , c a p í t u l o 14, 
p á j . 29, i D é c a d a pr imera . L i b r o 7, c a p í t u l o primero, p á j . 177 de l a 
e d i c i ó n de N i c o l á s F r a n c o , 1730, Madrid. ) I es de advert ir que no es
presando H e r r e r a s i eran los extranjeros líos que l l amaban A m é r i c a a 
las Indias del M e d i o d í a , da a entender que e r a en E s p a ñ a donde se h a 
cia semejante cosa, q u i é n sabe desde que fecha. E s decir que desde 
el tiempo que e s c r i b i ó H e r r e r a la p r i m e r a D é c a d a ( a fines del siglo 
X V I ) se l lamaba en E s p a ñ a a las Indias del M e d i o d í a , A m é r i c a . 

I en otra parte : "Queda dicho quando se hico e l Descubrimiento 
de esta Costa , (el B r a s i l ) que los Portugueses l l amaron a l principio 
de S a n t a C r u z , aunque no sea de l a D e m a r c a c i ó n de C a s t i l l a , por s er 
todo continente, i l lamado A m é r i c a (aunque falsamente , como se h a 
mostrado) , se d i r á lo que toca a su D e s c r i p c i ó n ; pues e l fin de es ta 
H i s t o r i a es, d a r luz dte aquel Nuevo Mundo"—1 a l m á r j e n dice: "Que 
falsamente todo lo continente se l l ama A m é r i c a " — ( D é c a d a I V , L i b , 
V I I I , C a p í t u l o X I I ) . 

I mas d e s p u é s : "Aunque se ha hecho u n a l a r g a D e s c r i p c i ó n de 
todo este Orbe, i se h a puesto aparte , por ser tan grande, que por ser 
é l g r a n d í s i m o , no puede ser ch ica ; pues de aqu í adelante s e r á , lo mas 
de lo que se v a refirendo, lo acontecido en lo que se dice A m é r i c a , se 
h a r á aquí otra m a s sumar ia , p a r a mejor intel igencia de lo que se fue
re tratando. Comunmente se entiende i á por el P e r ú toda la parte 
del Mundo, que injustamente se l l a m a A m é r i c a , por haberse cautelo
samente apropiaido este Descubrimiento A m é r i c o Vespucio , privando 
de esta g lor ia a l verdadero i pr imero Descubridor, que f u é e l p r i m e r 
A l m i r a n t e de las Indias , Don Chr i f tova l Co lon"—I a l m á r j e n dice: 
" A m é r i c a , injustamente as i l lamada" I mas abajo : " P e r ú , q u é parte 
es de lo que l laman A m é r i c a , i su distancia , lonjitud, i lat i tud." ( D é 
cada V , libro I , c a p í t u l o V ) . 

S e g ú n el S r . L ó p e z Prieto ( Informe, p á j . 92) " S o l ó r z a n o , que es
c r i b í a por los a ñ o s de mi l seiscientos, combate a los que intenta
ban que las t i erras nuevamente descubiertas l levasen e l nombre del 
piloto florentino", es decir, el de A m é r i c a . S e g ú n lo manifiestan el 
mismo S r . L ó p e z Prieto ( Informe, p á j . 95) i l a A c a d e m i a de l a H i s 
tor ia ( Informe, p á j . 82) V e i t i a i L i n a j e , en s u l ibro "Norte de l a con
t r a t a c i ó n de las Indias Occidentales", impreso en Sev i l l a en m i l seis
cientos setenta i dos, emplea a l g u n a vez la p a l a b r a A m é r i c a , a causa , 
dice e l primero, de que l a af luencia de comerciantes es tranjeros tenia 
ya en uso dicha palabra en S e v i l l a .— L a hemos visto en u n a obra des
tinada a l a e n s e ñ a n z a de la . juventud , es decir, en u n Diccionario la t i 
no de N e b r i j a , impreso en Madr id en 1699, adicionado por Gui l lermo 
Ocahase, s in que ni aun a los censores de la o b r a h a y a l lamado l a a -
tencion el nombre de A m é r i c a en e l la usado, n i la in jus t i c ia que a l 
dar su def in ic ión se comete. Dice a s í el Diccionario en su p á j . 440— 
A m é r i c a - R e g i o ab Amer ico Veftpuccio difcoperta. 
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abreviaturas (70): S. D. (por Santo Domingo).; S. (por se
ñor) D. (por Domini); S. L (por San luán) ; M. (por mer
ced) ; R mo (por reverendísimo) ; Rmuí (por reverendissi-
mus); S*' (por Señor; (Rl (por real); P0 (por pedro); 
Ro (por Rodrigo) ;Sta (por Santa); Dni (por Domini); 
Gov»* (por governador); Capn (por Capitán) ; mado (por 
mandado); Catcos (por católicos), i otras mas que pasamos 
por alto. La copia del antiquísimo cuadro de Nuestra Seño
ra de la Antigua, que ¡se halla en el altar de su nombre, en la 
iglesia metropolitana de Santo Domingo, treme al pié esta 
inscripción: N0 Cao Mo« Fern» V-lí} Ra Da Isabel 
Qo â —¿Son acaso distintas estas abreviaturas de das que 
tiene la caja de plomo? ¿I podrán rechazarse, las de esta, 
aceptándose, como ttenen que aceptarse, todas las que he
mos copiado? 

I no se olvide ni un momento que semejantes abreviatu
ras estaban en un objeto de plomo destinado a permanecer 
entre una cavidad subterránea. A causa de lo primero, de
bió procurarse hoyarlo lo ménos jposiible, a fin de conservar 
a las planchas el espesor conveniente para que pudieran re»-
distir la eccion destructora del tiempo. En razón de lo se
gundo, pudo prescindirse de un gran esmero en la formación 
de las letras, pues que no iban a estar a la vista diel público; 
i aun pudieron espresarse las palabras sirviéndose solamen
te de las iniciales, o de estas i algunas letras mas, pues era 
natural que encima del sepulcro hubiera una lápidia de mar
mol con inscripciones que esplicaran las interiores, o cuando 
ménos en algún rejistro debió haberse hecho constar cuidan 
dosamente el sitio preciso donde reposaban las preciosas re
liquias. Las inscriipciones de la caja de plomo eran efecto 
de una previsión laudable, quizas necesaria, porque en aquel 
reducido espacio, que se llamaba el Presbiterio viejo, habia 
tres restos en urna de la misma clase de metal. No eran 
para el viator los letreros de la caja de plomo; eran para pre
caver los errores que en lo sucesivo pudieran cometerse, 
cuando ipor lei de la naturaleza hubieran desaparecido, unos 
tras otros, los que habían intervenido en su formación, so
bre todo si algún aocidente imprevisto, como el incendio de 
Drake u otra catástrofe iguaJl, ocasionaba la destrucción de 

(70) Pueden verse en e l folleto " L o s restos de Colon en Santo 
Domingo", ( p á j . 74 i 75 de es ta e d i c i ó n . ) 
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lois ¡rejistros en que se consígnase el enterramiento de los 
restos i la renovación de la caja. En la lápida de miármol 
era en donde podían lucir su habilidad los hábiles artistas de 
Sevilla; en ella podian tener cabida los títulos, para Colon 
bien vanos, que le fueron concedidos en cambio de un Mun
do, no en la modfesta i vilipendiada urna de plomo, destinada 
a permanecer entre las tinieblas de un seipulero, i en la que 
una mano amiga, con previsión nunca bien elojiada, hizo 
grabar el nombre del insigne nauta; el título a que le hicie
ron acreedor sus constantes esfuerzos: el de Descubridor; i 
el que debía apreciar mas deispues de este, pues quería lo 
usaran siempre sus 'descendientes: el de Almirante. 

A la inscripción interior de la caja de plomo se le han 
hecho también dos cargos ipor la Academia: uno, el estar en 
carecieres góticos, i el otro que "el nombre Cristóbal se ha
lla escrito, contra toda verosimilitud, según las reglas de la 
ortografía moderna" (páj. 84). Dice la docta corporación 
(páj. 81) que "lo cierto i averiguado es que las inscripciones 
en letra gótica dejaron de estar en uso entre nosotros desde 
1520". Ya hemos dicho que lia inscripción de ila lápida de D. 
Rodrigo de Bastidas, que fué puesta probablemente en la 
Catedral cuando esta se terminó, es decir en 1540, i que en 
ningún caso puede ser anterior al 28 dte Julio de 1527, en que 
falleció el Adelantado, está en letras góticas. La insicripcion 
de la urna de D. Luis Colon, posterior al año de 1572, quizas 
de 1609, época probable de lia traslación de los restos del nie
to del Primer Almirante a esta ciudad de Santo Domingo, 
está también en letras que imitaban el gótico. La que se 
halla sobre la tumba del Contador Alvaro Caballero, en el 
Convento dimínico, está también en su mayor parte en le
tras góticas, i aunque sin fecha, se sabe que es posterior 
al año de 1564, pues en este vivía aun el acaudalado Conta
dor, según lo dá a entender la "Relación de cosas de la Espa
ñola" del Licenciado Echagoian (71).* Existe en el mismo 

(71) " E s t á al l í s iempre (en e l Convento de dominicos de Santo 
Domingo) un frai le que se l l a m a e l maestro f r a y Alonso, . b u r g a l é s : es 
mui viejo i grande letrado, i mui amigo del contador de S . M . , A l v a r o 
Cabal lero, contra el cual son mui graves las culpas que resul tan, i con
t r a un criado suyo, nombrado P e ñ a l o s a . " — • " R e l a c i ó n de l a i s l a E s p a -

* A l v a r o Cabal lero m u r i ó en e l a ñ o de 1571 i le s u c e d i ó en e l 
cargo de Contador, nombrado e l 8 de Mayo de dicho a ñ o de 1571, R u i 
Fernandez de F u e n m a y o r , e l que edi f icó l a capi l la de las A n i m a s en 
l a I g l e s i a Catedra l de Santo Domingo.— (Documento del archivo de 
R o c h a i C o c a ) . 
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Convento dominico otra inscripción siepulcral en letras góti
cas, mas moderna aun que la de Alvaro Caballero, i es la del 
noble Tristan de Leguisamon, el cual vivia aun ©1 16 de Ju
nio de 1591, (72) i (probablemlente murió en 1596. En las 
obras no estaba tampoco desíterrada del todo la letra gótica. 
La Adición a ila Crónica de los Reyes Católicos, del Maestro 
VaMés, ise imiprimió en Zaragoza en 1567 en caracteres góti
cos (73) ; i no es quizas difícii que en la misma Península se 
encuentren inscripciones sepucrales en letra gótica, iposte-
liores a la fecha que (Señala la Academia. ¿Hay, pues, aca
so fundamento para hacer semejante cargo a la inscripción 
interior de la urna de Setiembre, i mucho ménos para decla
rarla apócrifa por causa tan [poco fundada? 

En cuanto a la ortografía del nombre Cristóval, contes
taremos a lia Academia con las palabras del Sor. López Prie
to, pájs. 102 i 103 de su Informe, lias cuales demostrarán al 
docto cuerpo que esa manera de escribir la voz Cristóval, 
que le parece moderna, se usaba en la época en que se ha 
creido que fué construida lia caja idle Setiembre. "Examinan
do, como lo he tenido que hacer, dice el escritor cubano, ma-
nucritos del siglo XVI i XVII , he encontrado una igual
dad (74) (en la ortografía) que demuestra desde luego que 
se obedecía a reglas, habiendo notado que la palabra Cristó-
bad se encuentra mas veces Xpoval i Chirstoval, que no Cris-

ñ o l a , enviada a l r e i D . Fe l ipe I I por e l Licenciado E c h a g o i a n , oidor 
de l a Audienc ia de Santo Domingo", p á j . 34, tomo primero de l a C o 
l e c c i ó n de DocumentoiS i n é d i t o s sacados en s u m a y o r parte del 
A r c h i v o de I n d i a s — M a d r i d , 1864. 

L a R e l a c i ó n de Echago ian , aunque- s in fecha, debe hajjer sido es
c r i t a d e s p u é s del a ñ o de 1564, i á n t e s del de 1570, pues en e l la se h a 
bla del terremoto de la V e g a , ocurrido e n el pr imero de estos a ñ o s , i 
del Doctor R i b e r a , (el primero de los dos Deanes de este nombre) que 
m u r i ó en e l de 1570, i que en e l la figura ocupando a u n e l puesto de 
Dean, (a ) 

( a ) S e g ú n d o c u n « e n t a s publicados por F r a i Cipr iano de U t r e r a 
en l a r e v i s ta "Panf i l ia" (Santo Domingo, E n e r o de 1924), parece fue
r a de duda que s ó l o hubo un D e a n Pedro Duque de R i b e r a , í que a ú n 
v i v í a en el 1595. N o t a de E m i l i o T e j e r a . 

(72) E n ese d i a s i r v i ó de padrino en u n bautismo hecho en l a 
Ig l e s ia C a t e d r a l . ( L i b . I"? de Baut . , de 1590 a 1638 ) . S u losa parece 
que dice que f a l l e c i ó e l 15 de Diciembre de 1596. 

(73) L ó p e z Pr ie to—Informe, p á j . 94 . 

(74) ¿ Q u é clase de igualdad es l a que ha encontrado el S r . L ó 
pez P n e t o , cuando en solo l a paflabra C r i s t ó b a l h a hallado tres modos 
de espresarfe, i estamos seguros que s i busca con cuidado, e n c o n t r a r á 
m a s de u n a docena? ¿ Q u é r e g l a se observaba, cuando podia escr ib ir 
se e sa pa labra de tantas maneras d i ferentes? 
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toval, como está en la mencionada caja."—Pues si el nombre 
de Cristóbal se escribía algunas veces en los siglos X V I i 
XVII, como está en la urna ¿¡qué importancia tilene la obje^ 
cion del sabio cuerpo matritense? El Cristóval de la urna 
es o puede ser una de esas veces en que se escribia el nom
bre de ese modo, i no Xpoval, ni Christoval. Ademas puede 
recordar la Academia que la inscripción de D. Femando Co
lon, No. 1, que ella misma publica en las páj. 194 i l^S de 
su Informe, i que isuponemois está copiada con exactitud, di
ce: "Fué hijo 'del valeroiso i memorable D. Cristóval Colon" 
(Cristovail como en la caja de plomo), i que la inscripción 
No. 2, que fué la que dejó escrita en su testamento el mismo 
D. Fernando Colon, i que por lo tanto debe ser anterior a Jm̂ -
lio de 1539, en que murió, idice, según la copia ide «la Acade
mia, páj. 195 de su Informe: "Aquí yace D. Femando Colon, 
hijo de D. Cristóval Colon", exactamente la palabra Cristo-
val como la trae escrita la urna. El mismo D. Fernando esi-
cribe al anotar la vida áéí Primer Almirante, por Fernán Pé
rez de Oliva: "Inc. Cristoual Colon ginovés." En los libros 
de bautismo de la Parroquia Catedral de esta ciudad, se en
cuentra una partida de fecha 3 de Enero de 1591, que dice: 
"batisé a Francisca, hija lejítima de Criftoval Rodríguez". 
En los mismos libros1 se halla otra partida de 10 de Noviem
bre de 1593, en que se menciona al Canónigo Criftoval de 
Lerena; otra del 27 de Noviembre de 1595, en que se nom
bra a Cristóval Espinosa; otra de 26 de Setiembre de 1653, 
en que figura Cristóval Salvago; otra de 21 de Abril de 1670, 
que trae a Cristóval de Medina; i otra de 12 de Marzo de 
1661 que menciona a Cristóval González. En los de matri
monios figura en una partidla como testigo, en 18 de Octubre 
de 1593, Criftoval Eruaes; en otra de 9 de Mayo dle 1589, 
Criftoval Martin Cruzado, i en otra de 12 de Octubre de 
1598, Criftoval Castro; todos estos Cristóval como en la ur
na. La verdad es que el nombre Cristóbal se escribia en lo 
antiguo de muchas mianeras. En los ¡libros parroquiales 
mencionados, en partidas de 1589 a 1680, lo hemos visto es
crito así: Cristóval i Criftoval (como en la urna de Setiem
bre), Cristoual, Criftoual, Xpoval, Xpval, Xpoual, Xtobal, 
Xptoual, Xptobal, Xpbal, Criftobal, Cristóbal, Chriftobai, 
Christoual, Christoval, Chriftoual, Chriftoval, Christobal, 
XpCristoval, Xjpbalo, i Xptoval. Aun hoi mismo escriben 
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unos Cnistóval (con v), como la Academia die la Historia i 
ailgunO'S autores peninsulares, i otros Oristóbal, (con b) co
mo Navarrete (75) los editores de los Documentos inóditois 
del Archivo de Indias i la jeneraMdad dte los oscritores.* 

A renglón seguido trae la Academia un párrafo, que 

(75) E n la R e a l P r o v i s i ó n (23 de Setiembre de 1519) s e ñ a l a n d o 
escudos de armas a Iws descendientes de los Pinzones &, ( N a v a r r e t e 
C o l e c c i ó n &, tomo tercero, p á j . 145) se lee lo s iguiente: " D , C á r l o s 
& — P o r cuanto por parte de vos, J u a n R o d r í g u e z M a f r á , nuestro pilo
to, e Crines M u r i ó &, mos f u é hecha r e l a c i ó n que M a r t i n A l o n 
so P i n z ó n e Vicente Y a ñ e z P i n z ó n en cierto viage, jornada i a r 
m a d a que lois Reyes C a t ó l i c o s , de gloriosa memoria mandaron in -
v i a r a cierto descubrimiento, de que diz que f u é por c a p i t á n general 
el a lmirante D C r i s t ó b a l Colon, en descubrimiento de la i s l a E s p a ñ o 
l a &". 

* E l mismo A l m i r a n t e e s c r i b i ó siin h l a pa labra C r i s t i ( r a í z de 
C r i s t ó b a l ) , s e g ú n puede verse en eil trazo de l a costa noroeste de l a 
i s la E s p a ñ o l a "hecho de mano de Colioii" s e g ú n lo af irma l a Duquesa 
de B e r w i c k i de A l b a , quien publica lo fototipia de ese documento. A l l í , 
e scr i ta por l a m i s m a mano que hizo e l resto del t razo se l é e c l a r a 
mente la pa labra monti cr i f t i . 

De l a c o m p i l a c i ó n publicada por l a notable invest igadora espa
ñ o l a copiamos lo siguiente: 

" E n la v i l l a de palos, s á b a d o veinte e tres d í a s de junio a ñ o del 
s e ñ o r de m i l e quatro cientos e noventa e dos a ñ o s en este d ia sobre 
dicho puso tab la e l s e ñ o r Cristóbal colon c a p i t á n de sus al tezas del 
r e y e r e y n a nuestros s e ñ o r e s p a r a d a r sueldo a los marineros e g r u 
metes e gente que en l a dicha a r m a d a v a n los quales. son los que se 
s iguen:" (s iguen los .nombres de los marinos i grumetes) . E s t a re
l a c i ó n tiene a l dorso de una de sus hojas un a u t ó g r a f o de Colon fe-
chadQ en Santo Domingo a 16 de Noviembre de 1498. E n t r e los m a 
rineros figura: "cristobal g a r c í a sarmiento piloto " 

E n e l mismo libro hai un - " T r a s l a d o de las t i erras e aguas e mon
tes e sotos quel e l a lmirante don Cristóbal Colon, g lor ia a y a ase 
( a s - e ñ a l ó ? ) e mando amojonar p a r a su fijo don diego colon v e g a 
de l a conception y p a r a el monasterio." 

I en un Memoria l del A lmirante publicado en l a ' m i s m a obra dice: 
" y pues s. a . a s e ñ a l a d a m e n t e le mandaron a l dicho don cristo-
bal que fue (se) a g a n a r ys las y t i erras firmes a la>s yndias y 
las ha ganado, le pertenece l a "; "ytem contribuyo e l dicho don 
cristobal desdel p r i m e r v iaje f a s t a el postrero "digo que e l d i 
cho don cristobal colon, como viso rey, a lmirante i gobernador gene
r a l h a de gobernar las yndias " 

Don Diego Colon dice en su testamento de 16 de Marzo de 1509 
que es "hijo de D n . Cri f tobal Colon " i en e l otorgado en Santo 
Domingo e l 8 de Setiembre de 1523 dec lara que es "hijo l e g í t i m o de 
D o n Cri f tobal Colon primero V i f o r r e y " E n el mismo documen
to se repite diez veces l a p a l a b r a Crif tobal , i en el a c t a de d e p ó s i t o 
de 2 de Mayo de 1526 se hace m e n c i ó n de sus hijos "don L u i s Colon e 
don Cri f tobal Colon " 

E n e l extracto de l testamento de D o ñ a M a r í a de Toledo publ ica
do por H a r r i s s e figura una vez l a pa labra C h r i f t o v a l ; dos veces C h r i f -
tobal i seis veces C r i f t o v a l . E n el etxracto del codicilo de la m i s m a 
V i r r e i n a , de 10 de Mayo de 1549 dice cuatro veces Cr i f tova l . 

D o n L u i s Colon, en su testamento de 29-30 de E n e r o de 1572 dice 
indistintamente Chr i f tova l i C r i f t o b a l — N o t a de E m i l i o T e j e r a . 
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coimene rectificar, por el peso que en materias históricas 
tienen todas las aseveraciones del docto cuerpo matritense : 
"Xptoval, dice (pájs. 84 i 85), firmaba el Almirante i Xpto-
val, 'escribieron dos Arzobispos de aquella Iglesia Metropoli
tana (Sto. Dgo.) D. Al mso de Fuenmayor i D. Francis
co Pió hacia la mitad del siglo XVII".—Hasta ahora no ha-
t íamos visto en ninguna parte que el Descubridcr dé Améri
ca firmase Xptoval, sino "El Almirante", como en la institu
ción de mayorazgo i en algunos documentos mas (76), el 
"Virey" en otras ocasiones; (77) i mas frecuentemente 

S. A. S. 
X M Y 

XPO FERENS 

como aparece en sius cartas i varios otros escritos (78). Con
vendría, pues, que se espresara, para enseñanza de los que 
están en -inuestro caso, el documento o escrito en que tal co
sa hubiera hecho el célebre marino, pues de lo contrario pue
de pensarse que semejante aserción no es exacta.* Respecto 
de D. Alonso de Fuenmayor1, murió bastante viejo en 1551 
o 1552: de consiguiente no pudo escribir de ese modo el 
nombre 'de Cristóbal por los años de 1650, en que hacía ya 
casi un siglo que reposaba en el sepulcro. En cuanto a D. 

(76) Navarrete-Coleceion&, tomo segundo, p á j . 261: tomo ter
cero, p á j . 510; i d . p á j . 513, i tomo segundo, p á j . 130. Puede verse 
t a m b i é n lo que dice el mismo A l m i r a n t e en l a I n s t i t u c i ó n de M a y o r a z 
go. (Navarre te , tomo segundo, p á j . 2 5 4 ) . 

(77) N a v a r r e t e — C o l e c c i ó n &, tomo segundo, p á j . 269. 
(78) Navarrete-Coleecion &, tomo primero, pájs . . 478 i siguien

tes; tomo segundo, p á j s . 314, 337 i 488. S e g ú n dice .el escribano, e l 
ú l t i m o codicilo del A l m i r a n t e estaba firmado: Cbristo ferens ( N a v a 
rrete-Coleecion &, tomo segundo, p á j . 350) , que es lo mismo que X P O 
P E R E N S . 

* E s t a a f i r m a c i ó n de Ta A c a d e m i a es indudablemente inexacta , 
pues no sabemos que j a m a s e l Descubridor firmara de ese modo. 
E n las " C a r t a s .de Indias", obra oficial publicada por el Ministerio de 
Fomento de E s p a ñ a , — . M a d r i d , 1877—i que d e b i ó conocer l a Academia , 
bai un estudio de las diversas firmas 'del A lmirante , i n i s iquiera entre 
las consideradas como a p ó c r i f a s figura l a pa labra X p t o v a l . T a m 
poco figura en Navarre te , n i en el Códice D i p l o m á t i c o Americano , 
ni en H a r r i s s e , n i en las val iosas compilaciones de l a Duquesa de 
B e r w i c k i de A l b a , n i en ninguno de los documentos firmados por 
Colon que hemos tenido oportunidad de c o n s u l t a r . — N o t a de E m i l i o 
T e j e r a . 
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Francisco Pió, no creemos que se haya publicado hasta aho
ra nada de él en que aparezca escrito el nombre de Colón, ni 
de ese, ni de otro modo, aunque bien podría haberlo escrito 
así, como lo escribian por ese tiempo el Arzobisipo Escalan
te y otros, según lo asegura el Sor. López Prieto en su cita
do Informe. 

"Examinadas las copias en su conjunto, (las de las ins
cripciones de la caja de plomo) dice la Academia, ofrecen de 
singular tres formas distintas de letras, a saber: caracteres 
góticos, otros parecidos a escritura vulgar, afectando cierta 
antigüedad, i otros, en fin, que al través de su disfraz, se co
noce mui bien que son modernos. ESTA VARIEDAD DE CA
RACTERES NO TIENE EJEMPLO en el estilo lapidario; 
tal vez se esplique recordando aquellas palabras: ''no se pue
de decir con exactitud si la caja tiene uno, dos o mas sigloa 
de enterrada." La diversidad de caracteres ofrece la como-
didad de iplegar .el conjunto de las inscripciones al luso co
rriente en el siglo que mejor ' 0 0 ^ ^ ^ " (Inf.-Páj. 80 i 81). 
¿I qué diria la Academia si le presentáramoíS ese ejemplo 
que le parece imposible encontrar ? I no es nada difícil. En 
las dos inscripciones en caracteres góticos que hemos men
cionado, como existentes en el Convento dominico, una, la del 
contador Alvaro Caballero, tiene en el final estas palabras 
en LETRAS ROMANAS: "Domine, memento mei, (79)* 
i la otra, la del noble Tristan de Leguisamon tiene en una 
orla, también en LETRAS ROMANAS: "Réspice finen" 
¿ No se haila en estas inscriipciones la misma variedad de ca-
recteres que en la urna de D. Cristóbal Colon, i que la Aca
demia ha declarado sin ejemplo? ¿ No están las góticas em-
pledas en unión con otra clase de letras? ¿0 se pensará 
tal vez que los grabadores de las dos lápidas citadas han te
nido en mira que se disfrute de la "comodidad de plegar el 
conjunto de las inscripciones al uso corriente en el siglo que 
mejor convenga"? 

(79) E l S o r . L ó p e z Prieto pone erradamente estas palabras en 
letras g ó t i c a s . ( I n f o r m e - E p i g r a f í a , p á j . 1 ) . E n l a I n s c r i p c i ó n del 
noble T r i s t a n de Legu i samon omite las pa labras : R é s p i c e finen, que 
e s t á n en letras romanas, como decimos. Pueden verse estas inscr ip
ciones en el A p é n d i c e , i en ila notable obra de M o n s e ñ o r Roque C o -
cchia: " L o s restos de C r i s t ó b a l Colon", p á g i n a s 297 i 298. 

* Como se h a dicho anteriormente, e l Contador A l v a r o Cabal le 
ro m u r i ó en 1571. 
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Dice la Academia (Inf., páj. 75) que "no ignora que al
guna vez han aiparecido planchas o láminas de metal; pero 
no adheridas con clavois o tomillos a tíos costados interiores 
de la urna o del ataúd, sino sueltas." I mas después agrega: 
"Por lo demás la detra de mano empleada en la inscripción 
(la de la planchita de plata) basta para recusar su autenti
cidad." (páj. 86).—No comiprendemos por qué el estar fija 
la plancha en uno de los costados de la caja sea mtitivo para 
hacerla sospechoisa, ni qué razón haya para creer que la lê -
tra de mano en ella empleada pruebe que no es auténtica. 
¿ Qué valor le da o le quita a la (plancha el queJ esté suelta o 
fija. ¿¡Mereceria mías fé, si después de haberla grabado, se 
la hubiera airrojado entre los huesos? ¿Qué importa que la 
letra sea dte mano o de imprenta, gótica o romana, si es letra 
que pudo ser usada en la época en que se construyó i grabó 
la caja? ¿O acaso se cree que no se usaba entónces la letra 
de mano, para que pueda decirse que el hecho solo de haber
la emipteado haga inaceptable la inscripción de la plancha? 
Lo que en nuestro concepto se necesita saber, es si por la 
forma de letra, por el aspecto del metal, por la ortografía 
empleada, la inscripción de la ipilancha es anterior no, con 
toda certeza, al año de IGSiS, i aun si bien se mira al de 1795, 
ipues en este no podia pensarse aun en el fraude que supone 
la Academia. Si es anterior, debe reputarse como auténtica, 
si no, debe considerarse como apócrifa. Nada prueba ni en 
pro ni en contra de sai lejitimidad, el estar en letra de mano 
o de imprenta, suelta o fija la plancha, con dos o con cuatro 
tornillos, fuera o dentro de la caja, porque siendo facultati
vo al grabador i fijador hacer una u otra de cualquiera de 
estas cosas, ni el decidirse por una de ellas arguye antigüe
dad, ni el realizar la otra indica lo contrario, pues ámbas co
sas podian hacerse en ese tiempo, sin que hubiera para ello 
impedimento de ninguna clase. 

¿De qué época es la inscripción considerando la forma 
de la letra? "A la simple vista se puede formar juicio de 
que es modierna i mud moderna: todos los rasgos i perfiles de 
las letras, i iprincipalmente de las mayúsculas, son mas pro
pios de la forma prolongada llamada inglesa, que de la anti
gua redonda española". Esto dice la Academia, (pájs. 86 i 
87) fijándese sobre todo en un fascímil inexacto, el del Sor. 
López Prieto, i considerándolo comió fiel representación del 
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orijinal (80)." De la segunda mitad del siglo XVII , esto 
dice el entendido paleógrafo César Paoli, teniendo a la vista 
una copia de un facsímil exacto : el sacado el 2i de Enero de 
1878 por el aprovechado artista Sor, Francisco Aibar. ¿ A 
quién deberemoiS, pues, creer ? Miéntras la Academia no 

(80) E n las p á j s . 79 i 80 del Informe de l a A c a d e m i a se lee lo 
siguiente: "Táene l a A c a d e m i a a l a v i s ta dos fac s í m i l e s de las ins
cripciones, sacados por personas que representan e l pro i e l contra e n 
l a c u e s t i ó n pendiente; es decir, copiadas por el dominicano D . E m i l i a 
no T e j e r a , i por D . Antonio L ó p e z Prieto , nuestro compatr iota . L a 
A c a d e m i a c o n f í a mas en la r e p r o d u c c i ó n , s e g ú n las reglas del arte , 
calificada de fiel d i s e ñ o por e l segundo, que en lllos grabados que acom
p a ñ a n el folleto del primero, debidos a simples aficionados, p a r a supl ir 
l a f a l t a de l i t ó g r a f o s en la ciudad de Santo D o m i n g o . " — P a r e c í a regu
l a r que l a A c a d e m i a hubiera acertado en la e l e c c i ó n que hace, prefi
riendo los f a c s í m i l e s reproducidos s e g ú n las reglas del arte, a los eje
cutados en ila ciudad de Santo Domingo por simples aficionados. M a s 
no h a sido as í . L a s inscripciones de l a p lanchi ta de p la ta , ú n i c a s que 
el S o r . L ó p e z Prieto publica, i las cuales se ha aventurado a l l a m a r 
fiel d i s e ñ o del original , son enteramente inexactas en cuanto a l a for
m a de los caracteres , i por tanto inferiores en e s a parte, que es lo 
m a s importante en cualquier f a c s í m i l , a las que nosotros reproduj i 
mos en el folleto que l a A c a d e m i a tenia a l a v i s ta . L a r a z ó n de esto 
es c lara . E l S o r . L ó p e z Prieto no pudo ver l a p lanchi ta encontrada 
en e l e x á m e n del 2 de Enei-o de 1878, por haber salido d í a s á n t e s de 
esta Capitali, i tuvo que conformarse con u n a copia que le remit ieron, 
•por lo visto i n e x a c t a . N a d a hizo, pues, con h a c e r l a reproducir s e g ú n 
las reglas del a r t e . Inexacto e l modelo, tuvo que ser inexacta l a l i 
t o g r a f í a . L o ú n i c o aue e s t r a ñ a m o s es que l a Academia , p a r a l a c u a l 
ee sacaron los f a c s í m i l e s del 2 de E n e r o , i que debe tenerlos en su po
der, pues se enviaron a l Ministerio de E s t a d o españoÜ, junto con las 
f o t o g r a f í a s de lia c a j a que e l la publica, encuentre que l a r e p r o d u c c i ó n 
del S o r . L ó p e z Prieto , que en n a d a se parece a los f a c s í m i l e s que se 
le remit ieron, es exacta , en tanto que l a nuestra , que debe a s e m e j á r 
seles m u c h í s i m o s mas , no le i n s p i r a confianza. 

L a p r i s a con que el S o r . L ó p e z Pr ie to tuvo que hacer sus t raba
jos en Santo Domingo, no ile han permitido1 ser exacto, ni en las ins
cripciones que h a copiado, ni en el pfeno del Presbi ter io . Probaremos 
esto, indicando las principales inexactitudes que hai en l a parte que 
se refiere a l a C a t e d r a l . 

P R E S B I T E R I O . 

1. — E l lado lo . i 5o. del o c t á g o n o aparecen con 5*25 metros, cuan
do tienen aproximadamente 4*40 metros . 

2. — E l lado 2o. i 4o. del o c t á g o n o aparecen con 2'90 metros, cuan
do, t ienen aproximadamente 4'10 metros . 

3. — E l lado 3o. del o c t á g o n o aparece con 5'45 metros, cuando tie
ne aproximadamente 4'25 metros . 

4. — E l Presbiterio viejo aparece con 3'75 metros de largo, (fergo 
ig les ia) en tanto que tiene aproximadamente 4'60 metros. 

5. — L a puerta que d á a l a S a l a C a p i t u l a r aparece con 1'45 metro 
de ancho, cuando tiene aproximadamente I ' I O metro. 

6. — L a puerta que d á a l a S a c r i s t í a aparece con 1'40 metro, cuan
do solo tiene 99 c e n t í m e t r o s . 

7. — E l Presbiterio aparece con 8 metros, 10 c e n t í m e t r o s , cuando 
solo tiene 7 1 0 metros . 

8. — L a s escaler i tas del Presbiterio viejo aparencen con 1'20 metrOj 
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oponga paleógraíos a paleógrafos, i sobre todo mientras no 
haga que el examen recaiga sobre una copia exacta de las 
inscriipciones de la planchita, i no sobre la imajinaria que ha 
publioadio como del Sor. López Prieto, creeremos que el Sor. 
César Paoli puedie haber juzgado con acierto. Hasta letras 
faltan en la adulterada inscripción, amen de haberle variado 
completamente la forma de la mayor parte de los caracteres, 

cuando la izquierda tiene aproximadamente l ^ S , i l a derecha 
1'35. 

9^—Los escalones de las e sca lentas aparecen con 30 c e n t í m e t r o s 
de ancho, cuando tienen 51'5 eentimetros. 

10. — E l Presbiterio 2o. -tenia cinco escalones, o seis, s i se cuenta e l 
piso del Presbiterio , i solo aparece con dos, (o tres, s i se cuen
ta e l p i s o ) . 

11. — D e l a pared remate del pr imi t ivo Presbiterio a l a puer ta del 
Cabildo figura que hai 5 cent., en tanto que ha i 41 c e n t í m e t r o s . 

12. — E l ancho del ailtar viejo (ancho ig les ia) figura como de 4'H> 
metros, i e r a 4'25, i e l largo del mismo aparece como de 1'55, 
cuando e r a de 2'40. 

B ó v e d a de Don C r i s t ó b a l Colon. 
Se ha l la en el plano del S o r . L ó p e z Prieto a 40 c e n t í m e t r o s de l a 

l í n e a que figura l a pared remate del primit ivo Presbiterio, cuando de
b í a e s tar a 18 c e n t í m e t r o s de esa l í n e a . Aparece , por tanto, mas a l 
interior dell Presbiter io que la b ó v e d a de D . L u i s , cuando á m b a s e s t á n 
en l a mi sma l í n e a . 

B ó v e d a de Don L u i s Colon. 
Se le da de largo e n e l plano ( largo ig les ia) 55 c e n t í m e t r o s , cuan

do tiene de 80 a 81 c e n t í m e t r o s . Se le da t a m b i é n algo m é n o s de su 
ancho, como a l a de D . C r i s t ó b a l . _ 

B ó v e d a de Don Diego Colon (o sea la abierta 1 
por los e s p a ñ o l e s en 1795.) 

No figura en é l plano, n i se menciona p a r a nada en el Informe. 
L o a t r i b u í m o s a que ta l vez estaba l lena de cascajo, cuando el Sor L ó 
pez Prieto v i s i t ó l a Catedra l , i no hizo caso de l a i n d i c a c i ó n de su s i 
tio, que le f u é hecha por un hermano del s a c r i s t á n mayor , Sor. T r o n -
eoso, como nos lo ha manifestado ese mismo S o r . 

P I S O . 

Dice eü S o r . L ó p e z Prieto ( Informe, p á j . 66) que "el piso del 
Presbiterio de l a Catedra l no sie l evanta sobre e l n ive l de la ig les ia 
mas de setenta i ocho c e n t í m e t r o s ' , en tanto que tiene en real idad 133 
c e n t í m e t r o s , poco mas o m é n o s . D e l cuerpo de l a ig les ia se s u b í a a l 
segundo Presbiterio por seis escalones, (contando el del piso de a r r i b a ) 
i cada uno tenia 22 c e n t í m e t r o i s de alto, como lo decimos en la p á j i n a 
15 de " L o s Restos". 

I N S C R I P C I O N E S . 

L á p i d a del Obispo Geraldino. 

E s t á yacet por í a c e t , que es como dice l a i n s c r i p c i ó n , r invs por 
Rmvs ; Alexander por A l e x ; Geraldinos por Gera ld invs ; Episcopvs por 
E p s . i i ; St i Dominci por S. D . ; D v i por D n i ; M D X X por M D X X I I I I ; 
V I I por V I I I ; M a r t i por M a r c i i . 

L á p i d a del Obispo Bas t idas . 
E s t á Conditvna por Condi tvm; hoc por in hoc; Novi s s imvm por 
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i ¿.sobre cosa tan inexacta .se ha pretendido fundar juicio de
cisivo en asunto de tanta imiportancia? 

Nos agradaría sobremanera que con verdadero criterio 
científico se determinara la edad exacta de las inscripciones 
de la planchita de plata, por que nos parece que así quedaría 
determinada la edad de la caja de plomo, i por consiguiente 
la fecha en que se verificó el reconocimiento que creemos se 
hizo de los restos de D. Cristóbal Colon. Emjp'ero nos pa
rece bastante difícil ahora la determinación precisa de la 
edad de dichas incripciones, no solo porque no existen estu
dios pelográficos de ninguna especie relativos a Santo Do-

nov i s s imum: Bas t idas por de B a s t i d a s ; I por S. I . — E n nuestra ins
c r i p c i ó n e s t á puesto equivocadamente E p i s . por E p i ; S . J . por S . I . i 
l a z de Rodz e s t á de mas . ( a ) — E n la l á p i d a de la madre del Obispo ha i , 
en lo bajo de íta losa, un letrero que dice: E x p e c t o d o ñ e e v e n í a t i 
mvtatio mea, i ademas, en l a boca de la b ó v e d a , las tetras: M . I . R . S . 
O . en forma de c r u z . 

Capi l la de los Leones . 

E s t á Cano Desideiro por C a n . Die . del Rio . 
Cuadro de Don Rodrigo de Bast idas (el Ade lantado) . 

E s t á G e n r l por general ; Beie por re ies ; D r i e por Dar le , con u n a 
r a y a enc ima dp las e^Mdo por m á o : N III'? por IVL^IO {^s decir Ju l io . ) 
E n nuestra copia e s t á t a m b i é n esto ú l t i m o m a l espresado; pues j u n 
taron las tres l e tras , i representaron u n a M , s in e l rabo de l a L , n i e l 
L I 0 de encima, (Correj ido en la presente e d i c i ó n p á j . 7 4 ) . 

L á p i d a de Diego Cabal lero ( C a p i l l a del S a n t í s i m o ) . 
E s t á Volando por olando ( s in duda, siendo llevado i traido por las 

o l a s ) ; yace por iace; magnifico por mag «¡o ; Cabal lero por caval lero; 
Cabal lero (apellido) por C a v a l l e r o ; De esta por desta; I s l a por Y s l a ; 
Indias por Y n d i a s ; 22 por X X I I dias del mes; M D L I I I ñ o r M D L I I I I . 
Y a c e por iaze (en l a i n s c r i p c i ó n de la esposa de C a b a l l e r o ) ; S e ñ o r a 
por S e ñ o r a : Bacon por B a c á n (quizas es B a c á n ) ; f a l l e c i ó por fal les-
c i ó ; 1551 por el a ñ o de 1551 .—En la losa de l a entrada de l a b ó v e d a : 
E s p e r a n z a por esperanca; A otros por otros; A quienes por a quien. 

L á p i d a del Duque de R i b e r a . 

E s t á Entera imento por enteramiento; I l lmo. por I l u s t r e ; M por 
m v i ; Revdo por reverendo; Sor por S ; D r por dotor; D » por D o n ; R i 
bera por de R i b e r a ; Mayor por Maior ; Dean por i D e a n ; De esta por 
desta; Y g l e s i a por I g l e s i a ; f a l l e c i ó por f a l l e s c i ó . 

L á p i d a del C a n ó n i g o J u a n de Medrano. 

E s t á Y a c e por iaze; F r a n por I v a n ; catedral por catreda l ; S r . por 
s e ñ o r a ; A A por A ; 8 por ocho; Setiembre por Set ienbre; A ñ o 1577 
por a ñ o de 1577. 

L á p i d a de S i m ó n de B o l í v a r . 
E s t á Simo por S i m ó n ; B o í l . . . r por de B o l í v a r ; De esta por desta; 

I sus por i de sus ; Sucesores herederos por herederos. 
Como puede verse, no h a b í a m o s espresado bien l a v de Rmv» en la 

l á p i d a del Obispo GeraMino; l a Y de Y s l a en l a de Diego Cabal lero; 
l a r de enteramiento i l a I de I lus t re en l a del Doctor Pedro Duque 

( a ) (Correj ido en la presente e d i c i ó n p á j i n a 7 6 ) , 
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mingo, cuanto por que examinando documentos' antiguos, he
mos visto que en el siglo XVI habia letras, si no iguales del 
todo, al ménos sumamente [parecidas a las de la ipilanchita de 
plata, consideradas lioi por entendidos paleógrafos como que 
no podian ser anteriores al siglo décimo séptimo. 

Dice la Academia en la páj. 76 de su Informe: "las ins-
cripcioines son esteriores, para que se lean: siste, viator, dê -
cian los romanos. Las interiores fijas no tienen objeto, i 
nadie algún tanto versado en la epigrafía dejará de sospe
char que son apócrifas." I mas después, en la páj. 86, es
presa : que "fué costumbre de los siglos XVI i XVII deposi
tar en los ataúdes planchas de plomo, en las cuales se gra
baba una noticia mas o ménos estensa del difunto"—¿Qué 
d-bemOs, pues, por fin creer, que son auténticas o apócrifas 
las inscripciones que se encuentran en los ataúdes o cajas 
sepulcrales?— si están en planchas sueltas, pueden ser au
ténticas, sí fijas, son aipócrifas: esto parece que es la creen
cia del sabio cuerpo matritense. ¿ Es posible que en cosa tan 
leve i de tan poca importancia, como es el estar suelta o fija 
una plancha, funde la Academia el crédito que le merezcan 
las inscripciones sepulcrales interiores? Enunciar tal cosa 
es refutarla. Ni es solo para eT caminante, ni para el lector, 
que se graban inscrípciones. Se emplean también, i con 
previsión justificable, en el interior de los monumentos, con 
el mismo fin que se ponen en lo esterior: para esplicar o dar 
a conocer alguna cosa, i penpetuar en cuanto fuere posible 
su memoria. Lo esterior está mas espuesto a sufrir o desa
parecer por la acción de mil ajentes diversos; lo interior 
subsiste mejor de ordinario. Si las inscripciones no fueran 
sino esteriores, para que se leyeran ¿ qué objeto tendrían las 
que se encuentran en el interior de algunos monumentos an

de R i b e r a ; l a I de I v a n i l a Y die Y g l e s i a en l a l á p i d a delí fcanlonigo 
Medrano, H a b í a m o s puesto de mas una v en qA! i una a en m^o en 
el cuadro del Adelantado Bas t idas . (Correj ido en l a presente e d i c i ó n , 
P á j s . 74 i 7 5 ) . 

No sabemos como e l S o r . L ó p e z Prieto puuu copiar Ja inscr ip
c ión de Pedro Ledesma , que estaba, cuando él vino a Santo Domingo, 
debajo del piso de l actual Presbiter io . Nosotros no pudimois copiar
la en E n e r o por e sa causa. Diremos t a m b i é n que las le tras de las 
inscripciones son casi todas m a y ú s c u l a s , i que hai en el las enlaces de 
Jetras, que no espresamos en nuestra copia, porque bubiera sido pre
ciso l i tografiarlas, cosa que no e r a f á c i l en esta c iudad. Nosotros, 
ademas, no nos p r o p o n í a m o s sino dar u n a idea de lo espresado en las 
inscripciones . 
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tiguos (81); las que se depositan en los cimientos de edifi
cios notables al colocar su primera piedra; i esas mismas 
inscripciones sueltas que la Academia reconoce se han en
contrado en ataúdes del siglo XVI i XVII? (82) No son pa
ria satisfacer la curiosidad del pasajero, porque no están en 
sitio donde pueda penetrar su vista, ni ménos para que las 
lea el muerto, (las isepulcrales) como con poco respeto, i en 
ison de gracia, no mui oportuna, se ha dicho i repetido mas 
de una vez. Son , al ménos cierto número de ellas, pa
ra lo que han servido las de la urna de Setiembre: para fa
cilitar el conocimiento de lo abandonado o desconocido ; pa
ra conservar a despecho de las vicisitudes de lois tiempos la 
memoria de lo que tal vez la ¡posteridad apreciará en altísi
mo grado. Son, en una palabra, la obra del cariño previsor 
o de otro sentimiento noble, que en su afán de perpetuar la 
memoria de lo amado, o <áe lo digno de ser conocido por la 
posteridad, confian al plomo o a la ipiedra el encargo de de
cir a los que un día puedan tener ante sus ojos esa muestra 
de su previsioni, quién o qué era aquello que de otro modo se
ria die imposible o dificultosísimo reconocimiento. No hai 
nada mas natural que las inscripciones interiores de los se
pulcros. El nombre está unido a la co,sa, i si como es fácil, 
desaparece o se gasta el epitafio o el signo esterior, esas po
das palabras, compañeras del cadáver, pueden un día con-

(81) " E n un sepulcro de Populonia se e n c o n t r ó un vaso 
precioso a causa de las figuras, los adornos i lias inscripciones 
E n E s t r a s b u r g o se h a l l ó el a ñ o 1825 en un sepulcro u n a t a z a de v i 
drio blanco ; en la parte superior de l a taza habia escr i tas sobre 
vidrio verde las palabras Maximi l ianus A u g u s t u s " — " E n el sepulcro 
abierto en S i ena el a ñ o 1698 . . . . e s t á escrito en las paredes el alfabe
to griego antiguo con alguna variedad, i el principio de un s i labar io"— 
"Algunos (papiros) se recoj ieron de las tumbas ej ipcias , g r a n n ú m e 
r o de ellos en caracteres h i e r á t i c o s . U n papiro de momia que e s t á 
en e l Museo de T u r i n tiene 66 p i é s de largo: la parte superior se h a 
l la ocupada por figuras de divinidades, a las que parece que el a l m a 
del difunto v i s i ta sucesivamente; el resto se vuelve todo l í n e a s per
pendiculares de j e r o g l í f i c o s , que espresan oraciones dir i j idas por el 
a l m a a cada divinidad: en el fondo e s t á l a escena del ju ic io"—"Se h a n 
encontrado medallas de este metal.^ (plomo) bajo los cimientos, como 
m e m o r i a " — " C é s a r C a n t u — H i s t o r i a U n i v e r s a l , tomo s é p t i m o , p á j s . 
664, 721, 726 i 7 4 2 . — P a r í s — 1 8 7 3 — G a r n i e r hermanos . 

(82) " A u n se conserva la p lancha de cobre dorado ha l lada so
bre el pecho de Cromwel l , cuando se abr ió su tumba en Westminter. . . . 
en e l la se lee e s ta i n s c r i p c i ó n : 

"Ol iver ius . Protector reipublicae Angl iae , Scotiae e Hiberniae , 
natus 25^ apr i l i s , anno 1599, inauguratus 16 decembris 1653, mortuus 
3 septembriis , anno 1658, hic situs es t"—"Los cuatro Es tuardos" , por 
F . A . de Chateaubr iand—Madrid , Imprenta de G a s p a r i Ro ig , E d i t o 
res , 1871. , _ 
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testar isatisfactoriamente al que ipregunte o m informe. La 
inscripción interior es el alma de las tumbas; la voz del que 
se creia enmudecido para siemjpre; el lazo que une al que ya 
pasó con el mundo de los vivientes. Si no hubieran existi
do en las urnas estraid^s el 77 ¿ quién hubiera reconocido en 
esos dos olvidados restos los del Primer Duque de Veragua 
i los del afamado Descubridor del Nuevo Mundo ? Un quién 
sabe eterno i sumamente natural, habría reemplazado la 
convicción que hoi domina a cuantos han estudiado los he
chos de buena f é, sobise todo si han goziadb de la inapreciable 
ventaja de examinar las cosas en el mismo sitio en que se 
realizaron. Esas pocas palabras han salvado del olvido los 
restos del Completador del globo. 

Se ocuipa la Academia de los huesos de D. Cristóbal Co
lon, (páj. 87 i siguientes de su Informe hasta la 94) i se es
fuerza sobre todo en que se comprenda que los restos exhu
mados en 1795, son los mismos que vieron los canónigos de 
la Catedral de Santo Domingo en 1783. No han negado 
nunca semejante cosa los escritores dominicanos, i por eso 
es mui posible que si se examinaran, como podia mui bien 
haberse hecho ya, los restos conservados en la Catedral de 
la Habana, i que son los mismos de 1783 i 1795, se les en
contrarla en el estado que calcula la Academia debían hallar
se en 1877, es decir, convertidos en un montón de polvo i 
ceniza, (páj. 90). Seria, por lo tanto, contrario a las leyes 
de la naturaleza, como lO1 dice con razo-n el docto cuerpo', se
ria un verida,dero imlposible, que los huesos de 1783 i 1877, 
que desde que fueron formados eran distintos, pues perte
necían a distintos seres, se hubieran convertido en uno® so
los, los de 1783, i que a pesar de haber sido exhumados (líos 
primeros) en 1795, i trasladados a la Habana, se encontra
ran ahora, en 1877, en el Presbiterio de la Catedral de San
to Domingo, sin que naidáe los hubiera traido dte aquel lugar 
a este. Motivos, i mui fundados, ha tenido la Academia ¡pa
ra sospechar que quién tal cosa hubiera podido hacer, le era 
fácil el dia ménos pensado revestir de carne a Colon i resu
citarlo. Pero como se ha imanifestado desde hace tiempo 
por los dominicanos, que los restos de 1783 i 1795 eran idén
ticos, í en todo distintos de los de 1877, pues los primeros 
ipertenecian al hijo i los últimos al padre; que unos i otros 
se encontraban en bóvedas distintas también, aunque mui 
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próximasi, i que Jos últimois restos, los de 1877, no habían fei-
do examinados, ni vistos siquiera, por los canónigos del 83, 
se comiprende lo inútil de los esfuerzos de la Academia para 
probar un hecho que no le niegan los contrarios —el de la 
identidad de los restos de 1783 i 1795— i adtaira ,su asom
bro al enconitrar que los huesos del 77, que estaban olvida-
do*s hacia ¡mas de dos isiglos, no eran iguales, ni en número, 
ni en clase, a los de 1783, que fueron vistos en este año 
por los canónigos. ¡ Cómo hablan de ser igualéis, si no eran 
los mismos! si unos pertenecían a D. Cristóbal Colon, i líos 
otros a su hijo D. Diego; si unos i otros estaban en lugares 
distintos, en bóveda iS distintáis, ên cajas distintas ! Lo asomr 
broso seria que no obstante su diversa procedencia, se hu
bieran encontrado en la urna del 77 el hueso del antebrazo 
i los demás, en isu mayor parte reducidos a polvo, que vieron 
los canónigos en la del 83. 

Los nestos exhumados en el año de 1877 reposaban en 
paz desde hacia isiglos en la bóveda principal de la derecha 
del Presbiterio, i a eso se debe sin duda en mucha parte, el 
quie hayan aparecido algunos de los huesos en regular esta
do de coniservacien. Tan luego como se les sacó de aquel 
lugar han ido destruyéndose rápidamente, i es mui posible 
que dientro de mui pocos años, solo quiede de los restos de D. 
Cristóbal Colon un poco de polvo blanquecino i algunos me
nudos fragmeinbOiS. Cuando la exhumaicion h a b l a , si no to
dos los huesos que menciona el acta, pues hubo error al enu
merarlos, al menos algunos completos. En el año ¡pasado 
manifestamos' la descomposición rápida que se verificaba 
en ellosi, i hoi podemos decir que la mayor parte están redu
cidos a fragmentos i polvo. El fémur, que era el hueso mas 
notable, está ya hecho pedazos. La clavícula, que a la vis1-
ta nos pareció llamada a tener larga duración, se ha desmo
ronado también. Del sacro solo divisamos un fragmento, i 
así los demás. El deseo dé que una comisión competente 
examinara las preciosas reliquias, i la intención que siem
pre hubo de que todos, especialmente los estranjeros, pudiie^ 
ran comprobar con sus ojos, tanto la existencia de los des
pojos, como la antigüedad de la caja, han sido perjudiciales 
a los restos del insigne Almirante. Los ajentes atmosféri
cos han ejercido i siguen ejerciendo rápidamiente su obra dle 
desoomposicion, i pronto de esos huesos que se estremecie-
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ron de gozo al ver realizado Colon el sueño de su vida, solo 
quedará un puñado de ípolvo 'en el fondo de la tosca urna de 
Setiembre. . \ 

MUÍ poca cosa diremos de la bala o pedazo de plomo re
dondo encontrado en la caja de D. Crisitóbal Colon. Cree
mos hoi, como en Febrero deíl año pasado, al publicar nues
tro primer folleto, que esa bola de metal, de 31 gramos de 
peso, (83) no ha hecho nunca el of icio de bala, i que es, o una 
señal, como lo isupusimos al principio, o que puede mui bien 
haber pasado inadvertidamente a la nueva caja que hubo 
que hacer, (84) bien porque se la tuviera allí, junto con 
otras, para hacer remaches u otras piezas pequeñas de la 
caja, bien por cualquiera otra causa que hoi es imposible 
averiguar. No es presumible que ¡si se hubiera cometido 
un fraude, fueran sus autores a aumentar por puro placer 
las dificultades con que tenian que tropezar, depositando en 
la urna esa bala que nadie podia exij irles que se encontrase 
allí. En todo caso habrían colocado un par de grillos oxida
dos, de construcción antigua, no mui difíciles de encontrar 
aquí, porque estos, ai ménos, representarían los que había 
llevado el Descubridor, i ilos cuales, según su hijo Fernando, 
habia mandado se enterrasen junto con él. Pero una bala 
¿'pana qué? Colon nunca se quejó de herida de ninguna cla
se, i aunque pudiera suponerse que las recibió por estas 
palabras de las Casas, (85) hablando de un combate nava! 
en que, dice se encontró el Primer Almirante: "Así que lle
gado Cristóbal Colon a tierra a algún lugar cercano de allí, 
i cobrando algunas fuerzas del tullimiento de las piernas, de 
la mucha humMad del agua i de los trabajos que habia pa
sado, i curado también por ventura de algunas heridas que 
en la batalla habia recibido, fuese a Lisbona que no estaba 
léjos, &" el por ventura que usa el Protector de los indios, 
i la circunstancia de haber podido Colon legar a tierra na
dando, indican que sí se encontró en semejante combate, i 

(83) F u é pesada e l dia 31 de Diciembre de 1878. 
(84) E l S o r . Belgrano dice e n la p á j . 28 de su Relazione (23 de 

la t r a d u c c i ó n del Ayuntamiento " E l proyecti l perdido ( q u i é n sabe por 
q u é motivo) en el s u b t e r r á n e o de la Catedra l dominicana, h a b r á sido 
recojido junto con el cascajo i puesto inadvertidamente dentro del f é 
retro, i puede ser t a m b i é n que lo hayan t r a í d o consigo, p a r a atender 
a la necesidad de alguna soldadura, los mismos que construyeron l a 
c a j a " . 

(85) H i s t o r i a de las I n d i a s — L i b r o 1, c a p í t u l o 4. (Tomo 1, p á j . 52) 
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fué herido, casas la una i la otra que no están probadas, de
bió serlo mui levemente, i no en el grado que se necesita par 
ra que se hubiera alojado entre sus huesos la famosa bala 
de la urna. I que tal proyectil se les pasara sin querer a 
los autores áél .supuesto fraude, es cosa bien dificultosa de 
aceptar, pues pudiendo ver i rever con todo descanso lo que 
ponian en la caja de plomo, no iban a dejar en ella un obje
to que sOlo podia oeasioinarles dificultadeis. I que lo pusie
ran de intento no parece verosímil. 

No puede alegarse como razón decisiva que no se ha 
encontrado en los archivos, ni en los libros dél Cabildo, el 
documento que pruebe que la urna de D. Cristóbal Colon se 
renovó en un tiempo cualiquiera, para que entonces haya po
dido quedarse en ella esa bala. Lo mismo podría decirse de 
la caja de D. Diego i de la de D. Luis, i sin embargo, tene
mos la certidumbre de que la primera fué examinada en 
1783, i la segunda vista algunos año ántes. Si Mr. Moreau 
de Saint-Méry hubiera perdido la vida en Francia en 1793, 
como estuvo a pique de perderla, o si su "Descripción de lia 
partie espagnole de Tisle Saint Domingue" no hubiera llega
do a imprimirse, o se hubiera destruido por cualquier1 acci
dente, no conoceriamos hoi ni el hallazgo i examen del 83, 
ni que los canónigos sabían que en el lado de la Epístola ha
bía una caja de plomo con restos humanos. Es decir, que 
dentro de la urna de D. Diego, o sea la exhumada por los 
españoles en 1795, (suponiéndola que se hubiera exhumado 
en estos últimos años), podría muí bien haberse hallado un 
objeto de hasta 1783, una moneda de esa fecha, por ejem
plo, i si por esto se declararan apócrifos ios restos del segun
do Almirante, se habría cometido una insigne injusticia. ¿I 
como sabemos hoi que lo seria ? ¿ Acaso por documentos que 
se han encontrado en los archivos ?—NO—Es por lo que di
ce Mr. Moreau, que le plugo consignar en su obra lo que ha
bía pasado en 1783. Si no lo hubiera hecho, ninguna noti
cia se tendría sobre asunto tan importante, porque los canó
nigos nada consignaron, al ménos, en sus libros (86). Pues 

(86) E n las actas del Cabildo, a ñ o de 1783, nada se dice respecto 
del hallazgo de la b ó v e d a que se cre ia de D . C r i s t ó b a l Colon. S i lo 
consignaron en a lguna parte , s e r i a en a l g ú n espediente que se h a per
dido, aunque si damos c r é d i t o a Mr . Moreau, no ex i s t ia y a en 1787, 
pues M r . B o u b é e lo b u s c ó vanamente en Santo Domingo en esa fe
c h a . (Descript ion &, tomo 1, p á j . 1 3 1 ) . 
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lo mismo 'puede haber acontecido con la urna de D. Cristó
bal Colon. Puede haber sido vista i renovada en 1655 o 
años inmediatos ;* puede haber quedado lentre ella esa bala 
de mletal, i nada 'saberse, sin embargo, de semejante cosa, 
bien parque de intento se ocultara lo que había pasado, bien 
por no haber habido entonces un Moreau, que lo averiguara 
con interés, i lo estampara en sus escritos, como lo hubo des
pués cuando el hallazgo de 1783. El estudio completo de 
la urna será el que podrá decir lo que verdadeiramente debe 
creerse respiecto de ese pedazo de plomo de que tanto se ha 
hablado. (87) 

* Por ejemplo, por el Arzobispo Cueba i Maldonado, en 1664. A u n 
que parece que las cajas estaban en buen estado en e sa fecha. N o t a de 
E m i í i o T e j e r a . 

(87) Heimos dicho que l a l l amada bala pesa 31 gramos . No es 
bala de fus i l e s p a ñ o l , a l m é n o s de los que quedan en Santo Domingo 

.del siglo pasado, porque todos el los piden ba la de 27 o 28 gramos de 
peso. L o s fusiles ingleses viejos que hemos podido encontrar, las 
illevau de 29 a 30 gramos, i eso los de mas calibre. Deseariamos que 
u n a persona competente en l a mater ia , demostrara qué a r m a es l a 
que pide una bala de 31 gramos, i en qué tiempo se h a usado . 
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w . 
UN FRAUDE IMPROBABLE. 

Gomo el hallazgo del 10 de Setiembre privaba a Cuba 
de una de &m glorias mas preciadas, i como a la vez era una 
decepción, para Esipaña, los apasionados de uno i otro pais, 
en vez de examinar detenildlamente lo ocurrido' en Santo Do
mingo, para conocer el vaJlor que debían concederle1, acudie
ron a un medio mas en armonía con sus isentimiento®, i de se
guro mas cómodo i menos trabajoso. Sentando como inad
misible la. posibilidad de una equivocación en 1795, declara
ron con mas o menos rudeza que el descubrimiento de los 
restos del Primer Almirante era una grosera superchería. 

De nada valió el testimonio del digno español, Sor. D. 
José M. Echeverry, Cónsul entónces de España en esta Re
pública, i testigo ocular de los sucesos ; (&8) de nada ©1 pa
recer favorable del Sor. D. Sebastian González de la Fuen
te, primer comisionado secreto enviado a esta ciudad por el 
Capitán Jral. de Cuba. La opinión de ambos no se avenía 
con los deseos de lois que a todo trance querian que el hallaz
go fuera una mentira, i no ©olio fué bien recibida, sino 
que bien pronito isintió cada uno de ellos que en ciertos casos 
conducirse bien, suele traer tantos perjuicios, como en otras 
conducirse mal. Con la destitución del veraz i honrado Sor. 
Echeverry indicó el Gobierno español qué clase de verdiad le 
agradaba conocer; i de entónces en lo adelante no faltaron 
crHesanos del poder, raza de agoreros que estudian las cues
tiones en el entrecejo de los potentados, que redujeron todo 
examen i discusión en asunto tan importante, a repetir en 
todos los itonois, haciendo coro a los apasionados, que el hâ -
llazgo de Setiembre era un fraude realizado por los que ha
bían tenido la buena suerte de tropezarse con los olvidadosi 
restos del inmortal Descubridor de la América. 

¿Ha podida cometerse semejainte fraude? I cuándo? 
Qué interés había en ello'?— Dígamois algo sobre todo esto. 

(88) P o r cartas de Santander hemos sabido con isuma pena que 
e l S o r . D . J o s é Manuel E c h e v e r r y , e x - c ó n s u l e s p a ñ o l en Santo Do
mingo, h a b í a muerto en aquella ciudad el d í a 21 de Jul io del corriente 
a ñ o , agobiado principalmente por los pesares que l lovieron sobre é l 
a consecuencia de l a conducta que o b s e r v ó en e l asunto de los restos 
de Colon. E l S o r . E c h e v e r r y h a sido v í c t i m a de su honradez i buena 
f é . Representante de una n a c i ó n f r a n c a i cabal lerosa, i franco i ca 
balleroso é l mismo, c r e y ó indigno de s í i del E s t a d o a que p e r t e n e c í a 
negar u n a verdad que se presentaba a susi ojos con los caracteres, de 
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Es perdido el tiempo que se empleie en averi^uoa" si ei 
supuesto fraude pudo tener realización en los años anterio
res al de 1865, en que volvió Santo Domingo a recobrar su 
independencia. Si alguno, francés, haitiano o dominicano 
hubiera hecho semejante cosa, es seguro que mo irla a.efec-
tua.rlo por leí solo placer de enterrar una caja con inscripcio
nes alusivas a Colon. Tratarla indudabllemente de que, o 
se descubriese su obra, para lograr el objeto que con ella 
intentaba, o a lo ménos se esforzaría en inspirar dudas res-
peicto del acierto de la exhumación de 1795, a fin de ir pre
parando los ánimos para el día en que hiciese ajpatfecieir sus 
failsos restos. El no haber pasado nada de 'esto prueba que 
semejante cosa no se ha llevado a cabo, pues solo un demen
te iba a tomarse el ürabajo de fabricar caja, grabar inscrip
ciones, recojer huesos antiguos, i enterrarlo todo, para des
pués diejario olvidado para ¡siempre. I que un demente pu
diera concebir un plan de esa naturaleza, i que engañara al 
realizarlo a todos los cuercos, es cosa tan estraordinaria que 
raya enteramente en lo imposible. 

La conjetuira die que tall obra pudo haberse llevado a ca
bo en alguna ocasión que la Catedral estuviera abandonada, 
no tiene fundamento de ninguna especie. Del 95 acá nô  ha 
dejado de estar en uso constainte la iglesia metropolitana áe 
Santo Domingo, sino durante d breve tiempo que lo impi
dieron los efectos del terremoto de 1842, i entonces ni dejó 
de ser visitada constantemente por toda clase de personaŝ , 
deseo|sas de apreciar ios estragos del fuerte sacudimiento, ni 
se lie quitó unía sola de las losas del Presbiterio, como lo puB-
den manifestar los albañiles que se ocuparon en las obras 

l a evidencia, i n i aun le c r u z ó por l a mente l a idea de que miéntrjwí 
no conociese l a m a n e r a de pensar de s u gobierno, podia convenirle 
d i s frazar ef^a verdad con reservas que permit iesen mas tarde su nega
ción;. Se condujo, noi como h á b i l d i p l o m á t i c o , s ino como bueno i leal 
e s p a ñ o l , creyendo que s u p r i m e r deber e r a decirle l a verdad a su h i 
da lga p a t r i a ; i l a d e s t i t u c i ó n , i las ofensas de toda especie, i l a muer
te en medio del m a y o r desconsuelo p a r a s í i p a r a los suyos, fueron l a 
recompensa de su recto proceder. Hoi no puede ser bien juzgado el 
S o r . E c h e v e r r y por muchos de sus compatriotas; pero m a ñ a n a , cuan
do se h a y a n calmado un tanto las pasiones que han hecho se vea una 
fa l ta en su noble comportamiento, su memoria s e r á recordada con 
orgullo por todo buen e s p a ñ o l , i su d igna conducta s e r á c i tada como 
ejemplo, por todos aquellos que crean que l a verdad debe ser ante
puesta a todo, i que es preferible perder p o s i c i ó n i fortuna, a gozar 
de u n a i otra , s a c r i ñ e a n d o sus convicciones, o llevando gusano roedor 
en ©1 c o r a z ó n . 
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de composición, i de lo& icuales muchos existen aun; ni las 
tribulaciones por que entonces pasaba la Capital, penmitian 
a nadie pensamientois d)e naturaleza tan dañada, como eran 
los de falsificación áe restos. Aterrorizados en gran mane
ra, tornaban su vista hácia otro mundo mejor, en el que es
peraban encontrarse de un momento a otro. Lo grandioso 
e imponiente deil fenómeno terrestre inspiraba a todos esa 
gravedad de pensamientos i esa solemnidad en ios actos, 
que se notan aun en las almas vulgares, cuando se ven en 
presencia de una catástrofe inevitable. Todos los ojos se 
volvían a Dios, i no era entónces el momento a propósito 
para cambiar el rosario del peregrino por el cincel del falsa
rio, ni (la barra i el martillo del constructor de ihermitas por 
el yunque donde debían es tenderse las planchas de plomo de 
la obra de la iniquidad. 

Después del 65 hasta el hallazgo del 77, cuantos domi
nicanos se han ocupados de los restos del insigne Descubri-
dor, hablan de ellos suponiéndolos sepultados en la Catedral 
de la Habana. No hai una sola voz que esprese la duda de 
que estuviesen en esta Capital. ¿I esto qué indica?— Que 
nada habla hecho aun el autor del isupuesto fraude para pre
parar los' ánimos en favor de ¡su obra, o hablando con exac
titud, i echando a un lado hipótesis inadmisibles,, que seme
jante fraude no existía, pues ¡silencio tan obtinadb no es 
concebible, tratándose de combatir un hecho, como la tras-
ílacion del 95, que tenia en su favor el asentimiento de casi 
todos los habitantes de la Repúbllica. El Sor. Cárlos Nouel, 
que era uno de los pocos que tenian fé en la verdad de la 
tradición existente en el pais, de que las cenizas del Primer 
Almirante se Encontraban todavía en el Presbiterió de la 
Catedral dominicana, no había podido aun, a principios del 
año de 1877, hacer prosélitos1 para su idea, í solo después del 
hallazgo de los restois del Primer Duque de Veragua, fué 
qule D. Luis Cambíaso i un gran número de personas, sin
tieron el deseo de que se comprobara lo que hahia de cierto 
en esa tradición, tan antigua como poco creída. 

No todos los contrarios del hallazgo de Setiembre creen 
empero, que el fraude date de fecha lejana. Algunos, entre 
ellos la Academia, parece que lo suponen de estos últimos 
años, i aunque sus inculpaciones no son tan claras como fue
ra de desearse, dejan entrever que los mismos que tuvieron 
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Ja foirtuna de hallar los restos del Primer Almirante, son, en 
su concepto, los forjadores del imajinario fraude. Aunque 
con repugnancia tocaremos este penoso punto. 

Ante todo es preciso tener entendido que no había en 
estos últimos tiempos una sola persona que supiera lo que 
encerraba el Presbiterio de la Catedral de Santo Domiingo. 
Los antiguos esclavos del templo gozaban de la tranquilidad 
de las tumbas hacia ya muchos años, i con ellos desaparecie
ron los recuerdos de una multitud de hechos llevados a cabo 
por los canónigos del tiempo de la vieja España. Del Cabil
do de la época de íla Reconquista no quedaba un solo miem
bro. Eil dignísimo Arzobispo, Sor. Dr. D. Tomás de Portes, 
que fué el último quie murió, tenia en 1877 diez i nueve años 
de haber bajado al sepulcro, i nada absolutamente sabia nin
guno de ellos respecto de ese particular, que de seguro muí 
poco lies interesaba, D. Tomas Bobadil'la, que era aficiona
do a conservar tradiciones, solia decir que el Presbiterio era 
todo una bóveda (89), lo que indica cuál era la creencia rei
nante entonces sobre este punto, i a la vez el error en que 
se estaba, pues en, ese sitio no habia una sola bóveda espa
ciosa, como se suponía, sino tres pequeñas ; dos en el 'lado 
del Evanjelio, i una en el de la Epístola. Del Sínodo de 1683, 
que hablaba de las dos urnas de plomo, no había, ni hai, que 
sepamos, un solo ejemplar en esta Capital. La "Description 
de la partie espagnole de Saint Domingue", de Mr. Moreau 
de Saint-Méry, que hubiera dado luz en el asunto, no era ca
si conocida aquí. El úniieo ejemplar que de ^lla existía en
tonces era de la propiedad del Sor. D. Manuel M. Gautier, 
que desde tiempos ántes del hallazgo, sie encontraba en Ca
racas, i ni aun ese mismo ejemplar se sabía que lo hubiera 
en esta ciudad. La prueba de que la obra de Mr. Moreau 
era casi desconocida en Santo Domingo, i se conocía poco 
también en otros lugares, se halla en las referencias que dte 
ella se hicieron entónces, tanto en Cuba como aquí, todas 
inexactas, pues se atribuia a Mr. Moreau el haber descu
bierto la tumba i restaurado la caja de D. Cristóbal Colón, 
cuando él no habla una palabra de semejante cosa. De Ene
ro del 78 en adelante fué que se copió con exactitud lo di
cho por el escritor francés, i por ese mismo tiempo también 

(89) V é a s e l a p á j . 66 de " L o s Restos de Colon en Santo Do
mingo", c a r t a de D . C á r l o s N o n e l . 
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(3 de febrero) nos facilitó un amigo la copia que entonces 
ipuMicaimois. iEs decir, que ni por comunicación verbal, ni 
por recuerdos de los viejois del país, ni por el' conocimiento 
adiquirido en las obras históricas, podria ninguno saber en 
estos últimos años Qo que encerraba él primitivo^ Presbiterio 
de l a Catedinal dominicana. I no era una noticia cualquiera 
la que necesitaban los supuestos autores del fraude. De
bían saber lo que caílló o ignoró el Sínodo^ de 1683: la exis-
tenciia de las dois bóvedaiS contiguasi, o -sean las de D. Cris-
tóbai i D. Diego ; ¡lo que no supieron los canónigois de 1783: 
el sitio preciso de la verdadera, bóvedía del Primer Almiran
te; lo que no llegó a conocimiento de los exhumadores de 
179!5: eil puntoi ¡exa'dto en que irepoisabain los restos del insig
ne marino que deseaban honrar. ¿I quién pod ía instruir a 
los isiupuestos autores del fraude en una cosa que nadie sa
bia desde hacia sigilos : l a existencia de la bóveda pegada 
al muro derecho, donde verdaderamente estaba Colon? Có
mo podían ellos ¡saber lo' que habia ¡caldo totalmente en ol
vido desde el último tercio dei siglo X V I I ; lo que no estaba 
comísignado clairamiente en obra ni documento de nihguna 
especie? I sin iSabenlo ¿cómo podían cometer el fraude que 
se les atribuye? Cómo adivinaron la existencia de esa bóve
da dónde depositaron sus falsos restos? Cómo no la confun
dieron con la que los españoles abrieron en 1795, i que esta
ba al lado de aquella, en sitio ménois preeiminente ?—Para 
convenir en la posibilidad de la superchería que suponen 
los contrarios del hallazgo de Setiembre, hai que principiar 
por aceptar un hecho que nadie en Santo Domingo admitirá 
ni por un instante: el que hubiera una sola persona que co
nociese lo que había bajo el enlosado del Presblteirio. I 
si no se acepta ese casi imposible conocimiento, el fraude no 
pudo tener lugar. 

Tal vez se dirá que en algún tiempo después del 65 pu
dieron practicarse indagaciones con el objeto de conocer esa 
parte donde habían sido depositados los Colones. Aunque 
esta hipótesis no fes admisiible, en razón de que nunca, des
pués de 1795, se ha tocado el piso del Presbiterio, como lo 
saben todos en Santo Domingo, hai otra cosa que dificultaba 
en sumo grado tales esploraciones. Para hoyar en ese si
tio era preciso quitar parte del pavimento, i este no podía 
removerse, sin que todas las losas se hicieran pedazos, pues 
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!por lo antiguas que eran, por lo adheridas que estaban a ia 
argamasa, i por lo débil i quebradizo que es todo material 
de barro, cuando tiene mucho tiempo de uso, sobre todo si 
el pisoteo es muí frecuente, nadie podía abrigar (la preten
sión de isacar ni una sola losa entera. ¿ I en dónde síe encon
trarían losáis iguales para reponer las rotas en semejante 
esploracion ? En la Oatedral no habla ninguna en depóísito, 
i en caso de que las hubiera habido hasta fin de siglo pasa
do, lo que no es difícil, ya hablan desaparecido por comple
to desde muchos iaños ánt'es. En toda la Capital no se en
contrarla tal vez una sola, disponible. Ni memoria quedaba 
de los tejares en que fueron hechas esas antiquísimas losas, 
i hasta de ilos quie funcionabain en los últimos tiempos de la 
vieja España,, sdo existían los hornos derruidos i los mon
tones de ladrillos fundidos. I nadie ignora en Santo Domin
go que el piso del Presbiterio de la Catedral, al ser desenlo
sado a fines de Agosto del 77, para blanquear la Capilla Ma
yor, i utilizar en otrois trabajos los fragmentos de los losas, 
estaba completo, i tal como lo habiamos visto siempre; que 
sus losas eran todas de la misma clase, i que no tenia piarte 
ninguna que fuera de hechura reciente. Quiere esto' decir, 
que la esploiracion nô  se verificó; porque de lo contrario de
bían haber quedado indicios de eilla; i si no se verificó, era 
imposible que nadie supiera dónde estaba la bóveda de D. 
Cristóbal Colon, porque hacia siglos que se había perdido la 
memoria de su existencia^ > 

Había otra dificultad peculiar a Santo Domingo, i que 
tal vez no podrán apreciar en su justo valor los que no co
nozcan el carácter de cierta clase del pueblo dominicano, in
clinado por naturaleza a dar su parecer, i aun a intervenir 
en cualquier cosa que se haga en su país, aunque sea de ca
rácter privado, i que en las públicas 'lo concídera como un de
recho, i tal vez hasta como un deber. Por este motivo es 
casi un imposible que se verificara una eisiploracion en el 
Presbiterio, por iseoreta que quisieran hacerla, i a poco tiem
po no fuera conocida de la mayor parte de los habitantes de 
'la ciudad. Sí semejante hecho tuvo lugar antes de princi
piarse los trabajos de reparación, tenia por fuerza que ha
berse notado algo en una Iglesia que se abría diariamente ; 
en un Presbiterio donde se celebraban misas con suma fre
cuencia ; i1 en un piso que1 no tenia otra allfombra que las mis-
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mas viejas i cuarteadas losas áe barro. Si fué d-espues de 
comenzada la reparación, habla mas motivos aun para ad
vertirse cualquier cosa que se hubiera hecho, pues de con
tinuo ise hallaban en el templo una multitud de oiperarios, 
ocupadois en diversos trabajos, i mayor número aun de mi
rones i directoreis oficiosos. Los que hayan efectuado cual
quier trabajo de esoavacion en Santo Domingo, principal
mente en edificios públicos, podrán comprender ed valor de 
lo que decimosi, sobre todo si se han itropezado con uno de 
esos buisca-entieriros, que observan ouidadoisamente la mas 
leve difeiriencia en piso i paredes, i adivinan, mas bien que 
indagan, cuándo i cómo se ha hecho la mas leve escavacion 
en cualquier punto de la Capital. 

Admitida la posibilidad del fraude ¿es de creerse que 
las inscripciones que se pusieran en ila falsa caja serian las 
mismas que tiene la exhumada el 10 de Setiembre?—Mucho 
lo dudamos. Lo mas naturall es que los autores de la suipeir-
chería hubieran dado a Colon sus títulos oficiales de Almi
rante, Visorei i Gobernador, que eran los usados en las obras 
que podían consultar, i los mismos que debían suponer, le 
habría puesto la autoridad que hubiere intervenido en depo
sitar los preciosos restos en sitio tan honorífico como era la 
Capilla Mayor de una Catedral d'e Indias. Aunque el califi
cativo de Descubridor correspondía mejor que ningún otro 
título al insigne nauta, pues todos los demás eran precarios, 
como concesiones de reyes, en tanto que ese, como espresion 
de un hecho personal, realizado ya, era i tenia que ser indes
tructible, los forjadores de la pretendida superchería debían 
procurar hacer, no lo que a ellos pareciera mejor, sino lo 
que juzgaran factible en el siglo a que querían perteneciese 
su falsa caja. I como hasta a 'principios del añó próximo 
pasado se estuvo en la creencia de que la traslación de las 
reliquias del Primer Almirante a Santo Domingo había sido 
un acto oficial, i no un paso dado por sus descendientes, en 
cumplimiento de ¡su postrer deseo, debían los autores del 
fraude, que no podían conocer la Rea-l Cédula de 1537, publi
cada últimamente (90), esforzarse en iponer en la urna los tí-

(90) Hemos visto d e s p u é s que e l Sor . H a r r i s s e h a b í a hecho re
ferencia de esta R e a l C é d u l a en " L * histoire de Christophe Colomb 
a t t r i b u é e a son fils F e r n a n d " , pá. i . 30, Nota 10 .—Par i s 1875; pero ni 
e s ta obra h a b í a venido a Santo Domingo has ta este a ñ o de 1879, ni lo 
que dice e l docto cr í t i co p o d í a ser de provecho a los autores del su
puesto fraude . 
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tulas que calcularan hubiera empleado en semejante caso la 
autoridad civil, i que era de suponerse no fueran ofcroiS que 
ios de Visorei, Gobernador &. Bien mirado todo, los títulos 
de Descubridor de la América i Primer Almirante, grabados 
en la caja de plomo de D. Cristóbal Colon, parecen indicar 
que no fué el Gobierno, ni la familia, los que los hicieron 
colocar ahí. El Gobierno habría usado de seguro el dictado 
de Almirante, que es el único título que ,se da a Colon en las 
Cédulas de 1537, 39 i 40; pero si se hubiera servido del de 
Descubridor no habría empleado en modo alguno la palabra 
América, en vez de la denominación oficial Indias. La fa
milia en 1538, época probable de la traslación de la caja a 
Santo Domingo, pudo muí bien haber puesto los que se en
cuentran en la urna; pero es regular que hubiera agregado 
todo los demás títulos oficiales que correspondían al funda
dor de la ilustre casa, o cuando menos el de Visorei, pues en 
ese tiempo Doña María de Toledo, era llamada i se llamaba 
la Vireina, i si ella usaba todavía ese calificativo, con mas 
razón debía dárselo a aquel que lo había obtenido, i que era 
la causa de que ella pudiera anteponerlo a su nombre. Pa
rece que solo una persona afecta a Colon, i que mirara las 
cosas desde cierta altura, i como en realidad son en sí, podía 
hacer grabar sobre la urna que encerraba los despojos del 
insigne marino, esos dos títulos, únicos salvados en el nau-
frajio de su grandeza: el de Almirante, cuya perpetuidad él 
quería i el cual los reyes le reconocían aun en las cédulas de 
37, 39 i 40, i el de Descubridor, del que nadie podía despo
jarlo, i que será tan duradero como el mundo. Hasta en la 
sustitución de la voz Indias por la palabra América, parece 
percibirse un sentimiento elevado de justicia, que prescinde 
de las formas, para fijarse en el fondo de las cosas. Colon 
era realmente el Descubridor, no de las Indias Occidentales, 
que hablando con propiedad, solo eran las posesiones espa
ñolas en esta parte del globo, sino de lo que la mayoría de 
los hombres, a mediados del siglo XVII , aun en algunos 
puntos de la misma España, designaba con el nombre de 
América; es decir, esas mismas Indias Occidentales, mas 
todo el norte del Nuevo Mundo i las demás partes de este en 
que no flotaba el pabellón de Castilla. 

No parece tampoco probable que si la caja de Setiem
bre fuera la obra del engaño se encontrara en su tapa i eos-



204 E M I L I A N O T E J E R A 

tados esa forma de letra, clasificada por algunos paleógra
fos italianos como de mediados del siglo XVII . Como los 
autores del supuesto fraude debian creer que el enterra
miento de los restos se efectuó en 1536, según lo decían las 
obras históricas que entonces podian haber consultado, era 
natural que trataran de usar en las inscripciones la forma 
de letra de esa época, i no la de un siglo después. Semejante 
cosa les era sumamente fácil, pues con solo recorrer el tem
plo principal de Santo Domingo, encontraban modelos que 
nada dejaban que desear. Ahí hallarían casi todas las ins
cripciones que hemos publicado en las páj. 74, 75 i 76 del 
folleto "Los restos de Colon". Hasta parece regular que hu
bieran empleado solamente la letra romana, mucho menos 
difícil de hacer en el plomo, i bastante común en las lápidas 
sepulcrales existentes tanto en la iglesia metropolitana, co
mo en otras de la Capital. En buena hora que quien no co
nociese la forma de letra del siglo XVI, empleara la de la se
gunda mitad del XVII , si le vino a mano algo de ese tiempo, 
i aun la moderna sí otra cosa no pudo hacer; pero que loa' 
supuestos autores del fraude, que tenían ante sus ojos tan
tos ejemplos de la del siglo XVI, no imitaran la que les con
venia, i fueran a trocarla equivocadamente por la de siglos 
posteriores, es cosa tan inconcebible, que nadie la aceptará 
sin gran dificultad. El empleo en la caja de Setiembre de 
una letra de 1660 en adelante, desechando la de la época de 
la traslación de los restos del Primer Almirante, que era la 
que naturalmente debió usarse, indica la improbabilidad del 
fraude, o mas bien que no ha habido fraude de ninguna cla
se. En la urna de D. Cristóbal Colon aparece la letra del 
siglo XVII , porque las inscripciones debieron ser hechas en 
1655 o años inmediatos, i como era natural, sus autores em
plearon la forma de caracteres de esa época. No tenían pa
ra que imitar la de otros siglos . De muí distinto modo hu
biera pasado la cosa, si el fraude no fuera una suposición 
sin fundamento. Sus forjadores habrían procurado imitar 
la escritura del siglo décimo sesto, que es la mas común en 
las lápidas de nuestros templos, i para la de mano habrían 
utilizado la de los libros parroquiales de la Catedral, que al
canzan hasta el año de 1589. 

Hai otro hecho que para un observador imparcíal indi
ca, o la verdad del hallazgo, o una cautela tan grande de par-
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te de los autores del supuesto fraude, que casi raya en lo in
verosímil, sobre todo si se tienen en cuenta los errores que 
se les atribuyen. Cuando la caja de D. Cristóbal Colon fué 
estraida el 10 de ¡Setiembre, se encontró sobre la parte es-
terior de su cubierta una capa de polvo i cascajo, endureci
da en lo que pegaba al metal, i suelta en lo demás. Este de
pósito, bastante grueso, era el producto de la aglomeración 
en la superficie de la tapa, de las diversas partículas, que el 
tiempo i los esfuerzos de diversa clase ejercidos en el piso 
del Presbiterio, hacían desprender del techo de la bóve
da (91). Ahora bien ¿es de creerse que los forjadores de 
la superchería fuesen tan previsores que colocaran esa capa 
de polvo sobre la tapa con el objeto de probar la antigüedad 
de su depósito? ¿Era acaso fácil semejante cosa, cuando ha
bía que petrificar la parte de polvo que pegaba al metal, i 
hacerle tomar al todo ese aspecto que solo el tiempo puede 
dar a los objetos? I si lo lograron con algún procedimien
to desconocido ¿por qué sin causa alguna dejaron de hacer 
desde el principio el mérito debido de semejante circunstan
cia, i ni siquiera la mencionaron en los primeros tiempos? 
No poco caudal de observación i mucho espíritu previsor 

(91) A la b ó v e d a le s irven de techo tres grandes piedras, no 
contando la de la boca. A l e x a m i n a r l a ahora interiormente se han 
visito marcas de ant iguas hi leras de c o m e j é n , que hoi no existe. Como 
en ese lugar no hai , ni se h a encontrado nada de madera , d como todo 
demuestra que e sa b ó v e d a hace siglos que no se abre, debe suponerse 
que antiguamente hubo en e l la a lgo de madera, que atrajo los des
tructores insectos. Puede pensarse que l a pr imi t iva c a j a de plomo 
que contenia los restos^ del P r i m e r A l m i r a n t e , es taba entre o tra de 
madera; que a es ta f u é que a c u d i ó el c o m e j é n ; i como l a madera a l 
podrirse, produce ác ido a c é t i c o , que a su vez a t a c a a l plomo i lo des
truye, c o m b i n á n d o s e con é l , es de creerse que cuando en 165« f u é a 
examinarse la ca ja , p a r a comprobar si tenia o no inscripciones, p a r a 
en s u fa l ta p o n é r s e l a s , se e n c o n t r ó l a c a j a de plomo mui deteriorad^. 
De a q u í deb ió provenir l a c o n s t r u c c i ó n de la que hod tenemos, con sus 
inscripciones relat ivamente modernas; los fragmentos de plomo da
ñ a d o que hai en lia u r n a actual , i l a p lanchi ta de p lata , puesta en pre
v i s i ó n de otro acontecimiento semejante . 

Manifiesta e l S o r . L ó p e z Prieto que l a b ó v e d a del P r i m e r A l m i 
rante "no tiene el c a r á c t e r de a n t i g ü e d a d que se le supone". Que "su 
fondo es de t i e rra , i sus paredes de ladr i l lo"—(Informe, p á j . 81) . E s 
mui f á c i l de probar a quienquiera que lo dude, i basta p a r a ello u n a 
s imple c o m p a r a c i ó n , que l a b ó v e d a de que se t r a t a es t a n ant igua, 
•como l a mas ant igua de l a Catedra l , i eso que ha i muchas de 1540 en 
adelante; que su fondo es de piedra, i que sus paredes, por e s t a r em
p a ñ e t a d a s , o sea cubiertas con mezc la a l i sada , no se puede j u z g a r bien 
de lo que son, aunque puede presumirse que unas tienen piedras i l a 
drillos, i otras piedras solamente. L a d iv i sor ia entre l a p r imera \ 
Segunda b ó v e d a es de p iedra i ladri l los . 
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necesita el falsario, para fijarse en cosas como esta, que pa
recen pequeñeces, i sin embargo son el sello que la verdad 
imprime en todas sus obras. Si la caja de D. Cristóbal Co
lon reposaba en la primera bóveda del Evanjelio todo el 
tiempo que se le supone, debia aparecer con esa capa de pol
vo con que se la encontró, porque la mayor parte de las pie
dras empleadas en la Catedral son de tal naturaleza, que 
cuando están en sitios donde no circula libremente el aire, 
va desprendiéndose de ellas lentamente un polvo que se ase
meja mucho a la cal, i aunque así no fuera, los menudos 
fragmentos de cascajo que caían de la argamasa con que es
taban unidas las cuatro piedras del techo de la bóveda, eran 
bastantes para formar con el transcurso de los siglos esa ca
pa de polvo sobre la urna. Pero ¿eran capaces de haber 
notado i previsto todo esto, los que según los contrarios del 
hallazgo, han sido tan torpes, que han colocado una bala en
tre la urna, cuando Colon nunca fué herido con proyectil de 
esa clase; los que debiendo poner una inscripción, que que
rían pasase por del siglo XVI, i teniendo a la vista caracte
res de esa época i del siglo XVHI, emplean erradamente es
tos últimos en vez de los primeros ? Personas que tales tor
pezas cometen, no son las que van a ocuparse de cómo debia 
aparecer una caja depositada hace siglos entre una bóveda. 
Si ellos hubieran realizado el fraude que suponen los con
trarios del hallazgo, de seguro es que la caja de Setiembre 
habría aparecido, o sin polvo sobre su tapa, o con el poco 
que le hubiera caido en el corto espacio de tiempo que debia 
tener de depositada allí; pero no en manera alguna con la 
gruesa capa, petrificada en parte, que los años fueron depo
sitando lentamente sobre su haz superior, No puede conce
birse tanta previsión en lo menos notable, i tanta torpeza 
en lo importante i que debia ser objeto de observaciones es
crupulosas i de largas meditaciones. 

Ahora ¿qué interés tenían ni en Sor. Obispo de Orope, 
ni en Sor. Cónsul de Italia, en que los restos de Colon apare
cieran en Santo Domingo? Se relacionaba semejante hecho 
con la canonización del Primer Almirante? Tenia parte en 
esto el deseo de que Jénova poseyese los restos de hijo tan 
ilustre i afamado? 

Prescindiendo de que se necesita no poca corrupción de 
corazón para, so pretesto de honrar mas al célebre jenoves. 
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sustituir los restos que se tienen por verdaderos con otros 
evidentemente falsos, nos parece ^que con lo efectuado en 
Santo Domingo el 10 de Setiembre, no se conseguia en modo 
alguno el objeto que se proponían los que deseaban llevar a 
Jénova los despojos del ilustre Descubridor de la América. 
Si Santo Domingo tiene perfecto derecho para poseer las 
cenizas del Primer Almirante, lo debe a la voluntad de este, 
reconocida por sus hijos i sucesores, i aceptada por el mis
mo gobierno español; pero este derecho, fundado únicamen
te en el querer del célebre marino, no es trasmisible, i desde 
el instante en que Santo Domingo renunciara la honra in
signe que se le hizo, cesarla en el acto de tener el mas leve 
derecho sobre los restos, i volverían estos a quedar a dispo
sición de los herederos de Colon, o sea de España, pues es
pañoles son los Duques de Veragua, i de ellos dependería; 
únicamente la elección del sitio en que debian ser colocados 
para siempre. Ahora bien ¿qué iban a obtener los autores 
del fraude con inventar unos restos de Colon en Santo Do
mingo? ¿Eeconocian su autenticidad los demás pueblos, in
cluso el mismo español? . Entonces debian permanecer los 
restos en Santo Domingo, pues esa fué la voluntad del Pri
mer Almirante, aceptada por sus descendientes i por el mis
mo reí. ¿Se practicaban jestiones de esta o de la otra na
turaleza, i Santo Domingo convenia en entregar los restos a 
Italia, para que fueran a consumirse en Jénova? Entonces, 
al dar tal paso, perdia Santo Domingo todo su derecho, i pa
saba entero a España, que de seguro no iba a consentir, ni 
en la cesión hecha sin facultad alguna por parte de Santo 
Domingo, ni en renunciar ella el derecho de tenerlos, tras
mitiéndoselo a Italia. Por eso no vemos qué ganaban los 
pretendidos amigos de Jénova con finjir esos restos de Co
lon. De Santo Domingo nada pueden ahora, ni en ningún 
tiempo obtener, porque los títulos de este pueblo sobre los 
restos están claros i perfectamente definidos: amplios, am
plísimos para retenerlos i conservarlos; deficientes del todo 
para disponer de ellos de un modo cualquiera. Al fenecer 
el derecho de Santo,Domingo principia el de España, o sea 
el de los sucesores del Primer Almirante, i entonces volvían 
a encontrarse los amigos de la traslación a Jénova en el 
mismo estado en que ántes del fraude, es decir, en la nece
sidad de esperarlo todo de España. I si a ese punto debian 
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llegar con los falsos restos ¿para qué inventarlos? ¿Por qué 
las dilij encías que i b a i ^ tener que hacer al fin con ellos no 
las hacían desde el principio con los verdaderos ? 

No vemos tampoco en qué puede favorecer el hallazgo 
de Setiembre la pretendida beatificación de Colon. No se ne
cesitaba tener a la mano sus restos, para que si era merece
dor de ello, se le declarase bienaventurado. En todo caso en 
Cuba se hallaban los que hasta Setiembre se tenían por su
yos. Si al Primer Almirante, a pesar de sus innegables vir
tudes, de sus grandes sufrimientos, de su martirio, puede de
cirse, no se le juzga digno del honor de los altares, será debi
do sin duda a que fué conquistador, i conquistador tenien
do bajo su mando los terribles españoles de aquel tiempo; i 
sobre todo a que dió cabida en su entendimiento i realiza
ción en la práctica, a las ideas poco cristianas de la época, 
que creían permitido en ciertos casos la esclavitud i venta del 
ser hecho a imájen de Dios. La conquista, de cualquier mo
do que se la considere, es una iniquidad, porque destruye 
el derecho que nunca puede perder ningún pueblo de gober
narse como bien le plazca. Ni el hombre tiene jamas dere
cho para esclavizar a otro hombre, ni un pueblo para es
clavizar a otro pueblo. I si la conquista del pueblo o el es-
clavizamiento del hombre se hacen so protesto de civilizar 
^ cristianizar, la iniquidad es mayor aun, porque al crímeir 
que entraña el hecho en sí, se agrega el escarnio de cubrir 
la ambición o el fanatismo con el manto de la relíjion o de 
la ciencia, i el perjuicio de hacer odioso lo bueno, queriéndo
lo imponer a la fuerza, como si se tratara de lo malo. La 
persuacion i el ejemplo son las únicas maneras de propa
gar la verdad, como lo manifestó con su vida • entera el 
Cristo, i como lo han practicado cuantos siguiendo ese mo
delo de justicia no han tenido dos criterios, como lo tienen 
los falsos apóstoles de la libertad, uno para el día del po
der í otro para el día de la desgracia, sino uno solo, basado 
enteramente en la justicia i la razón, i aplicable sin restric
ciones a todos los hombres i o todos los pueblos. Algunas 
de las faltas que cometió el Primer Almirante pueden ser 
atenuadas en cierto modo teniendo presente su sana inten
ción, i la influencia que en él ejercieron las ideas predomi
nantes en aquellos tiempos en la jeneralidad; pero siempre 
serán faltas, que probablemente dificultarán o impedirán 
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su beatificación, i no vemos cómo pueda disminuirlas en lo 
mas mínimo el hallazgo de sus restos en Santo Domingo. 
ÍPor mas que nos hemos esforzados, no encontramos el lazo 
que pueda unir la santidad de Colon con el descubrimiento 
de sus restos; mucho mas cuando el estudio de ese asunto, 
poniendo de manifiesto las causas naturales que lo han pro
ducido, va despojando de su valor a la palabra providencial, 
empleada al principio por casi todos en esta Capital. I si 
ese pretendido lazo entre esos dos hechos no existe ¿para 
qué iban a inventarse esos falsos restos por los ocultos, i 
por nadie conocidos aquí, partidarios de la beatificación? 

Hase pensado también que el interés de engrandecer a 
Santo Domingo, de convertirlo en una Jerusalen americana, 
ha tenido también parte en la ejecución del supuesto frau
de. (Inf. Acad., páj. 113) ¡Mui iluso habría sido el que 
tanto esperara de la amortecida fé de nuestra época! Ade
mas ¿ quién ha dicho a la Academia que en la República en
tera, ho diremos en la ciudad de Santo Domingo, existe el 
mas leve deseo por la beatificación del Primer Almirante? 
En dónde ha encontrado hecho alguno que la autorice a su
poner que la ciudad pretende florecer al abrigo del santua
rio? Tal vez no se encuentre un solo dominicano que haya, 
no diremos pensado, pero ni aun soñado, que Colon pueda 
ocupar un puesto en los altares, i mal se avendría semejan
te modo de ver las cosas con el propósito de obtener benefi
cios con la posesión de las reliquias del beatificado. En mui 
distinto camino piensan los dominicanos encontrar la pros
peridad i la ventura. El silbato del vapor no deja oír ya, 
sino a sus debidas horas, el sonido de las campanas de los 
templos, í a la antigua indolencia colonial va sustituyéndo
se el fecundo esfuerzo del ciudadano libre, que considerando 
el trabajo no como una afrenta sino como un medio de re
dención, transforma los bosques en haciendas, i llena los 
puertos con los productos de su laboriosidad. Santo Domin
go, por el cual mas de un colonista cortesano ha vertido lá
grimas farisaicas, comparando su pretendida decadencia 
presente con una soñada prosperidad antigua, solo cierta, 
mientras hubo índíjenas que sacrificar, ha principiado a vi
vir la vida del progreso, i puede tener esperanzas lisonjeras 
en su porvenir. I era en situación semejante, cuando to
do se espera del trabajo, cuando la tierra, estimulada por los 
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dudados del labrador, centuplica los productos, i a la vez 
que recompensa al laborioso, incita con su jenerosidad al in
dolente i al tímido, era entonces, decimos, que iba a cifrar
se el engrandecimiento de Santo Domingo, en qué? ¡En )os 
beneficios que produjera en estos tiempos de incredulidad la 
posesión de las reliquias de un santo! 

No debe olvidarse tampoco que los individuos a quienes 
se atribuye el fraude son estranjeros en Santo Domingo, i 
como en último resultado, si glorias i beneficios produjera el 
indigno hecho, serian todos para este pais, no se concibe có
mo personas que ni para sí, ni para su patria, obtenían ven
tajas de ninguna clase, iban sin embargo a llevar a cabo la 
superchería por solo el placer de dotar a Santo Domingo con 
las reliquias del Primer Almirante. Ni aun agradecimien
to podían esperar de aquel a quien servían tan desinteresa
damente, porque ni podia llegar nunca a conocer el tenebro
so servicio, ni si lo hubiera descubierto, iria a sentirse deu
dor de aquellos que lo habían asociado a un crimen. Es de
cir, que a la postre, i como único premio de todos sus afanes, 
solo obtenían los forjadores de la superchería el triste con
vencimiento de haber ofendido a su ilustre compatriota, ha
ciendo que sus verdaderos restos fuesen considerados como 
falsos i los falsos como verdaderos. ¿I puede concebirse 
que haya quien realice cosa alguna para obtener resultados 
de igual naturaleza? 

Bajo cualquier punto de vista que se examine el hallaz
go de Setiembre se encontrarán improbabilidades de toda 
especie al considerarlo como un fraude. Ni pueden seña
larse los móviles que impulsaron a efectuar semejante he
cho, ni se encuentra la posibilidad de realizarlo, ni puede 
decirse con apariencias de fundamento, quiénes fuferon sus 
perpetradores, o quiénes siquiera tenían ínteres verdadero 
en llevarlo a cabo. Los que han lanzado la acusación la han 
fundado en el aire; porque presentan como pruebas del deli
to los puntos oscuros i de dificultosa esplicacion que encierra 
el mismo hecho, sin advertir que con superchería o sin ella, 
existirían siempre los mismos puntos oscuros, pues tiene 
por fuerza que tenerlos todo hecho olvidado por siglos, mu
cho mas cuando se han perdido o estraviado los documentos 
que podían esplicarlo o aclararlo. 

Los cargos hechos hasta hoi al hallazgo de Setiembre 



L O S D O S R E S T O S D E C R I S T O B A L C O L O N 2 Í 1 

no autorizan en la mas mínimo a considerar como apócrifos 
los restos exhumados en esa fecha. No conociéndose, ni 
existiendo tal vez documento alguno, que indique las inscrip
ciones que debia tener la urna de D. Cristóbal Colon, hai 
que limitarse a examinar si las que tiene la caja de Setiem
bre, que se presenta como tal, eran posibles antes del Sínodo 
de 168)3, pues en esta fecha no era conocida la tumba del Pri
mer Almirante sino por tradición, i después, no aparece que 
se la haya examinado, ni aun siquiera que se tuviera conoci
miento del sitio preciso donde estaba. Al contrario todo 
demuestra que se tomaba el sepulcro de D. Diego por el de 
su padre. Hemos visto que las abreviaturas de la urna son 
semejantes a las que se empleaban en esos tiempos; que to
das las palabras que hai en las inscripciones habían tenido 
uso, o antes del siglo XVI, o en este mismo siglo; que en do
cumentos dignos de todo crédito se encuentran ejemplos de 
la ortografía que se ha tenido por sospechosa; que ni la cla
se de letra, ni la mezcla de una con otra, pueden servir de 
fundamento para una objeción seria; pues se encuentran 
ejemplos de una i otra cosa en lápidas antiguas; que paleó
grafos entendidos han considerado los caracteres de la urna 
como de la segunda mitad del siglo XVII , lo cual puede muí 
bien ser exacto, porque hai razones plausibles para creer 
que por ese tiempo tuvo lugar un exámen de la caja i reli
quias, i entonces pudieron grabarse los mencionados carac
teres ; en una palabra, hemos visto que la jeneralidad de los 
cargos no tienen importancia, i que si hai alguno que pueda 
dejar restos de duda en el ánimo de un crítico suspicaz, dé
bese a la incertidumbre que la falta de documentos produce, 
i a la oscuridad que el tiempo trae consigo, sobre todo cuan
do se investigan hechos que han estado sumidos por siglos 
en las tinieblas del olvido. 

Uno de los resultados mas importantes de los estudios 
provocados por el hallazgo de Setiembre, es el convencimien
to de que los restos exhumados en 1795, i conducidos a la 
Habana, no son los del Primer Almirante. A él han llegado 
cuántos con imparcialidad han examinado las pruebas en 
que se fundaba esa exhumación i traslación. Nadie acepta 
que unos restos encontrados en una bóveda que no tenia ins
cripción, i entre unas planchas de plomo que parece tampo
co tenían una sola letra, puedan ser los de D. Cristóbal Co-
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Ion, cuando solo se alega para probar semejante cosa, que en 
ese sitio se sabia por tradición constante que estaban depo
sitados los restos del ilustre marino. No mentia en verdad 
la tradición al decir que en ese lado reposaba el Descubridor 
de América; pero como en ese lado habia dos bóvedas i dos 
restos, i esto no lo sabían los exhumadores de 1795, pues la 
tradición no lo recordaba, su equivocación consistió en es
traer como del Almirante los restos de que tenian noticia 
por el hallazgo de 1783, dejando en la otra bóveda, cuya exis
tencia ignoraban, los verdaderos del Descubridor del Nuevo 
Mundo. El error tenia un dia que descubrirse, i en efecto 
se descubrió en Setiembre de 1877, cuando la reparación del 
templo permitió hacer investigaciones en los sitios en que 
habia sido sepultados los Colones. 

Tras la aceptación de la idea de que los restos llevados 
a la Habana no son los del Ptimer Almirante, tiene que ve
nir por fuerza el reconocimiento de que pertenecen a este 
grande hombre los descubiertos el 10 de Setiembre. Después 
que fueron sepultados en el primitivo Presbiterio de la Cate
dral de Santo Domingo los despojos del Primer Duque de 
Veragua, no se han exhumados de ese sitio mas restos que 
los de 1795 i 1877. Si, como todo lo demuestra, los de 1795 
no son, ni pueden ser los del Primer Almirante, deben en
contrarse aun los restos de D. Cristóbal Colon en el Presbi
terio, o ser los que se han estraido en 1877. En el primitivo 
Presbiterio no existen en la actualidad restos de ninguna es
pecie, luego deben ser suyos los de 1877, que han aparecido 
con el nombre de D. Cristóbal Colon i títulos solo a él apli
cables. A no ser así, habría que aceptar el hecho estraordi-
nario de que miéntras las urnas de los demás Colones han 
aparecido mas o ménos completas, i sus bóvedas pueden 
mostrarse aun, la urna i la bóveda del Descubridor de Amé
rica habrían desaparecido del todo, encontrándose en su lu
gar una falsa caja en la bóveda mas a la derecha) del altar, 
es decir, en el sitio mas preeminente del Presbiterio. El buen 
sentido dirá si tal suposición es admisible, i si porque no 
sufra el buen nombre de los exhumadores de 1795, deberi 
arrojarse al osario de los desconocidos los preciosos restos 
del insigne Descubridor del Nuevo Mundo. 

Dos años han transcurrido desde el dia memorable en 
que Santo Domingo se estremeció de gozo al ver surj ir del 
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seno de la tierra los despojos del grande hombre que tanto 
lo había amado, i que no teniendo en la hora de su muerte 
sino esperanzas que dejar, lo habia hecho heredero de lo úni
co de que verdaderamente podía disponer: de sus propios í 
entonces poco apreciados restos. No habia de desmentirse 
en esta ocasión el sino adverso del infeliz Descubridor, i así 
como en vida no tuvo proyecto que no se le erizara de difi
cultades, ni labor cuyo fruto gustara en paz, así el hallazgo 
de sus restos, en vez de ser saludado con transportes de gozo, 
sirvió de despertador a las mismas malas pasiones que a-
margaron su vida hace tantos siglos. Entonces el orgullo 
nacional encontraba duro que un estranjero gobernase espa
ñoles ; hoi se lastima, porque estranjeros posean las reliquias 
del que a pesar de tan indebido desden, ha llegado a ser una 
gloria de la humanidad. Lo que falta saber es sí el siglo 
XIX es el siglo X V I ; si las suposiciones ofensivas se acep
tan como razones, i si el dogmatismo infundado puede pres
cindir del examen i ocupar el puesto de la severa crítica. La 
cuestión de los dos restos está sometida al juicio de los hom
bres ímparcíales e ilustrados de todo el mundo civilizado. 
Veremos si su fallo no está de acuerdo con lo que un pueblo 
entero, enemigo de todo doblez tiene por una verdad incon
trastable. 
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APENDICE. 

ESTRACTO DEL TESTAMENTO DEL ALMIRANTE 
D. DIEGO COLON, DE FECHA 8 DE 

SETIEMBRE DE 1523. (*) 
Archivo Jeneral de Indias-Testamento de D. Diego Co

lon, (hijo del Almirante D. Cristóbal). Hace en él relación 
de la cláusula testamentaria de su padre referente a la fun
dación de Capellanías, i la voluntad que tuvo de que pudién
dose hacer, se hiciera una Capilla i enterramiento perpetuo 
en la Isla Española, i si fuere posible en la ciudad de la Con
cepción de dicha isla. Dice que él no ha podido realizar 
hasta aquella fecha dicho propósito, i manda a sus herede
ros que lo efectúen. Dice que murió con el hábito de San 
Francisco por la devoción que tenia a esta Orden. Que la 
ciudad de la Concepción va despoblándose, por lo que ha de
terminado, i es su voluntad, edificar en Santo Domingo un 
monasterio de monjas de Santa Clara, en el cual, i en la Ca
pilla Mayor de su Iglesia, esté el enterramiento del Almiran
te i suyo; i que se traiga a dicha Capilla el cuerpo del Almi
rante su padre, que está depositado en el Monasterio de las 
Cuevas de Sevilla. I que se lleve también a la dicha sepul
tura de la iglesia de Santa Clara, el cuerpo de Da. Felipa-
Muñiz, mujer del Primer Almirante, que está en Lisboa en 
el Monasterio del Cármen, en una Capilla de su linaje, que 
se nombra de la Piedad. Que se traiga asimismo* el cuerpo 
del Adelantado D. Bartolomé Colon (hermano de D. Cris
tóbal), que está depositado en el Monasterio de San Fran
cisco de la ciudad de Santo Domingo. I que a dicha sepul
tura del Monasterio de Santa Clara se traiga su cuerpo des
de donde estúviere depositado: el cual Monasterio, Iglesia i 
Capilla Mayor las señala por enterramiento de su padre e 
suyo e de sus sucesores i descendientes. Dicho Monasterio 
dice que ha de edificarse al pié del Cerro que está a Santa 

(*) E n el A p é n d i c e I I I de es ta e d i c i ó n se publ ican las c l á u s u l a s 
de ese tentamento del A l m i r a n t e D o n Diego, re la t ivas a l enterramien
to de los Collones. 
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Barbóla, sobre el rio, de la parte de San Francisco, en ocho 
solares que allí tiene señalados para la dicha casa. I man-1 
da que en la Capilla Mayor de dicho Monasterio, donde está 
señalado el dicho enterramiento, se digan las dichas tres 
misas que el Almirante, su señor, mandó decir, i con la di
cha Capilla se cumpla la dicha cláusula de su testamento.— 
Fecha del testamento en Santo Domingo, a 8 de Setiembre 
de 1523.—(Estracto)—Francisco de Paula Juárez—Hai un 
sello que dice: Archivo General de Indias.— Es copia— El 
Sub-secretario—P. O. Cisneros.— (López Prieto.—Informe 
sobre los restos de Colón &.— Apéndice, fol. V i VI.) 
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I I 

PROTOCOLO DE E L MONASTERIO DE NUESTRA 
SEÑORA SANTA MARIA DE LAS CUEVAS. 

Anales en los tres Primeros Siglos de su fundación: 
Contiene sus Principios, y Progresos, y la Sucesión de su» 
Prelados desde el año de 1400 en que la Fundó y Dotó Am-
plíssimamente el Illustrísimo y Reverendísimo Señor Don 
Gonzalo de Mena, Dignísimo Arzobispo de esta Ciudad de 
Sevilla. Uan insertos los de la Santa Cartuxa de la Puríssi-
ma Concepción de Cazalla, Fundada y Dotada por esta de 
las Cuevas. Dedicado a el Niño Dios en los brazos de su 
Puríssima Madre. Por mano de la dulcíssima Virjen Santa 
Gertrudis la Magna, Protectora de este Archivo y Archivo 
de mis afectos. Año de 1744. 

Tomo I. Paj. 360, 361. Año de 1506'.—2—A los 20 de 
Mayo de este año falleció en Valladolid el heroico y esclare
cido D. Christóval de Colon, y fueron sus huesos traslada
dos á este monasterio y colocados por depósito, no en el en
tierro de los Señores de la casa de Alcalá, como dize Zúñiga, 
sino en la Capilla de Santa Ana, que hizo labrar el Prior D. 
Diego Luxan en el año siguiente, y eis la misma que oy lla
mamos de Santo Christo, por lo que se dirá adelante. Es
te cauallero fué aquel célebre Almirante de la mar, y pro je-
nitor de la Casa de Veraguas, ¡para cuyo elojio basta el mote 
de el sepulcro donde yaze en la Isla y Ciudad de Santo Do
mingo; dice así: A CASTILLA Y A LEON NUEVO MUN
DO DIO COLON. En la misma Capilla se depositó su hijo 
Diego Colon. Quedaron asimismo depositados en el Monas
terio los títulos y papeles del Almirantazgo de las Indias y 
estado de Veraguas, donde estuuieron hasta el año de 1609, 
como en él diré: véanse adelante los años de 508-536 y 609, 
donde se tocarán, como en su propio lugar, lo restante con
cerniendo a esta ilustre casa, y alumnos de la de las Cuevas. 

Paj. 365, 366.— Año de 1508-3—El Adelantado de las 
Indias, D. Bartholomé Colon, embió poder á su hermano D. 
Diego (citados en el año de ©06) para que percibiese el teso-
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ro de Joias y dineros que tenia depositados en este Monaste
rio, y con efecto le fué entregado, de que dió recibo autoriza
do por Francisco Pérez de Madrigal, escriuano público de 
Aula de Tórmes, en 16 de Agosto de este año de 508; pero 
aun quedaron en depósito los títulos de el Almirantazgo has
ta el año de 609 como en él diré. 

Páj . 400, 401. Año de 1536-2^—Dixe en los años de 506 y 
508, que en la Capilla de el Santo Christo yacían en depósito 
los Cadáueres de los Colones, y en este de 536 se entregaron 
los de D. Christóval i D. Diego su hijo para trasladarlos á 
la Isla de Santo Domingo, en Indias, quedando solo en dicha 
Capilla el de D. Bartolomé su hermano hasta oy. (*) No, em-

(*) Como se dice en las notas Nos . 8 i 12 ( p á j s . 114 i 117) , el Proto
colo se equivoca a l a f i r m a r que Don B a r t o l o m é estaba depositado en 
l a s Cuevas , i creemos que este e r r o r se debe a que se a t r i b u í a n a l 
Adelantado los restos que probablemente p e r t e n e c í a n a su hermano 
D o n Diego . Parece que los monjes tomaban á un hermano por otro, 
pues e l c a n ó n i g o J u a n de L o a i s a r e f i r i é n d o s e a lo que estos le mostra
r o n cuando v i s i t ó l a c a r t u j a en 1678, dice: " E n l a capi l la de S t a . A n a , 
•como se entra en la Ig le s ia á mano derecha, a l medio de e l l a ein u n 
sitio que s e ñ a l a aver a l l í sepul tura , se dice haber estado los cuerpos 
de X p o v a l Coilon, p r i m e r A l m i r a n t e de las Indias , y de Diego Colon 
su hi jo p r i m o j é n i t o , y B a r t o l o m é Colon hermano de D . X p o v a l . — 
Don X p o v a l y su hijo Diego fueron llevados sus cuerpos á l a I s l a de 
Sto . Domingo', y oy dicen los religioisos no ser aquel la Capi'llla de per
sona a lguna par t i cu lar ."— Don B a r t o l o m é , como es sabido, fue ente
rrado en Santo Domingo, i en cambio su hermano Don Diego parece 
haber sido inhumado en l a m i s m a cap i l l a —como se entra en la igle
s ia a mano derecha— donde los monjes c r e í a n que estaba e l A d e l a n 
tado, pues el ac ta de su sepelio dice que se le d i ó sepultura "en u n a 
capi l la como entran por la puerta mayor de l a I g l e s i a de dicho mo
nasterio (de las C u e v a s ) a la mano derecha." 

Algunos escritores han dicho que Don Diego d e b i ó mor ir en Sam-
to Domingo, i ser enterrado en l a Catedra l , pero hoi e s t á demostrado 
que f a l l e c i ó en Sev i l l a e l m i é r c o l e s 21 de F e b r e r o de 1515, " a las cua
tro horas á n t e s de medio dia", i f u é sepultado en la ig les ia del Mo
nasterio de S a n t a M a r í a de las Cuevas el mismo d í a 21, " a h o r a de 
v í s p e r a s " . 

E l erudito autor de l a B ibü io teca A m e r i c a n a V e t u s t í s i m a dice en 
s u d i s q u i s i c i ó n " L o s Restos de Don C r i s t ó v a l Colon"—Sevi l la , 1878—, 
hablando de Don Diego: "Sus huellas se pierden desde esta fecha 
(1515) . S i n embargo, debió sobrevivir t o d a v í a algunos a ñ o s , pues 
en e l de 1515, s ó l o contaba cuarenta y siete. E s muy probable, que 
encargado de guardar los intereses de sus sobrinos Diego y H e r n a n 
do, cuya for tuna entera, a s í como l a suya propia, rad icaba en l a I s l a 
E s p a ñ o l a , Diego permaneciera en aquel p a í s y a l l í mur iera . S i e s ta 
h i p ó t e s i s es c ierta , d e b i ó ser sepultado en Santo Domingo; y s e r í a el 
p r i m e r Colon que se e n t e r r ó en l a Catedra l ." 

S i nos atenemos a su propia d e c l a r a c i ó n , no parece que Don Die
go tuv i era g r a n fortuna que admin i s trar , pues en c a r t a d ir i j ida a l 
R e í el m i é r c o l e s 21 de Jul io de 1512 se queja de su pobreza . Dice 
que vino a Santo Domingo el a ñ o de noventa i tres con e l A l m i r a n t e , 
su hermano, a poblar l a i s la , i estuvo en elila siete a ñ o s a su costa, 
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pero, se entienda que por esto tiene algún derecho á la Ca
pilla la casa de Veraguas, ni que por ello ha percibido el Mo
nasterio alguna limosna, porque aun que D. Christóval Co
lon le dexó cierta renta anual de Azúcar, nunca llegó á efec-

"y quando l a n e g o c i a c i ó n conmenzo a lu s i r y a l legar a perficion, fue-
me tomado quanto yo tenya has ta l a camysa , por p a g a r las deudas 
que yo no devia, y h a s t a oy las he podido cobrar, bien que v u e s t r a a l -
tesa y ila r e y n a de gloriosa memoria dieron provisiones y c é d u l a s que 
nos fuese buelto todo; pero como no lo p o d í a m o s v e n y r a negociar a c á 
todo se h a , o l a mayor parte , perdido." Y agrega en l a m i s m a c a r t a : 
" A g o r a vine con ed a lmyrante , y a b r a dos a ñ o s poco mas que biso el 
repart imyento por su r e a l mandado y me e n c o m e n d ó ciento y noventa 
personas y u n a s c r i v a n y a deste pueblo de santo domingo y agora es 
venyda u n a c é d u l a firmada de vues tra al tesa que manda que se cum
plan tresientos yndios a hernando de V e g a y s e ñ a l a d a m e n t e parte de 
los que yo tengo encomendados, el la viene tanto encargada, que du
d a r í a yo, si e l p r í n c i p e don J u a n f u e r a bivo, que l a t a l c é d u l a por el 
se d iera: verdad es que hernando de vega ha servido y s irve mucho a 
v u e s t r a a l tesa; pero el servicio quel a lmyrante , my hermano a vues
t r a a l tesa y a l a corona r e a l y al reyno hizo, bien c a b í a en my, s ien
do su hermano viejo y pobre y enfermo, ciento y noventa personas y 
u n a scr ibanya como a un vesino de aquy, que ay muchos que tienen 
mas , no tenyendo yo otra cosa aquy ni a l i a . . . . " 

A menos que su fortuna m e j o r a r a en los ú l t i m o s a ñ o s de su v ida 
no debemos concederle mucho c r é d i t o a sus lamentaciones de extre
m a pobreza, pues su testamento de 1515 demuestra que en esa é p o c a 
e r a u n a persona acomodada. 

E l hecho de l lamarse viejo nos hace pensar que H a r r i s s e pudo 
equivocarse a l fijar el 1468 como e l a ñ o de su nacimiento. E l cr í t i co 
norte-americano se apoya principalmente en e l contrato de aprendi
zaje hecho' en Savona el 10 de Setiembre de 1484, copiado por Guí l io 
S a í i n e r í o , i en e l cua l Diego se declara, bajo juramento , mayor de 16 
a ñ o s . Pero como de acuerdo con el mismo c r í t i c o h a b í a l a m a y o r í a 
de 16 a ñ o s i l a de 25; i aunque Diego hubiese tenido veinte i cuatro 
en 1484 el contrato h a b r í a dicho: m a j o r a n n í s sexdecim j u r a v i t , po
demos re tro traer la fecha del nacimiento hasta 1460, i en ese caso su 
edad en 1512 podia s e r de cincuenta i dos a ñ o s o poco menos. A u n 
que en r i g o r un c i n c u e n t ó n no puede considerarse como un viejo, ha i 
que tener en cuenta que al sol icitar la merced que pide, Don Diego 
deb ió e x a j e r a r un poco su c o n d i c i ó n de viejo y pobre y enfermo 

Como l a edad de Don Diego h a sido m u í discutida, por l a na tura l 
r e l a c i ó n que guarda con l a del P r i m e r A l m i r a n t e , nos h a parecido que 
l a p u b l i c a c i ó n en esta nota de ese p á r r a f o de l a c a r t a de 1512, p o d r í a 
s er ú t i l a los que no conocen dicha c a r t a , perteneciente a l Arch ivo de 
l a C a s a de A l b a . 

L o s documentos relat ivos a l fallecimiento de Don Diego, publica
dos por H a r r i s s e en las p á j s . 467 a 481 del tomo I I de su obra C h r i s -
tophe C o l o m b — P a r í s , 1884^—, i que rectifican parte de lo dicho ante
riormente por e l mismo autor en su d i s q u i s i c i ó n y a citada, son los s i -
gruientes: 

l o . — Testamento de Don Diego, hecho en su nombre por Don 
G a s p a r Gurr ic io , monje profeso del Monasterio de S a n t a M a r í a de las 
Cuevas el " s á b a d o veinte é tres d í a s del mes de F e b r e r o a ñ o del nues
tro Sa lvador J e s u Cris to de mi l i e quinientos é quince a ñ o s " (el 23 
de ese mes i año' fue v i e r n e s ) , de acuerdo con poder que figura en el 
mismo testamento, otorgado el martes 20 de Febrero del mismo a ñ o i 
que Don Diego no pudo firmar por su f laqueza. F i g u r a en e l mismo 
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to su cobranza; y aun que después por el año de 1552 el Al
mirante Colon, primer Duque de Veraguas y Nieto de D. 
Christoual, pretendió con instancias la Capilla para su en-

acto la "scr ip tura e memoria" que hizo escr ib ir el dia anter ior a F r a n 
cisco Gurr ic io i que comienza a s í : 

" L u n e s á diez e nueve dias del mes de Febrero que ser ia á las 
ocho horas de l a noche de$te presente a ñ o de m i l e quinientos e quin-
ze a ñ o s e l S e ñ o r Don Diego Colon estando en l a c a m a enfermo é por 
que no e r a tiempo p a r a l l a m a r Escr ibano R e a l antes que nuestro Se
ñ o r lo llevase deste mundo, con s u buen juicio e sano entendimiento 
voluntariamente sin que nadie le dixiese cosa n inguna clixo que m a n 
daba que se dispusiese de su facienda e dineros lo siguiente." E s a es-
cr iptura fue r a t i ñ c a d a por Don Diego el d ia siguiente 20 de Febrero 
a hora de las ocho horas antes de medio dia poco mas o menos en pre 
sencia de Manue l Segura , E s c r i b a n o p ú b l i c o de S e v i l l a . 

E n e l l a dice que quiere morir en habito de Sant F r a n c i s c o e que 
lo enterrasen en las Cuevas donde el Padre don G a s p a r mandase. E l 
Padre don G a s p a r , a su vez, dec lara en el testamento, en nombre de 
Don Diego, que quiere e ha por bien que su cuerpo este depositado co
mo lo esta en este dicho monasterio de Santa M a r i a de las C u e v a s . 

2 o . — F é de sepelio del c a d á v e r de Don Diego, que comienza a s í : 
M i é r c o l e s , veinte i un dias del mes de Febrero a ñ o del nascimiento de 
nuestro Salvador J e s u Cr i s to de mi l e quinientos e quince a ñ o s , en 
este dia sobre dicho, a hora de v í s p e r a s , poco mas ó menos, estando 
dentro en el monasterio de S a n t a M a r i a de las Cuevas , de la Orden 
de C a r t u x a q u é s fuera e cerca de la muy noble & muy leal cibdad de 
Sev i l la en una capi l la como entran por la puerta mayor de la Y g l e s i a 
del dicho monasterio a la mano derecha, queriendo sepultar en la di
cha capi l la a l S e ñ o r Don Diego Colon que h a y a S a n t a Glor ia vecino 
de la cibdad de Santo Domingo de la I s l a E s p a ñ o l a de las Y n d i a s del 
m a r O c c e a n o . . . " i c o n t i n ú a "que la voluntad del dicho S e ñ o r D o n 
Diego Colon fue que estuviese depusitado el cuerpo del dicho Don Die
go Coilon en el dicho monasterio de S a n t a M a r i a de las Cuevas fas ta 
que sus albaceas e heredera tengan voluntad de lo mudar e t ras ladad 
su cuerpo en otra Y g l e s i a o monesterio como les p a r e c i e r a . . . . " 

3o.—Inventario de .los_ bienes muebles é oro e otras cosas que te
nia (Don Diego) en las dichas sus casas de su morada . Dice en ese 
acto, instrumentado por Gonzalo de Sa l inas i L u i s de A n d u j a r . E s 
cribanos de Sevi l la , e l ¡miécoles 21 de Febrero de 1515, a hora de m i 
tad de tercia , poco mas o menos, que "por cuanto hoy dicho dia a las 
cuatro horas antes de medio dia el dicho S e ñ o r Don Diego Colon fa-^ 
l l e s c i ó desta presente vida " 

Aunque Don Diego autorizaba a sus albaceas i heredera ( l a n i ñ a 
D o ñ a M a r i a Colon i Toledo, f u t u r a Marquesa de Guadaleste) " a m u 
dar e t r a s l a d a r su cuerpo en otra Y g l e s i a o monesterio", parece que 
s u f a m i l i a j u z g ó conveniente dejarlo en las Cuevas , pues no sabemois 
que fuera sacado nunca de a l l í . 

E l A l m i r a n t e Don Diego, su sobrino, e s c o j i ó p a r a enterramiento 
de s u f a m i l i a la C a p i l l a M a y o r del monasterio que m a n d ó se edifica
se en l a ciudad de Santo Domingo, i dispuso en su testamento de 1523 
que se t ra jesen a dicha Cap i l l a los cuerpos de su padre Don C r i s t ó b a l , 
de su madre D o ñ a F e l i p a M u ñ i z i de su t í o el Adelantado Don B a r t o 
l o m é , pero nada dijo de los restos de Don Diego. I aunque los h u 
biesen trasladado a Santo Domingo, no h a b r í a n podido sepultarlos en 
l a Cap i l l a . M a y o r de l a Catedra l , pues l a R e a l C é d u l a de 1537 no in 
c luye a los hermanos del P r i m e r A l m i r a n t e entre los que t e n í a n dere
cho a ser colocados en ese s i t io .—Nota de E m i l i o T e j e r a . 
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tierro, y de sus descendientes, ofreciendo mil ducados que 
auia costado su fábrica, y 27 ducados para su ornato y repa
ros, llegando a tan buenos términos su prebencion, que ya 
se auia sacado licencia de el Reverendo Padre General por 
parte del Monasterio, dado en dicho año de 552, se frustró 
el trabajo, quedando la casa en posesión y directo dominio 
de su Capilla. 

Páj. 561. Año de 1609-3. Supuesto lo enarrado en los 
años de 506, núm. 2, y 508, num. 3 sobre depósitos de los 
Colones i de sus tesoros, resta la espresion de auerse entre
gado este año á D. Ñuño Colon de Portugal, Duque de Vera
guas, todos los privilegios y papeles, títulos de su Estado, y 
Almirantazgo de las Indias, que aun permanescian deposita
dos en nuestro Monasterio, de los que se hizo inventarío, y 
entregado en ellos, dió recibo en forma dicho Duque; uno i 
otro en virtud de mandamiento de el Theniente D. Alonso 
de Solanos, ante Miguel de Medina, escriuano de su Juzgado 
á 15 de Mayo de mil sescientos y nueue''.— (¡Harrisse-Los 
restos de Don Cristóval Colon, pájs. 44-46). 
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I I I . 
INSCRIPCIONES SEPULCRALES. (1) 

CONVENTO DOMINICO. 
I 

Lápida (2) frente al altar de San Rafael, antiguamente 
de San Luis Beltran.—Largo, 103 centímetros; ancho, 87. 
Tiene en el centro un escudo con 13 estrellas. Al rededor 
de la losa dice: 

CREDO VIDERE 11 BONA DOMINI I N II TERRA 
VIVENTIVM. || EX PSALMO 26-

n 
Lápida (3) que está delante del altar de Santa Rita, an

tiguamente de Chinchichirá.—Largo i ancho, 86 centíme
tros. Al rededor dice: 

liste ^ntemnnent0 |1 y capilla t% hú t m || ía 
imr al&arn caóalkro || y bt %m \]tvebtxcs ^ 

1 en el centro: 

DOMINE, MEMENTO MEI. 
Ni la s de herederos ni las dos y griegas, son góticas. 
La d y la o de contador enlazadas. 

(1 ) No nos [proponemos sino' dar a conocer lo que dicen las ins 
cripciones . A s í no hemos procurado imi tar l a f o r m a de los caracte
res ; ni representar los enlaces de letras, n i colocarlas unas entre otras, 
como se encuentran a menudo. No nos era tampoco f á c i l hacer se
mejante cosa en esta ciudad por l a fa l ta de l i t ó g r a f o s . 

(2) E s t a l á p i d a debe ser de l a ú l t i m a mitad del siglo X V I . De 
bajo de e l la reposan, sin duda, los restos de Lope de Bardec i , funda
dor de l a capi l la de S a n L u i s Be l t ran , donde se encuentra l a l á p i d a , i 
en l a que tenia escudo de a r m a s , i b ó v e d a p a r a su enterramiento. 
Consta esto ú l t i m o en é l espediente de i n f o r m a c i ó n de que hablamos 
en l a p á j . 111, nota 4, i el cual se h a l l a actualmente en poder del apre-
ciable dominicano, S r . D . Domingo de l a Bocha , sucesor de Bast idas , 
Sardec i i otros antiguos fundadores de mayorazgos . 

( 3 ) Y a hemos dicho anteriormente que es ta i n s c r i p c i ó n debe ser 
Posterior a l a ñ o de 1564. 

(*) Como se h a dicho, A l v a r o Caballero m u r i ó en 1571. 
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m 
Lápida al pié de lo que figura la tribuna del Evanjello. 

Escudo en el centro.— Largo, 97 centímetros; ancho, 87. Al 
rededor dice: 

• ESTA CAPILLA Y ENTIERRO II ES DE I V A N 
RODRIGrVES FÜAN || OO Y DE SVS HEREDEROS! 
Y SVCESORES. AÑO DE 1611. 

IV 
Lápida (4) al pié de las gradas del Presbiterio, frente 

al Altar mayor. Escudo en el centro.—Largo, 224 centí
metros; ancho, 106. Alrededor dice: 

ESTE E N TE RAM LE N TO || Y SEPVLTVRA. ES 
DE GARCIA DE AGVILAR QVE II AYA GLORIA 
Y DE I SVS HEREDEROS Y SOCECORES. 

Las c de socecores son zedillas. 

V 
Lápida al pié de lo que figura la tribuna de la Epístola. 

Escudo en el centro.—Largo i ancho, 84 centímetros. Al 
rededor dice: 

^isfo sepultura hú mbit íns | ínn ht k-
gufcamon e bt sus Ipr || eitems, tí tjual falkría 

I en una orla encima del escudo, dice: 

RESPICE FINEN. 
VI 

Lápida (5) debajo del arco de la capilla donde está Al
varo Caballero.—Largo, 64 centímetros; ancho, 58. Dice: 

SEPOLTVRA 1 DEMELCHIOR || DE CASTRO|| 
Y DE SVS HEREDE 11 ROS. 

(4) E s t a l á p i d a debe ser de mediados del siglo X V I . G a r c í a de 
A g u i l a r f u é , s e g ú n H e r r e r a , secretario del A l m i r a n t e D . Diego Co
lon, i cuando este c a y ó en desgracia, se d ió orden (1523) de l levarlo 
preso a E s p a ñ a . S e g ú n Oviedo, e r a Alguac i l Mayor de D . L u i s Co
lon en 1537. 

(5) Debe ser de l a p r i m e r a mitad del siglo X V I . Melchor de 
C a s t r o c o n t r i b u y ó eficazmente a repr imir el alzamiento que en 1524 
hubo en una hacienda de D . Diego Colon . 
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V I I 
Lápida (6) detras de la I I I , i en la misma línea.—Lar

go, 93 centímetros; ancho 53. Al rededor dice: 

ESTA SE II PVLTVRA ES||DE ¿.ASCOIIDE TIE 
DRA J DE SVS II EREDEROS. 

Esta última palabra está debajo de: "Esta se'*. 

V I I I 
Lápida detras de la VI.—Largo, 153 centímetros; an

cho, 74. Al rededor dice: 

AQVIIAZE SEPVLTADAli ANA DE BENAVIDES 
MVGrER DEL DOTOR jj HERNANDO DE II SEPVL-
VEDA QVE MVRiO A 15 DE IVNIO DE 1570 
AÑOS I I DE SVS HEREDEROS. 

Esto último: " i de svs herederos" está debajo de "Aqvi 
iaze sepvltada". 

Lápida detras de la V.—Largo, 92 centímetros; ancho, 
50. Dice: 

SFPOLTVRA DE || IOAN SANCHs II DESPERA 
I |1 DE CATA DE OVIED0 II SV MVGrER. 

X 
Lápida en la capilla que está enfrente de la de Alvaro 

Caballero.—Largo i ancho, 26 centímetros. Dice: 

ESTA SEPUL || TURA PERTE II NESE A LOS 
MIE II SES PONSE DE || LEON. 

XI 
Lápida detras de la VIH.—Largo, 92 centímetros; an

cho, 43. Dice: 
AQVI IAZE IV || ANA NUNE ||QVE FALLECIOI! 

EN LA VEGA A | I I DE MARC... II MD. I V I I . 
No se vé si la letra que hai entre la D i la V de la fecha 

es una I o una L. Ül nombre del mes está muí apagado. 

(6) Vasco de T i e d r a v i v í a aun el 27 de Octubre de 1593. F i g u r a 
en una part ida de bautismo de esa f echa . 
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XII 
Lápida al lado de la anterior.—¡Largo, 205 centímetros; 

ancho, 81. En la parte de arriba tiene un castillo de dos 
cuerpos. Debajo dice: 

AQVI IAZE ES II TEVAN IVST !l I N I A N GI-
NOV IIES QVE FALLE II SCIO A X V I I I I H -DIAS 
DEL MES DE OTVBRE || MDXXXIL 

XIII 
Lápida (7) detras de la XI.—Largo i ancho, 72 centí

metros. Dice: 
ESTE ENTERRA I MIENTO Y ALTARAS DE 

CATALINA I I VELASQVEZ DELllADRADA Y DE 
SVS II HEREDEROS. 

XIV 
Lápida en la capilla del Cristo.—Largo, 90 centímetros; 

ancho, 85. Dice: 
SANCTIVS. HIO. 

DE ANGVLO. IA0ET. 
RESVRREOTIONEM || MORTVORVM II EXPEC-

TANS. 
XV 

Piedra tosca en la capilla de la "Aparición en Soria*'.— 
Largo, 62 centímetros; ancho, 37. Dice: 

HJEO SEPVLTIIVRA EST DOlOTORIS JAOOll 
B I DE LABROS || A ET FAMILIA II EJUS (8). 

XVI 
Lápida casi al centro de la iglesia, en frente del altar 

del Santísimo.—Largo i ancho, 26 centímetros. Dice: 

ESTA SEPUL||TURA ES DE MAIINUEL DEL 
RO I SARIO Y JUAN NUISTES || I HEREDEROS. 

Hemos puesto "Juan Nuñez", porque así parece que di
ce una palabra que hai con varios enlaces de letras. 

(7) D o ñ a C a t a l i n a V e l á z q u e z de L a d r a d a v iv ia aun el 12 dle M a 
yo de 1595. F i g u r a en u n a par t ida de bautismo de e sa f echa . 

(8) E s t a i n s c r i p c i ó n no es ant igua, no obstante que cuesta g r a n 
trabajo leerla. D . Sant iago L a b r ó s e , m é d i c o , m u r i ó e l 20 de Marzo 
de 1782. 
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xvn 
Lápida en el centro de la iglesia; enfrente de la capilla 

del Santísimo.—Largo, 123 centímetros; ancho, 58. Al re
dedor dice: 

E S T A S E P V L I I T V R A E S D E L DOCTOR FRAN| | 
CISCO X I |1 MEJNEZ Y D E SUS E R E D E R O S . 

I en el centro: 

F A L L E C I O || AÑO I! 1532. 

X V I I I 
Lápidfe, en la capilla de San Vicente.—Largo, SO centí

metros; ancho, 76. Dice: 

S E P O L T V R A D E P E D R O II D E L A ROSA MA? 
MAIOR D E II C A N T E R I A Y D^ M I C A E II L A D E 
C A R A V A J A L I D E I I SVS H E R E D E R O S A Ñ O I I D E 
1649. 

XIX 
Lápida en la capilla del Santísimo.—Largo, 150 centí

metros; ancho, 128. Escudo en el centro. Al rededor dice 
en los tres primeros lados: 

E S T E ENTERRAMTO P E R T E N E S E A LOS SS. 
GAMPVSANOS POLANCOS D E L A I S L A Y CIV-
DAD ! D E STO DOMo COMO L A C A P I L L A E N 
Q V E E S T A : F V E MANDADA PONER || E S T A LO
SA PR E L SRREGR D E C A N O D E D I C H A C I V D A D 
DN I O S E P H CAMPVSANO. AÑO D E 1758. 

CATEDRAL. 

XX 

Lápida (9) delante del altar de "Nuestra Señora de la 

(9) E s t a l á p i d a es una de las mas antiguas de l a Catedrail. S u 
ponemos que F r a n c i s c o de A g u i l a r habia muerto en 1539, i que a él 
es que se refiere D . Fernando Colon, en u n a de las mandas de su tes
tamento, en que dispone: "que a l hijo m a s pobre que d e x ó F r a n c i s c o 
dle A g u i l a r se le den seys ducados". 
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Antigua".—Largo, 213 centímetros; ancho, 95. 

En la parte de arriba dice: 

ESTA SEPVLTVRA ES DE II FRANCISCO DE 
ASVILAR I Y DE SVS HEREDEROS Y P SVSCE-
SORES. FALLECIO I I A Ñ O DE 15... 

No se puede leer bien la fecha. En la esquina inferior 
derecha dice: 

QUIEN SERA QÜF TAL NO SEA. 

X X I 

Lápida que sirve de peana al altar de Santa^.na, en la 
capilla del "Obispo de piedra". Armas de los Bastidas en 
el centro. Parte de la lápida queda debajo de la mesa del 
altar.—Largo, 183 centímetros; ancho probable, 106 centí
metros; fuera solo tiene 66 centímetros.* En la parte que 
se vé, dice al rededor: 

ttt bnztxb&& pxmtvü gn || btxmbüx Se capiÍ£m ge 
I en el centro: 

. - Puj ttt Mulita 
$ítj anas 

IN PACE AIIIE 

En esta inscripción hai varias letras que no son góticas. 
Delante de V I I I i V I I hai unos signos dificultosos de espre
sar. Son probablemente los números que representan a XX 
i a MD. 

* Como se h a dicho en l a nota de la p á j i n a 1$5, l a l á p i d a del A d e 
lantado de S a n t a M a r t a , Don Rodrigo de Bast idas , f u é colocada en 
otro sitio de la m i s m a capi l la die ¡los Bas t idas , en e l a ñ o 1911. E l a n 
cho de esa l á p i d a , que no pudo medirse cuando se e s c r i b i ó e s t é o p ú s c u 
lo, es de 80 c e n t í m e t r o s . E l alto es e l mismo indicado entonces: 183 
c e n t í m e t r o s . L a mitad de l a l á p i d a e s t á m u í gastada, 1 l a inscr ip 
c i ó n de esa parte completamente borrada .—Nota de E m i l i o T e j e r a . 
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SAN FRANCISCO (En ruinas). 

X X I I 
Lápida que estaba en una de sus capillas, i que hoi se 

halla en los bajos del Palacio municipal.—Largo, 113 centí
metros; ancho, 97. Dice su inscripción: 

DESTA C A P I L L A Y V O V E D A E S 'I PATRON 
EL SR D JVoPIZARRO OAJAL || Y MONRROI DEL 
CONSSo DE SV MAGD II Y SV FISCAL DESTA RL 
A V D I E N C I A II Y E N SV F A L T A LOS SRS FISCA
LES II Q FVEREN A D E L A N T E Y CAPI II T A N E s 
DE LOS NABIOS "Q ETRARE~ II Y SALIERE 
M A R E F V E R A ¡I ACABOSE A 23 DE J V L L I O 

DE 1666 AÑOS. 
O TODOS LOS DEMAS FORASTEROS. 

SANTA BARBARA. 

X X I I I 

Lápida que se halla hoi en este iglesia, en la capilla de 
las Animas; pero que creen algunos que era de San Francis
co o de Santa Clara. Largo, 115 centímetros; ancho 90 
Dice su inscripción: 

E S T A C A P I L L A MANDO X A O E II R E L SR LDO 
D H A S P A R V E L E S MA I T I L L A D E L CONSS0 D E 
SV MAGD II Y SV OYDORJVTAS ANTIG0 D E S T A || 
RL A V D I E N Z I A P A R A J E F V E S E I I PATROJN 
D E L L A E L SR OYDOR Q II S V C E D I E R E MAS 
ANTIG0 11 A C A V O S E 24 D E J V L L I O II D E 1666 
AÑOS. 
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IV. 

LA CAJA DE PLOMO DE D. LUIS COLON. 

;En la páj. 148 de este folleto dijimos, que el 1" de Se
tiembre de 1877, en el acto de reconocimiento de los restos 
de D. Luis, se comprobó que la plancha que tenia la inscrip
ción habia desaparecido; pero se vieron las demás que de la 
caja quedaban. Esa sustracción de objeto tan respetable 
nos había hecho perder la esperanza de examinar por noso
tros mismos la inscripción del primer Duque de Veragua, 
cuando el 14 de este mes de Diciembre (de 1879) nos sor
prendió la noticia de que las planchas que creíamos perdidas 
para siempre, hablan sido colocadas en la parte interior de 
la entrada del palacio del Sor. Arzobispo de Sirace. 

El dia 19 fuimos invitados por Su Sría. Illma. para a-
sistir al reconocimiento de dichos objetos, i en ese acto pu
dimos examinar detenidamente, tanto la inscripción, como 
las planchas de plomo i los despojos mortales del tercer Al
mirante de las Indias. 

Todo lo que queda de los restos de D. Luis, i de la urna 
que los contenia, se halla ahora en una caja de caoba, entre 
la cual se ven mezclados fragmentos de plomo i huesos re
ducidos a pedazos en su mayor parte, notándose que estos 
son bastante numerosos, i que hai algunos, como los de la 
cabeza, que están aun en buen estado de conservación. 

La caja de D. Luis Colon era toda de plomo batido. Las 
planchas que la formaban, sobre todo las de los costados, 
son ménos gruesas que las de la urna del iPrimer Almirante, 
i están bastante deterioradas, parte por la acción del tiem
po, parte por lo que han sufrido, por haber sido enrolladas 
i desenrolladas en diferentes ocasiones. Su tapa, que se di
ferencia de la de la caja de su abuelo, en que,' no' está unida 
al cuerpo de la caja con bisagaras, sino suelta, la forma una 
sola plancha, de 53'5 a 54 centímetros de largo, i de 23 a 24 
de ancho. El doblado o reborde que tiene todo al rededor, 
mide en uno de los costados, de 12 a 15 milímetros; en el 
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otro, el de la parte donde está la inscripción, de 17 a 18, i en 
el frente i lado posterior, de 7 a 8 milímetros. 

El cuerpo de la caja lo formaban cuatro planchas, uni
das en las esquinas, en unas partes por cuatro i en otras por 
cinco clavos de plomo remachados. Su largo i ancho era, 
como es natural, un poco menos que el de la tapa, pues que 
esta cubría a aquel. Tenia aproximadamente de 18 a 19 
centímetros de alto. Hoi falta por completo una de las 
planchas de los costados, que sin duda alguna fué estraida 
de la bóveda, i no ha sido devuelta, pues lo poco que de ella 
queda, pegado a los remaches, se halla en buen estado. 

Es muí propable que el fondo de la caja estuviera for
mado por una sola plancha, unida también por medio de cla
vos de plomo remachados. Hoi está reducido a fragmentos 
en estado de deterioro. 

En el lado interior de la tapa, i en su parte posterior 
derecha, es decir, a la derecha del que tenga la caja delante 
de sí, se halla la inscripción que publicamos en otro lugar. 
Las letras penetran poco en el plomo, sobre todo las últimas, 
i en esa parte tiene la plancha tres agujeros, debidos a lá 
corrosión del metal. Van señalados en el facsímil con la letra 
A. La inscripción parece hecha por mano poco hábil, i pue
de suponerse que no fué puesta sino en el momento delj en
terramiento de la caja, i solo con el objeto de que no se con
fundieran esos restos con otros que pudieran colocarse en 
ese mismo lugar. 

¿Hai error en los títulos dados a D, Luis? ¿Está bien 
o mal puesto duque de lamayca? ¿Se decia a fines del siglo 
X V I i principios del XVI I marques de Veragua, (si es que di
ce así la inscripción) o siempre se ha dicho como hoi, duque 
de Veragua?—No recordamos en el momento haber visto 
autor de ese tiempo que hable del Ducado de Veragua, sino 
del Estado, del Mayorazgo de Veraguas, i sí tenemos pre
sente haber leído que en 1536 se dio una sentencia de com
promiso, por la cual S. M. (el reí de España) debía hacer 
merced a D. Luis Colon de la isla de lamayca, con su juris
dicción i con título de duque o marques (1), i también que 

(1 ) " E n 28 de Junio de 1536 a ñ o s , e l Cardenal de S i g ü e n z a ( G a r 
c í a de L o a y s a , obispo de S i g ü e n z a ) d ió una sentencia de compromiso, 
en el pleyto que se t r a t ó entre el F ise? I de S . M . , en e l Consejo de 
Indias , con el A lmirante del las y isus heredleros, por l a c u a l S . M . 
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S. M. habia aprobado i confirmado un concierto hecho en 
1556 por D. Luis, por el cual debia quedar en este i sus su
cesores, solo el nombre de Almirante de las Indias, i título 
de Duque de la Vega (2). Según Charlevoix, la Vega, era 
una aldea de la isla de Jamaica, i en lo sucesivo se sustituyó, 
como título del marquesado, el nombre de la isla al de la 
aldea (3). 

No nos asombraría en modo alguno que los títulos que 
se encuentran en la inscripción de D. Luis estuvieran equi
vocados. ¿No dice el Sínodo de 1683 que este mismo D'. 
Luis era hermano del Almirante, cuando era su nieto? ¿iEn 
la partida de entierro de los restos de D. Cristóbal Colon, 
escrita en los libros de la Parroquial Mayor de la Habana, el 
19 de Enero de 1796, no se llama al Descubridor de la Amé
rica, Duque de Veraguas i Brigadier de las islas Anti
llas? (4).—Errores de esta especie eran bastante comunes 
en lo antiguo. 

Los que estén bien al corriente de la historia de la casa 
de Veragua podrán decirnos con seguridad qué títulos han 
tenido los primeros jefes de ella, i en qué tiempos han prin
cipiado a usarlos. ¡Quién sabe si las inscripciones encon
tradas en la caja de D. Luís podrán servir para determinar 

h a g a merced al dicho A lmirante Don L u i s de l a I s l a de l a m a y c a , con 
su j u r i s d i c c i ó n , y con t í t u l o de Duque o de Marques"—No. 208 del 
"Memoria l del pleyto sobre la s u c e s i ó n en p o s e s i ó n del E s t a d o y M a 
yorazgo de V e r a g u a , marquesado de la l a m a y c a y Almirantazgo de 
las Indias , que f u n d ó Don Chris toy^l Colon, pr imer descubridor y Go
bernador general de l ias" ( O b r a cit; da por H a r r i s s e en l a suya t i tu
lada: "Pernand Colomb &, p á j s . 34 i 3 5 — P a r i s , T r o s s , 1872) . 

. E l "Memoria l del pleyto &." f u é escrito, s e g ú n M r . , D ' A v e z a c , 
por el Licenciado F r a n c i s c o de P e r a l t a , e impreso en Madrid en 1607. 
V é a s e el folleto de M r . D'Avezac , t i tulado: " L e l ivre de F e r d i n a n d 
Colomb & . — P a r i s , Mart inet , 1873, p á j . 3, nota 3a . 

(2) " E l dicho D . L u i s av ia otorgado una escr i tura de renuncia
c i ó n en siete de Diciembre de 1556 a ñ o s , ante Ochoa de L u y a n d o . . . . 
i S . M , aprueba i confirma e l dicho concierto, i que quedle en el dicho 
D . L u i s Colon y sus sucesores solo el nombre de A l m i r a n t e de las I n 
dias y t í t u l o de Duque de la Vega".—No. 224 del "Memoria l &", c i ta
do por H a r r i s s e en l a obra indicada, p á j . 35. 

(3) I I c é d a ( D . L u i s Colon) enfin tous ses droits & toutes ses 
p r é t e n t i o n s sur l a V i c e - R o y a u t é p e r p é t u e l l e du Nouveau Monde, pour 
í e s T i t r e s de Duc de V e r a g u a & de Marquis de la V e g a . C é t o i t une 
grosse Bourgade de la Jamaique , & 1' on s' a c c o ü t u m a m é m e dans l a 
suite á substituer le nom de 1' isle á celui de cette Place . ( C h a r l é v o i x -
His to ire de 1' isle Espagnole ou de S . Domingue, & — P a r í s , P r a l a r d , 
M D C C X X X I , tomo I , p á j . 477. 

(4) L ó p e z P r i e t o .—" L o s restos de Colon &," 2a. e d i c i ó n , p á j . 46. 
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la fecha precisa en que fueron depositados esos restos en el 
primitivo Presbiterio de la Catedral de Santo Domingo! 

A continuación insertamos el acta levantada el día 19 
de Diciembre, no sin advertir que en ella se encuentran aser
ciones relativas al hallazgo de los restos de D. Luis, que no 
están de acuerdo con otras hechas anteriormente, i que has
ta ahora tenemos por dignas de todo crédito. 

ACTA DE VERIFICACION DE DOS PLANCHAS DE 
PLOMO I UN FRAGMENTO DE HUESO PER

TENECIENTES A LA CAJA I RESTOS DEL 
ALMIRANTE DON LUIS COLON. 

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los 19 dias del mes de Diciembre del año 
1879, treinta i seis de la Independencia i diez i siete de la 
Restauración, los insfrascritos Joaquín María Pérez, Notario 
Público i de la superior Curia, e Ignacio González Lavastida, 
Notario Público i del Ilustre Ayuntamiento de esta Capital, 
ámbos de los de número de eáta ciudad, con nuestra residen
cia en ella, i debidamente recibidos i juramentados, a reque
rimiento del Ilustrísimo i Reverendísimo Sor. Frai Roque 
Cocchia, Arzobispo de Sirace, Vicario i Delegado Apostólico 
de esta i las Repúblicas de Haití i Venezuela, nos traslada
mos al Palacio Arzobispal sito en la calle Consistorial, en 
donde encontramos reunidos a los Señores Jeneral Ulises 
Heureaux, Ministro de la Guerra, i Delegado del Gobierno 
Provisorio de la República; Jeneral Juan José Bautista Cam-
biaso, Cónsul Jeneral de la República en Jénova, accidental
mente en esta Capital; D. Luis Cambiase, Cónsul de S. M. 
el Rei de Italia i Sub-Plenipotenciario en esta República; D. 
Miguel Pou, Cónsul de S. M. el Emperador de Alemania; 
D. Francisco de Serra, Cónsul de S. M. Católica, D. David 
Coen, Vice-Cónsul de S. M. Británica; D. Alfonso Garrus, 
Vice-Cónsul de la República Francesa; ciudadano Leonardo 
Del Monte i Aponte, Vice-Presidente del Ilustre Ayunta-
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miento áe esta Capital, en representación de la Corporación; 
ciudadano José Ma. Pichardo, Secretario de la misma; Frai 
Bernardino d'Emilia, Secretario de S. S. L ; Ciudadano A-
polinar Tejera; ciudadano Carlos Nouel, Abogado de los 
Tribunales de la República; ciudadanos Emiliano Tejera, 
José Ma. Bonetti; José Dolores Pichardo, Secretario del Je-
neral Heureaux; Don Francisco Camacho; ciudadano Jesús 
MaríaTroncoso, Sacristán Mayor de la Catedral; Don Juan 
Jovini, Camarero de S. S. I . , i ciudadano Manuel Fajardo, 
maestro alarife, invitados para este acto por S. S. L, quien 
después de haber manifestado las escusas de los Señores 
José Martin Leyba, cónsul neerlandés, i Presbítero Canónigo 
Don Francisco Javier Billini, espuso: que en la mañana del 
dia domingo, 14 del actual, siendo mas o ménos las seis, al 
salir su Secretario a celebrar el oficio divino en la Santa Igle
sia Catedral, se encontró en la puerta principal que da salida 
a la calle, un paquete envuelto, en el cual, dice, no fijó su 
atención, por la urjencia que tenia de regresar al mismo pa
lacio, para acompañarle al Pontifical de ese dia, reservándo
se para entonces examinar el bulto, que con el pié habia des
viado de la entrada del palacio: que hallándose en su cáma
ra en los preparativos de la festividad de ese dia, se le pre
sentó su camarero con un bulto en la mano, diciéndole que 
él (el portador) lo habia encontrado en la parte interior de 
la puerta principal, i que el Sor. Tejera lo vió, pues en ese 
momento bajaba la escalera; que en el primer momento no 
se fijó en lo que se le presentaba; pero al colocarlo sobre uno 
de sus muebles, notó que en el papel que servia de envolto
rio habia letras, i fijándose en ellas, leyó lo siguiente: "Se
ñor Arzobispo" — "Luis Colon"; que entonces abrió el bul
to, i vió que contenia dos planchas de plomo a medio enros
car, i en un papel de seda un fragmento de hueso, i obser
vando que una de las planchas tiene un grabado o inscrip
ción, trató de leerlo, i en efecto lo leyó, i se impuso que en 
dicha inscripción aparece el nombre de D. Luis Colon, lo que 
le hizo decidir a convocar esta reunión para poner de mani
fiesto las referidas planchas i hueso que, como es de noto
riedad, hablan sido sustraídas del nicho en que se hablan 
encontrado en Mayo de 1877, cuando se hacían las repara
ciones de la Santa Iglesia Catedral, i de cuyo hallazgo habia 
tenido noticia en la ciudad de Concepción de la Vega, donde 
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se encontraba en Santa Pastoral Visita; que los pormenores 
de este hecho, los referiria el Sor. Cárlos Nouel, que se halla 
presente, i que fué uno de los que vieron la plancha i desci
fró la inscripción, i podrá decir si la que se presenta es la 
misma que vio.— Usando entonces de la palabra dicho ciu
dadano Nouel, espuso: que a fines del mes de Junio del año 
1877, pasó al Colegio de "San Luis Gonzaga" a tratar de un 
asunto personal con el Reverendo Presbítero Billini, enton
ces cura interino de la Catedral, i en el curso de la conversa
ción, refiriéndose el que habla a la tradición relativa a los 
restos del Almirante D. Cristóbal Colon, le manifestó el 
Presbítero Billini que con motivo de las reparaciones que se 
hacían en el templo de la Parroquia Mayor, se había descu
bierto en un nicho inmediato al Presbiterio —cuya forma 
era como de una puerta que había sido tapada,— una caja 
de plomo con fragmentos de restos humanos, notándose en 
una de las planchas caractéres grabados, pero ilejibles; con 
ese motivo solicitó del indicado Presbítero Billini, permiso 
para examinar dicha plancha, permiso que le fué cortesmen-
te concedido; que al día siguiente en compañía de su cuñado, 
ciudadano Jerardo Bobadílla, que hoi se halla en Puerto Pla
ta, se trasladó a la Catedral, donde encontraron al Presbítero 
Billini, quien ordenó al maestro Fajardo pusiese de mani
fiesto las planchas encontradas, lo que se efectuó en la Sa
cristía ; que al notar los caractéres de que se ha hecho men
ción, lavó la plancha en presencia de varias personas, entre 
las cuales recuerda al Sor. Camacho, el Sacristán Mayor, i 
maestro Fajardo; que leyó la inscripción, i la hizo leer a los 
demás, devolviendo la plancha i un hueso, que supuso ser un 
fémur, pasando luego al interior del templo a noticiar al Re
verendo Billini lo que había descifrado; que en su presencia 
dió la orden de cerrar con argamasa el nicho, dejando en él 
las planchas i fragmentos humanos encontrados; que esto 
pasaba como a las ocho de la mañana, i como dos horas des
pués refería el caso a D. Luis Cambíaso, como prueba de lo 
que antes le había dicho i repetido de la tradición sobre la 
existencia de los restos de D. Cristóbal Colon en esta Cate
dral; que esto mismo dijo a otras personas, entre ellas al 
Sor. Cónsul alemán, i por escrito al Sor. Emiliano Tejera, 
quien después lo dió a la prensa.—El Sor. Cónsul de Espa
ña interpeló al ciudadano Nouel, sobre si recordaba la i n ^ 
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cripcion a que se habia referido.—Contestóle que, si mal 
no recuerda, creía haber descifrado, no con entera precisión, 
por la precipitación con que lo había hecho, lo siguiente.— 
"El Almirante Don Luis Colón, Duque de Veraguas, Mar
ques de no habiendo podido leer lo demás, que su
ponía ser, "Jamaica".—Puesto de manifiesto por S. S. 1. 
las plachas i hueso, el referido ciudadano Nouel, Sor. Ca-
macho. Sacristán mayor, i maestro Fajardo, luego que las 
examinaron i reconocieron, declararon: que las planchas 
que tienen a la vista, son las mismas que en la fecha ya 
dicha, vieron i examinaron en la Sacristía de la Catedral, 
i las reconocen por sus formas, su' estado, su oxidación i los 
caractéres de la inscripción. Los infrascritos notarios da
mos fé i verdadero testimonio, i esto lo afirman i aseveran 
las personas asistentes, i que firman este acto, de que se 
presentaron por S. S. I . dos planchas de metal de plomo, 
en bastante estado de deterioro, separada la una de la otra, 
con los extremos doblados, apareciendo haber estado ad
heridas a otras planchas, agujereadas en algunas partes, i 
una de ellas con sus remaches de clavos del mismo metal, 
pero que a primera vista parecen de hierro, midiendo ámbas 
53 centímetros de largo, una de ellas con 19 centímetros de 
ancho, i la otra con 23 centímetros: en esta última hai en 
un estremo una inscripción bastante lejible, pero que se 
hizo lavar en presencia de los circunstantes para poner mas 
de manifiesto las caractéres, que ocupan tres renglones, i 
dicen así: (1) .—¡Nota: El anterior facsímil ha sido toma
do tratando de que fuese lo mas exacto, i en las partes don
de aparece esta señal (A) indica que hai un agujero en la 
plancha.—tEn este estado S. S. I . , previo acuerdo con el 
Delegado del Gobierno i el representante del Ayuntamiento, 
i con asentimiento de todos, ofició al Presbítero Billini, para 
que se sirviese enviar la caja que contiene los restos halla
dos el l9 de Setiembre de 1877, en el nicho donde se habían 
tomado las planchas que habían desaparecido, i que son las 
que se han encontrado en su palacio el día 14 del presente 
mes según lo ha relatado, para compararlas con la plancha 
que se halló en dicha fecha del l9 de Setiembre.— De esta co
misión se encargó a los ciudadános José Ma. Pichardo i Je
sús Ma. Troncoso, los que trasladándose a la iglesia de Re-

(1) V é a s e e l f a c s í m i l que publicainos ai frente^ 
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gina Angelorum, recibieron del Presbítero Billini una caja 
de madera, donde se colocaron los restos el dia l9 de Se
tiembre: examinado el contenido de la mencionada caja 
a presencia de la concurrencia, se encontró con unos res
tos humanos, una plancha de plomo i varios fragmentos de 
plancha del mismo metal, i comparada la primera con las 
dos ya enunciadas i descritas, resultó tener 53 centíme
tros de largo, sobre 19 centímetros de ancho, notándose co
mo en las anteriores, .estar en el mismo estado de oxidación, 
deterioro, i tener los estremos doblados, i por tanto idén
tica a aquellas.— Colocadas todas las planchas en la misma 
caja de madera con los restos humanos, quedó resuelto que 
la espresada caja sea puesta al lado de la que guarda las ve
nerandas cenizas del inmortal D. Cristóbal Colon.— Su Seño
ría Ilustrísima dió por terminado este acto, con muestras de 
gratitud hácia todas las personas que bondadosamente se 
han servido concurrir, firmando todos para la debida cons
tancia, previa lectura, que fué aprobada, por ante nos, de 
que damos fé.— firmados.— F. Roque Cocchia, de la Orden 
de Capuchinos, Arzobispo de Sirace, Delegado i Vicario A-
postólico.— El Jral. Ministro de la Guerra i Delegado del 
Gobierno Provisorio &. &—U. Heureaux.—J. B. Cambiase, 
Consolé onorario.— Luigi Cambiase, Plenipotenziario Con
solo di S. M. i l Re d'Italia.— El Cónsul del Imperio Alemán, 
Miguel Pou.— El Vice-Cónsul de Francia, Alphonse Garrus. 
—David Coen, British Vice-Cónsul &. &.— El Vice Presi
dente del Ayuntamiento, Leonardo Del Monte i Aponte.— 
José María Pichardo.— José D. Pichardo.— P. Fr. Bernar-
dino d'Emilia, Capuchino, Secretario del Escmo. Delegado 
Apostólico.— Apolinar Tejera.— Carlos Nouel.— F, Cama-
cho.— E. Tejera.— José M. Bonetti.— Giovani Jo vino.— 
Jesús M. Troncóse.— ¡Nota: A l momento de tomar la firma 
del Señor Cónsul de España, declaró estar dispuesto a ha
cerlo, no sin protestar respecto de ciertos puntos que abra
za la anterior acta, la que con exactitud relata todo lo que 
ocurrió en la reunión de que fué objeto: tampoco lo hace el 
maestro Fajardo, por manifestar no saber hacerlo, de lo que 
damos fé.—Ign. González Lavastida, Not» ppc? i de Cab.—. 
Joaq. M. Pérez, Not ? ppc ? i de la Curia, 
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APENDICE DE L A 2a. EDICION 

PARRAFOS DE UN ARTICULO PUBLICADO POR E L 
AUTOR DE ESTA OBRA EN E L AÑO 1911. 

La Academia de la Historia, por desgracia, no estudió 
concienzudamente el asunto de los restos de Colon, i se limi
tó a repetir lo que habia dicho en un Informe oficial el Señor 
López Prieto, i lo que en folletos i artículos de periódicos 
habia avanzado otro escritor cubano, mui intelijente, aun
que inclinado siempre a ver las cosas de un modo distinto a 
como las veian los demás, i el cual quería congraciarse con 
el gobierno español, para que le permitiese volver a Cuba, 
de donde estaba desterrado o alejado. El Sor. López Prieto 
afirmó muchas cosas que no habia visto, i entre ellas dió a 
entender que la Catedral de Santo Domingo había sufrido 
mucho con los terremotos; que las paredes de la Capilla Ma
yor se habían derribado i que el Presbiterio, en donde esta
ban las tumbas de los Colones, habia sido destruido i reno
vado varias veces. Ahí está la Capilla Mayor, i ahí está el 
Presbiterio viejo, al lado del nuevo, para demostrar a quien 
quiera que los examine, que núnca, nunca, la Capilla Mayor, 
desde que se construyó, ha suffído nada por los terremotos, 
ni los huracanes, i que el Presbiterio, si se quisiese ver como 
estaba en 1542, no habría que hacer sino un pequeño traba
jo. Pero de la mentira siempre algo queda, í solo los que 
visiten a Santo Domingo i a su bella Catedral, podrán darse 
cuenta de la falsedad de las aseveraciones respecto de los 
desastres ocurridos en el noble edificio que guardó, i guarda 
aún, los restos del completador del globo. 

Por su parte el otro escritor cubano, sin venir a Santo 
Domingo, ni examinar lo que en la Catedral había, llenó de 
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bóvedas i de tumbas el presbiterio viejo, e inventó cajas de 
plomo, cuantas le fueron necesarias para su propósito. En 
el presbiterio de la Catedral de Santo Domingo nadie ha 
encontrado nunca, ni hai, sino tres pequeñas bóvedas i 
solo han parecido tres cajas de plomo: la de Don Diego, que 
se llevaron los españoles a la Habana en 1795 i que hoi está 
en Sevilla con el falso nombre de D. Cristóbal; la de D. Luis, 
que está en su antigua bóveda, i la del Primer Almirante 
que se halla actualmente en el bello Monumento que la Re
pública Dominicana ha levantado en la misma Catedral al i -
lustre Descubridor del Nuevo Mundo. 

Mucho se ha hablado de la inventada caja de plomo de 
D. Cristóbal Colon i Toledo, nieto del Primer Almirante, i 
se ha afirmado como artículo de fe que esa caja fue la que 
apareció el 10 de Setiembre, después de haber sufrido mo
dificaciones del todo imposibles en un objeto de plomo que 
tenía tres siglos de enterrado. ¡Asombra en realidad el 
poco espíritu crítico de los que tal cosa afirman! Que estén 
en una caja de plomo los restos de D. Cristóbal, de su hijo 
Diego i de su nieto Luis se esplica perfectamente, porque 
los dos primeros murieron en España i el tercero en Oran 
(Africa) i era natural que lo que trajeran aquí al cabo de 
años fueran sus huesos, i que para trasladarlos los pusieran 
en cajas de plomo o madera. Pero D. Cristóbal Colon i To
ledo, que no llegó a ser Almirante, murió en esta ciudad de 
Santo Domingo, en el primer semestre de 1571, i si fue en
terrado en la parte baja del presbiterio, como es posible, 
pues tenia derecho a ello, debió serlo en un ataúd de madera 
i no en una caja de plomo de 44 centímetros de largo. I si 
fue enterrado en un ataúd ¿quién sacó después sus restos, i 
para qué? ¿Quién hizo esa caja de plomo, i por qué, si no se 
iban a trasladar esos restos, si estaban en sitio honroso para 
ellos ? Doña María de Toledo, sobrina de reyes, era persona 
mucho mas importante que su hijo Cristóbal, i ¿por qué no 
se sacaron sus restos ni se pusieron en caja de plomo? Nada 
de eso se hizo, ni nadie lo ha dicho antes del escritor cubano 
que lo inventó, i los restos de D. Cristóbal, como los de su 
madre, Doña María de Toledo, se han consumido en la tie
rra de la parte baja del presbiterio de la Catedral. 

Si no tuvieron ni una lápida sencilla, que recordara su 
nombre ¿como iban a ser desenterrados esos restos para 
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ponerlos en cajas de plomo? ¿I para qué removerlos, si no 
iban a ser trasladados a otro punto? 

Alguno se sonreirá al leer lo que voi a decir, 1 me califi
cará de ultra-cándido; pero yo creo i espero que un día un 
sabio de la cepa de Muñoz, Navarrete i de otros tantos gran
des i laboriosos investigadores que ha producido España, 
encuentre en los ricos archivos de Indias la prueba de que 
la caja de plomo en que están hoi en Santo Domingo los res
tos de Colon fué construida en 1655, cuando la invasión de 
Penn i Venables. I es tal mi confianza en la nobleza e hi
dalguía de los verdaderos españoles, que no vacilo en creer 
que publicarán el hallazgo i declararán ante el mundo que 
Colon reposa aun en el sitio en donde fue su voluntad repo
sar. 

CARTA DE DON EMILIANO TEJERA. (*) 

Sto. Domingo, Junio 13 de 1914. 

Señor Federico Llaverías, 
Capital. ¡I' " Tyj 

Apreciado Señor: 
, He recibido ayer a mediodía su estimada de esa misma 

fecha. 
Considero que la mejor interpretación de la inscripción 

de la planchita de plata, es "ULTIMA PARTE DE LOS 
RESTOiS", i diré a Ud. el fundamento de esa creencia. 

Desde el año de 1879 estoi creyendo que la caja de plo
mo en que fueron puestos los restos de Colon en el primitivo 
Presbiterio de la Catedral fué sustituida por la 'caja actual 
en el año de 1655. En esta caja hai gran número de partí-

(*) E s t a c a r t a fue e scr i ta p a r a contestar u n a en que e l S r . L l a 
v e r í a s le p e d í a su o p i n i ó n respecto de l a p lanchi ta d é p la ta haülada 
en el examen del 2 de E n e r o de 1878, i le maniifestaba sui creenc ia de 
que l a i n s c r i p c i ó n de d i c h a p lanchi ta debia interpretarse a s í : U r n a 
patente o portante. E l S r . L l a v e r í a s ¡se basaba en que ú l t i m a parte 
p o d í a impl icar l a ex is tencia de una u otras partes fuer^ de 1^ u r n a . 
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culas de plomo oxidado, que de seguro proceden de la caja 
primitiva que vino de las Cuevas de Sevilla. 

En el citado año de 1655, en el mes de abril, el Illmo. Sr. 
Don Francisco Pío Guadalupe i Felles, Arzobispo de Santo 
Domingo, dispuso "que las sepolturas (de la Catedral) se 
cubriesen, para que no hagan en ellas desacato e profana
ción los ereges, e ahincadamente lo suplico con la se-
poltura del Almirante viejo, que está en el Evangelio 
de mi sancta iglesia e Capilla". El santo arzobispo te
mió que la ciudad de Santo Domingo fuese ocupada por un 
ejército inglés de ocho o diez mil hombres, que estaba en 
una escuadra, a la vista, de 56 buques de guerra, i que esas 
tropas cometieran desmanes contra los restos de las perso
nas notables sepultadas en la Catedral. De seguro que era 
infundado ese temor del buen arzobispo, pues no es creíble 
que oficiales ingleses permitieran semejantes atropellos, i 
menos que marinos ingleses tolerasen ninguna especie de 
desacato contra los restos de un gran marino como Cristó
bal Colon. Pero sea de ello lo que fuere, es lo cierto que 
esa disposición del arzobispo Pío es la que ha permitido que 
los restos de Colon se encuentren aún en donde él quería que 
se consumieran: en la Española, la amada tierra de sus 
triunfos i de sus dolores. 

Como es de suponerse, la orden del Señor Arzobispo debió 
ejecutarse con secreto; i la persona o sacerdote discreto que 
la cumplió tuvo por fuerza que pensar que si se suprimía, 
como debía suprimirse, la lápida que cubría la tumba de Co
lon, los restos de éste no podrían ser identificados más tar
de, a menos que hubiera una inscripción en la caja que los 
contenía. De ahí la apertura de la bóveda i la construcción 
de la nueva caja, la actual, por haberse encontrado dañada o 
destruida la anterior. I como la operación era secreta i no 
se quería hacer sabedor de ella a ningún artesano, se hizo 
una caja sin soldadura, que la podía hacer cualquiera, i se 
le dió forma i sujeción por medio de bisagaras, formadas tal 
vez con balas de plomo, una de las cuales quedó en la caja. 
Las inscripciones debió hacerlas probablemente el mismo 
que construyó la caja de plomo. 

Pero si el plomo de la caja anterior se habia encontrado 
dañado, i si el de la nueva, en el curso de los siglos, se da
ñaba también, i las inscripciones que tenía ¿cómo podrían 
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identificarse los restos de Colon, no teniendo en lo esterior 
una lápida que lo aclarase? La inteligente previsión del no
ble admirador del ilustre Descubridor de la América encon
tró la solución en un sencillo letrero colocado en una planchi-
ta de plata, metal indestructible en las condiciones en que se 
encontraba la caja de plomo. I quién sabe qué bandeja de 
plata suministró la pequeña laminita que salvaba para siem
pre del olvido los restos de Colon. I como en la mente del 
que ponia esa planchita, el motivo de ella, el beneficio que 
podía producir, era para cuando estuviese destruida la caja 
i las inscripciones, de ahí el que pusiese en la planchita úl
tima parte, es decir, lo último que podía quedar de los restos 
de Colon. Esa planchita de plata, tan pequeña en sí, es uno 
de los más grandes testimonios de amor a Colon que nos ha 
legado la antigüedad. Era un escudo contra la acción des
tructora del tiempo. Salvaba lo único que quedaba de la 
persona de Colon: sus cenizas. 

Por desgracia no se ha encontrado aún el documento 
que compruebe el cambio de caja en 1655, i cada cual tiene 
libertad de creer en esto lo que le parezca más conveniente. 
En cuanto a mí, creo, i creeré hasta que documentos fidedig
nos me demuestren lo contrario, que la caja de plomo en que 
están ahora los restos de Colon fué construida en abril de 
1655, i que la planchita de plata, con su inscripción: última 
parte, fué puesta en ella por un intelíjente sacerdote, tan 
previsor como un hombre de Estado eminente, i tan amante 
de Colon como el que más admira al grande cuanto desgra
ciado Descubridor de la América. 

De Ud. atentamente, 

E. Tejera. 
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I I 

NOTA ESCRITA POR E L SR. EMILIANO TEJERA AL 
PIE DE UNOS DOCUMENTOS ANTIGUOS PU

BLICADOS EN LA REVISTA "LA CUNA DE 
AMERICA",—SANTO DOMINGO, 2o. NU

MERO DE FEBRERO DE 1915—. 
Como ya lo he manifestado en mas de una ocasión mi 

creencia es que el arzobispo D. Francisco Pío de Guadalupe 
i Felles fue el que dispuso se hiciese la cajita de plomo, en 
que están hoi los restos de D. Cristóbal Colon, Cuando lle
garon Penn i Venables frente a la ciudad de Santo Domingo, 
el 23 de Abril de 1655, ese santo arzobispo, según una cita 
del Sr. D. Antonio López Prieto, (Informe pág. 37) dispu
so que las alhajas de la Catedral fuesen enterradas, i recoji-
dos en lugar seguro los ornamentos i vasos sagrados, e igual
mente ordenó: "que las sepolturas se cubriesen para que no 
hagan en ellas desacato e profanación los ere jes; e ahinca
damente lo suplico con la sepoltura del Almirante viejo que 
está en el evangelio de mi sancta iglesia e Capilla". I como 
es natural suponer que los encargados de hacer esa opera
ción delicada i secreta (que tal vez fueron el sobrino del ar
zobispo i otro sacerdote intelijente i discreto- al suprimir, 
como los hechos demuestran que se suprimió, la señal este-
rior que tendría la tumba del Grande Almirante, investiga
rían si en el interior de ella había alguna inscripción que di
jese a quien pertenecían aquellos restos, pues no haciendo 
esa investigación era condenarlos al desconocimiento i al ol
vido; i al encontrar sin duda la caja de plomo dañada, o las 
inscripciones en mal estado, dispusieron la construcción de 
la caja de plomo, sin soldaduras, en que están hoi los restos 
del Descubridor de la América. 

Que lo que había en lo esterior de la tumba de Colon se 
quitó entonces no hai duda de ninguna especie. Nueve años 
i medio mas tarde, en Noviembre de 1664, el arzobispo D. 
Francisco de la Cueba i Maldonado, sucesor de D. Francisco 
Pío, al intentar el ensanche del presbiterio, no solo no halló 
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nada sobre el sepulcro de Cristóbal Colon, ni sobre los de su 
hijo D. Diego i su nieto D. Luis, sino que ni aún noticias 
tenía de tales enterramientos. Copio a continuación lo que 
acerca de ese particular dice la Señora Duquesa de Berwick 
y de Alba, en la página 188 de su obra "Autógrafos de Co
lon y papeles de América'*, publicada en 1892. 

"En dos de Agosto de 1667 escribió el Arzobispo de San
to Domingo otra carta a Su Magd, dando cuenta de lo que 
ha resultado de dar ejecución á la Real Cédula, despachada 
en favor del Duque, (de Veragua) para que renovase sus 
armas en la Capilla mayor de su cathedral y de la oposición 
é injustos motivos del Fiscal de aquella Audiencia, y entre 
otras cosas dice: 

"Es cierto. Señor, que en la Capilla mayor tenía, y yo 
las vi muchas veces, el Duque de Veragua sus armas, en du
plicados escudos, á una y otra parte de la pared, (*) levan
tadas estado y medio del suelo del presbiterio, poco mas 6 
menos: eran de pintura, y con el tiempo y este intemperie 
estaban marchitas las colores. 

El año 1664, por Noviembre, tratando del reparo de mi 
iglesia, se llegó á alargar el Presbiterio, que estaba corto, y 
para poderle dar bastante espacio, se bajó del alto que tenía 
antes una tercia, y se descubrieron dos nichos, a donde en 
una caja de plomo estaban los huesos de los progenitores 
del Duque, sin que tuviésemos noticia antes de que los auia, 
con que los dexamos en forma mas decente en el mismo si
tio ; y celebrando mi Cabildo una misa solemne, se volvieron 
a colocar en él. Blanqueáronse las paredes de la Capilla 
mayor, y como las armas del Duque tenían precisa necesidad 
de renovarse, no hice reparo, y se cubrieron con él yeso. Ol
vidóse de renovarlas quien tenía su poder del Duque enton
ces, y se quedó así. I como esto era notorio y patente á to
dos los vecinos desta ciudad, de tiempo inmemorial á esta 

(*) Consta que estaban las armas del A lmirante Colon en 4 es
cudos en lo alto de las paredes colaterales de l a C a p i l l a mayor , por 
C é d u l a de l a R e i n a Gobernadora á l a Audienc ia die l a I s l a E s p a ñ o l a 
de 7 de Junio de 1668, en que se manda no se le permi tan m á s armas 
que las que tuviese sobre los bultos i sepulcro, s e g ú n d i s p o n í a l a c é 
du la de 1537. 

P o r otra de 10 de Octubre de 1671 se m a n d ó se borrasen los 4 
escudos, por estar altos sobre e l del R e y , y a s i se h i z o . — N o t a de l a 
Duquesa de B e r w i c k i de A l b a . 
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parte, y yo lo vi y toqué con las manos, y el suceso de bo
rrarse tan reciente, no admitía la mas menuda revocación 

Informe extrajudicial hecho en Madrid, año de 1673, 
por el Presidente de la Audiencia de Santo Domingo, sobre 
las Armas. 

"Que hacía muchos años estaban (dichas armas) en 
cuatro cuadros de la Capilla mayor, la cual no tiene retablo 
en el altar mayor, sino un dosel, y encima las armas del Rey, 
y como en la mitad de la pared las del Duque, por que no* 
hay bultos de los cuerpos que están allí sepultados, con que 
totalmente ha quedado sin ninguna memoria. 

El caso fue haber hecho un presbiterio el Arzobispo, y 
quitado una reja muy antigua que había, y con esta ocasión 
haber lucídose la Capilla mayor &." • 

Si como lo dice el Señor Arzobispo, se dejaron las cajas 
de plomo en el mismo sitio, no hubo tal alargamiento del 
Presbiterio, pues las bóvedas o nichos en que estaban esas 
cajas, están, i debían estar, en el límite del presbiterio. Que 
el Arzobispo destruyese las antiguas bóvedas e hiciese otras 
nuevas, no parece probable, pues entonces no habría dejado 
los restos en el mismo sitio. Seguramente el Señor Arzo
bispo no se habría permitido hacer esa modificación sin un 
permiso del dueño de esas bóvedas, que era el duque de Ve
ragua, i es mui regular que si hubiera hecho ese cambio lo 
hubiera dicho, pues era cosa sumamente importante. Es de 
sentirse que el Señor Arzobispo no haya sido mas explícito 
manifestando lo que hizo para dejar los huesos en forma 
mas decente, ni tampoco dijera quienes eran los que allí es
taban sepultados, el estado de sus cajas de plomo i las ins
cripciones que estas tenían. Pero, puesto que las cajas pu
dieron ser movidas de una parte a otra, i que se supo que 
los restos eran de los projenitores del Duque de Veragua, 
debe suponerse que las cajas estaban en buen estado, i que 
tenían inscripciones. ¿Eso de dejar los huesos en forma 
mas decente se referirá a las cajas, que tal vez pudieron re
novarse, o a las bóvedas o nichos, que pudieron hacerse de 
nuevo, si realmente se alargó el presbiterio ? No se sabe aún. 

El Señor Arzobispo dice que alargó el presbiterio; pero 
si fue así debió construir de nuevo las tres bóvedas que hai 
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en él, o si esos nichos o bóvedas son las que construyó doña 
María de Toledo, como parece probable, entonces el arzobis
po, tal vez por haber encontrado dichas bóvedas se limitó a 
rebajar el presbiterio i a quitar la antigua reja vieja que 
tenía. Es de suponer que el Señor Arzobispo consideraba 
como una sola bóveda la de D. Cristóbal Colon i la de su 
hijo, que en realidad están unidas y solo divididas por una 
estrecha pared. 

Las armas de Colon fueron quitadas o borradas por fin 
en 1671; fue la causa para ello que estaban puestas más al
tas que las del rei. Pero ¿como podían estar mas altas si 
estaban pintadas a tres varas de altura i las armas del rei 
estaban a diez y media varas en lo alto del altar mayor? 
Pero parece que el fiscal de la Audiencia no medía la altura 
del suelo hacia el techo sino del techo al suelo. ¡Cosas que 
solo pasaban con Colon .1 sus descendientes! 

NOTICIAS ACERCA DEL SEPULCRO DE 
CRISTOBAL COLON. 

(Del libro de la Duquesa de Berwick i de Alba, ''Autó
grafos de Cristóbal Colon i Papeles de América", Madrid, 
1892. No se reproducen los párrafos de la carta del Arzo
bispo de Santo Domingo, de 2 de Agosto de 1667, ni los del 
Informe extrajudicial de 1673, publicados en el mismo libro, 
porque están copiados en el artículo anterior.) 

(En instancia de Francisco Bermejo, en nombre del Du
que de Veragua, 11 de Mayo de 1673.) 

Que en conformidad desta merced y privilegio (la de 
1537) se llevaron i sepultaron los huesos del dicho Almiran
te Don Cristóbal Colon en un nicho junto al presbiterio de 
dicha Capilla mayor, y se han sepultado también en ella los 
huesos de alguno sucesores suyos, y siempre de tiempo in
memorial á esta parte estuvieron puestos y pintados cuatro 
escudos de sus armas en las dos paredes colaterales de dicha 
capilla mayor, levantados estado i medio sobre el suelo de 
dicho Presbiterio, y en lugar mas alto y preeminente las ar
mas reales & &" 
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(Información de testigos, hecha en 28 de Junio de 1675, 
á petición de D. Pedro Manuel Colon de Portugal, Duque de 
Veragua). 

"S9 Si saben que en conformidad de la dicha real ce-
dula, merced y privilegio (de 1537) contenido en ella, se lle
varon y sepultaron los huesos del dicho Almirante D. Cris
tóbal Colon, primer descubridor y poblador de las Indias, 
en un nicho junto al presbiterio de dicha Capilla mayor de 
la iglesia catedral de Santo Domingo, y se han sepultado 
también en ella los huesos de algunos descendientes y suce
sores suyos, y siempre, de tiempo inmemorial á esta parte, 
estuvieron puestos y pintados cuatro escudos de sus armas 
en las dos paredes colaterales de dicha Capilla, levantados 
estado i medio sobre el suelo de dicho Presbiterio y en lugar 
mas alto y preeminente estuvieron y están las armas reales 
de su Magd , á vistar ciencia y paciencia de los Ministros de 
la Real Audiencia de aquella isla, y de los arzobispos de la 
iglesia metropolitana della, sin que jamás se hubiese ofre
cido duda ni puesto dificultad alguna en razón de los dichos 
cuatro escudos de armas del Almirante D. Cristóbal Colon 
y de los sucesores de su casa i estado de Veragua. 

"Sabenlo los testigos por haberlo visto y pasar asi de 
diez, 20, 30, 40 y mas años á esta parte, y de tanto tiempo 
que memoria de hombre no es en contrario, y asi lo oyeron 
decir á sus mayores y mas ancianos, los cuales decian que 
lo hablan visto y oido decir en sus tiempos de los suyos, cu
yos nombres especifican, y que los unos ni los otros nunca 
vieron ni oyeron decir lo contrario, y dello ha sido y es pú
blica voz i fama y común opinión en la dicha ciudad de Sto. 
Domingo y en las demás villas y lugares de la Isla española, 
sin haber cosa en contrario &." 

(Advertencias que se han de remitir al Excmo. señor 
Duque de Veragua para desvanecer la saña de este fiscal sin 
Dios, en consideración de que como los autos van diminutos, 
y por parte de su Exc. sin substanciar, se separe lo verdade
ro de lo falso, y se escuse el que no se escape por la confu
sión, que es el camino que busca. Año 1667.) 

"Que las armas de Su Excel3 & & 
Que los Señores Duques no pusieron bultos, como la Ce

sárea Magostad de Carlos quinto en su cédula manda que los 
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puedan poner y en ellos sus armas, porque el ámbito del 
presbiterio es estrecho, y si los pusieran, embarazaran las 
misas Pontificales y el servicio del culto divino, y no se pu
diera pasar a las tribunas á cantar la Epístola y Evangelio, 
y en esta consideración hicieron los nichos de cantería 
que cubre en lisura el suelo del Presbiterio junto á las pare
des, y en ellas, estado y medio poco mas ó menos del suelo 
pusieron en cada una pared los escudos de sus armas... &." 

DOCUMENTOS COPIADOS POR DON AMERICO LUGO 
EN E L ARCHIVO DE INDIAS. 

(Del libro "Cristóbal Colon en Santo Domingo, por la 
Sta. Doña Paulina Ciaño.— Santo Domingo, 1918.) 

Ramo 27 — Dn Luis Colon— 

Una hoja que al dorso dice: 

"el alme do Xual colon — la byrreyna de las yndias" 

S. C. C. M. 

La byrreyna délas yndias dize qe enla senya q dio el 
R mo Cardenal de ziga dice que en las terasdo donde almyte 
tiene vn yngenio en la española poblándolas. tenga enellas 
la Juridicion cyuil y criminal supaa a V. M. le haga mrd de 
los dros e puechos e alcabalas y quintos de oro e plata e 
myneros qe en ello obyere conforme a las otras teras de 
que V. M. le haze md: ( 

Asymismo dize que el almle don xpobal colon esta de
positado en el monest0 délas cuebas de seuilla porae se 
mando lletaar a las yndias supca a v. md pues el fué el que las 
descubrió y tan señ (falta un pedacito) lado seruy» hizo 
a v. md le haga md. déla capilla mayor déla y (falta) ma
yor de la cyudad de santo domyngo donde se haga su ente-
rramyento. 
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Yten supca a V. m(1 le haga md de proveer a al de 
Rojas del abpado de la ysla de San Juan pa quando Vacare 
pues es persona muy cuficiente pa tal dignidad y qe en 
aquella ysla hará mucho fruto como v. md podra ser yn-
formado sy fuere servydo" 

Una cédula real para que se paguen los 500 mil mrs. 

Ramo 27 — Dn Luis Colon 1 — 1 — 4/11 
Se compone de 4 documentos a saber: 
Un borrador de real cédula p. 1 concediendo la capilla 

de la Catedral de la ciudad de Sto. Domingo con facultad, a 
D. Luis Colon, para que pueda sepultar enmedio de ella.. . . 
los despojos de dn xpval colon sus herederos...... 

—No le veo fecha: 1 h. g.— 
Una hoja que al respaldo dice: 
La Virrey» de las Indias — con el Sor Cardenal.,, 
Dice así: 

«S . C. f C. M, f 
La virrey» de las yndias dize qe vra Ma,gd le hizo 

mrd de la capilla mayor de la yglia mayor de la ciudad de 
Sto. domgo para trasladar en ella los huessos del almto do 
Xpoual colon primer descubridor, e para enterramiento de 
sus Sucessores y dello le mando ,dar su Real prouissio para 
el dea y cabildo de la yglia de la dha ciudad la qual aunq6 
fue presetada antellos no cumpliero lo Qe por ella V. M. les 
mandaua y assi se le hizo m (esta roto i falta el pedacito) 
su Real y prouisio y sobre (falta) sinembargo de.. (falta 
Por roto) contraria a le (falta el pedazo) en la posesión de 
la dha Capilla lo qual aunq6 an sido Requeridos co la dha 
prouisio no lo an querido hazer como consta por el Testim» 
Q dello con esta ante V» M. se preseta, supco a vra Mag*1 
q0 pues ella estoy presta a cumplir lo qe V. M. por sus ce
quias sobrello a Mandado, Mande so granes penas qe luego 
se le de la possesso de la dha Capilla para qe luego se passe 
los huessos del q nro Sr es Cogió pa q» V. M. Possiesse 
aqllos tantos y tan grandes Reynos y Riquez» para su Sto 
Su*» . . ; 'v . . . 
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Registros de Oficios — Reales Ord» dirijidas a las au
toridades del Distrito de la Audiencia. 

Años 153'6 a 1605 
Consta de 4 tomos i , 

G. I . 
Tomo 2o.— Tomo 3o.: (1672 a 1604—: 

Página 183 — A la Aud¡a para— que defienda q no 
se entre nadie en la capilla mayor de la metropolitana— 

se dio a Don xpval colon y sin estar aberiguado 
a quien pertenese su estado y hazienda uno que esta casado 
con viznieta suya Pretendió | ocupar la capilla el Jueves úl
timo 

—S. Lorenzo 5 agto 1595— 

Tomo G 18 — 1663 a 1669: 

Hai un salto de la página 189 a la 200) 
Página 416—v—Al Arz»0—Sobre lo qe ha de execu-

tar con unas armas del Duque de Veraguas qe sean puesto 
en la capilla mayor déla Ygl'* cathedral— 

El duque requirió con un despacho de 10 Dbre de 1665— 
se dio facultad (en la sobre cédula) de renovar las qe dijo 
se le habían quitado "en cuya conseqa renovó el 
duque sus armas en la parte qe antes las tenia, a lo qual 
se opusso el fiscal de esa audia pidiendo se borrasen 
ha parecido deciros q* por la cédula de Fr Emperador se 
excluya la pretensión de poner armas en la pte alta de la 
Capilla Mayor pues este acto de patronato no se le concedió 
reservándole para si y habiendo | os contado a vos esto, no 
devistes permitir se pusiesen las del Duque en lo Alto sino 
en los bultos y sepulcro pues arriba solo debian estar las 
Armas R» — y asi os Ruego y encargo qe solo se le per
mitan las qe tuviese sobre los bultos según y en la forma 
qe se dispone y manda en la cédula arriva citada del año 
1537 y qe se borren otras qualesquiera qe se hayan puesto 
no siendo en la forma referida.. Md 7 de Junio de 
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16618— Yo la Reyna Por mdo. de S. M. Dn Alonso Fez de 
lorca — y señalada del Consejo" 

(La siguiente, reprende a la Audia por no haber emba
razado ésto) Id, 

Tomo G. 19: 25 Enero 1670 a 1674: 
Página 115 — Rest* a la audia sobre haber executado 

el orden qe se le embio pa qe se vorrasen quatro escudos 
de Armas del Duque de Veraguas que estavan en la Yglia. 
de Metra ¿e aqa auda . 

los quatro escudos qe estavan pintados 
en las dos paredes colaterales de la capilla mayor ha 
parecido deciros esta bien el haverlo executado 

10 Oct. 1671. 
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CLAUSULAS DEL TESTAMENTO DEL ALMIRANTE 

DON DIEGO COLON, HECHO EN SANTO DO
MINGO E L 8 DE SETIEMBRE DE 1523. 

(2) Item mando que quando nuestro Señor fuere ser
vido de me llevar desta presente vida si en esta yola espa
ñola muriere, mi cuerpo sea onrradamente depositado en 
esta dicha cibdad de Santo Domingo en el monasterio de Se
ñor San Francisco, e si en otra parte fuera della, fágase el 
dicho deposito de mi cuerpo en una casa de la dicha horden, 
si la obiere en el lugar donde fallesciere, e sino la obiere, sea 
en la mas debota Iglesia del dicho lugar, e sy acaesciere mi 
fallescimiento en Sevilla, mando que mi cuerpo sea deposita
do en el monasterio de las cuebas, con el cuerpo del Almiran
te mi Señor questá alli, e ruego e mando amis herederos é 
albaceas, que por amor de Dios e por quellos fallen quien 
cumpla sus últimas voluntades, tengan cargo e especial cuy-
dado que en abiendo aparejo e estando en estado el moaas-
terio que mando hazer de que abaxo se hará mincion para 
poder en el ser sepultado, de hacer llevar e poner en el mi 
cuerpo en la capilla mayor de la Iglesia, e traer allí asi mis
mo el cuerpo del almirante mi señor, que aya gloria, questá 
depositado en el dicho monasterio de las Cuevas de Sevilla, 
é traer asi mismo ally el cuerpo de Doña Felipa Muñiz su le
gitima muger mi madre questá en el monasterio del Car
men en Lisboa, en una capilla que se llama de la piedad ques 
de su linage de los Muñizes e trayan asy mismo ál dicho mo
nasterio el cuerpo del Adelantado don Bartolomé Colon my 
tio, questá depositado en el monasterio de Señor San Fran c0 
desta cibdad de Sancto Domingo: e encargo e mando a los 
herederos del Almirante mi señor e mios que de nuestra se
pultura perpetua tengan mucho cuydado, pues nuestro Señor 
tobo por bien dezir gracia al almirante mi señor, que el con 
sus trabajos fuese el primer hedificador destos bienes, y tes
tado (estado?) que tenemos aunque indinos ante nuestro Se
ñor, e todo lo que en este caso se ficiere por el anima del Al
mirante mi señor é padre, e mia, allende de ser como el servi-
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ció de nuestro Señor, será honra e gloria del heredero que 
asy lo cumpliere, e sy en alguna cosa, yo no he complido lo 
que el almirante mi señor dexo mandó facar de su sepultu
ra, (*) hasido por j i n m "haber acabado de perpetuar, las cosas 
de estas partes para asentar su sepultura donde nuestro se
ñor fuese mas servido e su anima descansada, con los bienes 
que por ella se hiziesen en este mundo e porque desde el año 
de quinientos e doce comenco de aber alguna manera para 
poder cumplir lo cerca deste caso por el almirante my señor 
mandado en su testamento, e yo siempre para complimiento 
de lo suso dicho he fecho continuamente cada dia lo que hé 
podido de continuos sacrificios e oraciones asy en el dicho 
monasterio donde está sepultado su cuerpo, en otras partes, 
para cumplir en alguna manera su voluntad o mandamiento 
que fué, que en donde el abiere de ser enterrado para siem
pre, obiese tres capellanías, e encargo e mando amy subcesor 
en el mayorazgo que siempre faga decir tres misas continuas, 
fasta que aya disposición de se hacer e acabar el monasterio 
donde ha de ser traydo, adonde yo tengo deseo de ser sepul
tado, e declaro que la limosna o rentas para estas misas no 
se há de sacar de la decima de la renta del mayorazgo quel 
almirante mi señor mandó destribuir en obras pias, salvo de 
los otros bienes del mayorazgo fuera de aquellos, e asy lo 
que yo por su anima hé fecho é mandado facer no lo he sa
cado de la dicha decima parte, é asy está declarado en el tes
tamento del almirante mi señor, e han de ser las misas, la 
una a la santissima trinidad é la otra a la Concepción de 
nuestra señora, é la otra por las animas de sus padres e ma
dre e muger e por la mya, e de todos los defuntos, por que 
asy fué su voluntad. 

(13) lien digo que por quanto el almirante Don Cris
tóbal Colon mi señor, que sea en gloria, en su testamento 
hizo é hordenó dos clabsulas, é por la una dellas en efeto 
manda que de las rentas del dicho mayoradgo se saquen la 
decima parte, para parientes e pobres nescesitados e obras 
pias, é por otra clausula encomendó e mando que abiendo en 
este estado e mayorazgo renta para ello se hedificase e hi
ciese, una capellanía donde se dixejen cada dia tres misas, a 
onrra e reverencia de la Santísima trinidad, e señalo que su 

(*) Debe ser: dexo mandado acerca de su sepul tura , 
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voluntad hera que pudiéndose hazer fuese en esta ysla es
pañola, é aun páresela e mostrando que tenia voluntad que 
fuese en la cibdad de la Concepción donde el la abia princi
piado. E yo deseando cumplir en quanto pudiese lo en el 
dicho testamento contenido, pues quel con tantos trabajos 
riesgo e peligro de su persona e debdos e gasto de su hacien
da ganó este estado, é dios á el le quiso mostrar e revelar es
tas partes, e fasta agora yo hé complido, lo que hé podido en 
hacer bien por su anima, segund la renta, hé abido mas por
que enteramente no se ha complido, ni hecho la dicha capi
lla é capellanías é enterramiento perpetuo por las muchas 
necesidades e gastos que se me han ofrescido e caminos 
despaña é pleitos é por la poca facultad que he abido no lo 
hé podido complir, e mi intruccion és si viviere de complirlo 
e sy fallesciere en este viaje, e dios quisiere disponer de my 
agora ó en qualquier tiempo que sea, abida consideración a 
quel dicho almirante mi señor, siempre fué deboto de la bor
den del bien abenturado sancto Señor San Frnrco é con su 
abito murió é asy mismo especialmente encargó que su cuer
po fuese sepultado en esta ysla, pues mas acebta sepultura 
no podía ni pudo elegir que en estas partes las quales diosi 
milagrosamente le quiso dar aconoscer descubrir e ganar, e 
porque en la dicha cibdad de la Concepción, há abido demi-
nucion de los Indios, por lo qual, y por otras muchas cabsas 
consta é pasan que de cada dia, se despuebla, e se desminu-
ye é aun no se tiene cértidumbre que pueda permanescer 
hucho tiempo, y lo que se cree que permanescerá, é para 
mas perpetuo e noble é mas poblado é mas principal lugar, 
en estas partes, es esta cibdad de Santo Domingo, para cum
plir las dichas clabsulas para honra e servicio de dios hé de
terminado, é es mi voluntad de hacer e edificar un monaste
rio de monjas en esta cibdad, el qual quiero que sea de la 
dicha borden de Señor San Franc° e de su Religiosa é deboc-
ta Santa Clara, en el qual monasterio, en la capilla mayor 
de la Iglesia mayor del, esté el enterramiento e sepoltura 
del almirante mi señor e mia, é á la dicha capilla se trayga 
su cuerpo, questá depositado en el monasterio de las Cuevas 
de Sevilla, é allí se trayga a la misma sepultura, el cuerpo 
de doña Felipa Muñiz mi señora, su mujer, que aya gloria 
questá en Lisboa en el monasterio del Carmen, en una capi
lla de su linage que se nombra de la piedad, é se trayga asi 
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mismo el cuerpo del adelantado don Bartolomé Colon mi tio 
questá depositado en el monasterio de San Franco desta 
cibdad e se trayga e ponga en la dicha sepultura mi cuerpo, 
de donde quiera que estuviere sepultado o depositado, el 
qual monasterio, la Iglesia e capilla mayor del, la señalo 
por enterramiento de los dichos mis padres e mió e de mis 
subcesores e descendientes, en el qual monasterio en el edi
ficio e sustentamiento del, sea de gastar la decima parte del 
mayorazgo por que en gastarse alli se cumplen las cosas 
para que lo sytuó el almirante mi Señor en su testamento 
que fué para parientes é pobres é personas nescesitadas é 
obras pias, el qual monasterio mando que se faga e situé al 
pié del cerro questava para Santa barbóla sobre el Rio de la 
parte de San Franco en ocho solares que yo alli tengo seña
lado para la dicha casa, en el qual dicho sitio quiero, y es 
mi voluntad que se faga aposento e casa para cincuenta 
monjas de las quales las veynte é cinco dellas se resci-
ban é acojan é sustenten en el para siempre jamas por 
nombramiento e elecion del subcesor desta casa, é es
tado é mayorazgo las quales han de ser sustentadas de 
la dicha decima parte que el almirante mi señor, señalo e 
que todos los subcesores desta casa son obligados a distri
buir en la manera susodicha, e lo demás que yo dexare en el 
dicho monasterio, las quales quiero é es mi voluntad con
formándome en alguna manera con la del almirante mi Se
ñor que sean personas nescesitadas sy pudieren ser abidas 
parientas mias o de mis descendientes aquellas que prefie
ran e otras qualesquier e endefeto sean hijas de criados 
de la casa, e no abiendo unas ni otras sean hijas dalgo si las 
obiere nescesitadas como dicho es, e no las abiendo sean de 
otra calidad, segund que las eligere e nombrare el subcesor 
en esta my casa e mayorazgo con tanto que ninguna dellas 
personas que se ayan de elegir para entrar en la dicha Reli
gión e casa sea confesa, é antes que ninguna se elija ni res-
ciba se exsamine con diligencia si lo és é no, é para ayuda 
el edificio é sustentación de la dicha casa e religiosas dellas, 
mando que luego como Dios me llevare desta presente vida, 
mis albaceas aparten doscientas cabezas de vacas, de las que 
yo tengo en el yguamo, las quales queden e mando que se 
dén de mi hacienda a la dicha casa e monasterio para que 
estén siempre en pie sy posible fuere, é del multiplicar, se 
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aproveche la casa, é la propiedad e posición sea del dicho 
monasterio, e de la dicha manera, mando que luego sean 
apartadas y dadas mili cabezas de obejas e los frutos de to
do lo qual mientras Religiosas no obiere, se gaste en el ede-
ficio del dicho monasterio, las quales dichas vacas e obejas 
declaro que las doy en limosna a la dicha casa, é para satis-
íacion é descargo de lo que yo no he pagado tan por entero 
de la decima del dicho mayorazgo quel dicho almirante mi 
señor dexo instituyda para obras pias. 

(14) lien mando a mis albaceas e amis subcesores, en 
mi mayorazgo, que mientras ay disposición para acabar el 
dicho monasterio, y sacar y traer á el, el cuerpo del almiran
te mi señor, del dicho monasterio de las cuevas de Sevilla, 
donde está, que de la dicha decima parte de la renta del di
cho mayorazgo que sea de gastar en obras pias é pobres 
sean dados al convento e Religiosos del dicho monasterio de 
las Cuevas, diez mili maravedís en cada un año mientras alli 
estubiere el dicho cuerpo fasta que aya dispusicion de se 
traer como dicho es, porque tenga cargo de rogar a Dios por 
su anima é de aquellos, porque en tobo cargo, los quales di
chos diez mili maravedís, continuamente, yo se los hé dado 
é pagado en cada un año, después que alli está el dicho cuer
po. 

(Henry Harrisse, "Christophe Golomb", París, 1884) 
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LOS RESTOS DE CRISTOBAL COLON 
Y E L NICHO QUE EN LA IGLESIA CATEDRAL 

DE LA HABANA LOS GUARDABA. 

I N F O R M E 
Presentado a la Academia de la Historia y aprobado en 

sesión celebrada el 22 de Noviembre de 1924, sobre 
la supuesta sustracción de esos restos. (*) 

Redactado, por encargo de la misma, por el 
Dr. Antonio L. Valverde. 

Académico de número. 
No son nuestros propósitos discutir en este informe cu

ya redacción nos ha confiado la Academia, si los restos mor
tales del descubridor de América, Cristóbal Colón, que fue
ron traídos a la Habana en 1796 de Santo Domingo, y que 
hoy se encuentran en Sevilla, España, son o no los auténti
cos, en virtud del hallazgo de unos que se suponen verdade
ros, verificado en esa última Isla el año 1877. 

Este es asunto bastante discutido ya, y aunque no apa
rezca con toda la diafanidad que fuera de desear, sin embar
go, después de los informes emitidos, uno por don Manuel 
Colmeiro en 1878 a nombre de la Real Academia de la 
Historia, de España, y otro por don Antonio López Prieto, 

(*) Como el Informe escrito por D . Antonio L ó p e z Prieto, iHeno 
de inexactitudes y de errores de todo g é n e r o , f u é el que s i r v i ó de base 
a l que e s c r i b i ó en Madrid el S e ñ o r Don Manuel Colmeiro, miembro de 
l a R e a l Academia de l a Hi s tor ia , de E s p a ñ a , (14 de Octubre de 1878) 
extractamos a c o n t i n u a c i ó n algunas p á g i n a s del presentado ú l t i m a 
mente a l a Academia de l a H i s t o r i a de l a H a b a n a por D . Antonio L . 
Va lverde , con e l ún ico objeto de poner de manifiesto l a f o r m a poco 
escrupulosa y l igera con que acostumbraba e l S r . L ó p e z Prieto a de
s e m p e ñ a r las misiones que se le encomendaban. 

Y creemos que no e s t á d e m á s consignar a a u í e l siguiente dato: 
Cuando se supo en l a H a b a n a e l hal lazgo de los Restos de Colón en l a 
Catedra l de Santo Domingo, e l Gobernador y C a p i t á n Genera l de C u 

ba, D . J o a q u í n Jovel lar , c o m i s i o n ó a l S r . D . S e b a s t i á n G o n z á l e z de l a 
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en el mismo año, por encargo del Gobernador y capitán Ge
neral de Cuba, don Joaquín Jovellar, es dificil pronunciarse 
en absoluto de modo contrario a como opinan estos dos es
critores. Todos los antecedentes que sobre este asunto exis
ten, han sido municiosamente examinados por ambas partes 
contendientes, que han sacado de ellos las consecuencias ad
versas y favorables que los mismos arrojan. 

Los datos aducidos por los partidarios de la autentici
dad de los restos encontrados en Santo Domingo por el 0-
bispo de Orope, Dr. Roque Cocchia, no producen en el ánimo 
del que los examina, el convencimiento pleno de que sea ver
dad absoluta lo que ellos sostienen; y los expuestos por Ha-
rrisse( Los restos de D. Cristóbal Colón, Sevilla, 1878), Col-
meiro (Los restdfe de Colón, Informe de la Real Academia 
de la Historia al Gobierno de S. M., Madrid, 1879), Travers 
(Les restes de Christophe Colomb, Caen, 1886), López Prie
to (Informe sobre los restos de Colón. Habana, 1878; Los 
i estos de Colón. Examen histórico crítico. Habana, 187Í8),, 
Llorens Asensio (Los restos de Colón. Sevilla, 1899), Armas 
(Las cenizas de Cristóbal Colón suplantadas en la Catedral 
de Santo Domingo, Caracas, 1881), Echeverri (¿Do existen 
depositadas las Cenizas de Cristóbal Colón?, Santander, 
1878), Asensio (Los restos de Cristóbal Colón están en la 
Habana, Valencia, 1881) y otros, no desarraigan por com
pleto las dudas que en el espíritu dejan la opinión de aque
llos. Y como no han venido, ni es fácil vengan ya más datos 
que ilustren este problema, la cuestión ha quedado envuelta 
en alguna abscuridad, teniendo sobrada razón el primero de 
los escritores citados, al afirmar (p. 4) que: 
el pequeño problema histórico que plantea este curioso dea-

Fuente , Coronel ret irado, p a r a ven ir a Santo Domingo, estudiar el c a 
so y presentarle un informe. A s í lo hizo el digno mi l i tar , y conven
cido aqu í de l a verdad del hal lazgo die los verdaderos Restos de C o l ó n , 
r e g r e s ó a l a H a b a n a y n r e s e n t ó un informe favorable a l Descubr i 
miento de los Restos en l a Catedra l dominicana. 

E l Gobernador Jove l lar m a n i f e s t ó a l comisionado que su informe 
e r a bueno, pero que no e r a eso lo que se deseaba. Se c o m i s i o n ó en
tonces a l S r . Antonio L ó p e z Prieto, se le dieron instrucciones a l efec
to, y el nuevo comisionado vino a Sto . Domingo, no v i ó , n i e s t u d i ó n i 
e s c u c h ó nada, y p r e s e n t ó e l complaciente pero mentiroso informe que 
s i r v i ó de base a l a A c a d e m i a de la H i s t o r i a E s p a ñ o l a p a r a negar l a 
autenticidad del hal lazgo de los Restos de C o l ó n en Santo Domingo. 
E s t e dato confirma lo dicho por e l S r . T e j e r a en la p á g i n a 196, l í n e a 16, 
V é a s e e l Informe mas adelante .—Nota de C . A r m a n d o R o d r í g u e z , 
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cubrimiento subsiste sin embargo, y quizás nunca podrá re
solverse. (*) 

No hemos de ocultar que entre una y otra opinión, nos 
inclinamos a la sostenida por los que creen auténticos los 
restos que estaban en la Habana y hoy se hallan en Sevilla; 
porque la crítica hecha por los citados escritores, es bastan
te serena, siendo de apreciarse las razones que exponen en 
apoyo de sus opiniones, aparte de que no se ha probado, ni 
explicado en forma alguna, que en 1795 cuando le fueron 
entregados los restos al comandante general, jefe de la es
cuadra española de las Antillas, don Gabriel de Aristizabal, 
se hubiera tratado de engañar al gobierno de España, dán
dole unos por otros, sino que por el contrario, se propusie
ron entregar los verdaderos de Colón. Había que probar 
estas dos premisas para poder desconfiar de la autenticidad 
de los restos de Sevilla: primero, que hubo engaño cuando 
fueron entregados al comandante Aristizabal, y segundo, 
que en aquella fecha, supuesto ese engaño, se conocía el lu
gar exacto en donde estaban depositados los verdaderos res
tos. No es posible sostener, para fundar una verdad históri
ca, que la entrega se hizo de buena fé, creyéndose que real
mente eran auténticos los restos entregados, y que por el ha
llazgo de 1877, verificado en Santo Domingo, se llegó al 
conocimiento exacto de esa verdad, porque en este caso, ha
bía que probar que los restos hallados en el año 1877 son los 
verdaderos, extremo que no se ha justificado con la claridad 
que es de desear, para desautorizar por completo las opinio
nes contrarias. (* *) 

Pero esta es una cuestión que como queda dicho, no va
mos a discutir por no ser el objeto de este informe. Se tra
ta aquí de otro aspecto de este asunto. A la Academia se 
han presentado dos testigos, los señores Emilio Loys Gou-
rrié y Enrique Hernández Ortega, cuyos testimonios constan 
en actas notariales, que intervinieron personalmente en la 

(*) E s raro que habiendo publicado Don E m i l i a n o T e j e r a dos 
obras sobre este mismo tema, las mismas obras que forman este libro, 
publicadas a r a í z del hal lazgo en l a Catedra l dominicana no h a g a el 
S r . Valverde m e n c i ó n de el las , sinembargo de ser las m á s importan
tes y mejor documentadas y decis ivas.—Nota de C . A . R . 

(* * ) S i e l D r . Antonio L . Valverde hubiera l e í d o las obras de D . 
E m i l i a n o T e j e r a probablemente h a b r í a cambiado de o p i n i ó n y pensa
r í a hoy que los verdaderos restos son los que e s t á n en Santo D o m i n 
g o . — N o t a de C . A . R . 
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apertura del nicho que guardaba los restos de Colon y que 
se encontraba en el Presbiterio de la Iglesia Catedral de la 
Habana, cuando en 1898 fueron sacados dichos restos para 
ser enviados a España, asegurando estos dos testigos que 
después de 1822, se abrió ese nicho por detrás extrayéndose 
de él varios objetos que fueron colocados, llegando el señor 
Hernández Ortega a decir que se sacaron también los restos 
de Colón y se llevaron sigilosamente para Santo Domingo, 
en donde aparecieron en 1877. Las declaraciones de estos 
dos testigos, contienen diversas afirmaciones muy interesan
tes, que iremos analizando en el curso de este informe. 

No hemos de limitar éste al examen de los puntos con
cretos de si se abrió o nó el nicho por detrás y de si se sa
caron ó no los restos de Colón: al mismo tiempo que los ana-
lizemos, estudiaremos otros que salen al paso y que por estar 
ligados con aquellos resultan por muchos conceptos dignos 
de atención. 

¿Son o no ciertos los hechos que afirman los señores 
Loys y Hernández Ortega ? A reserva de un estudio detenido, 
hemos de confesar que ambos señores han dicho verdad, si 
bien no es cierta la afirmación que hace el segundo referen
te a que los restos fueron sacados de la Habana y llevados 
a Santo Domingo en 1877, época en que el Obispo Fr. Roque 
Cocchia, daba al mundo la noticia de haber aparecido en la 
Catedral de aquella isla los verdaderos restos mortales del 
descubridor del Nuevo Mundo. 

El Exmo, Señor Comandante General dispuso enton
ces que a mi presencia y de Dn. Joseph Miguel Izquierdo, 
Escrno. de Guerra de Marina, se abriese el ataúd, y obede
cido, se vió dentro de él una arca de plomo dorada con su ce
rradura de hierro, larga y ancha, como de media vara y alta 
como de más de quarta; abierta con una llave que trahía di
cho Exmo. Señor Comandante, se inspeccionaron en el fon
do unas planchas de aquel mismo metal, largo quasi una ter
cia ; unos pedazos pequeños de huesos como de algún difun
to, y porción de tierra que parecía ser de aquél cadáver, de 
todo lo cual hizo el referido Exmo. Señor Comandante Ge
neral entrega al exmo. Señor Gobernador, expresándole que 
aquellas cenizas eran del incomparable Almirante Dn. Cris
tóbal Colon, las mismas que le remitió auténticamente el Se-
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ñor Dn. Gabriel de Aristizábal, Teniente General de la Real 
Armada; aceptados por Eu E. se cerró el arca, quedando la 
llave en su poder, repuesto el ataúd en su primitivo ser se 
situó en el primer cuerpo de dicho sepulcro, tomando las bor
las 

Sigue el acta del Escribano Méndez describiendo el or
den de la procesión, hasta la llegada de ésta a la Catedral, y 
añade: 

"Después se procedió al último responso cantado con la 
mayor magnificencia de música y ministros. En fin los S, 
S. Intendente General y Mr. Pral. volvieron a tomar el 
ataúd y lo condujeron hasta el Presbiterio; al lado del Evan
gelio, en la pared maestra, frente al costado del altar mayor, 
esta dispuesto un nicho de vara y media de largo y más de 
media de alto, en donde respetuosamente quedó depositada 
el arca y cerrada con una lápida en la que se lee grabada la 
inscripción sepulcral que vimos antes al pié del panteón, sir
viendo este acto de corona a toda la función." 

Ahora bien, cerrado el nicho en 19 de enero de 1796, ¿fué 
alguna vez abierto antes de 1898, fecha en que se hizo ofi
cialmente para estraer los restos y llevarlos a España? Ló
pez Prieto afirma que nunca fué abierto, afirmación que ha
ce descansar en informes erróneos que suministró el Cabildo 
Catedral al Gobernador General en 1878, cuando se comisio
nó a López Prieto para emitir opinión sobre el hallazgo en 
Santo Domingo. 

Insiste López Prieto sobre este extremo en la susodicha 
carta, en los siguientes párrafos: 

"Espada murió el 12 (1) de agosto de 1832, y ya se sabe 
que no alteró interiormente la sepultura. Honraba a Colón: 
no hubiera jamás entregado sus despojos a la fosa común, 
ni menos al olvido. Después del ilustre Espada, no consta 
tampoco que se hiciera traslación ni innovación alguna en 
el sepulcro.... Ni en los documentos que poseo, y son mu
chos, de aquel tiempo, ni en ias "Crónicas" manuscritas que 
existen del ilustrado habanero Cervantes, hay referencia a 
cambio ni traslación de los despojos de Colón." 

(1 ) E s p a d a m u r i ó e l 13: é s t e es un error de L ó p e z Prieto , 
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A pesar de las reiteradas manifestaciones hechas por 
López Prieto, podemos afirmar, y lo probaremos inmediata
mente, que el nicho de Colón se abrió en 1822 y de él fueron 
extraídos los restos, volviendo a ser colocados en octubre de 
ese mismo año. 

I a López Prieto le hubiera sido muy fácil haber com
probado ese extremo: se confió mucho, de un modo absolu
to, en el informe que le diera el Cabildo Catedral, y no se to
mó el trabajo de hacer por sí la investigación que correspon
día. En primer lugar, se olvidó de lo que había dicho en 1878, 
cuando redactó su trabajo, por encargo del Gobernador Ge
neral Don Joaquín Jovellar. En ese informe expuso en la 
página 64, lo que sigue: 

"Que el limo. Obispo Espada no dudaba de que fueran los 
restos de Colón los que su Iglesia Catedral guardaba, está 
probado con sus asiduos dudados al sepulcro; en el año mil 
ochocientos doce, en él colocó el Código Constitucional, como 
lugar el más honroso, y cuando en mil ochocientos veinte a 
la desaparición de aquel sistema político se extrajo por su 
misma mano, mandó labrar la losa que hoy se conserva con 
el busto del gran marino y que se colocó en 1822, seguramen
te sobre la primera lápida con inscripción latina que fué he
cha en 1796." 

Véase la contradición manifiesta que resulta de estas 
palabras con las consignadas en la carta, poniéndose de ma
nifiesto el poco cuidado que tuvo López Prieto al hacer las 
afirmaciones absolutas relativas a la no apertura del nicho 
desde 1796 en lo adelante. 

Lo dicho por él contiene además los errores de fijar el 
año 1812, como la fecha en que fué colocado en el nicho de 
Colón un ejemplar del Código Constitucional, y el de 1820 
en que se extrajo el citado Código, así como el de sostener 
que en este último año se mandó a labi-ar la lápida que cu
bría la sepultura y que fué colocada en 1822. Estos extre
mos más adelante los aclararemos. 

Pero poco escudriñó López Prieto en este asunto: se l i 
mitó a creer como queda indicado, en un todo lo que al Go
bernador General le había informado el Cabildo Catedral, 
sin preocuparse de lo que ya en 1878, cuando él publicó su 
informe, constaba en libros y periódicos. 
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Aunque esas manifestaciones de Rosaín contienen va
rios errores que señalaremos mas adelante, debieron sin em
brago llamar la atención o curiosidad de López Prieto, toda 
vez que el libro de aquél se publicó en 1876 y el informe de 
López Prieto salió a la luz pública en 1878. Por poca auto
ridad que este último escritor concediera a Rosaín, debió por 
lo menos despertarle el deseo de comprobar la certeza de 
los hechos que se afirmaban, máxime cuando se indicaban 
fechas concretas. 

Además, se hubiera encontrado también que en el Dia
rio de Gobierno del 26 de octubre de 1822 fué publicado 
un trabajo titulado "Exposición del acuerdo del Obispo dio
cesano y su cabildo, acerca del monumento de las cenizas de 
Colón y de la Constitución política de la monarquía Españo
la," en que se inserta literalmente el acta del Cabildo descri
biendo la colocación de la nueva lápida, verificada en 5 de 
octubre de 1822, según luego diremos. 

Hubo, pues, por parte de López Prieto poca escrupulosi
dad en la búsqueda de antecedentes, a pesar de estar escu
dado con el informe erróneo que le dio el Cabildo Catedral 
sobre ese punto, quien a su vez no se tomó el trabajo de exa
minar el libro de actas de sus sesiones en donde constaban 
los entecedentes que vamos a referir inmediatamente. 

Aparece en primer lugar un acta de la sesión celebrada 
por el mencionado Cabildo el día 11 de enero de 1822-lib. 5 
f. 134. V. en donde consta que 

"Habiendo tomado en consideración el Cabildo que en la 
época en que se trasladaron de la Isla de Santo Domingo a 
esta ciudad las cenizas del inmortal Colón y se depositaron 
en el Presbiterio de esta Catedral carecía la Iglesia de re
cursos para poder hacerlo con aquella suntuosidad que era 
propia del objeto, y teniendo en el día si no abundantes fon
dos, al menos los precisos para erigir un monumento qual 
corresponde a la memoria del héroe, y al estado de decencia 
en que se halla la Iglesia, acordó se construya uno conforme 
a sus deseos, y que al efecto se participe a S. E. I . por si me
reciere su superior aprobación, suplicándole que en el caso 
de prestar su anuencia, se sirva, en atención a su buen gus-
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to y delicadeza en las bellas artes, disponer el modo y forma 
con que ha de ejecutar." 

Esta caja es la misma que llegó a la Habana, según 
consta en el acta del Escribano Méndez, y es raro que ni éste 
ni su compañero Hidalgo, mencionaran tal inscripción. Es 
de lamentarse que López Prieto para redactar su informe no 
hubiera examinado el depósito que existía en la Catedral de 
la Habana, pues de haberlo hecho hubiéramos adquirido la 
certeza de la época en que se puso esa leyenda. Hoy es im
posible esclarecer este punto. 

"A conseca, de la comisión dada al Dr. Barrio pa. que ex
tendiera la minuta acerca del modo con que se ejecutó el de
pósito de los huesos del celebre Colón y colocación del nue
vo monumento erigido a su memoria el cinco de octubre 
ppdo. refiriendo la parte histórica del héroe, presentó una 
exposición firmada por S. Ei. I . y los Sres. Caps, que asistie
ron al acto, cuyo tenor es como sigue: "Hallándose deposi
tadas las cenizas del Almirante Dn. Cristóbal Colón, primer 
Almirante de las Américas en el año mil cuatrocientos no
venta y dos, en la Santa Iga. Catedrl. de esta Ciudad desde 
el año de mil setesientos noventa y seis por acuerdo de este 
gobierno y Ayuntamiento con el Cabildo ecco. de ella, a cau
sa de haber sido conducidas a ésta plaza en el año anterior 
y por la cesión hecha a los franceses de la ciudad de Santo 
Domingo de la Isla Española, en cuya Iglesia Catedral se ha
llaban, traídas desde Sevilla por disposición testamentaria 
del mismo héroe en Valladolid donde falleció el año de mil 
quinientos y seis: y deseando el Excmo. é Iltmo, Sor Obispo 
Diocesano que estuvieran con el ornato decoroso y artístico 
debido a tanto Varón, comunicó sus deseos a este Ve. Cuer
po que los adoptó pronta y satisfactoriamente y acordaron: 
que en el mismo lado del Evangelio en la pared que divide 
el Presbiterio de la Capilla de Loreto en que estaba el depósi
to se hiciera mayor el nicho pa. la nueva colocación, en el 
cual se custodiase la caja de plomo en que estaban encerra
das dhas cenizas. Con ocasión de este monumento, desean
do el Prelado colocar juntamente en el mismo depósito la 
Edición grande del Código de la constitución política de la 
Monarquía Española promulgada en Cádiz a diez y nueve 
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de marzo de mil ochocientos doce, para eterna memoria de 
nta. adhesión al sistema benéfico que en él se halla sanciona
do, manifestó al V. Cabildo sería consiguiente a tan digno 
pensamiento su colocación en la misma Urna en otra caja de 
cahoba con su exterior de plomo que contuviera también la 
gran medalla de oro acuñada en Cádiz al mismo tiempo con 
el busto é inscripción en el anverso el libro de la misma 
Constitución abierto y otras medallas de plata de los reyes 
sus antecesores D. Carlos 4 y D. Carlos 3 con algunas otras, 
todo lo qual acordó el V. Cabildo penetrado de los mismos 
sentimientos: y finalmente, que se cerrase la Urna con una 
lápida del mejor mármol que habia podido conseguirse en 
donde estaba de bajo relieve el busto de Colón con diferen
tes atributos marítimos, trabajado con delicadeza y perfec
ción en esta ciudad por un español estatuario instruido en 
Italia, y que para llevar a efecto el proyecto insinuado se 
participara al Excmo. Sor. Gefe supr. polit. de la Provincia 
y Capn. Gral. de la Isla, quién contestando annuente, ofre
ció concurrir al acto. Que en efecto, preparado lo necesa
rio, se verificó en la mañana del dia cinco de este mes, con
curriendo el Sor. Gefe Supr. polit. con dos individuos de la 
Excma. Diputación provincial, y otros dos del Excmo. Ayun
tamiento comisionados por sus respectivas Corporaciones, y 
el Excmo. e Iltmo. Sor. Obispo Diocesano con su V. Cabildo 
y habiendo abierto la caja de dhas. cenizas en cuya tapa es
taba escrito: "Aqui yacen los huesos de D. Cristóbal Colon 
primer Almirante y descubridor de las Americas", e ins
peccionados y vistos también el exemplar de la Constitución, 
las medallas arriba expresadas, y tres guias del presente 
año, la civil, y la ecca. impresas en Madrid, y la de foraste
ros en la Habana, fueron cerradas las cajas y sus llaves que
daron en la Urna, la qual fué herméticamente cerrada con la 
lápida del busto de Colon, en la que está en un terceto de 
letras de oro la inscripción siguiente: "O restos e imagen 
del Gran Colón! Mil siglos durad unidos en la Urna.— Al Có
digo Santo de nuestra Nación": con lo que se concluyó el ac
to. Habana y Octubre veinte y tres de mil ochocientos 
veinte y dos.— Juan José Obispo de la Habana.— Dr. Ju
lián del Barrio.— Dr. José Ma. Reyna.— Dr. Wencelao del 
Cristo.— Dr. Manuel Guerrero.— Miguel Gonzales.— José 
López Alarcon," 
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Bebemos llamar especialmente la atención sobre el he
cho que expresa el acta que acabamos de copiar. En ella se 
dice que dentro de una urna se colocaron dos cajas: una que 
contenía los restos, y otra un ejemplar de la constitución 
española del año 1812, varias guías de forasteros y medallas. 

Las afirmaciones que hace López Prieto y que hemos 
mencionado, referentes a que ese ejemplar de la constitución 
se colocó en 1812 y que la lápida puesta en 1822 lo fué so
bre la primitiva que contenía la inscripción latina, son com
pletamente erróneas, según acabamos de ver. El citado es
critor se funda para así decirlo, en la creencia que tenía de 
que el nicho no se había abierto desde 1T96. El acta que 
acabamos de copiar no dice nada respecto de haberse puesto 
la primitiva lápida y encima de ella la de 1822. No había 
una razón lógica para que así sucediera. Además, cuando 
en 1898 se extrajeron los restos para enviarlos a España, 
no cubría el nicho nada más que la lápida que con el busto 
de Colón, se colocó en tiempos del Obispo Espada. 

Para comprobar este hecho podemos citar los testimo
nios de los señores Loys y Hernández Ortega. El primero 
dice textualmente describiendo la forma en que se llevó a ca
bo la apertura del nicho: 

"Se desmontó la lápida de mármol, que tenia la mitad de 
su espesor empotrado en la pared, presentándose a la vista 
un nicho de 63 centímetros de alto por 52 centímetros de an
cho y 45 centímetros de fondo, conteniendo una urna. . . . " 

La losa a que se refiere esta declaración es la que tenía 
el busto de Colón y la inscripción ya citada. 

El otro testigo, el señor Hernández Ortega, dice sobre 
este punto, lo siguiente: 

"Terminada la lectura del acta, el Sr. Dean leyó la ins
cripción de' la láp ida . . . . y se ordenó el desprendimiento de 
la misma; realizado esto, apareció la tapa de la urna, corres
pondiente en todo con la descripta " 

Como se observa, ninguno de los dos testigos nos dice 
que había dos lápidas, una sobre otra; sino una sóla, que era 
la que tenía el busto de Colón y los tercetos que luego men
cionaremos. Lo dicho, pues, por López Prieto no tiene fun
damento alguno. Este siguió a Pezuela quien en su Diccio-
naria geográfico , t. 3, p. 137, afirma también la coloca-
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ción de una lápida sobre otra, sin que sepamos el origen de 
semejante afirmación. 

"Terminada la lectura del acta, (la de 1822) el Sr. Dean 
leyó la inscripción de la lápida y observó que no estaba de a-
cuerdo con el acta, esto se comprobó leyendo nuevamente la 
parte que a ello se refería; seguramente ignoraban que la 
lápida había sido sustituida y con ella la inscripción, como 
nos lo dice el señor Saiz de la Mora.. ." 

"El maestro de obras observó que el fondo de la urna 
tenía una parte desprendida, por lo que sacó la urna del ni
cho pudiendo entonces ver que la pared del fondo del nicho 
había sido perforada por el lado contrario, o sea por la Ca
pilla de Loreto, hasta llegar a la urna de madera, cuya par
te trasera fué desprendida en parte, pudiéndose precisar, 
por señales que no dejan duda, hasta la clase de herramien
tas que para ello se empleó. Por todo lo espuesto queda 
probado que, después de la colocación de los restos y demás, 
en el mencionado nicho, en el año 1823, éste fué abierto por 
el fondo, extraídas de él las cajas, volviendo a poner alli só
lo la que contenía los restos, los que parece lógico, fueran 
cambiados por otros, pues no se explica la presencia dentro 
de la caja de un fragmento de yeso, imitando hueso huma
no.—La caja con los restos que contenia, y la lápida de mar
mol, se la llevaron los españoles cuando evacuaron la Isla. 
El que suscribe fué comisionado para macizar los huecos 
quedados en la pared, estos estaban a Im.OO del suelo la base 
del empotramiento de la lápida, y a uno y medio la del ni
cho, al centro del paño de pared comprendido entre la puer
ta de entrada, que por alli tenia la capilla de Loreto, y la es
calinata de subida al presbiterio. A fin de que en todo tiem
po pueda comprobarse la apertura clandestina del nicho, no 
se ha macizado nada; el frente del nicho fué tapiado con una 
paredita de ladrillo de Om.lQ de espesor y el empotramiento 
de la lápida, con ladrillos colocados de canto, lo demás está 
como estaba cuando se extrajeron los restos el 26 de sep
tiembre de 1898, de modo que, perforando la pared en el si
tio indicado, Om.20 de su espesor, quedará descubierto el ni
cho y todas las pruebas de la violación." 
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El señor Hernadez Ortega a su vez describe la apertu
ra del nicho en 1898 en esta forma: 

"En 17 de julio de 1876 falleció, en esta ciudad, el inol
vidable Principe de la Iglesia, Obispo de esta Diócesis, Apo
linar Serrano y Diez, y el muy ilustre Cabildo Catedral, 
acordó darle sepultura y erigirle un monumento en la capi
lla de Loreto; en tanto se realizaban las obras, la espresada 
capilla permaneció cerrada a la pública curiosidad; termina
das que fueron dichas obras y abiertas nuevamente la capi
lla, me dirigí a la Catedral a rendir un homenaje piadoso an
te los restos mortales de aquel Santo, de quien había recibi
do, poco antes, el óleo Santo de la Confirmación: rendido el 
tributo que me impuse y llevado de la natural curiosidad, 
volví la vista en derredor del local para contemplar el ornato 
del mismo, y con desagrado, observé una gran mancha de 
humedad en la pared que separa la capilla del presbiterio, 
como a tres metros del pavimento y junto a el arco de la 
puerta que da paso a la Iglesia; sin hacer apreciación algu
na, por ser ageno a todo conocimiento que me lo permitiera, 
abandoné el santo lugar.— Tened presente que este suceso 
ocurrió en 1876 y recordad, que el querido Hermano Dr. Ar
turo Fernandez nos dijo, que en 1877 celebran en Santo Do
mingo, con pompa inusitada, el valioso hallazgo de los res
tos de Colón y que se dijo, que por ignorarse el verdadero 
lugar donde estaban dichos restos en 1795 resultó, no ser los 
enviados a Cuba, los del glorioso descubridor del Nuevo Mun
do. Pues bien, siendo yo superintendente de las obras que 
realizaba para el Estado mi estimado amigo el maestro de 
obras agrimensor y perito Sr. Emilio Loys y Gourrié, fui in
vitado por dicho señor para que me personara en Catedral 
a las 9 a. m. del 26 de septiembre de 1898 con los útiles y 
personal necesarios, para llevar a cabo la exhumación de los 
restos de Colon que iban a ser trasladados a España. Cum
pliendo con la invitación del amigo y superior me personé en 
el lugar indicado, con tres operarios y con el firme propósito 
de realizar la operación personalmente para tener el honor de 
tomar en mis manos, siquiera un momento, el cofre que guar
daba el valioso tesoro que representan los restos del hombre 
más grande y marino más glorioso que han visto los siglos— 
Tomadas militarmente la Catedral y avenidas que a ella 
conducen, a PUERTA CERRADA, y tras registro escrupu-
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loso, para evitar la presencia de algún extraño, se reunió en 
el Presbiterio la comisión que había de dar fé del acto que 
se iba a realizar; compuesto del Capitán General Sr. Blanco, 
I . R. Señor Obispo Santander y Frutos, General Sr. Arólas, 
Notario Mayor Sr. Govín, Gobernador Civil Sr Fernandez 
de Castro, el Sr. Dean de la Catedral, el Arquitecto del Es
tado Sr. Adolfo Saez y Yañez, el Dr. en Medicina Sr. Gar
ganta y el Jefe de Policía; todos, así reunidos, ocuparon las 
poltronas a ellos destinadas, menos el señor Sáez que per
maneció de pié junto al andamio, como presidiendo a la se
gunda comisión que había de llevar a feliz término la ejecu
ción del acto, compuesta del maestro de obras Sr. Loys, de 
los operarios Sres. Grenet, Urdaneta y Oramus, también de 
pié, en tanto yo esperaba órdenes desde el andamio. El Sr. 
Blanco ordenó la lectura del acta leventada en 1796 y el Sr. 
Govín, con calma y claridad meridiana, así lo hizo: voy a re
petiros lo que de ella recuerdo y nunca olvidaré: "En un 
nicho abierto en la pared del lado del Evangelio, perfecta
mente revestido y en una urna de cedro bien rematada se 
colocaron las dos cajas de caoba, contentivas la primera de 
otra de plomo con los restos de Colón, y la segunda, de sus 
títulos, condecoraciones y monedas de la época; sobre am
bas cajas se colocaron las llaves de las mismas atadas con 
una cinta". Terminada la lectura del acta, el Sr. Dean leyó 
la inscripción de la lápida y observó que no estaba de acuer
do con el acta, esto se comprobó leyendo nuevamente la par
te que a ello se refería; seguramente, ignoraban que la lá
pida había sido sustituida y con ella la inscripción, como nos 
lo dice el Sr. Saiz de la Mora; pronto se dieron por confor
mes y se me ordenó el desprendimiento de la misma; reali
zado esto, apareció la tapa de la urna, correspondiente en 
todo con la descripta: al recibir la orden de desprenderla lo 
hice con suma facilidad, por estar los tornillos que la soste
nían, destruidos por efecto del tiempo; tras esta operación, 
apareció el interior de la urna, conteniendo una sola caja y 
una sola llave: al dar cuenta de ello, el Sr. Blanco, con asom
bro que no pudo reprimir, me interrogó, ¿ nada más ? y al ma
nifestarle que había unos pedazos de madera, arrancados 
del respaldo de la urna a golpes de gubia, que dicho respaldo 
estaba destrozado y que por un agujero en su tercio bajo 
asomaba una punta de piedra, un gesto de desagrado, cam-
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bió todos los rostros y reinó el descontento por momentos a 
tal extremo, que inconscientemente uno tras otros todos 
quedaron de pié: repuestos que fueron de tan inesperada 
como desagradable sorpresa, se me pidió la caja, la tomé en 
mis manos, con desagrado y la deposité en las del Sr. Saez 
quien a su vez trasladó a las del Dr. Garganta, éste, colocán
dola sobre la mesa, destinada a el efecto, tomó la llave y 
abrió sin dificultad; apareció la tapa de plomo y tras ella, 
en la caja del mismo metal una porción de tierra, que no le
vantaba dos centímetros sobre el fondo de la misma, algu
nas astillas de hueso y dos pequeños pedazos como de uno y 
medio centímetros y de forma semiovales; tomó el menor el 
Dr. y dijo parecerle una falange, y analizado que hubo el se
gundo, pintó con él sobre la tapa de plomo manifestando que 
le parecía yeso fundido, y dejando caer ambas tapas dio 
vuelta a la llave. Tras algunos minutos de miradas, gestos 
de cabezas y murmuraciones, a soto voce, se me ordenó ex
trajese la urna, al realizarlo cayó al suelo uno de los peda
zos del destrozado respaldo, y al depositarla en manos del 
Sr. Saez, la diestra del Sr. Blanco le indicaba que la pusiese 
junto a la tapa. El Sr. Govín interrogó sobre lo que se ha
cía constar en el acta y el Sr. Blanco le contestó: "en casa 
arreglaremos eso": interrogó de nuevo el Sr. Govín, ¿ que se 
hace con estos restos? Arólas propone que sean llevados a 
casa del Sr. Obispo, y el I. S. se opone diciendo "a mi casa no 
va eso", "que lo llevan a casa del General" y este repuso "a 
mi casa tampoco": entonces Arólas, dándose cuenta de las 
razones que asistían a las citadas personalidades, para no 
querer hacerse cargo de la custodia de aquellos restos, indi
có, que en vista de hacer más de cien años que estaban en 
Catedral, allí podían permanecer en tanto no se dispusiera 
su embarque; esto fué aprobado unánimemente; el Sr. Dean 
ofreció el Sagrario mayor para guardarlos, y en él custodia
dos por una guardia militar, estuvieron hasta el dia de su 
partida.— Como habéis podido apreciar, existen contradic
ciones entre lo que dice el acta levantada en 1796 y lo que 
manifiesta el Sr. Saíz de la Mora, respecto a la remoción de 
1822, y entre ambas cosas y mis afirmaciones: la primera 
dá fé de la existencia de dos cajas de títulos (que serían per
gaminos) condecoraciones y monedas; el segundo dice que 
había papeles y medallas en la urna; y yo os aseguro, por mi 
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honor como Caballero de Colón que ni una cosa ni la otra y 
que el contenido de la caja de plomo (donde estuvieron cla
vados mis ojos en tanto permaneció abierta) mas parecía 
polvo del que producen las obras de albañilería y huesos ma
chacados a el efecto, que restos humanos. (*) Con sobrada 
razón exclamó Arólas, ante aquél puñado de tierra, "valiente 
mistificación se ha operado aquí." A vosotros os dejo las 
deducciones que de todo esto se desprenden; pero, decidme, 
¿ será mucho suponer que aquella mancha de humedad vista 
p̂or mí en 1876 fuera la tronera recien tapada por donde 
desaparecieron los restos, y esos restos que nos dicen los Do
minicanos haber encontrado en su Catedral en 1877, los hu
bieran encontrado antes en la de la Habana ? En verdad que 
no parece otra cosa. I últimamente, dejando a un lado estas 
coincidencias y contradicciones, ahí está la urna, con la pes
taña, que un dia sirvió para cubrir el canto de su respaldo, 
destrozada; ahí están los clavos que sirvieron para asegu
rar dicho respaldo, diciendo a gritos nos lo arrancaron vio
lentamente; y ahí está el nicho cubierto con unos ladrillos, 
bastaría arrancar uno, para que el menos experto, al regis
trar su interior con una ligera mirada, nos pudiese asegurar 
que había sido perforado por el lado opuesto. Ante todo lo 
expuesto ¿ será mucho afirmar, ¡Señores, que los restos exhu
mados en nuestra Catedral en 1898 no fueron los del glorio
so descubridor del nuevo mundo ? Yo creo que nó: por tan
to, correspondiendo a el ansiado fin a donde dirigen sus in
vestigaciones, tantos hombres de ciencias, aporto estas mis 
declaraciones para que sean utilizadas en el esclarecimiento 
de la verdad, por entender que es de sumo interés para to
dos los naturales de las Indias, (como las llamó su descubri
dor) y muy en particular para nosotros los Caballeros de 
Colón, el saber ciertamente, donde reposan los auténticos y 
venerados restos del Gran Cristóbal Colón." 

Deseamos hacer constar que los señores Loys y Her
nández Ortega, escribieron cada uno de ellos lo que dejamos 

(*) E s t a d e c l a r a c i ó n e s t á de acuerdo con lo que dice D o n E m i l i a 
no T e j e r á en la pág-ina 191 de esta obra: "es m u i posible que s i se exa
m i n a r a n , como p o d í a mui bien haberse hecho y a , los restos conserva
dos en l a Catedra l de la H a b a n a , i que son los mismos de 1783 i 1795, 
se les e n c o n t r a r í a en e l estado que calcula l a A c a d e m i a d e b í a n ha l l ar 
se e n 1877, es decir, convertidos en un m o n t ó n de polvo i ceniza." 

D e s p u é s de l e í d o todo esto ¿ p u e d e creerse que los Restos de Se
v i l l a son los de C o l ó n ? — N o t a de C . A . R . 
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transcripto, sin que uno conociera lo declarado por el otro, 
pues el Señor Loys redactó sus manifestaciones y las entre
gó a su esposa, con toda reserva, para que esta, las hiciera 
públicas después de su muerte, lo que cumplió aquélla. El 
señor Hernández Ortega supo que el señor Loys había deja
do ese escrito, porque nosotros se lo dijimos el día que nos 
entregó el suyo, y conocerá el texto de lo manifestado por el 
señor Loys cuando este informe se publique. 

Por lo que dejamos expuesto se ve que ambos testigos 
declaran que el nicho fué abierto por detrás, o sea por su 
fondo, que da a la Capilla de Loreto. Por ahora recogemos 
estas afirmaciones, dejando para más adelante las demás 
manifestaciones que se consignan en ambas declaraciones. 

No cabe duda, pues, que el nicho fué abierto por detrás, 
según afirman esos dos señores y que, lejos de ser una fan
tasía, fué una realidad. 

En primer lugar conviene que digamos que según el ac
ta de 23 de Octubre de 1822 que dejamos copiada, dentro de 
una urna se colocaron dos cajas: la que contenía los restos 
y otra de caoba, revestida de plomo que contenía la gran me
dalla de oro acuñada en Cádiz, conmemorando la promulga
ción de la Constitución española de 1812 y otras medallas de 
plata, guías de forasteros y la edición grande de la citada 
Constitución. Al abrirse el nicho en 1898 no se encontró 
nada más que la caja que contenía los restos: sobre esto es
tán conformes el Dr. Saiz de la Mora, puesto que no nos dice 
haberse encontrado en el nicho dos cajas, y los señores Loys 
y Hernández Ortega, quienes lo aseguran categóricamente. 
Este es un punto fuera de toda duda. 

Lo que no parece tan claro es la afirmación que hace el 
Dr. Saiz de la Mora de que en el nicho se encontraron unos 
rollos de papel y cinco medallas o cruces. 

De aquí la explicación racional de encontrarse rota, por 
su fondo, la urna que contenía las dos cajas, según hacen 
constar esos dos señores. Esa urna, tal como se encontró 
dentro del nicho, se conserva en las oficinas del Consejo de 
los Caballeros de Colón que radican en la Habana—Reina o 
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Avenida Simón Bolívar 92— en donde la hemos visto. Su 
ruptura obedeció al deseo de sacar la caja que contenia los 
documentos y medallas, como en efecto se ejecutó, según 
queda explicado con los antecedentes que dejamos mencio
nados, y que demuestra el hecho de no haberse encontrado 
en el nicho nada más que una caja, la de los restos. Si el 
ejemplar de la Constitución, las medallas y las guías de fo
rasteros se colocaron en otra y ésta no apareció en el nicho, 
es de suponer que se extrajo con todo su contenido, pues 
no es de pensar que aparecieran las medallas y unas actas 
de los diferentes traslados de las cenizas, cuando de esas ac
tas no se tenían más noticias que las que nos da el Dr. Saiz 
de la Mora. 

Otro punto que debemos examinar es el relacionado con 
la afirmación que hacen los señores Loys y Hernández Orte
ga de que la apertura del nicho por detrás obedeció al deseo 
de sustraer los restos de Colón y sustituirlos por otros. El 
señor Hernández Ortega llega a decir —según dejamos co
piado— que en 1876 cuando él visitó la Capilla de Loreto 
con objeto de admirar el monumento recién levantado a la 
memoria del Obispo Apolinar Serrano, observó una gran 
mancha de humedad en la pared que separa la Capilla del 
Presbiterio como a tres metros del pavimento y junto al ar
co de la puerta que da a la iglesia. Esa mancha de humedad 
coincidió con la aparición en 1877 de los supuestos restos de 
Colon en la iglesia de Santo Domingo, hecho éste que rela
ciona el Sr. Hernández Ortega con la existencia de la man
cha citada para deducir que los restos de Colón fueron ex
traídos y llevados a Santo Domingo. Sobre este asunto, es
tá equivocado el Señor Hernández Ortega. 

Dicen también los señores Loys y Hernández Ortega, 
que uno de los fragmentos de huesos que existia en la caja 
era de yeso, lo que se comprobó porque con él se escribió so
bre la caja, dando a entender que se sustituyó con esta ma
teria los verdaderos huesos de Colón. Confundir un hueso 
de alguna antigüedad con un pedazo de yeso, no es muy di
fícil, si se tiene en cuenta que en 1898, no hubo lugar sufi
ciente para hacer un exámen detenido del pedazo de hueso 
con el cual se trazaron los rasgos sobre la caja. El tiempo 
transcurrido, con la influencia de los agentes naturales so-
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bre los restos, no cabe duda que ablandarían ese fragmento 
de hueso a tal grado que poco le faltaría para convertirlo en 
polvo calcáreo; y sabido es que el hueso es un compuesto de 
dos substancias, una orgánica, que es la oseína y la Otra, for
mada por sales calcáreas, las que entran también en la com
posición del yeso, por cuyo motivo no tiene nada de extraño 
que con el tomado de la caja se pudieran trazar rasgos. 

Resumiendo lo consignado en este informe, formula
mos las siguientes conclusiones: 

Primera: que en 1822 se abrió el nicho que guardaba 
los restos de Colón. 

Segundo: que en ese nicho se colocó, en ese año, una ur
na conteniendo dos cajas: una con los restos de Colón y otra 
con un ejemplar de la Constitución española del año 1812, 
las' tres guías de forasteros, la medalla conmemorativa de 
la promulgación del Código Constitucional y otras medallas 
más. 

Tercero: que el nicho se cubrió con una lápida que en 
bajo relieve mostraba el busto de Colón con una leyenda que 
decía: 

¡O Restos e Imagen del grande Colón! 
Mil siglos durad unidos en la urna 
Al Código Santo de nuestra Nación. 

Cuarto: que esa lápida no se colocó encima de la anti
gua que tenía la inscripción latina. 

Quinto: que en 1823 se abrió el nicho por su fondo, o 
sea por la pared que da a la Capilla de Nuestra Señora de Lo-
reto, y se extrajo de él la caja que contenía el ejemplar de 
la Constitución, las medallas y las guías de forasteros, rom
piéndose la urna'en donde estaban encerradas esta caja y la 
de los restos de Colón. 

Sexto: que en ese propio año 1823, y al mismo tiempo 
que se llevaban a efecto las operaciones indicadas, se borró 
la inscripción primera sustituyéndola por otra que decía: 

¡O Restos e Imagen del grande Colón! 
Mil siglos durad guardados en la Urna 
Y en la remembranza de nuestra Nación. 

que es la que existió hasta 1898. 
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Séptimo: que no hubo extracción de la caja que conte
nía los restos, ni sustitución de éstos por otros para llevar
los a Santo Domingo. 

Tal es el informe que rindo a la Academia. 

Noviembre, 1824. 

Dr. Antonio L. Valverde. 
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SUPLEMENTO 

La Junta Nacional Colombina, habida cuenta de la bue
na acogida que tuvo la segunda edición de las Obras de Don 
Emiliano Tejera sobre los Restos de Colón, y para poder co
rresponder a las continuas demandas que de ellas se hacen, 
tanto de las naciones americanas como de Europa, resolvió 
publicar una tercera edición exactamente igual a la segunda, 
pero agregándole un suplemento contentivo de documentos 
importantes que vienen a traer mayor luz al discutido tema 
de cuál es el lugar donde reposan los verdaderos restos dol 
insigne descubridor de la América Don Cristóbal Colón. 

Los documentos que formarán este Suplemento tienen a 
nuestro modo de ver, un valor inapreciable, por más de un 
concepto. 

En primer término publicamos, en extracto, algunas pá
ginas tomadas del Boletín del Archivo Nacional de Cuba en 
las que figuran documentos de gran valor histórico, que traen 
mayor luz sobre el Descubrimiento de los Restos de Cristó
bal Colón en la Catedral dominicana. 

Entre ellos figura el célebre informe del Cónsul Espa
ñol en Santo Domingo, Don José Manuel de Echeverri, a raiz 
del hallazgo del 10 de setiembre de 1877, en el cual informe 
asegura de una manera rotunda, que los restos de Cristóbal 
Colón son los que están en Santo Domingo, y que los que se 
llevaron a la Habana en 1795 son los de su hijo Don Diego. 
Ese honrado informe le valió al Cónsul Echeverri la destitu
ción. J 

Se publica después el luminoso informe presentado por 
el Sr. Coronel de Milicia D. Sebastián González de la Fuente, 
comisionado especial enviado por el Gobernador de Cuba Don 
Joaquín Jovellar, para estudiar lo que hubiera de cierto en 
el hallazgo de los restos de Colón en la Catedral de Santo 
Domingo. 

Publícase también un Apéndice o informe completivo 
del anterior, que el mismo Señor Coronel González de la Fuen-


